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1. Introducción 
 
El marco teórico en el que nos basamos para diseñar y elaborar nuestra 

programación lo constituyen las teorías del desarrollo cognitivo y del aprendizaje con 
sus implicaciones metodológicas y didácticas señaladas en la legislación educativa 
vigente. 
 

Como ya sabemos, la adolescencia es una etapa en la que tienen lugar importantes y 
grandes cambios, no sólo en la propia imagen del individuo y en la manera de 
interactuar con sus iguales y el resto de las personas, sino que el adolescente accede a 
nuevas formas de pensamiento que se caracterizan por una mayor autonomía y rigor en 
su razonamiento. 

 
En esta etapa se produce la transformación del pensamiento concreto en abstracto. 

Al llegar a la edad puberal y adolescente, el pensamiento empieza a independizarse de 
la representación. Ahora empiezan a resolverse las operaciones lógico-formales 
partiendo de las lógico-concretas. Los alumnos/as no sólo son capaces de obtener 
conclusiones, sino que se dan cuenta de que sacar conclusiones se realiza siempre con 
arreglo a unas leyes fijas, independientemente del contenido, gracias a la cual pueden 
resolverse tareas lógicas prescindiendo del contenido concreto. 
 

En esta edad, se desarrolla el pensamiento técnico constructivo y se reemplaza la 
memoria mecánica por la memoria lógico-discursiva; es decir, el percibir y el recordar 
dependen de la comprensión del significado de lo aprendido; en esta dirección, la 
adquisición de nueva información que se da en el aprendizaje significativo, es un 
proceso que depende de forma principal de las ideas relevantes que ya posee la persona 
y tiene lugar cuando se produce una interacción entre la nueva información y las ideas 
previas existentes en la estructura mental del individuo, siendo el resultado de esta 
interacción una asimilación entre los viejos y nuevos conocimientos para formar una 
estructura cognitiva más evolucionada. 

 
En este sentido, dado que la finalidad fundamental de la enseñanza de las 

Matemáticas es el desarrollo de la facultad de razonamiento y abstracción, la capacidad 
humana de razonar encuentra en ellas un aliado privilegiado para desarrollarse; así que 
ese desarrollo será el principal objetivo pedagógico de esta ciencia. 
Por otro lado, las Matemáticas aparecen estrechamente vinculadas a los avances que la 
civilización ha ido alcanzando a lo largo de la Historia y  contribuyen, hoy en día, al 
desarrollo y formalización de las Ciencias Sociales y Experimentales. Además, el 
lenguaje matemático aplicado a los distintos fenómenos y aspectos de la realidad, es un 
instrumento eficaz que nos ayuda a comprender mejor la realidad que nos rodea y 
adaptarnos a un entorno cotidiano en continua evolución. 
 

Por todo ello, es claro que el aprendizaje de las Matemáticas debe ocupar un lugar 
destacado en los planes de estudio de la Educación Secundaria Obligatoria ya que 
proporciona a los estudiantes la oportunidad de descubrir las oportunidades de su propio 
entendimiento y afianzar su personalidad, además de un fondo cultural necesario para 
manejarse en aspectos prácticos de la vida diaria, así como para acceder a otras ramas 
de la ciencia. 

Señalamos dos citas de Sófocles. 
 

http://es.wikiquote.org/wiki/S%C3%B3focles
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• El saber es la parte más considerable de la felicidad." 

• Lo que nos hace responsables no es lo que proyectamos hacer ni tampoco lo que 
hacemos efectivamente sino la reflexión de lo que hemos hecho. 

 
Estas citas de Sófocles sería ideal que nosotros los profesores seamos los primeros 

en admirarlas, creérnoslas y difundirlas a nuestro alumnado. 
 

En esta programación consideramos la etapa en la que se encuentra el alumnado, 
sus características, sus intereses, sus expectativas, su entorno, sus capacidades, etc., 
conocimiento necesario para profundizar en su forma de aprender. 
 

Y, dado que las características de los alumnos no son uniformes, la programación 
se contempla como un proyecto flexible: abierto, sujeto a revisión y posible 
modificación. 

 
Esta programación del Departamento de Matemáticas en este curso 2019-2020 

responde a los planteamientos didácticos que subyacen detrás de estas ideas. Partiendo 
del principio de que no existe una Programación Didáctica perfecta, sino una que se 
aproxima lo más posible a la realidad del aula, queremos hacer una que sea lo más ́útil, 
práctica y que sea una aproximación lo más convergente posible a la enseñanza 
cotidiana. 
 

La sociedad requiere de un sistema escolar que asegure a todos la oportunidad de 
poseer una cultura matemática, de ampliar su aprendizaje y tener igualdad de 
oportunidades para aprender, con el fin de desarrollar ciudadanos bien informados, 
capaces de comprender los continuos cambios de una sociedad tecnológica. 
 

Desarrollar destrezas que capaciten al ciudadano para los procesos diarios de la 
toma de decisiones. Las matemáticas es un instrumento para pensar, valorar y entender 
nuestro entorno. 
 

Capaz de enfrentarse a la vida con una conciencia crítica que lo capacite para 
enfrentarse a los cambios y tomar decisiones adecuadas en beneficio de la sociedad; 
esto es, un individuo útil, responsable consigo mismo, que promueva una cultura de 
respeto, de diálogo y de paz. 
 

1.1. Justificación de la programación 
 
El éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje depende en gran medida de que se 

clarifiquen previamente los objetivos y de que se consensue de forma armonizada y 
sistemática el plan de acción educativa para la etapa en sus diversos aspectos: qué debe 
aprender el alumno o alumna (contenidos), en qué orden (secuencia), para qué 
(capacidades finales de los alumnos), cómo (metodología) y con qué medios (libros, 
cuadernos, otros materiales). Todos estos elementos, junto con el planteamiento de la 
atención a la diversidad del alumnado, las líneas maestras de la orientación y tutoría, el 
tratamiento de los temas transversales y la explicitación de los criterios de evaluación, 
configuran el Proyecto Curricular.   
 

La necesidad de realizar una programación se justifica porque: 

http://es.wikiquote.org/wiki/Saber
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• Nos ayuda a eliminar el azar. Esto no significa eliminar la posibilidad de añadir 

nuevas ideas, corregir errores, rectificar previsiones, etc. 
 

• Evitará pérdidas de tiempo. 
 

• Sistematizará y ordenará el proceso de enseñanza – aprendizaje. 
 

• Permitirá adaptar el trabajo del profesor a las características del contexto 
donde trabaja. 

 
1.2. Miembros del Departamento. 

 
Don Roberto Garrido López: 
 
Asignatura Grupo Nº 

horas 
Tutoría 4º ESO A 2 
Mat. Orientadas enseñanzas académicas 3º ESO 

C-D 
4 

Mat. Orientadas enseñanzas aplicadas 3º ESO 
A-B 

4 

Mat. Orientadas enseñanzas académicas 4º ESO B 4 
Mat. Orientadas enseñanzas aplicadas 4º ESO A 4 
 
Don Luis Amalio Gómez Espínola:  
 
Asignatura Grupo Nº horas 
Tutoría 2º BACH A 1 
Matemáticas  2º ESO B 4 
Matemáticas 2º ESO C 4 
Valores Éticos 2º ESO C 1 
Matemáticas II 2º Bach A 4 
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II 2º Bach B 4 
 
Doña Laura Jurado Ropero:  
 
Asignatura Grupo Nº horas 
Tutoría 1º ESO A 2 
Matemáticas 1º ESO A 4 
Matemáticas 1º ESO B 4 
Mat. Orientadas enseñanzas académicas 3º ESO  

A-B 
4 

Mat. Orientadas enseñanzas aplicadas 3º ESO 
C-D 

4 

 
Doña Ana Belén Luque Gallardo: 
 
Asignatura Grupo Nº horas 
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Matemáticas 1º ESO B 1 
Matemáticas 2º ESO A 1 
Matemáticas  2º ESO B 4 
Matemáticas 2º ESO C 4 
 
Don Luis Miguel del Pino Martín: 
 
Asignatura Grupo Nº horas 
Vicedirección 

 
10 

Matemáticas 1º ESO C 4 
Mat. Orientadas enseñanzas académicas 4º ESO C 4 

 
Doña Rocío Ramírez Ponce: 
 
Asignatura Grupo Nº horas 
Jefatura de departamento 

 
3 

Matemáticas  2º ESO A 4 
Taller de Matemáticas 2º ESO 

A-B-C 
2 

Valores Éticos 2º ESO B 1 
Matemáticas I 1º Bach A 4 
Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I 1º Bach B 4 
 
Doña Mª José Sorlozano González:  
 
Asignatura Grupo Nº horas 
Economía 4º ESO B-C 3 
IAEE 4º ESO A 3 
Economía 1º Bach B 4 
Economía de la Empresa 2º Bach B 4 
Fundamentos de Administración y Gestión 2º Bach B 4 

 
La programación de las asignaturas relacionadas con el área de Economía se 

encuentra en el apartado de Anexos. 

2. Fundamentación legal 
 

La presente programación didáctica se ha realizado teniendo en cuenta la normativa 
educativa siguiente: 
  
 A) NORMATIVA ESTATAL 
 
 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (TEXTO 
CONSOLIDADO Última modificación: 30 de julio de 2016). 
Orden ECD/65/2015, de 21 de enero,  por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf
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 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo.  
 

Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, 
ESO y el Bachillerato.  

 
Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 

incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de 
Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del 
currículo anterior a su implantación. 

 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre LOMLOE., por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
1) A la entrada en vigor de esta Ley se aplicarán las modificaciones relativas a: 
a) La participación y competencias de Consejo Escolar, Claustro y director o directora. 
b) La autonomía de los centros docentes. 
c) La selección del director o directora en los centros públicos. 
d) La admisión de alumnos. 
Los procesos relativos a los apartados c) y d) que se hubieran iniciado con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
iniciarse. 
2) Al inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley se implantarán: 
a) Las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 
diferentes etapas educativas. 
b) Las modificaciones introducidas en las condiciones de titulación de educación 
secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico y bachillerato. 
c) La titulación de las enseñanzas profesionales de música y danza. 
d) Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas. 

 
 

 B) NORMATIVA AUTONÓMICA 
 
Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

 
Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto110-2016OrdenacionBachillerato.pdf
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ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

 
Instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria obligatoria. 

 
ORDEN de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de 

Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de 
admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales 
básicos.  
 

Además de esta normativa, se consideran todas aquellas que están en vigor a fecha 
de elaboración de esta programación. 
 

3. Contextualización de la programación 
 

El IES Don Diego De Bernuy se encuentra en la localidad de Benamejí, pequeño 
municipio de 4.963 habitantes localizado en el sur de la provincia de Córdoba. 
 

Esta población se encuentra cercana a las orillas del río Genil y está enmarcada 
dentro de la Subbética cordobesa. Por otro lado las vías de comunicación a capitales de 
provincias (Córdoba y Málaga) y a poblaciones cada vez más industrializadas como 
Lucena y Antequera se ven facilitadas por su cercanía a la autovía Córdoba-Málaga. 
 

La realidad económica y laboral de esta población se basa fundamentalmente en el 
sector primario.  
 

La fuente de ingresos procede casi exclusivamente de la agricultura y más 
concretamente del cultivo del olivo de secano. Esto conlleva una situación de trabajo 
temporal lo que obliga a mantener una economía de subsistencia limitada a la 
percepción de un subsidio en determinadas épocas del año. 
 

La población activa de Benamejí es del 59% de la total, destacando que el 98.8% 
de los contratos realizados son eventuales. Siendo significativa la escasa presencia de 
clase empresarial y el bajo índice de cooperativismo. 
 

Hay que señalar que nuestro Centro recibe alumnos y alumnas de pueblos de 
alrededor como son Encinas Reales y Palenciana con 2391 y 1623 habitantes, 
respectivamente. 
  

Ambas localidades poseen datos económicos parecidos basados eminentemente en 
el sector agrícola y con una escasa inmigración. Si se debe destacar la ya tradicional 
rivalidad que existen entre el alumnado de las distintas poblaciones, haciendo que la 
integración total sea un punto a potenciar para favorecer la convivencia en la comunidad 
escolar. 
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El porcentaje de personas que realiza estudios superiores es bajo, y aunque el 

porcentaje de absentismo escolar se ha transformado en despreciable, el desinterés por 
el estudio y la poca motivación en la continuidad  de formación con  estudios superiores 
incluso por parte de las propias familias sigue teniendo presencia. De esta forma los 
jóvenes continúan con las labores agrícolas de las familias. 
 

Sin embargo, la labor de orientación académica y profesional que recibe el 
alumnado en nuestro Centro está potenciando la tendencia al alza del número de 
alumnos y alumnas que continúan estudios pos obligatorios.  
(DATOS SEGÚN IAE) 
  

Los alumnos y alumnas del Centro son una pequeña representación de la 
sociedad tan heterogénea en la que vivimos. Así, en los últimos cursos nos 
encontrábamos por un lado con alumnado que demuestra una motivación por el estudio, 
respeto a sus iguales y al profesorado en general; aunque por otro, el comportamiento y 
actitud de otros alumnos hacían que la convivencia en el Centro estuviera deteriorada 
existiendo una problemática que cada vez era más evidente. Gran porcentaje de estos 
alumnos proceden de familias desestructuradas, con lo que desde edades muy tempranas 
disponen de gran autonomía y falta de control siendo difícil la aceptación de normas y 
de la autoridad en el centro educativo. Estos alumnos no asumen el Centro como lugar 
de aprendizaje y formación, con lo que el desarrollo de sus capacidades básicas así 
como la adquisición de competencias se ven mermadas, dificultando a la vez la 
consecución de objetivos por parte del resto de alumnado, que si son consciente de su 
papel protagonista en su propio aprendizaje.  

 
Cabe destacar que a estas conductas les debemos añadir el hecho de la poca oferta 

laboral que los jóvenes tienen en el pueblo con lo que estos alumnos desmotivados  
suelen agotar su periodo de permanencia en el Centro. 

 
En los dos últimos cursos esta problemática se ha ido reduciendo, el esfuerzo de 

todos los miembros de la comunidad educativa ha hecho posible que la convivencia en 
el Centro sea cada vez más positiva, siendo ésta una de las líneas de actuación más 
prioritarias que tiene el Centro. 

Esta heterogeneidad en el alumnado es extrapolable a las familias, en cuanto a 
implicación en el ámbito disciplinario como en la finalidad perseguida, que abarca 
desde la satisfacción por completar la Enseñanza Obligatoria en algunos casos hasta la 
ineludible necesidad de terminar una Enseñanza Universitaria o Superior en otros. 
 

Todo ello enriquece las posibilidades educativas pero también les añade un nuevo 
factor de dificultad al ser muy diferente el nivel inicial de nuestro alumnado y, en 
consecuencia, los ritmos de enseñanza-aprendizaje que debemos aplicar. 
 

Se colabora habitualmente con el AMPA “Pelusa” en la celebración de sus 
asambleas, cesión de instalaciones para actividades extraescolares, celebración de la 
Feria del libro, siendo destacable la enorme disponibilidad que demuestra esta 
asociación para colaborar, participar y organizar cualquier actividad que se les demanda 
desde el Centro.  
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Durante este curso somos 52 los profesores que integramos este claustro: 7 del 
Dpto. de Orientación en el que se incluyen: una Orientadora, dos maestras de Pedagogía 
Terapéutica, una maestra del Proyecto Arco Iris,  una maestra de los módulos generales 
de FPB  y dos maestros de los módulos específicos de FPB; 7 del Dpto. de Lengua( una 
profesora de cultura clásica); 6 del Dpto. de Matemáticas (una profesora de economía); 
4 del Dpto. de Biología y Geología, 3 del Dpto. de Física y Química, 7 del Dpto. de  C. 
Sociales(uno de Filosofía), 4 del Dpto. de Inglés; 3 del Dpto. de Tecnología, 2 del Dpto. 
de Francés, 3 del Dpto. de Educación Física y los siguientes Departamentos 
Unipersonales  Educación Plástica y Visual, Música, una profesora de Religión (a 
tiempo parcial) y un profesor/a  a tiempo parcial para el aula de PTVAL. 

Del mismo modo este año contamos con dos profesoras de refuerzo educativo 
para el ámbito científico matemático y sociolingüístico.  

 
Sobre PAS y PAEC actualmente se tiene una Ordenanza, una Administrativo y un 

monitor de Educación Especial Específica. 
 

Otro aspecto a tener en cuenta es la elevada renovación del Claustro que se 
produce cada año llegando incluso al 80% en algunas ocasiones. Esto hace 
imprescindible crear unas directrices básicas y unas líneas de actuación que perduren en 
el tiempo y que permitan alcanzar los objetivos propuestos. Durante este curso la 
renovación ha sido de 1/3 ya que hay profesorado interino que ha solicitado de nuevo 
este Centro en este curso. 
 

Las instalaciones de las que disponemos son el edificio principal donde se 
encuentran prácticamente todas las dependencias del Centro, la antigua casa del 
conserje que ha sido habilitada para llevar a cabo las actividades propias de un PTVAL  
enmarcadas en el seno de la programación del aula específica y Biblioteca, el pabellón 
de deportes y el taller dónde se imparte la parte práctica de la FPB que imparte el 
Centro (Fabricación y montaje). Además a finales del pasado curso 20/21, se han 
añadido dos aulas más destinadas a 2º de Bachillerato en un edificio anexo al centro que 
ha pasado a formar parte de este, incluyendo también un parking para el profesorado. 

4. Propuestas de mejora 
 

4.1. Derivadas de la propuesta del plan de mejora anual del centro 
 

Los objetivos de mejora priorizados que propone el plan de mejora del curso 21-
22, son los siguientes:  

• Mejorar los rendimientos académicos del alumnado y propiciar su continuidad 
en el sistema educativo disminuyendo el fracaso y el abandono escolar, desarrollando 
estrategias metodológicas que mejoren la competencia Lingüística. 

• Potenciar el clima de convivencia positiva en el centro y la inclusión de la 
educación en valores en la actividad educativa. 

 
Respecto al primer objetivo, desde este departamento lo abordaremos a través de 

la resolución de problemas, ya que para resolver cualquier situación problemática se 
necesita tiempo para poder comprender, razonar, tomar decisiones y ofrecer una 
solución, de este modo estaremos desarrollando la comprensión lectora y la expresión 
oral y escrita. Además, las situaciones que se planteen deben ser significativas para el 
alumnado, han de ser motivadoras, referidas a sus intereses, ya que esto aumenta su 
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deseo por encontrar una solución y han de demostrar su utilidad, mostrándoles la 
necesidad de mejorar su capacidad para resolver problemas de su vida diaria. 

 
En cuanto al segundo objetivo, el profesorado del departamento de matemáticas, 

considera importantes realizar las siguientes medidas: 
- Es necesario establecer límites en la primera semana del curso y mantenerlos a lo 

largo del curso. Disponer de normas efectivas de convivencia que regulen los 
comportamientos más frecuentes. 

- Mantener una relación de confianza con el alumnado. Entrenarles en relaciones de 
colaboración y de respeto. 

- Conocer los roles del alumnado y propiciar que contribuyan a la convivencia y no 
la perturben, reconduciendo su actitud cuando sea necesario. 

 
4.2. Derivadas de la memoria final del departamento del curso anterior 

 
Las propuestas de mejora que encontramos en la memoria del curso 2020-2021 

son: 
 

-En 2º ESO, adecuar el bloque de geometría con una propuesta de trabajo dirigida 
y directa, priorizando los contenidos del Teorema de Tales, el de Pitágoras y la práctica 
de problemas donde se conocen todos los datos necesarios. De este modo, también se 
podrá ir más rápido en 3º ESO en los temas correspondiente a la geometría del plano. 

 
-Revisar y modificar los instrumentos de evaluación y/o las ponderaciones 

asociadas a algunos de los estándares de aprendizaje de algunas materias. 
 
-Uso de herramientas TIC, como por ejemplo Geogebra, para el estudio de la 

geometría y la representación de funciones en los diferentes niveles, así como 
herramientas de gamificación para la consolidación de contenidos, ya que estas 
herramientas motivan mucho al alumnado. 

 
-Reorganizar el orden de los bloques de contenidos de 2º Bachillerato de ciencias 

sociales, quedando la temporalización de dichos bloques en el siguiente orden: análisis, 
números y álgebra y estadística y probabilidad. 

 
-Trabajar más con medios informáticos la estadística para realizar encuestas y 

procesar datos, debido a la importancia que tienen estas hoy día en nuestra vida 
cotidiana.  

 
4.3. Derivadas de la evaluación inicial 

 
4.3.1. Medidas generales 

 
Tras la realización de las pruebas iniciales, el Departamento, encuentra las 

siguientes dificultades a destacar en cada uno de los niveles 
 

CURSO Y GRUPO: 1º ESO 
 

COMPE- CRITERIOS DE VALORACIÓN DIFICULTADES 
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TENCIAS 
EVALUAD

A 

EVALUACIÓN Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

 
CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Lee y escribe nº naturales  - Les cuesta reconocer el 
valor de una cifra en un 
número.  

- Tienen dificultades para 
realizar multiplicaciones y 
divisiones de números 
naturales. 

- No calculan correctamente 
potencias ni saben sus 
propiedades.  

- Les cuesta distinguir entre 
los conceptos de múltiplos 
y divisores de un número.  

- No realizan las 
operaciones con 
fracciones cuando tienen 
distinto denominador 

- Confunden la división y 
multiplicación de 
fracciones. 

- Les cuesta realizar 
cambios de unidades. 

- Les cuesta identificar 
figuras geométricas 
sencillas. 

Reconoce el valor de 
posición de los nº naturales. 

 

Realiza operaciones básicas 
de nº naturales 

 

Reconoce y calcula 
potencias sencillas. 

 

Calcula  y diferencia entre 
múltiplos y divisores. 

 

Ordena números decimales.  

Identifica y representa 
fracciones gráficamente. 

 

Realiza operaciones básicas 
de fracciones. 

 

Realiza cambios de 
unidades en el SMC. 

 

Identifica figuras planas.  

CURSO Y GRUPO: 2º ESO 
 

COMPE-
TENCIAS 

EVALUAD
A 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

VALORACIÓN 

DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

 
CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Realiza operaciones 
combinadas con números 
naturales. 

 -No manejan bien la jerarquía 
de las operaciones, cuando 
aparecen paréntesis y 
corchetes. 
-No recuerdan las 
propiedades de las potencias.  
-No manejan bien la suma y 
resta de números enteros. 
-Presentan problemas para 
sumar o restar fracciones de 
distinto denominador.  
-No saben aplicar porcentajes 
para calcular las cantidades 
correspondientes. 
-Les cuesta utilizar el 

Sabe calcular potencias y 
operar utilizando sus 
propiedades. 

 

Distingue y calcula 
múltiplos y divisores de un 
número. 

 

Realiza operaciones 
sencillas con enteros. 

 

X    

 X   

  X  

 X   

   X 

 X   

 X   

  X  

 X   

 X   

 X   

 X   

 X   

 X   
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Efectúa operaciones 
sencillas con fracciones de 
distinto denominador. 

 lenguaje algebraico para 
representar enunciados y 
resolver problemas. 
- No recuerdan el 
procedimiento para resolver 
ecuaciones de primer grado. 
-Confunden los ejes de 
coordenadas. 
-Comprensión lectora 
-No utilizan el razonamiento 
lógico matemático para 
resolver ejercicios que 
conlleven unos 
conocimientos matemáticos 
específicos. 
 

Utiliza diagrama de sectores 
para calcular porcentajes. 

 

Sabe traducir enunciados de 
la vida cotidiana al lenguaje 
algebraico. 

 
 

Resuelve correctamente 
ecuaciones de primer grado 
sencillas. 

 
 

Reconoce las fórmulas de 
las áreas de polígonos 
básicos. 

 

Utiliza las coordenadas de 
un punto para representarlo 
en un eje y viceversa. 

 
 

 
 

MATERIA: Matemáticas académicas            CURSO Y GRUPO: 3º ESO 
 

COMPE-
TENCIAS 

EVALUADA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Identifica números enteros 
y racionales. 

 - Problemas en identificar, 
comprender y operar con 
racionales. 
- Algunas dificultades en el 
cálculo mcd y mcm.  
- No recuerdan propiedades 
de las potencias. 
- Algunas dificultades al 
realizar producto y división 
(y en la jerarquía) con 
fracciones. 
- Algunos desconocen cómo 
abordar un problema con 
porcentajes. 
- Algunas dificultades al 
utilizar e interpretar el 
lenguaje algebraico. 
- Presentando algunas 
dificultades en resolución de 
ecuaciones sencillas cuando 
la incógnita se ve afectada 

Realiza operaciones con 
números enteros. 

 

Factoriza números enteros 
y conoce el algoritmo del 
MCD y MCM. 

 
 

Calcula potencias sencillas 
y aplica sus propiedades 

 

Realiza y resuelve 
operaciones con 
fracciones. 

 
 

Reconoce magnitudes D.P. 
e I.P. y completa una 
proporción. 

 
  

 X   

  X  

 X   

 X   

  X  

 X   

  X  

  X  

 X   

  X  

 X   

X    



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

16 
 

Resuelve problemas de 
porcentajes. 

 
  

por una operación dentro de 
un paréntesis. 
- Confunden las fórmulas de 
áreas de figuras planas. 
- Muchos problemas con el 
concepto de función. 
- Desconocen la aplicación 
del Teorema de Pitágoras en 
problemas. 

Expresa enunciados en 
lenguaje algebraico. 

  

Resuelve ecuaciones de 1er 
grado sencillas. 

  

Identifica las fórmulas de 
áreas de figuras planas. 

 
  

Conoce el concepto de 
función, calcula su 
expresión y la representa 

 
 

 
MATERIA: Matemáticas aplicadas             CURSO Y GRUPO: 3º ESO 

 
COMPE-
TENCIAS 

EVALUADA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Identifica números 
enteros y racionales. 

 
 

- Dificultades con las 
operaciones de números 
enteros. 
- No recuerdan cómo calcular 
el máximo común divisor y el 
mínimo común múltiplo de dos 
números. 
- Problemas en el cálculo de 
potencias, y en la aplicación de 
sus propiedades. 
- Confunden el cálculo de la 
multiplicación y la división de 
fracciones. 
- Presentan problemas para 
sumar o restar fracciones de 
distinto denominador. 
- Presentan problemas en la 
jerarquía de las operaciones. 
- Presentan problemas para 
reconocer magnitudes D.P. e 
I.P., así como relaciones de 
proporcionalidad. 
- No saben aplicar porcentajes 
para calcular las cantidades 
correspondientes. 

Realiza operaciones con 
números enteros. 

 
 

Factoriza números 
enteros y conoce el 
algoritmo del MCD y 
MCM. 

 
 

Calcula potencias 
sencillas y aplica sus 
propiedades 

 
 

Realiza y resuelve 
operaciones con 
fracciones. 

 
 

Reconoce magnitudes 
D.P. e I.P. y completa 
una proporción. 

 
  

Resuelve problemas de 
porcentajes. 

 
 

Expresa enunciados en 
lenguaje algebraico. 

 
  

   X 

 X   

   X 

  X  

  X  

   X 

   X 

 X   

 X   

   X 

  X  

  X  

   X 
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Resuelve ecuaciones de 
1er grado sencillas. 

 
  

- No calculan el tanto por 
ciento de una cantidad.  
- Les cuesta utilizar el lenguaje 
algebraico para representar 
enunciados. 
- Tienen dificultades para 
resolver ecuaciones de 1er 
grado sencillas. 
 - No saben calcular el área de 
la mayoría de figuras planas. 
- Problemas para calcular la 
expresión de una función y 
representarla. 

Aplica el teorema de 
Pitágoras en un 
problema real. 

 
 

Identifica las fórmulas 
de áreas de figuras 
planas. 

 
  

Conoce el concepto de 
función, calcula su 
expresión y la 
representa 

 
 

 
MATERIA: Matemáticas Académicas             CURSO Y GRUPO:  4º ESO 

 
COMPE-
TENCIAS 

EVALUADA 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Realiza operaciones con 
enteros y con fracciones.  

 
 

- Dificultades al aplicar las 
propiedades de las 
potencias. 
- No saben cómo calcular 
las raíces de un polinomio y, 
por lo tanto, no saben 
factorizar un polinomio. 
- No identifican cuando se 
puede aplicar el teorema del 
resto, por lo tanto, no 
recuerdan lo que dice este 
teorema. 
- No recuerdan bien la 
fórmula de las ecuaciones 
de segundo grado. 
- No recuerdan los métodos 
de resolución de sistemas de 
ecuaciones. 
- Despejan mal al aplicar el 
teorema de Pitágoras, o lo 
plantean mal, poniendo 
como hipotenusa lo que 
sería un cateto. 
- No plantean bien la regla 

Realiza operaciones con 
potencias usando sus 
propiedades. 

 
 

Sabe calcular las raíces de 
un polinomio y escribir la 
factorización de dicho 
polinomio 

 
 

Identifica cuando es 
necesario usar el teorema 
del resto y lo aplica 
correctamente. 

 
 

Resuelve ecuaciones de 
primer y segundo grado y 
soluciona problemas que 
impliquen el uso de una 
ecuación. 

 
 

Resuelve sistemas de 
ecuaciones lineales. 

 
 

  X  

 X   

   X 

 X   

  
 

X  

  X  

 X   

   X 

 X   

   X 
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Aplica el Teorema de 
Pitágoras para el cálculo 
de áreas y volúmenes.  

 
  

de tres de una semejanza y, 
por lo tanto, resuelven mal 
el problema. 
- Problemas para calcular la 
expresión de una función y 
representarla.  
- En algunos casos conocen 
algunos de los 
procedimientos, pero no 
saben lo que se le pregunta. 

Resuelve problemas 
aplicando la semejanza 

 
 

Conoce el concepto de 
función, calcula su 
expresión y la representa.  

 
  

 
MATERIA: Matemáticas aplicadas            CURSO Y GRUPO: 4º ESO 

 
COMPE-
TENCIAS 

EVALUADA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 

CMCT 
CCL 
CD 
CAA 

Realiza operaciones con 
enteros y con fracciones.  

 

 
- Falta de asimilación de 
contenidos en casi la 
totalidad de los indicadores. 
- Desfase curricular en la 
materia muy notable. 
- Algunos de los alumnos 
con la materia pendiente de 
cursos anteriores, apenas 
tienen motivación en poder 
superarla. 
- Compresión lectora. 
- No utilizan el 
razonamiento lógico 
matemático para resolver 
ejercicios que no conllevan 
unos conocimientos 
matemáticos específicos. 

Realiza operaciones con 
potencias usando sus 
propiedades. 

 

 
Reconoce magnitudes DP e 
IP y completa una 
proporción 

 

 
Resuelve problemas de 
porcentajes. 

 

 
Resuelve ecuaciones de 
primer y segundo grado, así 
como sistemas lineales. 

 

 

Aplica el Teorema de 
Pitágoras. 

 
 

Calcula el perímetro, área o 
volumen de figuras 
geométricas. 

 
 

Resuelve problemas 
aplicando la semejanza. 

 
 

 X   

 X   

   X 

   X 

 X  

 

 

   X 

   X 

   X 

   X 

  X  

 X   
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Interpreta el enunciado de 
una función. 

 
 

 
Atendiendo a las dificultades encontradas en la evaluación inicial, nos establecemos 

como propuestas de mejora generales, las siguientes: 
 
- El alumno/a debe ser capaz de explicar con sus palabras y fundamentar cada vez 

de forma más rigurosa tanto las actividades que realiza en la pizarra como en su 
cuaderno o en el examen. 

- Insistir constantemente en la forma de practicar las matemáticas y los buenos 
hábitos de estudio, así como la importancia de unos buenos apuntes como mejor 
herramienta de práctica y estudio. 

- Inculcar entre los alumnos y alumnas el gusto por la precisión y el buen hacer en 
pruebas escritas y en su trabajo diario, mostrándolo en su cuaderno y en los diferentes 
trabajos expuestos. 

- Insistir en la importancia de la lectura comprensiva de enunciados de los 
ejercicios y problemas propuestos. 

- Hacer uso de herramientas tecnológicas que permitan profundizar o reforzar los 
contenidos en los que se presente mayor dificultad. 

- Fomentar el uso responsable de la calculadora. 
- Practicar asiduamente el cálculo mental y promover en el aula estrategias de 

cálculo mental que permitan a los alumnos y alumnas juzgar los resultados obtenidos en 
operaciones y problemas de la vida cotidiana. 

- En las unidades didácticas que sea necesario, trabajar aquellos contenidos 
imprescindibles que el alumnado no recuerde o no trabajara en el curso anterior, para 
conectarlos con los nuevos contenidos. 

- Fomentar la participación en clase de todo el alumnado, especialmente del que 
tiene poca base y, por lo tanto, va a presentar mayores dificultades. 

- Aprovechar Google Classroom para reforzar aquellos contenidos en los que el 
alumnado presenta mayores dificultades, ya sea mediante actividades de refuerzo, 
enlaces, vídeos, etc. 

 
Como responsables de estas medidas estarían los profesores/as implicados y se 

establece una revisión de las mismas una vez conozcamos las notas de evaluación del 
alumno/a. 

 
4.3.2. Medidas individuales 

 
Para ciertos alumnos/as, teniendo en cuenta las dificultades individuales 

encontradas en la evaluación inicial y sus características particulares, se les llevará a 
cabo medidas individuales como propuestas de mejora de su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Entre estas medidas tenemos: 

 Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que no haya 
promocionado de curso (Plan Específico Personalizado). 

 Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que, aun 
promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del 
curso anterior. (Programa de refuerzo para la Recuperación de Aprendizajes 
no Adquiridos). 

   X 
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 Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que a juicio de la 
persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo 
docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 
(Programa de refuerzo para alumnado con dificultades que no presente 
NEAE) 

 Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado NEAE (necesita 
informe de evaluación psicopedagógica y son las antiguas adaptaciones 
curriculares no significativas). 

 

5. Objetivos 
 

5.1.  Objetivos generales de etapa. 
 

Para la Educación Secundaria Obligatoria, dichos objetivos, de acuerdo con el 
art. 3.1. del Decreto 111/2016, son los establecidos en el Real Decreto 1105/2014: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón 
de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura 
y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural 

A estos objetivos, la comunidad andaluza, en el Decreto 111/2016, en su art. 
3.2., añade los siguientes: 

 
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 

todas sus variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, 
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 
marco de la cultura española y universal. 

5.2. Objetivos específicos de materia. 
 

Los objetivos generales de etapa se concretan en los objetivos de cada 
materia; estos se encuentran recogidos en la orden de 15 de enero de 2021. 

 
Estos objetivos se entienden como aportaciones que, desde las matemáticas 

contribuyen a la consecución de los objetivos generales de la ESO, siendo las 
intenciones que guían el diseño y la propuesta de actividades para la consecución 
de las finalidades educativas. 

 
5.2.1. Matemáticas (1º y 2º ESO) 

 
La enseñanza de las Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria 

en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado capacidades que le 
permitan: 
 

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar al 
lenguaje y modos de argumentación la racionalidad y las formas de expresión y 
razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos, científicos y 
tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en 
términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y 
analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla 
mejor; utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de 
medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de 
números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, 
gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, 
publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones 
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que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una 
mejor comprensión de los mensajes.  

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en 
nuestro entorno; analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y 
ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que estimulan la creatividad y la 
imaginación. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas 
(calculadora, ordenador, dispositivo móvil, pizarra digital interactiva, etc.), tanto 
para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar información de 
índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo 
con métodos científicos y propios de la actividad matemática, tales como la 
exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la 
flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de 
soluciones. 

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas 
y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e 
instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función 
del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado. 

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 
mostrar confianza en su propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, 
adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los 
aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas. 

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que 
se van adquiriendo desde las distintas materias de modo que puedan emplearse 
de forma creativa, analítica y crítica. 

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, 
tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en 
la sociedad actual. Aplicar las competencias matemáticas adquiridas para 
analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, la salud, el consumo, el reconocimiento de 
la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento matemático acumulado por la humanidad, la aportación al 
crecimiento económico desde los principios y modelos de desarrollo sostenible y 
utilidad social o la convivencia pacífica. 
5.2.2. Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas (3º y 4º ESO) 

 
La enseñanza de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas 

en la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar 
en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 
1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar 

al lenguaje y modos de argumentación la racionalidad y las formas de expresión 
y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos, científicos y 
tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana. 

2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en 
términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y 
analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados. 
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3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla 
mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de 
medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de 
números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, 
gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, 
publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones 
que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una 
mejor comprensión de los mensajes.  

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en 
nuestro entorno, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y 
ser sensible a la belleza que generan, al tiempo que estimulan la creatividad y la 
imaginación. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas 
(calculadora, ordenador, dispositivo móvil, pizarra digital interactiva, etc.) tanto 
para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de 
índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo 
con métodos científicos y propios dela actividad matemática, tales como la 
exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la 
flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de 
soluciones. 

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas 
y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e 
instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función 
del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado. 

9.Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 
mostrar confianza en su propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, 
adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los 
aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas. 

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que 
se van adquiriendo desde las distintas materias de modo que puedan emplearse 
de forma creativa, analítica y crítica. 

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, 
tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en 
la sociedad actual, apreciar el conocimiento matemático acumulado por la 
humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural. 

5.2.3. Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas (3º y 4º ESO) 
La enseñanza de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas 

en Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar en 
los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 
1. Mejorar sus habilidades de pensamiento reflexivo y crítico e incorporar 

al lenguaje y modos de argumentación la racionalidad y las formas de expresión 
y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos, científicos y 
tecnológicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana. 
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2. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en 
términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y 
analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados. 

3. Cuantificar aquellos aspectos de la realidad que permitan interpretarla 
mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de 
medida, realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de 
números y la selección de los cálculos apropiados a cada situación. 

4. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, 
gráficos, cálculos, etc.) presente en los medios de comunicación, Internet, 
publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones 
que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una 
mejor comprensión de los mensajes.  

5. Identificar las formas y relaciones espaciales que encontramos en 
nuestro entorno, analizar las propiedades y relaciones geométricas implicadas y 
valorar su belleza. 

6. Utilizar de forma adecuada las distintas herramientas tecnológicas 
(calculadora, ordenador, dispositivo móvil, pizarra digital interactiva, etc.) para 
realizar cálculos, buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y 
como ayuda en el aprendizaje. 

7. Actuar ante los problemas que surgen en la vida cotidiana de acuerdo 
con métodos científicos y propios dela actividad matemática, tales como la 
exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la 
flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de 
soluciones. 

8. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas 
y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e 
instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función 
del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado. 

9. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y 
mostrar confianza en su propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito, 
adquiriendo un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los 
aspectos creativos, manipulativos, estéticos, prácticos y utilitarios de las 
matemáticas. 

10. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que 
se van adquiriendo desde las distintas materias, de modo que puedan emplearse 
de forma creativa, analítica y crítica. 

11. Valorar las matemáticas como parte integrante de la cultura andaluza, 
tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en 
la sociedad actual. Apreciar el conocimiento matemático acumulado por la 
humanidad y su aportación al desarrollo social, económico y cultural. 

5.3. Objetivos generales del Bachillerato  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 del real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la constitución 
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española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en 
la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 
existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y 
la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 
personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 
f) expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 

la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 

sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, 
así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
 
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, el Bachillerato en 

Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la 

modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de 

la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos 
diferenciadores de nuestra comunidad para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 
5.4. Objetivos específicos Matemáticas I y II. 

 
La enseñanza de las Matemáticas en Bachillerato tendrá como finalidad el 

desarrollo y consecución de las siguientes capacidades: 
 
1. Conocer, comprender y aplicar los conceptos, procedimientos y estrategias 

matemáticos a situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio y 
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conocimiento de las distintas áreas del saber, ya sea en el de las propias 
Matemáticas como de otras Ciencias, así como aplicación en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana y de otros ámbitos. 

2. Conocer la existencia de demostraciones rigurosas como pilar fundamental 
para el desarrollo científico y tecnológico. 

3. Usar procedimientos, estrategias y destrezas propias de las Matemáticas 
(planteamiento de problemas, planificación, formulación, contraste de hipótesis, 
aplicación de deducción e inducción, etc.) para enfrentarse y resolver 
investigaciones y situaciones nuevas con autonomía y eficacia. 

4. Reconocer el desarrollo de las Matemáticas a lo largo de la historia como 
un proceso cambiante que se basa en el descubrimiento, para el enriquecimiento de 
los distintos campos del conocimiento. 

5. Utilizar los recursos y medios tecnológicos actuales para la resolución de 
problemas y para facilitar la compresión de distintas situaciones dado su potencial 
para el cálculo y representación gráfica. 

6. Adquirir y manejar con desenvoltura vocabulario de términos y notaciones 
matemáticas y expresarse con rigor científico, precisión y eficacia de forma oral, 
escrita y gráfica en diferentes circunstancias que se puedan tratar matemáticamente. 

7. Emplear el razonamiento lógico-matemático como método para plantear y 
abordar problemas de forma justificada, mostrar actitud abierta, crítica y tolerante 
ante otros razonamientos u opiniones. 

8. Aplicar diferentes estrategias y demostraciones, de forma individual o en 
grupo, para la realización y resolución de problemas, investigaciones matemáticas y 
trabajos científicos, comprobando e interpretando las soluciones encontradas para 
construir nuevos conocimientos y detectando incorrecciones lógicas. 

9. Valorar la precisión de los resultados, el trabajo en grupo y distintas formas 
de pensamiento y razonamiento para contribuir a un mismo fin. 

 
5.5. Objetivos específicos Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y 

II. 
 
La enseñanza de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales en el 

Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 
 
1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar, 

interpretar y valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que 
plantea la sociedad actual. 

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión 
analítica o la necesidad de verificación. Asumir la precisión como un criterio 
subordinado al contexto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a 
contrastar y la apertura a nuevas ideas como un reto. 

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y 
económicos, utilizando tratamientos matemáticos. Expresar e interpretar datos y 
mensajes, argumentando con precisión y rigor, aceptando discrepancias y puntos de 
vista diferentes como un factor de enriquecimiento. 

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar estrategias diversas para la 
resolución de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con 
autonomía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad.  
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5. Utilizar un discurso racional como método para abordar los problemas: 
justificar procedimientos, encadenar una correcta línea argumental, aportar rigor a 
los razonamientos y detectar inconsistencias lógicas.  

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los informáticos, en la búsqueda 
selectiva y el tratamiento de la información gráfica, estadística y algebraica en sus 
categorías financiera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y 
profundidad los resultados obtenidos de ese tratamiento.  

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y 
notaciones matemáticos. Incorporar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a 
situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente.  

8. Utilizar el conocimiento matemático para interpretar y comprender la 
realidad, estableciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural 
o económico y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra 
cultura. 

 
Con estos objetivos, el alumno o la alumna puede desarrollar los objetivos 

generales de etapa y en particular los referidos a Andalucía, como profundizar en el 
conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades y profundizar en el conocimiento y el aprecio de 
los elementos específicos de la cultura andaluza, para que sea valorada y respetada 
como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

6. Contenidos 
 
 Las matemáticas constituyen una forma de analizar e interpretar el mundo que nos 
rodea, reflejan la capacidad creativa, expresan con precisión conceptos y argumentos, 
favorecen la capacidad para aprender a aprender y contienen elementos de gran belleza; 
sin olvidar, además, el carácter instrumental que las matemáticas tienen como base 
fundamental para la adquisición de nuevos conocimientos en otras disciplinas, 
especialmente en el proceso científico y tecnológico y como fuerza conductora en el 
desarrollo de la cultura y las civilizaciones. Por otra parte, las matemáticas contribuyen 
a la formación intelectual del alumnado, lo que les permitirá desenvolverse mejor tanto 
en el ámbito personal como social. 
  
 En la actualidad la ciudadanía se enfrenta a multitud de tareas que entrañan 
conceptos de carácter cuantitativo, espacial, probabilístico, etc. La información recogida 
en los medios de comunicación se expresa habitualmente en forma de tablas, fórmulas, 
diagramas o gráficos que requieren de conocimientos matemáticos para su correcta 
comprensión. Los contextos en los que aparecen son múltiples: los propiamente 
matemáticos, economía, tecnología, ciencias naturales y sociales, medicina, 
comunicaciones, deportes, etc., por lo que es necesario adquirir un hábito de 
pensamiento matemático que permita establecer hipótesis y contrastarlas, elaborar 
estrategias de resolución de problemas y ayudar en la toma de decisiones adecuadas, 
tanto en su vida personal como en su futura vida profesional. Las matemáticas 
contribuyen de manera especial al desarrollo del pensamiento y razonamiento y en 
particular, al pensamiento lógico-deductivo y algorítmico, al entrenar la habilidad de 
observación e interpretación de los fenómenos, además de favorecer la creatividad o el 
pensamiento geométrico-espacial. 
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 La resolución de problemas y los proyectos de investigación constituyen ejes 
fundamentales en el proceso de enseñanza y aprendizaje de las matemáticas. La 
habilidad de formular, plantear, interpretar y resolver problemas es una de las 
capacidades esenciales de la actividad matemática, ya que permite a las personas 
emplear los procesos cognitivos para abordar y resolver situaciones interdisciplinares 
reales, lo que resulta de máximo interés para el desarrollo de la creatividad y el 
pensamiento lógico.  
 
 El aprendizaje de las matemáticas debe hacerse de lo concreto a lo abstracto, de lo 
cercano y sencillo a lo general y complejo. Los nuevos conocimientos han de apoyarse 
en los ya conseguidos y a partir de situaciones cercanas. Posteriormente se ampliarán 
progresivamente la complejidad de las situaciones y el nivel de abstracción de los 
conceptos.  
 
 En esta etapa se pretende avanzar en la capacidad de analizar e investigar, 
interpretar y comunicar de forma matemática diversos fenómenos y problemas en 
distintos contextos, así como de proporcionar soluciones prácticas a los mismos; 
también debe desarrollar actitudes positivas hacia el conocimiento matemático, tanto 
para el enriquecimiento personal como para la valoración de su papel en el progreso de 
la humanidad. 
 
 El currículo se ha organizado en cinco bloques: Procesos, métodos y actitudes en 
matemáticas, Números y Álgebra, Geometría, Funciones y Estadística y Probabilidad, 
que no deben verse como un conjunto de compartimentos estancos independientes unos 
de otros. Es necesario que se desarrolle de forma global, pensando en las conexiones 
internas de la materia tanto dentro del curso como entre las distintas etapas.  
 
 El bloque “Procesos, métodos y actitudes en matemáticas” es un bloque común a 
la etapa y transversal, que debe desarrollarse de forma simultánea al resto de bloques de 
contenido y que es el eje fundamental de la materia; se articula sobre procesos básicos e 
imprescindibles en el quehacer matemático: la resolución de problemas, proyectos de 
investigación matemática, la matematización y modelización, las actitudes adecuadas 
para desarrollar el trabajo científico y la utilización de medios tecnológicos. 

 
6.1. Secuenciación y temporalización de los contenidos 

A continuación, pasamos a detallar los contenidos a impartir en cada uno de los 
niveles y materias y sus correspondientes temporalizaciones. En ellos, señalamos, 
sombreados en amarillo, aquellos contenidos que se consideran prescindibles por parte 
de este departamento, es decir, se quedan sin sombrear aquellos que se consideran 
contenidos imprescindibles y que son necesarios reforzar para conseguir el avance de 
los mismos. 

 
6.1.1. Primer curso de ESO 

Los contenidos a impartir en este curso, agrupados por bloques de 
contenidos son: 

 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 

Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 
procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, 
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recuento exhaustivo, empezar por casos particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras 
formas de resolución, etc. Planteamiento de investigaciones matemáticas 
escolares en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en 
contextos de la realidad y en contextos matemáticos. Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para: 

a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos; 
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico; 
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas; 
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a 

cabo y los resultados y conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 

Bloque 2. Números y Álgebra. 
Los números naturales. Divisibilidad de los números naturales. Criterios 

de divisibilidad. Números primos y compuestos. Descomposición de un número 
en factores primos. Múltiplos y divisores comunes a varios números. Máximo 
común divisor y mínimo común múltiplo de dos o más números naturales. 
Números negativos. Significado y utilización en contextos reales. Números 
enteros. Representación, ordenación en la recta numérica y operaciones. 
Operaciones con calculadora. Fracciones en entornos cotidianos. Fracciones 
equivalentes. Comparación de fracciones. Representación, ordenación y 
operaciones. Números decimales. Representación, ordenación y operaciones.  
Relación entre fracciones y decimales. Jerarquía de las operaciones. Cálculos 
con porcentajes (mental, manual, calculadora). Razón y proporción. Magnitudes 
directa e inversamente proporcionales. Constante de proporcionalidad. 
Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o 
inversa o variaciones porcentuales. Elaboración y utilización de estrategias para 
el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el cálculo con calculadora u 
otros medios tecnológicos. Iniciación al lenguaje algebraico. Traducción de 
expresiones del lenguaje cotidiano, que representen situaciones reales, al 
algebraico y viceversa. El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y 
simbolizar relaciones. Valor numérico de una expresión algebraica. Operaciones 
con expresiones algebraicas sencillas. Ecuaciones de primer grado con una 
incógnita (métodos algebraico y gráfico). Resolución. Interpretación de las 
soluciones. Ecuaciones sin solución.  Introducción a la resolución de problemas. 
 
Bloque 3. Geometría. 
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Elementos básicos de la geometría del plano. Relaciones y propiedades de 
figuras en el plano: paralelismo y perpendicularidad. Ángulos y sus relaciones. 
Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, bisectriz. Propiedades. Figuras 
planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras poligonales. Clasificación de 
triángulos y cuadriláteros. El triángulo cordobés: concepto y construcción. El 
rectángulo cordobés y sus aplicaciones en la arquitectura andaluza. Propiedades 
y relaciones. Medida y cálculo de ángulos de figuras planas. Cálculo de áreas y 
perímetros de figuras planas. Cálculo de áreas por descomposición en figuras 
simples. Circunferencia, círculo, arcos y sectores circulares. Uso de herramientas 
informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas. 

 
Bloque 4. Funciones. 

Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un 
sistema de ejes coordenados. Organización de datos en tablas de valores. 
Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la 
construcción e interpretación de gráficas. 

 
Bloque 5. Estadística y probabilidad. 

Población e individuo. Muestra. Variables estadísticas. Variables 
cualitativas y cuantitativas.  Frecuencias absolutas y relativas. Organización en 
tablas de datos recogidos en una experiencia. Diagramas de barras y de sectores. 
Polígonos de frecuencias. Fenómenos deterministas y aleatorios. Formulación de 
conjeturas sobre el comportamiento de fenómenos aleatorios sencillos y diseño 
de experiencias para su comprobación. Frecuencia relativa de un suceso y su 
aproximación a la probabilidad mediante la simulación o experimentación. 
Sucesos elementales equiprobables y no equiprobables. Espacio muestral en 
experimentos sencillos. Tablas y diagramas de árbol sencillos. Cálculo de 
probabilidades mediante la regla de Laplace en experimentos sencillos.  

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer trimestre: 
 Unidad 1: Números naturales 

• Los números naturales 
• Operaciones con números naturales 
• Múltiplos y divisores 
• Criterios de divisibilidad 
• Números primos y compuestos 
• Máximo común divisor y mínimo común múltiplo 
• Cálculo del m.c.d. y del m.c.m. 

 
 Unidad 2: Números enteros 

• Los números enteros. Representación 
• Valor absoluto y opuesto de un número entero. Ordenación 
• Sumas y restas de números enteros 
• Multiplicación y división de números enteros 
• Propiedad distributiva 
• Jerarquía de las operaciones 
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 Unidad 3: Potencias y raíz cuadrada1 
• Potencias de base entera y exponente natural 
• Propiedades de las potencias 
• Raíces cuadradas. Estimación 
• Jerarquía de las operaciones 

   
   Unidad 4: Fracciones 

• Fracciones. Interpretación 
• Fracciones equivalentes 
• Comparación. Reducción a común denominador 
• Suma y resta de fracciones. Fracciones propias e impropias 
• Multiplicación y división de fracciones. Potencias 
• Operaciones combinadas con fracciones 
• Problemas con fracciones 

 
   Unidad 5: Números decimales 

• Números decimales. Descomposición 
• Representación, ordenación y aproximación 
• Fracciones y decimales 
• Operaciones con números decimales 
• Problemas con números decimales 

 
Segundo trimestre 
  Unidad 6: Magnitudes proporcionales. Porcentajes 

• Relaciones de proporcionalidad. Razón y proporción 
• Magnitudes directamente proporcionales 
• Magnitudes inversamente proporcionales 
• Repartos directa e inversamente proporcionales 
• Porcentajes 
• Problemas con porcentajes 

 
  Unidad 7: Ecuaciones 

• Letras y números. Expresiones algebraicas 
• Monomios. Operaciones con monomios 
• Igualdades, identidades y ecuaciones 
• Resolución de ecuaciones de primer grado con una incógnita 
• Resolución de problemas mediante ecuaciones 

 
  Unidad 8: Tablas y gráficas 

• El plano cartesiano. Coordenadas 
• Relaciones dadas por tablas, gráficas y fórmulas 
• Funciones. Representación e interpretación 
• Función de proporcionalidad directa 

 
  Unidad 9: Elementos geométricos. 

 
1 Con rojo destacaremos aquellos contenidos que no se recogen en la Orden de 15 de enero de 2021 pero 
que consideramos necesarios para enriquecer la perspectiva matemática. Por ello se considerarán 
complementarios. 
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• Puntos y rectas en el plano 
• Ángulos y sus relaciones 
• Mediatriz de un segmento 
• Bisectriz de un ángulo 
• Operaciones en el sistema sexagesimal 
• Circunferencia y círculo. Ángulos en la circunferencia 

 
Tercer trimestre 
  Unidad 10: Figuras geométricas 

• Polígonos 
• Triángulos. Elementos y clasificación 
• Construcción de triángulos. Criterios de igualdad 
• Rectas y puntos notables de un triángulo 
• Cuadriláteros. Clasificación 
• Simetrías en las figuras planas 
• La geometría en el arte y en nuestro entorno 

   
  Unidad 11: Longitudes y áreas 

• Unidades de longitud y superficie 
• Perímetro y área de una figura plana 
• Perímetro de figuras circulares 
• Área de cuadriláteros 
• Área del triángulo 
• Área de polígonos regulares 
• Áreas de figuras circulares 
• Áreas por descomposición y composición 
• Problemas de perímetros y áreas 

 
  Unidad 12: Estadística 

• Estadística. Variables estadísticas 
• Datos estadísticos y tablas de frecuencias 
• Gráficos estadísticos 
• Resolución de problemas estadísticos 

 
Unidad 13: Probabilidad 

• Determinismo y azar 
• Sucesos. Clasificación 
• Frecuencia de un suceso 
• Probabilidad de un suceso. Regla de Laplace 
• Resolución de problemas de probabilidad 

 
Por otra parte, tras la coordinación con otros departamentos didácticos, 

encontramos contenidos comunes con el Departamento de Educación Plástica 
Visual y Audiovisual, y son los siguientes: 

 
Bloque 3, Geometría: Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, 

bisectriz. Propiedades. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras 
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poligonales. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. Circunferencia, círculo, 
arcos y sectores circulares. 

 
Estos contenidos serán impartidos a principios del segundo trimestre en 

la materia de Educación Plástica Visual y Audiovisual y, a finales del segundo 
trimestre y principios del tercero, en la materia de Matemáticas, por lo que, 
como ya han sido trabajados por el alumnado, a dichos contenidos comunes les 
dedicaremos solo algunas pocas sesiones a modo de repaso y/o consolidación. 
La decisión de comenzar en EPVA, es por su carácter práctico, lo que favorece 
el aprendizaje significativo. En EPVA, se trabajarán los conceptos geométricos 
mediante el manejo de los mismos como herramientas prácticas de resolución de 
problemas, lo que facilitará su asimilación como concepto matemático abstracto.  

 
De la secuenciación en unidades didácticas realizadas para los contenidos 

de Matemáticas de 1º ESO, estos contenidos comunes con Educación Plástica 
Visual y Audiovisual, se corresponden con los siguientes: 

 
Unidad 9: Elementos geométricos. 

• Puntos y rectas en el plano 
• Ángulos y sus relaciones 
• Mediatriz de un segmento 
• Bisectriz de un ángulo 
• Circunferencia y círculo. Ángulos en la circunferencia 

 
Unidad 10: Figuras geométricas 

• Polígonos 
• Triángulos. Elementos y clasificación 
• Construcción de triángulos. Criterios de igualdad 
• Rectas y puntos notables de un triángulo 
• Cuadriláteros. Clasificación 
• Simetrías en las figuras planas 

 
6.1.2. Segundo curso de ESO 

Los contenidos a impartir en este curso, agrupados en bloques de 
contenidos, son: 

 
  Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 

Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 
procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver 
subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por casos particulares 
sencillos, buscar regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: 
revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto 
de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. Planteamiento 
de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos. Práctica de los 
procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y 
en contextos matemáticos. Confianza en las propias capacidades para 
desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades propias del trabajo 
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científico. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje 
para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos;  
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos; 
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o 

funcionales y la realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 

d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 
situaciones matemáticas diversas; 

e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos 
llevados a cabo y los resultados y conclusiones obtenidos;  

f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información 
y las ideas matemáticas.  

  
Bloque 2. Números y Álgebra. 

Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 
Relación entre fracciones y decimales. Conversión y operaciones. 
Significados y propiedades de los números en contextos diferentes al del 
cálculo: números triangulares, cuadrados, pentagonales, etc. Potencias de 
números enteros y fraccionarios con exponente natural. Operaciones. 
Potencias de base 10. Utilización de la notación científica para representar 
números grandes. Cuadrados perfectos. Raíces cuadradas. Estimación y 
obtención de raíces aproximadas. Jerarquía de las operaciones. Cálculos con 
porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones 
porcentuales. Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante 
de proporcionalidad. Resolución de problemas en los que intervenga la 
proporcionalidad directa o inversa o variaciones porcentuales. Repartos 
directa e inversamente proporcionales. Elaboración y utilización de 
estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado y para el 
cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. El lenguaje algebraico 
para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de fórmulas 
y términos generales basada en la observación de pautas y regularidades. 
Valor numérico de una expresión algebraica. Transformación y 
equivalencias. Identidades. Operaciones con polinomios en casos sencillos. 
Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y 
gráfico) y de segundo grado con una incógnita (método algebraico). 
Resolución. Interpretación de las soluciones. Ecuaciones sin solución. 
Resolución de problemas. Sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 
incógnitas. Métodos algebraicos de resolución y método gráfico. Resolución 
de problemas. 

 
Bloque 3. Geometría. 

Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. Justificación 
geométrica y aplicaciones. Semejanza: figuras semejantes. Criterios de 
semejanza. Razón de semejanza y escala. Razón entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos semejantes. Poliedros y cuerpos de revolución. 
Elementos característicos, clasificación. Áreas y volúmenes. Propiedades, 
regularidades y relaciones de los poliedros. Cálculo de longitudes, 
superficies y volúmenes del mundo físico. Uso de herramientas informáticas 
para estudiar formas, configuraciones y relaciones geométricas. 
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Bloque 4. Funciones. 

El concepto de función: variable dependiente e independiente. 
Formas de presentación (lenguaje habitual, tabla, gráfica, fórmula). 
Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. Cortes con los 
ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas. 
Funciones lineales. Cálculo, interpretación e identificación de la pendiente 
de la recta. Representaciones de la recta a partir de la ecuación y obtención 
de la ecuación a partir de una recta. Utilización de calculadoras gráficas y 
programas de ordenador para la construcción e interpretación de gráficas. 

 
Bloque 5. Estadística y probabilidad. 

Variables estadísticas. Variables cualitativas y cuantitativas. 
Medidas de tendencia central. Medidas de dispersión. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
   
  Primer trimestre 
   Unidad 1: Divisibilidad. Números enteros 

• Divisibilidad 
• Descomposición factorial 
• Máximo común divisor y mínimo común múltiplo 
• Los números enteros 
• Suma y resta de números enteros 
• Multiplicación y división de números enteros 
• Operaciones combinadas con números enteros 

 
Unidad 2: Fracciones y decimales 

• Fracciones 
• Operaciones con fracciones 
• Números decimales 
• Relación entre fracciones y decimales 
• Problemas con fracciones y números decimales 

 
Unidad 3: Potencias y raíces 

• Potencias de exponente natural. Operaciones 
• Notación científica 
• Cuadrados perfectos. Raíz cuadrada exacta y raíz entera 
• Aproximación de raíces cuadradas 
• Potencias y raíces de fracciones. Jerarquía 
• Problemas con potencias y raíces 

 
Unidad 4: Proporcionalidad y porcentajes 

• Razón y proporción 
• Magnitudes directamente proporcionales. Repartos 
• Porcentajes. Aplicaciones 
• Magnitudes inversamente proporcionales. Repartos 
• Problemas de proporcionalidad 
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Segundo Trimestre 

 
Unidad 5: Expresiones algebraicas 

• Números poligonales2 
• Expresiones algebraicas. Valor numérico 
• Fórmulas y términos generales 
• Monomios. Operaciones 
• Polinomios. Suma y resta 
• Producto, división por un monomio y potencia de un 

polinomio 
• Identidades notables 

 
Unidad 6: Ecuaciones 

• Igualdades y ecuaciones. Soluciones 
• Ecuaciones equivalentes. Reglas de la suma y el producto 
• Ecuaciones de primer grado 
• Problemas con ecuaciones de primer grado 
• Ecuaciones de segundo grado. Resolución 
• Problemas con ecuaciones de segundo grado 

  
Unidad 7: Sistemas de ecuaciones 

• Ecuaciones lineales con dos incógnitas 
• Sistemas de ecuaciones lineales. Sistemas equivalentes 
• Solución gráfica de un sistema 
• Resolución de sistemas por reducción 
• Resolución de sistemas por sustitución e igualación 
• Resolución de problemas con sistemas de ecuaciones 

 
Unidad 8: Funciones 

• Fórmulas, tablas y gráficas 
• Correspondencias. Funciones 
• Estudio gráfico de funciones 
• Funciones lineales. Pendiente y ordenada en el origen 
• Ecuación de la recta. Rectas paralelas y secantes 
• Problemas de aplicación de funciones a situaciones reales 

 
Tercer trimestre: 

 
Unidad 9: Semejanza. Teorema de Pitágoras 

• Figuras semejantes 
• Criterios de semejanza de triángulos 
• Razón de longitudes, áreas y volúmenes 
• Escalas. Mapas, planos y maquetas 
• Teorema de Pitágoras 

 
2 Con rojo destacaremos aquellos contenidos que no se recogen en la Orden de 15 de enero de 2021 pero 
que consideramos necesarios para enriquecer la perspectiva matemática. Por ello se considerarán 
complementarios. 
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• Problemas de semejanza y de teorema de Pitágoras 
 

Unidad 10: Cuerpos geométricos 
• Elementos de la geometría del espacio 
• Área, volumen y capacidad 
• Poliedros 
• Prismas y pirámides. Área y volumen 
• Cuerpos redondos. Área y volumen 
• La geometría en el arte 

 
 Unidad 11: Estadística 

• Estadística. Población y muestra 
• Variables estadísticas 
• Tablas de frecuencias 
• Gráficos estadísticos 
• Medidas de posición central 
• Medidas de dispersión 
• Problemas de estadística 

 
 

6.1.3. Tercer curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas 
Los contenidos a impartir en este curso, agrupados en bloques de 

contenidos, son: 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 
Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 

procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, empezar por casos particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras 
formas de resolución, etc. Planteamiento de investigaciones matemáticas 
escolares en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en 
contextos de la realidad y en contextos matemáticos. Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para: 

a)  la recogida ordenada y organización de datos, 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos, 
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico, 
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas, 
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a 

cabo y los resultados y conclusiones obtenidos, 
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f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 
ideas matemáticas. 

  
Bloque 2. Números y Álgebra. 

Potencias de números racionales con exponente entero. Significado y uso. 
Potencias de base 10. Aplicación para la expresión de números muy pequeños. 
Operaciones con números expresados en notación científica. Raíces cuadradas. 
Raíces no exactas. Expresión decimal. Expresiones radicales: transformación y 
operaciones. Jerarquía de operaciones. Números decimales y racionales. 
Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números decimales 
exactos y periódicos. Fracción generatriz. Operaciones con fracciones y 
decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Cifras significativas. Error absoluto 
y relativo. Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen 
en conjuntos de números. Expresión usando lenguaje algebraico. Sucesiones 
numéricas. Sucesiones recurrentes Progresiones aritméticas y geométricas. 
Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico 
y gráfico). Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables. 
Operaciones elementales con polinomios. Resolución de ecuaciones sencillas de 
grado superior a dos. Resolución de problemas mediante la utilización de 
ecuaciones y sistemas de ecuaciones. 

 
Bloque 3. Geometría. 

Geometría del plano. Lugar geométrico. Cónicas. Teorema de Tales. 
División de un segmento en partes proporcionales. Aplicación a la resolución de 
problemas. Traslaciones, giros y simetrías en el plano. Frisos y mosaicos en la 
arquitectura andaluza. Geometría del espacio. Planos de simetría en los 
poliedros. La esfera. Intersecciones de planos y esferas. El globo terráqueo. 
Coordenadas geográficas y husos horarios. Longitud y latitud de un punto. Uso 
de herramientas tecnológicas para estudiar formas, configuraciones y relaciones 
geométricas. 

 
Bloque 4. Funciones. 

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos 
del entorno cotidiano y de otras materias. Análisis de una situación a partir del 
estudio de las características locales y globales de la gráfica correspondiente. 
Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante 
tablas y enunciados. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones 
provenientes de los diferentes ámbitos de conocimiento y de la vida cotidiana, 
mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la obtención de la 
expresión algebraica. Expresiones de la ecuación de la recta. Funciones 
cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de 
la vida cotidiana. 

 
Bloque 5. Estadística y probabilidad. 

Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables 
estadísticas: cualitativas, discretas y continuas. Métodos de selección de una 
muestra estadística. Representatividad de una muestra. Frecuencias absolutas, 
relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. Gráficas estadísticas. 
Parámetros de posición. Cálculo, interpretación y propiedades. Parámetros de 
dispersión. Diagrama de caja y bigotes. Interpretación conjunta de la media y la 
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desviación típica. Experiencias aleatorias. Sucesos y espacio muestral. Cálculo 
de probabilidades mediante la regla de Laplace. Diagramas de árbol sencillos. 
Permutaciones, factorial de un número. Utilización de la probabilidad para tomar 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos.  

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer trimestre: 
 Unidad 1: Conjuntos numéricos 

• Fracciones. Números racionales 
• Operaciones con números racionales 
• Expresión decimal de un número racional 
• Número reales 
• Aproximación decimal de un número. Errores 
• Operaciones y aproximaciones 
• Intervalos y semirrectas3 

 
Unidad 2: Potencias y raíces 

• Potencias de exponente entero 
• Propiedades y operaciones con potencias 
• Notación científica. Aplicaciones 
• Raíz de un número real 
• Operaciones con radicales 

 
Unidad 4: Polinomios 

• Expresiones algebraicas. Valor numérico 
• Monomios y polinomios 
• Operaciones con polinomios 
• Identidades notables 
• División de polinomios 
• Regla de Ruffini 
• Factorización de polinomios 

 
Unidad 5: Ecuaciones y sistemas 

• Ecuaciones 
• Ecuaciones equivalentes. Reglas de resolución 
• Ecuaciones polinómicas de primer grado 
• Ecuaciones polinómicas de grafo mayor que 1 
• Sistemas de ecuaciones lineales 
• Resolución gráfica de sistemas de ecuaciones 
• Métodos de resolución de sistemas 
• Problemas con ecuaciones y sistemas 

 
 

 
3 Con rojo destacaremos aquellos contenidos que no se recogen en la Orden de 15 de enero de 2021 pero 
que consideramos necesarios para enriquecer la perspectiva matemática. Por ello se considerarán 
complementarios. 
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Segundo Trimestre 
Unidad 3: Sucesiones 

• Regularidades numéricas 
• Sucesiones 
• Progresiones aritméticas 
• Progresiones geométricas 

  
Unidad 6: Semejanza 

• Proporcionalidad 
• Proporcionalidad geométrica. Semejanza 
• Teorema de Tales. División de un segmento 
• Triángulos semejantes. Criterios de semejanza 
• Razones de perímetros, áreas y volúmenes. Escalas 
• Problemas de proporcionalidad geométrica 
• La semejanza en el arte 

 
Unidad 7: Geometría del plano 

• Polígonos 
• Triángulos 
• Circunferencia y círculo 
• Longitudes y áreas de figuras planas 
• Lugares geométricos. Cónicas 
• Problemas de áreas y longitudes 

 
Unidad 8: Movimientos en el plano 

• Traslaciones y giros 
• Simetrías axial y central 
• Ejes y centro de simetría en figuras planas 
• Movimientos compuestos e inversos 
• Movimientos y Arte 

 
Unidad 9: Geometría del espacio. Cuerpos geométricos. 

• Elementos de la geometría del espacio 
• Poliedros 
• Cuerpos redondos 
• Simetrías en cuerpos geométricos 
• Áreas y volúmenes de poliedros, cilindros y conos 
• La esfera 
• Problemas de áreas y volúmenes 
• El globo terráqueo. Coordenadas geográficas 

 
Tercer Trimestre 

Unidad 10: Funciones 
• Correspondencias y funciones 
• Continuidad de una función 
• Periodicidad y simetría de una función 
• Crecimiento y decrecimiento. Máximos y mínimos 
• Interpretación de funciones en contextos reales 
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 Unidad 11: Funciones lineales y cuadráticas 

• Función de proporcionalidad directa. Aplicaciones 
• Función lineal. Aplicaciones 
• Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas 
• Funciones cuadráticas. Representación 
• Estudio analítico de la parábola 
• Funciones cuadráticas en la vida real 

 
Unidad 12: Estadística unidimensional 

• Terminología estadística 
• Recuento de datos. Frecuencias 
• Tablas de frecuencias para datos agrupados 
• Gráficos estadísticos 
• Parámetros de posición 
• Parámetros de dispersión 
• Coeficiente de variación 
• Diagrama de caja y bigotes 
• Problemas de estadística en contextos reales 

 
Unidad 13: Probabilidad 

• Experimentos aleatorios  
• Sucesos. Operaciones con sucesos 
• Probabilidad. Regla de Laplace 
• Probabilidad de experimentos compuestos 
• Permutaciones. Aplicación a la probabilidad 
• Probabilidad experimental. Simulación 
• Problemas de probabilidad 

 
6.1.4. Tercer curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas 
 
Los contenidos a impartir en este curso, agrupados en bloques de 

contenidos, son: 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 
Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 

procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), reformulación de problemas, resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, empezar por casos particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras 
formas de resolución, etc. Planteamiento de investigaciones matemáticas 
escolares en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en 
contextos de la realidad y en contextos matemáticos. Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
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propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos; 
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico; 
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas; 
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a 

cabo y los resultados y conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 
Bloque 2. Números y Álgebra. 

Potencias de números naturales con exponente entero. Significado y uso. 
Potencias de base 10. Aplicación para la expresión de números muy pequeños. 
Operaciones con números expresados en notación científica. Raíz de un número. 
Propiedades de los radicales. Cálculo con potencias y radicales. Jerarquía de 
operaciones. Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en 
decimales y viceversa. Números decimales exactos y periódicos. Operaciones 
con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. Error cometido. 
Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en 
conjuntos de números. Expresión usando lenguaje algebraico. Sucesiones 
numéricas. Sucesiones recurrentes. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Introducción al estudio de polinomios. Operaciones con polinomios. 
Transformación de expresiones algebraicas con una indeterminada. Igualdades 
notables. Resolución ecuaciones de primer grado con una incógnita. Ecuaciones 
de segundo grado con una incógnita. Resolución (método algebraico y gráfico). 
Resolución de sistemas de ecuaciones con dos ecuaciones y dos incógnitas 
(método de sustitución, igualación, reducción y gráfico). Resolución de 
problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas. 

 
Bloque 3. Geometría. 

Mediatriz, bisectriz, ángulos y sus relaciones, perímetro y área. 
Propiedades. Teorema de Tales. División de un segmento en partes 
proporcionales. Aplicación a la resolución de problemas. Traslaciones, giros y 
simetrías en el plano. Geometría del espacio: áreas y volúmenes. El globo 
terráqueo. Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto. 
 
Bloque 4. Funciones. 

Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos 
del entorno cotidiano y de otras materias. Análisis de una situación a partir del 
estudio de las características locales y globales de la gráfica correspondiente. 
Análisis y comparación de situaciones de dependencia funcional dadas mediante 
tablas y enunciados. Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones 
provenientes de los diferentes ámbitos de conocimiento y de la vida cotidiana, 
mediante la confección de la tabla, la representación gráfica y la obtención de la 
expresión algebraica. Expresiones de la ecuación de la recta. Funciones 
cuadráticas. Representación gráfica. Utilización para representar situaciones de 
la vida cotidiana. 
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Bloque 5. Estadística y Probabilidad. 

Fases y tareas de un estudio estadístico. Población, muestra. Variables 
estadísticas: cualitativas, discretas y continuas. Métodos de selección de una 
muestra estadística. Representatividad de una muestra. Frecuencias absolutas, 
relativas y acumuladas. Agrupación de datos en intervalos. Gráficas estadísticas. 
Parámetros de posición: media, moda, mediana y cuartiles. Cálculo, 
interpretación y propiedades. Parámetros de dispersión: rango, recorrido 
intercuartílico y desviación típica. Cálculo e interpretación. Diagrama de caja y 
bigotes. Interpretación conjunta de la media y la desviación típica. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer Trimestre 
 Unidad 1: Conjuntos numéricos 

• Fracciones. Números racionales 
• Operaciones con números racionales 
• Expresión decimal de un número racional 
• Números reales4 
• Aproximación decimal de un número entero. Errores 
• Operaciones y aproximaciones 
• Intervalos y semirrectas 

 
Unidad 2: Potencias y raíces 

• Potencias de exponente entero 
• Propiedades y operaciones con potencias 
• Notación científica. Aplicaciones 
• Raíz de un número real 
• Operaciones con radicales 

 
Unidad 3: Sucesiones 

• Regularidades numéricas 
• Sucesiones 
• Progresiones aritméticas 
• Progresiones geométricas 

 
Unidad 4: Polinomios 

• Expresiones algebraicas. Valor numérico 
• Monomios y polinomios 
• Operaciones con polinomios 
• Identidades notables 

 
Segundo Trimestre 
 Unidad 5: Ecuaciones y sistemas 

 
4 Con rojo destacaremos aquellos contenidos que no se recogen en la Orden de 15 de enero de 2021 pero 
que consideramos necesarios para enriquecer la perspectiva matemática. Por ello se considerarán 
complementarios. 
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• Ecuaciones 
• Ecuaciones equivalentes. Reglas de resolución 
• Ecuaciones polinómicas de primer grado 
• Ecuaciones polinómicas de segundo grado 
• Sistemas de ecuaciones lineales 
• Resolución gráfica de sistemas de ecuaciones 
• Métodos de resolución de sistemas 
• Problemas con ecuaciones y sistemas 

 
Unidad 6: Semejanza 

• Proporcionalidad geométrica. Semejanza 
• Teorema de Tales. División de un segmento 
• Triángulos semejantes. Criterios de semejanza 
• Razones de perímetros, áreas y volúmenes. Escalas 
• Problemas de proporcionalidad geométrica 
• La semejanza en el arte 

 
Unidad 7: Geometría del plano 

• Polígonos 
• Triángulos 
• Circunferencia y círculo 
• Longitudes y áreas de figuras planas 
• Lugares geométricos. Mediatriz y bisectriz 
• Problemas de áreas y longitudes 

 
Unidad 8: Movimientos en el plano 

• Traslaciones y giros 
• Simetrías axial y central 
• Ejes y centro de simetría en figuras planas 
• Movimientos compuestos e inversos 
• Movimientos y Arte 

 
Tercer trimestre 

Unidad 9: Geometría del espacio. Cuerpos geométricos 
• Elementos de la geometría del espacio 
• Poliedros 
• Cuerpos redondos 
• Simetrías en cuerpos geométricos 
• Áreas y volúmenes de poliedros, cilindros y conos 
• La esfera 
• Problemas de áreas y volúmenes 
• El globo terráqueo. Coordenadas geográficas 

 
Unidad 10: Funciones 

• Correspondencias y funciones 
• Continuidad de un función 
• Periodicidad y simetría de una función 
• Crecimiento y decrecimiento. Máximos y mínimos 
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• Interpretación de funciones en contextos reales 
  

Unidad 11: Funciones lineales y cuadráticas 
• Función de proporcionalidad directa. Aplicaciones 
• Función lineal. Aplicaciones 
• Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas 
• Funciones cuadráticas. Representación 
• Estudio analítico de la parábola 
• Funciones cuadráticas en la vida real 

 
Unidad 12: Estadística 

• Terminología estadística 
• Recuento de datos. Frecuencias 
• Tablas de frecuencias para datos agrupados 
• Gráficos estadísticos 
• Parámetros de posición 
• Parámetros de dispersión 
• Coeficiente de variación 
• Diagrama de caja y bigotes 
• Problemas de estadística en contextos reales 

 
6.1.5. Cuarto curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Académicas 
Los contenidos a impartir en este curso, agrupados en bloques de 

contenidos, son: 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemática. 
Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 

procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado: (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, empezar por casos particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras 
formas de resolución, etc. Planteamiento de investigaciones matemáticas 
escolares en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. Práctica de los procesos de matematización y modelización, en 
contextos de la realidad y en contextos matemáticos. Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las dificultades 
propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos, 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos, 
c) facilitar la comprensión de propiedades 
geométricas o funcionales y la realización de cálculos de tipo numérico, 

algebraico o estadístico, 
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de 
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predicciones sobre situaciones matemáticas diversas, 
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a 

cabo y los resultados y conclusiones obtenidos, 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas.  
 

Bloque 2. Números y álgebra. 
Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de 

fracción. Números irracionales. Representación de números en la recta real. 
Intervalos. Potencias de exponente entero o fraccionario y radicales sencillos. 
Interpretación y uso de los números reales en diferentes contextos eligiendo la 
notación y aproximación adecuadas en cada caso. Potencias de exponente 
racional. Operaciones y propiedades. Jerarquía de operaciones. Cálculo con 
porcentajes. Interés simple y compuesto. Logaritmos. Definición y propiedades. 
Manipulación de expresiones algebraicas. Utilización de igualdades notables. 
Introducción al estudio de polinomios. Raíces y factorización. Ecuaciones de 
grado superior a dos. Fracciones algebraicas. Simplificación y operaciones. 
Resolución gráfica y algebraica de los sistemas de ecuaciones. Resolución de 
problemas cotidianos y de otras áreas de conocimiento mediante ecuaciones y 
sistemas. Resolución de otros tipos de ecuaciones mediante ensayo-error o a 
partir de métodos gráficos con ayuda de los medios tecnológicos. Inecuaciones 
de primer y segundo grado. Interpretación gráfica. Resolución de problemas en 
diferentes contextos utilizando inecuaciones. 

 
Bloque 3. Geometría. 

Medidas de ángulos en el sistema sexagesimal y en radianes. Razones 
trigonométricas. Relaciones entre ellas. Relaciones métricas en los triángulos. 
Aplicación de los conocimientos geométricos a la resolución de problemas 
métricos en el mundo físico: medida de longitudes, áreas y volúmenes. 
Iniciación a la geometría analítica en el plano: Coordenadas. Vectores. 
Ecuaciones de la recta. Paralelismo, perpendicularidad. Ecuación reducida de la 
circunferencia. Semejanza. Figuras semejantes. Razón entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos semejantes. Aplicaciones informáticas de geometría 
dinámica que facilite la comprensión de conceptos y propiedades geométricas.  

 
Bloque 4. Funciones. 

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, 
gráfica o expresión analítica. Análisis de resultados. La tasa de variación media 
como medida de la variación de una función en un intervalo. Reconocimiento de 
otros modelos funcionales: aplicaciones a contextos y situaciones reales.  

 
Bloque 5. Estadística y Probabilidad. 

Introducción a la combinatoria: combinaciones, variaciones y 
permutaciones. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y otras 
técnicas de recuento. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos dependientes e 
independientes. Experiencias aleatorias compuestas. Utilización de tablas de 
contingencia y diagramas de árbol para la asignación de probabilidades. 
Probabilidad condicionada. Utilización del vocabulario adecuado para describir 
y cuantificar situaciones relacionadas con el azar y la estadística. Identificación 
de las fases y tareas de un estudio estadístico. Gráficas estadísticas: Distintos 
tipos de gráficas. Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los medios 
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de comunicación. Detección de falacias. Medidas de centralización y dispersión: 
interpretación, análisis y utilización. Comparación de distribuciones mediante el 
uso conjunto de medidas de posición y dispersión. Construcción e interpretación 
de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer Trimestre 
 Unidad 1: Números reales 

• Conjuntos numéricos 
• La recta real. Intervalos 
• Radicales. Potencias de exponente fraccionario 
• Operaciones con radicales. Racionalización 
• Logaritmos. Propiedades 
• Notación científica 
• Porcentajes. Interés simple 
• Interés compuesto 

 
Unidad 2: Expresiones algebraicas 

• Expresión algebraica. Valor numérico 
• Operaciones con polinomios. Identidades notables 
• División entera de polinomios. Regla de Ruffini 
• Raíces y factorización de un polinomio 
• Fracciones algebraicas 

 
Unidad 3: Ecuaciones y sistemas 

• Ecuaciones polinómicas de primer y de segundo grado 
• Ecuaciones polinómicas de grado mayor que dos 
• Ecuaciones racionales e irracionales5 
• Ecuaciones y sistemas lineales con dos incógnitas 
• Resolución de sistemas de ecuaciones lineales 
• Problemas con ecuaciones y sistemas 

 
Unidad 4: Inecuaciones  

• Desigualdades e inecuaciones 
• Inecuaciones de primer grado con una incógnita 
• Inecuaciones de segundo grado con una incógnita 
• Inecuaciones de primer grado con dos incógnitas 
• Sistemas de inecuaciones 
• Problemas con inecuaciones 

 
Segundo Trimestre 
 Unidad 5: Semejanza y trigonometría 

 
5 Con rojo destacaremos aquellos contenidos que no se recogen en la Orden de 15 de enero de 2021 pero 
que consideramos necesarios para enriquecer la perspectiva matemática. Por ello se considerarán 
complementarios. 
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• Figuras semejantes 
• Razón de semejanza de longitudes, áreas y volúmenes 
• Medidas de ángulos. Razones trigonométricas 
• Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera 
• Relaciones entre razones trigonométricas 
• Resolución de triángulos rectángulos 
• Resolución de triángulos cualesquiera 
• Longitudes, áreas y volúmenes 

 
Unidad 6: Geometría analítica 

• Vectores 
• Operaciones con vectores. Combinación lineal 
• Ecuaciones de la recta 
• Problemas de incidencia. Paralelismo y perpendicularidad 

 
Unidad 7: Funciones 

• Funciones 
• Dominio y recorrido 
• Operaciones con funciones 
• Continuidad 
• Propiedades de las funciones 
• Crecimiento y decrecimiento. Extremos 

 
Unidad 8: Funciones elementales 

• Funciones polinómicas 
• Funciones racionales 
• Funciones exponenciales 
• Funciones logarítmicas 
• Las funciones en nuestro entorno 

 
Tercer Trimestre 
 Unidad 9: Combinatoria 

• Principio de multiplicación 
• Variaciones 
• Permutaciones 
• Combinaciones. Números combinatorios 
• Problemas de combinatoria 

 
Unidad 10: Probabilidad 

• Determinismo y azar 
• Sucesos y operaciones con sucesos 
• Probabilidad de un suceso 
• Probabilidad en experimentos compuestos 
• Probabilidad condicionada 
• Probabilidad total 
• Problemas de probabilidad 

 
Unidad 11: Estadística 
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• Conceptos elementales de estadística. Muestreo 
• Frecuencias. Tablas 
• Medidas de centralización y posición 
• Medidas de dispersión 
• Comparación de distribuciones 
• Representaciones gráficas estadísticas 
• Estadística bidimensional. Diagrama de dispersión 
• Problemas de estadística en contextos reales 

 
6.1.6. Cuarto curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas 
Los contenidos a impartir en este curso, agrupados en bloques de 

contenidos, son: 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemática. 
Planificación del proceso de resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje 

apropiado (gráfico, numérico, algebraico, etc.), reformulación del problema, 
resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar por casos particulares 
sencillos, buscar regularidades y leyes, etc. Reflexión sobre los resultados: 
revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 
comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, 
búsqueda otras formas de resolución, etc. Planteamiento de investigaciones 
matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, funcionales, 
estadísticos y probabilísticos. Práctica de los procesos de matematización y 
modelización, en contextos de la realidad y en contextos matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades propias del trabajo científico. Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso de aprendizaje para:  

a) la recogida ordenada y la organización de datos; 
b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos; 
c) facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico; 
d) el diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas; 
e) la elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados a 

cabo y los resultados y conclusiones obtenidos; 
f) comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 

Bloque 2. Números y álgebra. 
Reconocimiento de números que no pueden expresarse en forma de 

fracción. Números irracionales. Diferenciación de números racionales e 
irracionales. Expresión decimal y representación en la recta real. Jerarquía de las 
operaciones. Interpretación y utilización de los números reales y las operaciones 
en diferentes contextos, eligiendo la notación y precisión más adecuadas en cada 
caso. Utilización de la calculadora para realizar operaciones con cualquier tipo 
de expresión numérica. Cálculos aproximados. Intervalos. Significado y 
diferentes formas de expresión. Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a 
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la resolución de problemas de la vida cotidiana. Los porcentajes en la economía. 
Aumentos y disminuciones porcentuales. Porcentajes sucesivos. Interés simple y 
compuesto. Polinomios: raíces y factorización. Utilización de identidades 
notables. Resolución gráfica y algebraica de ecuaciones y sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas. Resolución de problemas cotidianos 
mediante ecuaciones y sistemas.  

 
Bloque 3. Geometría. 

Figuras semejantes. Teoremas de Tales y Pitágoras. Aplicación de la 
semejanza para la obtención indirecta de medidas. Razón entre longitudes, áreas 
y volúmenes de figuras y cuerpos semejantes. Origen, análisis y utilización de la 
proporción cordobesa. Resolución de problemas geométricos frecuentes en la 
vida cotidiana y en el mundo físico: medida y cálculo de longitudes, áreas y 
volúmenes de diferentes cuerpos. Uso de aplicaciones informáticas de geometría 
dinámica que facilite la comprensión de conceptos y propiedades geométricas. 

 
Bloque 4. Funciones. 

Interpretación de un fenómeno descrito mediante un enunciado, tabla, 
gráfica o expresión analítica. Análisis de resultados. Estudio de otros modelos 
funcionales y descripción de sus características, usando el lenguaje matemático 
apropiado. Aplicación en contextos reales. La tasa de variación media como 
medida de la variación de una función en un intervalo.  

 
Bloque 5. Estadística y Probabilidad. 

Análisis crítico de tablas y gráficas estadísticas en los medios de 
comunicación. Uso de la hoja de cálculo. Interpretación, análisis y utilidad de las 
medidas de centralización y dispersión. Comparación de distribuciones mediante 
el uso conjunto de medidas de posición y dispersión. Construcción e 
interpretación de diagramas de dispersión. Introducción a la correlación. Azar y 
probabilidad. Frecuencia de un suceso aleatorio. Cálculo de probabilidades 
mediante la Regla de Laplace. Probabilidad simple y compuesta. Sucesos 
dependientes e independientes. Diagrama en árbol.  

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 
Primer trimestre 
 Unidad 1: Números reales 

• Números racionales. Operaciones 
• Números irracionales. Números reales 
• La recta real 
• Aproximaciones. Errores 
• Potencias de exponente entero. Notación científica 

 
Unidad 2: Proporcionalidad  

• Proporcionalidad directa 
• Proporcionalidad inversa 
• Porcentajes 
• Interés simple y compuesto 
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• Los porcentajes y la proporcionalidad en la vida cotidiana 
 

Unidad 3: Expresiones algebraicas 
• Expresión algebraica. Valor numérico 
• Operaciones con polinomios. Identidades notables 
• División entera de polinomios. Regla de Ruffini 
• Raíces y factorización de un polinomio 

 
Segundo trimestre 
 Unidad 4: Ecuaciones y sistemas 

• Ecuaciones polinómicas de primer y de segundo grado 
• Ecuaciones polinómicas de grado mayor que dos 
• Ecuaciones y sistemas lineales con dos incógnitas 
• Resolución de sistemas de ecuaciones lineales 
• Problemas con ecuaciones y sistemas 

 
Unidad 5: Teoremas de Tales y Pitágoras  

• Teorema de Pitágoras 
• Figuras semejantes. Teorema de Tales 
• Semejanza de triángulos 
• Razón de semejanza, de áreas y volúmenes 
• La semejanza en el arte y la vida cotidiana 

 
 Unidad 6: Figuras y cuerpos geométricos 

• Figuras planas 
• Perímetros y áreas de figuras planas 
• Cuerpos geométricos 
• Áreas de cuerpos geométricos 
• Volúmenes de cuerpos geométricos 
• La geometría en el arte y la vida cotidiana 

 
Unidad 7: Funciones 

• Funciones 
• Dominio y recorrido 
• Operaciones con funciones 
• Continuidad 
• Propiedades de las funciones 
• Crecimiento y decrecimiento. Extremos 

 
Tercer Trimestre 

Unidad 8: Funciones elementales 
• Funciones lineales 
• Funciones cuadráticas. Estudio analítico de la parábola 
• Funciones de proporcionalidad inversa 
• Funciones exponenciales 
• Las funciones en nuestro entorno 

 
Unidad 9: Probabilidad 
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• Determinismo y azar 
• Sucesos y operaciones con sucesos 
• Probabilidad de un suceso 
• Probabilidad en experimentos compuestos 
• Probabilidad condicionada 
• Problemas de probabilidad 

 
Unidad 10: Estadística 

• Conceptos elementales de estadística. Muestreo 
• Frecuencias. Tablas 
• Medidas de centralización y posición 
• Medidas de dispersión 
• Comparación de distribuciones 
• Representaciones gráficas estadísticas 
• Estadística bidimensional. Diagrama de dispersión 
• Problemas de estadística en contextos reales 

 
6.1.7. Primer curso de Bachillerato: Matemáticas I 

 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas. 

Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 
procedimientos puestos en práctica: relación con otros problemas conocidos, 
modificación de variables, suponer el problema resuelto. Soluciones y/o 
resultados obtenidos: coherencia de las soluciones con la situación, revisión 
sistemática del proceso, otras formas de resolución, problemas parecidos, 
generalizaciones y particularizaciones interesantes. Iniciación a la demostración 
en Matemáticas: métodos, razonamientos, lenguajes, etc. Métodos de 
demostración: reducción al absurdo, método de inducción, contraejemplos, 
razonamientos encadenados, etc. Razonamiento deductivo e inductivo. Lenguaje 
gráfico, algebraico, otras formas de representación de argumentos. Elaboración y 
presentación oral y/o escrita de informes científicos sobre el proceso seguido en 
la resolución de un problema o en la demostración de un resultado matemático. 
Realización de investigaciones matemáticas a partir de contextos de la realidad o 
contextos del mundo de las Matemáticas. Elaboración y presentación de un 
informe científico sobre el proceso, resultados y conclusiones del proceso de 
investigación desarrollado. Práctica de los procesos de matematización y 
modelización, en contextos de la realidad y en contextos matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades propias del trabajo científico. Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso de aprendizaje para las siguientes cuestiones:  

a) La recogida ordenada y la organización de datos;  
b) La elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos; 
c) Facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y 

la realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico; 
d) El diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas; 
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e) La elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados 
a cabo y los resultados y conclusiones obtenidos; 

f) Comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 
ideas matemáticas. 

 
Bloque 2. Números y Álgebra. 

Números reales: necesidad de su estudio para la comprensión de la 
realidad. Valor absoluto. Desigualdades. Distancias en la recta real. Intervalos y 
entornos. Aproximación y errores. Notación científica. Números complejos. 
Forma binómica y polar. Representaciones gráficas. Operaciones elementales. 
Fórmula de Moivre. Sucesiones numéricas: término general, monotonía y 
acotación. El número e. Logaritmos decimales y neperianos. Ecuaciones 
logarítmicas y exponenciales. Resolución de ecuaciones no algebraicas sencillas. 
Método de Gauss para la resolución e interpretación de sistemas de ecuaciones 
lineales. Planteamiento y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante 
ecuaciones e inecuaciones. Interpretación gráfica. 

 
Bloque 3. Análisis. 

Funciones reales de variable real. Funciones básicas: polinómicas, 
racionales sencillas, valor absoluto, raíz, trigonométricas y sus inversas, 
exponenciales, logarítmicas y funciones definidas a trozos. Operaciones y 
composición de funciones. Función inversa. Funciones de oferta y demanda. 
Concepto de límite de una función en un punto y en el infinito. Cálculo de 
límites. Límites laterales. Indeterminaciones. Continuidad de una función. 
Estudio de discontinuidades. Derivada de una función en un punto. 
Interpretación geométrica de la derivada de la función en un punto. Recta 
tangente y normal. Función derivada. Cálculo de derivadas. Regla de la cadena. 
Representación gráfica de funciones. 

 
Bloque 4. Geometría. 

Medida de un ángulo en grados sexagesimales y en radianes. Razones 
trigonométricas de un ángulo cualquiera. Razones trigonométricas de los 
ángulos suma, diferencia de otros dos, ángulo doble y mitad. Fórmulas de 
transformaciones trigonométricas. Teoremas. Resolución de ecuaciones 
trigonométricas sencillas. Resolución de triángulos. Resolución de problemas 
geométricos diversos. Vectores libres en el plano. Operaciones geométricas y 
analíticas de vectores. Producto escalar. Módulo de un vector. Ángulo de dos 
vectores. Bases ortogonales y ortonormales. Coordenadas de un vector. 
Geometría métrica plana. Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de rectas. 
Distancias y ángulos. Simetría central y axial. Resolución de problemas. Lugares 
geométricos del plano. Cónicas. Circunferencia, elipse, hipérbola y parábola. 
Ecuación y elementos. Proporción cordobesa y construcción del rectángulo 
cordobés. 

 
Bloque 5. Estadística y Probabilidad. 

Estadística descriptiva bidimensional: tablas de contingencia. Distribución 
conjunta y distribuciones marginales. Medias y desviaciones típicas marginales. 
Distribuciones condicionadas. Independencia de variables estadísticas. Estudio 
de la dependencia de dos variables estadísticas. Representación gráfica: nube de 
puntos. Dependencia lineal de dos variables estadísticas. Covarianza y 
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correlación: cálculo e interpretación del coeficiente de correlación lineal. 
Regresión lineal. Estimación. Predicciones estadísticas y fiabilidad de las 
mismas. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer trimestre 
 

Unidad 1: Números reales 
• Números reales 
• Ordenación en ℝ. Desigualdades 
• La recta real. Representación gráfica 
• Valor absoluto 
• Intervalos y entornos 
• Aproximaciones y errores 
• Notación científica 
• Radicales 
• Logaritmos 
• Aplicaciones de los logaritmos 
 
Unidad 2: Álgebra 
• Polinomios. Operaciones 
• Raíces y factorización de un polinomio. Teoremas del resto y del 

factor. 
• Binomio de Newton 
• Fracciones algebraicas 
• Ecuaciones polinómicas 
• Ecuaciones racionales 
• Ecuaciones con radicales 
• Ecuaciones logarítmicas 
• Ecuaciones exponenciales 
• Sistemas de tres ecuaciones lineales. Método de Gauss 
• Sistemas de ecuaciones no lineales 
• Sistemas de ecuaciones exponenciales y logarítmicas 
• Inecuaciones con una incógnita 
• Sistemas de inecuaciones 
 
Unidad 3: Trigonometría 
• Medida de ángulos. Razones trigonométricas de un ángulo agudo 
• Razones trigonométricas de un ángulo cualquiera 
• Reducción al primer cuadrante de las razones trigonométricas 
• Relaciones entre las razones trigonométricas 
• Razones trigonométricas de la suma y la diferencia de ángulos 
• Razones trigonométricas del ángulo doble y del ángulo mitad 
• Transformación de sumas en productos 
• Ecuaciones y sistemas de ecuaciones trigonométricas 
• Teoremas del seno, coseno y tangente. Resolución de triángulos 
 
Unidad 7: Números complejos 
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• Los números complejos 
• Operaciones con números complejos en forma binómica 
• Formas polar y trigonométrica de un número complejo. Operaciones 
• Radicación de números complejos 
• Teorema fundamental del álgebra. Raíces de una ecuación polinómica 

 
Segundo Trimestre 

 
Unidad 4: Vectores 
• Vectores en ℝ2 
• Bases y coordenadas 
• Sistema de referencia euclídeo 
• Producto escalar de dos vectores libres. Ángulo de dos vectores 

 
Unidad 5: Geometría analítica 
• Ecuación general de la recta 
• Ecuación normal de la recta 
• Ecuación explícita de la recta 
• Posiciones relativas de rectas en el plano 
• Distancia entre puntos y rectas 
• Ángulos de dos rectas 
• Puntos y rectas simétricos 
• Lugares geométricos. Mediatrices y bisectrices 
 
Unidad 6: Cónicas 
• La circunferencia 
• Potencia de un punto respecto de una circunferencia 
• Eje radical de dos circunferencias 
• La elipse 
• La hipérbola 
• La parábola 
• Secciones cónicas 

 
Unidad 8: Funciones, límites y continuidad 
• Concepto de función. Dominio y recorrido 
• Tipos de funciones 
• Operaciones con funciones 
• Límite de una función en un punto 
• Límites infinitos 
• Límites en el infinito 
• Cálculo de límites. Indeterminaciones 
• Continuidad de una función en un punto y en un intervalo 
• Asíntotas 
• Sucesiones de números reales. Límites 
• Cálculo de límites de sucesiones. El número e 
 

Tercer Trimestre 
 
Unidad 9: Derivadas 
• Derivada de una función en un punto 
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• Aplicaciones de la interpretación geométrica de la derivada 
• Derivada y continuidad. Función derivada 
• Derivadas de las operaciones con funciones (I) 
• Derivadas de las operaciones con funciones (II) 
• Derivada de la función compuesta. Regla de la cadena 
• Derivada de la función inversa 
• Derivada de la función potencial 
• Derivada de la función logarítmica 
• Derivada de la función exponencial 
• Derivadas de las funciones trigonométricas 
• Derivadas de las funciones trigonométricas inversas 
• Crecimiento y decrecimiento. Extremos relativos 
• Extremos absolutos. Problemas de optimización 
• Aplicaciones de la derivada segunda 
 
Unidad 10: Funciones elementales 
• Propiedades globales de las funciones: cortes, signo y simetrías 
• Funciones polinómicas 
• Funciones racionales 
• Funciones con radicales. Representación 
• Funciones exponenciales y logarítmicas 
• Funciones periódicas 
• Funciones trigonométricas (I) 
• Funciones trigonométricas (II) 
• Funciones trigonométricas inversas 
• Construcción de funciones por traslación y dilatación 
 
Unidad 11: Integración 
• Área bajo una curva. Teorema fundamental del cálculo 
• Primitivas de una función. Integral indefinida 
• Otras primitivas inmediatas 
• Integral definida. Regla de Barrow 
• Aplicaciones de la integral 
 
Unidad 12: Distribuciones bidimensionales 
• Estadística descriptiva de una variable 
• Variables bidimensionales. Distribución conjunta 
• Distribuciones condicionadas. Dependencia e independencia 
• Modelo de regresión lineal simple 
• Regresión y correlación 
• Regresión y predicción 
• Regresión pasando por el origen 
• Transformaciones para mejorar el ajuste lineal 

6.1.8. Primer curso bachillerato: Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales y Humanidades 

 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. 

Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 
procedimientos puestos en práctica: relación con otros problemas conocidos, 
modificación de variables, suponer el problema resuelto, etc. Análisis de los 
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resultados obtenidos: coherencia de las soluciones con la situación, revisión 
sistemática del proceso, otras formas de resolución, problemas parecidos. 
Elaboración y presentación oral y/o escrita de informes científicos escritos sobre 
el proceso seguido en la resolución de un problema. Realización de 
investigaciones matemáticas a partir de contextos de la realidad. Elaboración y 
presentación de un informe científico sobre el proceso, resultados y conclusiones 
del proceso de investigación desarrollado. Práctica de los procesos de 
matematización y modelización, en contextos de la realidad. Confianza en las 
propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 
dificultades propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en 
el proceso de aprendizaje para las siguientes cuestiones:  

a) La recogida ordenada y la organización de datos.  
b) La elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos.  
c) Facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y 

la realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico.  
d) El diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas. 
e) La elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados 

a cabo y los resultados y conclusiones obtenidas.  
f) Comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 

Bloque 2. Números y álgebra. 
Números racionales e irracionales. El número real. Representación en la 

recta real. Intervalos. Aproximación decimal de un número real. Estimación, 
redondeo y errores. Operaciones con números reales. Potencias y radicales. La 
notación científica. Operaciones con capitales financieros. Aumentos y 
disminuciones porcentuales. Tasas e intereses bancarios. Capitalización y 
amortización simple y compuesta. Utilización de recursos tecnológicos para la 
realización de cálculos financieros y mercantiles. Polinomios. Operaciones. 
Descomposición en factores. Ecuaciones lineales, cuadráticas y reducibles a 
ellas, exponenciales y logarítmicas. Aplicaciones. Sistemas de ecuaciones de 
primer y segundo grado con dos incógnitas. Clasificación. Aplicaciones. 
Interpretación geométrica. Sistemas de ecuaciones lineales con tres incógnitas: 
método de Gauss. 

 
Bloque 3: Análisis. 

Resolución de problemas e interpretación de fenómenos sociales y 
económicos mediante funciones. Funciones reales de variable real. Expresión de 
una función en forma algebraica, por medio de tablas o de gráficas. 
Características de una función. Interpolación y extrapolación lineal y cuadrática. 
Aplicación a problemas reales. Identificación de la expresión analítica y gráfica 
de las funciones reales de variable real: polinómicas, exponencial y logarítmica, 
valor absoluto, parte entera, y racionales e irracionales sencillas a partir de sus 
características. Las funciones definidas a trozos. Idea intuitiva de límite de una 
función en un punto. Cálculo de límites sencillos. El límite como herramienta 
para el estudio de la continuidad de una función. Aplicación al estudio de las 
asíntotas. Tasa de variación media y tasa de variación instantánea. Aplicación al 
estudio de fenómenos económicos y sociales. Derivada de una función en un 
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punto. Interpretación geométrica. Recta tangente a una función en un punto. 
Función derivada. Reglas de derivación de funciones elementales sencillas que 
sean suma, producto, cociente y composición de funciones polinómicas, 
exponenciales y logarítmicas. 

 
Bloque 4: Estadística y Probabilidad. 

Estadística descriptiva bidimensional: tablas de contingencia. Distribución 
conjunta y distribuciones marginales. Distribuciones condicionadas. Medias y 
desviaciones típicas marginales y condicionadas. Independencia de variables 
estadísticas. Dependencia de dos variables estadísticas. Representación gráfica: 
nube de puntos. Dependencia lineal de dos variables estadísticas. Covarianza y 
correlación: cálculo e interpretación del coeficiente de correlación lineal. 
Regresión lineal. Predicciones estadísticas y fiabilidad de las mismas. 
Coeficiente de determinación. Sucesos. Asignación de probabilidades a sucesos 
mediante la regla de Laplace y a partir de su frecuencia relativa. Axiomática de 
Kolmogorov. Aplicación de la combinatoria al cálculo de probabilidades. 
Experimentos simples y compuestos. Probabilidad condicionada. Dependencia e 
independencia de sucesos. Variables aleatorias discretas. Distribución de 
probabilidad. Media, varianza y desviación típica. Distribución binomial. 
Caracterización e identificación del modelo. Cálculo de probabilidades. 
Variables aleatorias continuas. Función de densidad y de distribución. 
Interpretación de la media, varianza y desviación típica. Distribución normal. 
Tipificación de la distribución normal. Asignación de probabilidades en una 
distribución normal. Cálculo de probabilidades mediante la aproximación de la 
distribución binomial por la normal. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 
Primer Trimestre: 

Unidad 1  Números reales 
• Números reales 
• La recta real 
• Aproximaciones de un número real. Errores 
• Operaciones con números reales 
• Radicales 
• Intervalos y entornos 
• Notación científica. Expresión de medidas con números reales 
 
Unidad 2. Matemática financiera 
• Logaritmos 
• Porcentajes. Aumentos y disminuciones porcentuales 
• Interés simple 
• Interés compuesto 
• Anualidades de capitalización 
• Anualidades de amortización 
• Parámetros económicos y sociales 
 
Unidad 3. Expresiones algebraicas 
• Polinomios. Suma y resta 
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• Producto de polinomios. Identidades notables 
• División de polinomios 
• Regla de Ruffini 
• Teoremas del resto y del factor 
• Factorización de polinomios 
• Fracciones algebraicas. Operaciones 
• Aplicaciones de las expresiones algebraicas 
 
Unidad 4. Ecuaciones y sistemas 
• Ecuaciones polinómicas de primer y segundo grado 
• Ecuaciones polinómicas de grado superior a dos 
• Ecuaciones racionales 
• Ecuaciones con radicales 
• Ecuaciones logarítmicas 
• Ecuaciones exponenciales 
• Sistemas de ecuaciones 
• Sistema de tres ecuaciones lineales. Método de Gauss 
• Aplicaciones de las ecuaciones 
 
Unidad 5. Inecuaciones y sistemas 
• Desigualdades e inecuaciones 
• Inecuaciones polinómicas y racionales 
• Sistemas de inecuaciones con una incógnita 
• Sistemas de inecuaciones con dos incógnitas 
• Aplicaciones de las inecuaciones 
 

Segundo Trimestre: 
Unidad 6. Funciones 
• Concepto de función. Dominio y recorrido 
• Tipos de funciones. Funciones definidas a trozos 
• Operaciones con funciones 
• Función inversa 
• Construcción de funciones por traslación y dilatación 
• Funciones definidas por tablas 
• Interpolación y extrapolación 
• Interpolación y extrapolación lineales 
• Interpolación cuadrática 
• Aplicaciones de la interpolación 
 
Unidad 7. Límites y continuidad 
• Límites de funciones 
• Propiedades de los límites 
• Límites en el infinito y límites infinitos 
• Cálculo de límites. Indeterminaciones 
• Límites y continuidad 
• Asíntotas y ramas infinitas 
• Utilización de límites en situaciones concretas 
 
Unidad 8. Derivadas 
• Tasas de variación 
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• Derivadas de una función en un punto 
• Función derivada 
• Derivadas de las funciones elementales 
• Derivadas de las operaciones 
• Crecimiento y decrecimiento. Extremos relativos 
• Problemas de optimización 
 
Unidad 9. Funciones elementales 
• Gráficas y propiedades globales de una función 
• Funciones polinómicas 
• Funciones racionales 
• Funciones con radicales. Representación 
• Funciones de valor absoluto y parte entera 
• Funciones exponenciales y logarítmicas 
• Aplicaciones de las funciones 
 

Tercer Trimestre 
Unidad 10. Estadística unidimensional 
• Técnicas de muestreo 
• Variables estadísticas unidimensionales 
• Organización de datos: variables cualitativas y cuantitativas discretas 
• Medidas de localización 
• Medidas de dispersión 
• Aplicaciones a las ciencias sociales 
 
Unidad 11. Estadística bidimensional 
• Variables bidimensionales. Distribución conjunta 
• Distribución conjunta y distribuciones marginales 
• Distribuciones condicionadas. Dependencia e independencia 
• Modelo de regresión lineal simple 
• Coeficientes de determinación y correlación 
• Regresión y predicción 
• Precauciones en el uso de la regresión 
• Aplicaciones 
 
Unidad 12. Combinatoria y probabilidad 
• Experimentos aleatorios y sucesos 
• Operaciones con sucesos. Propiedades 
• Frecuencias relativas y de probabilidad. Definición axiomática 
• Propiedades de la probabilidad 
• Métodos de recuento: variaciones 
• Métodos de recuento: permutaciones y combinaciones 
• Teorema de la probabilidad total 
• Probabilidad condicionada 
• Teorema de Bayes 
• Aplicaciones 
 
Unidad 13. Distribución binomial 
• Variable aleatoria discreta. Función de masa de probabilidad 
• Esperanza y varianza de una variable aleatoria discreta 
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• Números combinatorios 
• Experimentos Bernoulli 
• Variable aleatoria binomial 
• Aplicaciones de la distribución binomial 
 
Unidad 14. Distribución normal 
• Variable aleatoria continua 
• Función de densidad 
• Distribución normal 
• Tipificación de la variable normal 
• Aproximación de la binomial por la normal 
• Aplicaciones de la distribución normal 

 
6.1.9. Segundo curso de Bachillerato: Matemáticas II 

 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas. 

Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 
procedimientos puestos en práctica: relación con otros problemas conocidos, 
modificación de variables, suponer el problema resuelto. Soluciones y/o 
resultados obtenidos: coherencia de las soluciones con la situación, revisión 
sistemática del proceso, otras formas de resolución, problemas parecidos, 
generalizaciones y particularizaciones interesantes. Iniciación a la demostración 
en Matemáticas: métodos, razonamientos, lenguajes, etc. Métodos de 
demostración: reducción al absurdo, método de inducción, contraejemplos, 
razonamientos encadenados, etc. Razonamiento deductivo e inductivo. Lenguaje 
gráfico, algebraico, otras formas de representación de argumentos. Elaboración y 
presentación oral y/o escrita de informes científicos sobre el proceso seguido en 
la resolución de un problema o en la demostración de un resultado matemático. 
Realización de investigaciones matemáticas a partir de contextos de la realidad o 
contextos del mundo de las Matemáticas. Elaboración y presentación de un 
informe científico sobre el proceso, resultados y conclusiones del proceso de 
investigación desarrollado. Práctica de los procesos de matematización y 
modelización, en contextos de la realidad y en contextos matemáticos. 
Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades propias del trabajo científico. Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso de aprendizaje para las siguientes cuestiones:  

a) La recogida ordenada y la organización de datos;  
b) La elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos;  
c) Facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y 

la realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico;  
d) El diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas; 
e) La elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados 

a cabo y los resultados y conclusiones obtenidos;  
f) Comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 
Bloque 2. Números y álgebra. 
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Estudio de las matrices como herramienta para manejar y operar con 
datos estructurados en tablas y grafos. Clasificación de matrices. Operaciones. 
Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la 
resolución de problemas extraídos de contextos reales. Dependencia lineal de 
filas o columnas. Rango de una matriz. Determinantes. Propiedades elementales. 
Matriz inversa. Ecuaciones matriciales. Representación matricial de un sistema: 
discusión y resolución de sistemas de ecuaciones lineales. Tipos de sistemas de 
ecuaciones lineales. Método de Gauss. Regla de Cramer. Aplicación a la 
resolución de problemas. Teorema de Rouché. 
 
Bloque 3. Análisis. 

Límite de una función en un punto y en el infinito. Indeterminaciones. 
Continuidad de una función. Tipos de discontinuidad. Teorema de Bolzano. 
Teorema de Weierstrass. Derivada de una función en un punto. Interpretación 
geométrica de derivada. Recta tangente y normal. Función derivada. Derivadas 
sucesivas. Derivadas laterales. Derivabilidad. Teoremas de Rolle y del valor 
medio. La regla de L’Hôpital. Aplicación al cálculo de límites. Aplicaciones de 
la derivada: monotonía, extremos relativos, curvatura, puntos de inflexión, 
problemas de optimización. Representación gráfica de funciones. Primitiva de 
una función. La integral indefinida. Primitivas inmediatas. Técnicas elementales 
para el cálculo de primitivas. La integral definida. Propiedades. Teoremas del 
valor medio y fundamental del cálculo integral. Regla de Barrow. Aplicación al 
cálculo de áreas de regiones planas. 
 
Bloque 4. Geometría. 

Vectores en el espacio tridimensional. Operaciones. Dependencia lineal 
entre vectores. Módulo de vector. Producto escalar, vectorial y mixto. 
Significado geométrico. Ecuaciones de la recta y el plano en el espacio. 
Posiciones relativas (incidencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y 
planos). Propiedades métricas (cálculo de ángulos, distancias, áreas y 
volúmenes). 

 
Bloque 5. Estadística y Probabilidad. 

Sucesos. Asignación de probabilidades a sucesos mediante la regla de 
Laplace y a partir de su frecuencia relativa. Axiomática de Kolmogorov. 
Aplicación de la combinatoria al cálculo de probabilidades. Experimentos 
simples y compuestos. Probabilidad condicionada. Dependencia e independencia 
de sucesos. Teoremas de la probabilidad total y de Bayes. Probabilidades 
iniciales y finales y verosimilitud de un suceso. Variables aleatorias discretas. 
Distribución de probabilidad. Media, varianza y desviación típica. Distribución 
binomial. Caracterización e identificación del modelo. Cálculo de 
probabilidades. Distribución normal. Tipificación de la distribución normal. 
Asignación de probabilidades en una distribución normal. Cálculo de 
probabilidades mediante la aproximación de la distribución binomial por la 
normal. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y ubicadas 

por trimestres son: 
 
Primer trimestre 
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Unidad 7: Matrices 
• Matrices 
• El espacio vectorial de la matrices 
• Producto de matrices 
• Rango de una matriz. Cálculo por el método de Gauss 
• Matriz inversa. Cálculo por el método de Gauss-Jordan 
• Aplicaciones de las matrices 

Unidad 8: Determinantes 
• Determinantes 
• Propiedades de los determinantes 
• Métodos para calcular determinantes 
• Aplicación de los determinantes para el cálculo del rango de una 

matriz 
• Aplicación de los determinantes para el cálculo de la matriz inversa 
• Ecuaciones matriciales 

Unidad 9: Sistemas de ecuaciones lineales 
• Sistema de ecuaciones lineales 
• Método de Gauss para la resolución de sistemas 
• Resolución de un sistema lineal como ecuación matricial 
• Regla de Cramer 
• Teorema de Rouché-Frobenius 
• Sistemas homogéneos 
• Sistemas dependientes de parámetros 

Unidad 10: Vectores 
• Vectores en el espacio. Operaciones 
• Dependencia e independencia lineal. Bases y coordenadas 
• Producto escalar de dos vectores 
• Aplicaciones del producto escalar 
• Producto vectorial 
• Producto mixto de tres vectores 

Segundo trimestre: 
Unidad 11: Rectas y planos en el espacio 
• Elementos geométricos en el espacio. Sistemas de referencia 
• Vector definido por dos puntos. Punto medio de un segmento 
• Ecuación vectorial y ecuaciones paramétricas de la recta en el espacio 
• Otras ecuaciones de la recta 
• Ecuación del plano 
• Otras ecuaciones del plano. Ecuación normal del plano 
• Posiciones relativas entre planos 
• Posiciones relativas de una recta y un plano 
• Posiciones relativas de dos rectas 
• Haces de rectas y planos 
• Problemas de incidencia y paralelismo 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

64 
 

Unidad 12: Propiedades métricas 
• Ángulo entre dos rectas 
• Ángulo entre dos planos 
• Ángulo entre recta y plano 
• Proyecciones ortogonales. Puntos simétricos 
• Distancias entre puntos y planos 
• Distancias entre puntos y rectas 
• Perpendicular común a dos rectas que se cruzan 
• Lugares geométricos en el espacio 
• La superficie esférica 
• Áreas y volúmenes 

 
Unidad 1: Límites de funciones. Continuidad 
• Funciones reales de variable real 
• Límite de una función en un punto. Límites laterales 
• Límites infinitos y límites en el infinito. 
• Propiedades de los límites de las funciones 
• Indeterminaciones I 
• Indeterminaciones II 
• Infinitésimos 
• Continuidad de una función en un punto y en un intervalo 
• Teoremas de Bolzano y de los valores intermedios 
• Teorema de Weierstrass 
• Definiciones formales de límite y continuidad. 

Unidad 2: Derivadas 
• Derivada de una función en un punto. Interpretación geométrica 
• Función derivada. Derivadas laterales 
• Derivadas de las operaciones con funciones 
• Derivada de la composición de funciones 
• Derivada de la función inversa 
• Derivada de la función exponencial 
• Derivada de la función logarítmica 
• Derivadas de las funciones trigonométricas y sus inversas 
• Derivación logarítmica e implícita 
• Aproximación lineal de una función en un punto. Diferencial de una 

función 

Tercer trimestre: 
Unidad 3: Aplicaciones de las derivadas 
• Teorema de Rolle 
• Teorema del valor medio 
• Regla de L’Hôpital. Aplicación al cálculo de límites 
• Extremos relativos. Crecimiento y decrecimiento 
• Problemas de optimización 
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• Curvatura y puntos de inflexión 
• Aplicaciones de la derivada en el campo de las ciencias 

Unidad 4: Representación de funciones 
• Puntos de discontinuidad, singulares y críticos de una función 
• Simetrías. Periodicidad 
• Ramas infinitas. Asíntotas  
• Esquema general para el estudio y representación de funciones 
• Funciones polinómicas 
• Funciones racionales 
• Funciones irracionales 
• Funciones exponenciales 
• Funciones logarítmicas 
• Funciones trigonométricas e inversas de las trigonométricas 
• Construcción de funciones partiendo de otras conocidas 

Unidad 5: Primitiva de una función 
• Primitiva e integral indefinida. Propiedades 
• Primitivas inmediatas 
• Integración por partes 
• Integración de funciones racionales 
• Integración por cambio de variable 
• Integrales de algunas funciones trigonométricas 
• Integrales no elementales 

Unidad 6: Integral definida 
• Área bajo una curva 
• Integral definida. Propiedades 
• Teorema del valor medio del cálculo integral 
• Regla de Barrow 
• Función integral. Teorema fundamental del cálculo 
• Áreas de recintos planos 
• Otras aplicaciones de la integral 

 
En dicha secuenciación de contenidos de la materia Matemáticas II, en un 

principio, no incluimos los contenidos del bloque 5 de Estadística y 
Probabilidad, ya que dichos contenidos no son evaluados en la PEvAU. No 
obstante, en caso de que queden sesiones después de finalizar el resto de bloques 
de contenidos, se trabajaría este bloque 5 al final del tercer trimestre.  

 
6.1.10. Segundo curso bachillerato ciencias sociales y humanidades: 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas.  
Planificación del proceso de resolución de problemas. Estrategias y 

procedimientos puestos en práctica: relación con otros problemas conocidos, 
modificación de variables, suponer el problema resuelto, etc. Análisis de los 
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resultados obtenidos: coherencia de las soluciones con la situación, revisión 
sistemática del proceso, otras formas de resolución, problemas parecidos. 
Elaboración y presentación oral y/o escrita de informes científicos escritos sobre 
el proceso seguido en la resolución de un problema. Realización de 
investigaciones matemáticas a partir de contextos de la realidad. Elaboración y 
presentación de un informe científico sobre el proceso, resultados y conclusiones 
del proceso de investigación desarrollado. Práctica de los proceso de 
matematización y modelización, en contextos de la realidad. Confianza en las 
propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 
dificultades propias del trabajo científico. Utilización de medios tecnológicos en 
el proceso de aprendizaje para las siguientes cuestiones:  

a) La recogida ordenada y la organización de datos,  
b) La elaboración y creación de representaciones gráficas de datos 

numéricos, funcionales o estadísticos,  
c) Facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y 

la realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico,  
d) El diseño de simulaciones y la elaboración de predicciones sobre 

situaciones matemáticas diversas, 
e) La elaboración de informes y documentos sobre los procesos llevados 

a cabo y los resultados y conclusiones obtenidas,  
f) Comunicar y compartir, en entornos apropiados, la información y las 

ideas matemáticas. 
 
Bloque 2. Números y álgebra.  

Estudio de las matrices como herramienta para manejar y operar con datos 
estructurados en tablas. Clasificación de matrices. Operaciones con matrices. 
Rango de una matriz. Matriz inversa. Método de Gauss. Determinantes hasta 
orden 3. Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la 
resolución de problemas en contextos reales. Representación matricial de un 
sistema de ecuaciones lineales: discusión y resolución de sistemas de ecuaciones 
lineales (hasta tres ecuaciones con tres incógnitas). Método de Gauss. 
Resolución de problemas de las ciencias sociales y de la economía. Inecuaciones 
lineales con una o dos incógnitas. Sistemas de inecuaciones. Resolución gráfica 
y algebraica. Programación lineal bidimensional. Región factible. Determinación 
e interpretación de las soluciones óptimas. Aplicación de la programación lineal 
a la resolución de problemas sociales, económicos y demográficos. 
 
Bloque 3. Análisis. 

Continuidad. Tipos de discontinuidad. Estudio de la continuidad en 
funciones elementales y definidas a trozos. Aplicaciones de las derivadas al 
estudio de funciones polinómicas, racionales e irracionales exponenciales y 
logarítmicas sencillas. Problemas de optimización relacionados con las ciencias 
sociales y la economía. Estudio y representación gráfica de funciones 
polinómicas, racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas sencillas a 
partir de sus propiedades locales y globales. Concepto de primitiva. Cálculo de 
primitivas: propiedades básicas. Integrales inmediatas. Cálculo de áreas: la 
integral definida. Regla de Barrow. 

  
Bloque 4. Estadística y Probabilidad.  
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Profundización en la Teoría de la Probabilidad. Axiomática de Kolmogorov. 
Asignación de probabilidades a sucesos mediante la regla de Laplace y a partir 
de su frecuencia relativa. Experimentos simples y compuestos. Probabilidad 
condicionada. Dependencia e independencia de sucesos. Teoremas de la 
probabilidad total y de Bayes. Probabilidades iniciales y finales y verosimilitud 
de un suceso. Población y muestra. Métodos de selección de una muestra. 
Tamaño y representatividad de una muestra. Estadística paramétrica. Parámetros 
de una población y estadísticos obtenidos a partir de una muestra. Estimación 
puntual. Media y desviación típica de la media muestral y de la proporción 
muestral. Distribución de la media muestral en una población normal. 
Distribución de la media muestral y de la proporción muestral en el caso de 
muestras grandes. Estimación por intervalos de confianza. Relación entre 
confianza, error y tamaño muestral. Intervalo de confianza para la media 
poblacional de una distribución normal con desviación típica conocida. Intervalo 
de confianza para la media poblacional de una distribución de modelo 
desconocido y para la proporción en el caso de muestras grandes. 

 
Estos bloques de contenidos secuenciados en unidades didácticas y 

ubicadas por trimestres son: 
 

Primer Trimestre 
Unidad 1: Matrices 
• Organización de la información: tablas, grafos y matrices 
• Tipos de matrices 
• Operaciones con matrices 
• Producto de matrices 
• Rango de una matriz. Cálculo por el método de Gauss 
• Matriz Inversa. Cálculo por el método de Gauss-Jordan 
• Aplicaciones de las matrices a las ciencias sociales 

 
Unidad 2: Determinantes 
• Determinantes 
• Propiedades de los determinantes 
• Cálculo de determinantes 
• Cálculo del rango de una matriz por determinantes 
• Cálculo de la matriz inversa por determinantes 
• Ecuaciones matriciales 

 
Unidad 3: Sistemas de ecuaciones lineales 
• Sistemas de ecuaciones lineales 
• Resolución de sistemas por el método de Gauss 
• Regla de Cramer 
• Teorema de Rouché-Frobenius 
• Resolución de sistemas mediante la matriz inversa 
• Sistemas homogéneos 
• Discusión y resolución de sistemas 
• Discusión de sistemas dependientes de parámetros 
• Aplicaciones de los sistemas a las ciencias sociales 
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Unidad 4: Programación lineal 
• Desigualdades e inecuaciones polinómicas 
• Inecuaciones racionales 
• Sistemas de inecuaciones con una incógnitas 
• Inecuaciones lineales con dos incógnitas 
• Sistemas de inecuaciones lineales con dos incógnitas 
• Interpretación y orígenes de la programación lineal 
• Formulación matemática de un problema de programación lineal 
• Resolución gráfica de un problema de programación lineal 
• Resolución analítica de un problema de programación lineal 
• Aplicaciones de la programación lineal: máximo beneficio y mínimo 

coste 
• Aplicaciones de la programación lineal: problema de la dieta y del 

transporte 
 
Segundo Trimestre 

Unidad 5: Funciones. Límites y continuidad 
• Funciones reales de variable real 
• Operaciones con funciones 
• Límite de una función en un punto 
• Límites infinitos 
• Límites en el infinito 
• Cálculo de límites. Indeterminaciones 
• Continuidad de una función en un punto y en un intervalo 
• Teoremas relacionados con la continuidad 
• Funciones y límites en las ciencias sociales 

 
Unidad 6: Derivadas 
• Derivadas de una función en un punto. Interpretación geométrica 
• Derivada y continuidad. Función derivada 
• Derivadas de las operaciones con funciones 
• Derivadas de las funciones elementales I 
• Derivadas de las funciones elementales II 
• Crecimiento y decrecimiento de una función. Extremos relativos 
• Problemas de optimización 
• Curvatura y puntos de inflexión 
• Teoremas relacionados con la derivabilidad 
• Aproximación lineal de una función en un punto. Diferencial 

 
Unidad 7: Representación de funciones 
• Propiedades globales de las funciones 
• Ramas infinitas y asíntotas de una función 
• Esquema general para el estudio de funciones 
• Funciones polinómicas 
• Funciones racionales 
• Funciones irracionales 
• Funciones exponenciales 
• Funciones logarítmicas 
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• Aplicaciones a las ciencias sociales 
 
Unidad 8: Integrales 
• Primitiva e integral indefinida. Propiedades 
• Más primitivas inmediatas 
• Área bajo una curva. Teorema fundamental del cálculo 
• Integral definida. Regla de Barrow 
• Áreas de recintos planos 
• Aplicaciones a las ciencias sociales 

 
Unidad 9: Combinatoria  
• Métodos de recuento: variaciones 
• Métodos de recuento: permutaciones 
• Métodos de recuento: combinaciones 
• Números combinatorios. Aplicaciones 
• Teorema de la probabilidad total 
• Probabilidad condicionada 
• Teorema de Bayes 
• Aplicaciones 

 
Tercer Trimestre 

 Unidad 10: Probabilidad 
• Experimentos aleatorios. Sucesos y operaciones con sucesos 
• Definición frecuentista y axiomática de la probabilidad 
• Propiedades de la probabilidad 
• Cálculo de probabilidades. Regla de Laplace 
• Probabilidad condicionada. Independencia de sucesos 
• Regla de la probabilidad total. Teorema de Bayes 
• Aplicaciones de la probabilidad a las ciencias sociales 

 
Unidad 11: Distribuciones de probabilidad 
• Variable aleatoria. Distribuciones de probabilidad 
• La distribución binomial 
• Esperanza y varianza de la distribución binomial 
• Variables aleatorias continuas 
• La distribución normal 
• Tipificación de la variable normal 
• Aproximación de la binomial por la normal 

 
Unidad 12: Muestreo estadístico 
• Población y muestra 
• Técnicas de muestreo 
• Distribución en el muestreo de la media muestral 
• Distribución en el muestreo de una proporción 
• Distribución en el muestreo de las sumas muestrales 
• Distribución en el muestreo de la suma y la diferencia de las medias 

muestrales 
• Teorema central del límite 
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Unidad 13: Intervalos de confianza 
• Estimación puntual. Propiedades 
• Estimación por intervalos de confianza 
• Intervalos de confianza para la media poblacional 
• Intervalos de confianza para una proporción 
• Intervalos de confianza para la diferencia de medias 
• Error en la estimación por intervalos. Tamaño de la muestra 
• Análisis de informaciones estadísticas: La ficha técnica 
• Aplicaciones a las ciencias sociales 

 
 

6.2. Relación entre los contenidos, competencias clave y criterios de 
evaluación 

 
La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las 

relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, incide en 
la necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía 
como condición indispensable para lograr que las personas puedan alcanzar su pleno 
desarrollo individual, social y profesional. Asimismo, se incide en los nuevos 
enfoques en el aprendizaje y en la evaluación que, a su vez, implican cambios en la 
organización y la cultura escolar así como la incorporación de planteamientos 
metodológicos innovadores. 

 
El Decreto 111/2016 determina, en su art. 7, que el proceso de enseñanza-

aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las 
materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las 
programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el 
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el 
alumnado de las competencias clave. 

 
Las competencias deben estar integradas en el currículo de Matemáticas. Para 

que tal integración se produzca de manera efectiva y la adquisición de las mismas 
sea eficaz, la programación incluye el diseño de actividades de aprendizaje 
integradas que permitan al alumno avanzar hacia los resultados definidos.  

 
Por su parte, los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar lo 

que el alumnado sabe y sabe hacer. Estos, a su vez, se desglosan en estándares de 
aprendizaje evaluables, que permiten orientar la evaluación del proceso de 
enseñanza aprendizaje. Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán 
los criterios de evaluación los que, al ponerse en relación con las competencias 
clave, permitirán graduar el rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de 
ellas. 

 
En nuestra sociedad, cada ciudadano y ciudadana requiere una amplia gama de 

competencias para adaptarse de modo flexible a un mundo que está cambiando 
rápidamente y que muestra múltiples interconexiones. La educación y la formación 
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posibilitan que el alumnado adquiera las competencias necesarias para poder 
adaptarse de manera flexible a dichos cambios. La materia de Matemáticas va a 
contribuir al desarrollo de las competencias del currículo, necesarias para la 
realización y desarrollo personal y el desempeño de una ciudadanía activa.   

 
La propia concepción del currículo de esta materia hace evidente la 

contribución de la misma al desarrollo de todos los aspectos que conforman la 
competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT). Por tanto, todo el currículo de la materia contribuye a la adquisición de la 
competencia matemática, de la que forma parte la habilidad para interpretar y 
expresar con claridad informaciones, el manejo de elementos matemáticos básicos 
en situaciones de la vida cotidiana y la puesta en práctica de procesos de 
razonamiento y utilización de formas de pensamiento lógico que permitan 
interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella enfrentándose a situaciones 
cotidianas. Todos los bloques de contenidos están orientados a aplicar aquellas 
destrezas y actitudes que permitan razonar matemáticamente y comprender una 
argumentación lógica, expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático e 
integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento para 
enfrentarse a situaciones cotidianas de diferente grado de complejidad. Las 
matemáticas y las ciencias están interrelacionadas, no se puede concebir un 
desarrollo adecuado y profundo del conocimiento científico sin los contenidos 
matemáticos. 

 
Las matemáticas contribuyen a la competencia en comunicación lingüística 

(CCL), ya que son concebidas como una materia que utiliza continuamente la 
expresión oral y escrita en la formulación y exposición de las ideas. 
Fundamentalmente en la resolución de problemas adquiere especial importancia la 
comprensión y la expresión, tanto oral como escrita, de los procesos realizados y de 
los razonamientos seguidos, puesto que ayudan a formalizar el pensamiento. El 
propio lenguaje matemático es un vehículo de comunicación de ideas con gran 
capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, 
simbólico, de términos precisos y abstractos. La traducción de los distintos 
lenguajes matemáticos al lenguaje cotidiano, y viceversa, también contribuye a la 
adquisición de esta competencia. 

 
La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico 

contribuye a mejorar la competencia digital (CD). La calculadora, el ordenador, 
etc. permiten abordar nuevas formas de adquirir e integrar conocimientos 
empleando estrategias diversas tanto para la resolución de problemas como para el 
descubrimiento de nuevos conceptos matemáticos. El desarrollo de los distintos 
bloques temáticos permite trabajar con programas informáticos sencillos que ayudan 
enormemente a comprender los distintos conceptos matemáticos. Tampoco hay que 
olvidar que la materia proporciona conocimientos y destrezas para la búsqueda, 
selección y tratamiento de la información accesible a través de la red.  

 
La reflexión sobre los procesos de razonamiento, la contextualización de los 

resultados obtenidos, la autonomía para abordar situaciones de creciente 
complejidad, la sistematización, etc. ayudan a la adquisición de la competencia 
aprender a aprender (CAA). La toma de conciencia de las propias capacidades, así 
como de lo que se puede hacer individualmente y de lo que se puede hacer con 
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ayuda de otras personas (aprendizaje cooperativo), con otros recursos, etc. son 
elementos sustanciales para aprender a aprender. El desarrollo de estrategias 
necesarias para la resolución de problemas, la organización y regulación del propio 
aprendizaje, tanto individual como en equipo, tanto en la escuela como en casa, así 
como la gestión del propio desarrollo académico también contribuyen a aprender a 
aprender. La motivación y la autoconfianza son decisivas para la adquisición de esta 
competencia. Saber aprender implica ser capaz de motivarse para aprender, para 
adquirir y asimilar nuevos conocimientos llegando a dominar capacidades y 
destrezas, de forma que el aprendizaje sea cada vez más eficaz y autónomo. 
Además, la competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje 
permanente que se produce a lo largo de la vida.  

 
Las matemáticas, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la 

estadística, aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones en el 
ámbito social y ciudadano, contribuyendo así a la adquisición de las competencias 
sociales y cívicas (CSC). La utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda 
a interpretar la información que aparece en los medios de comunicación. También se 
adquiere esta competencia analizando los errores cometidos en los procesos de 
resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite valorar los puntos 
de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de 
abordar una situación. La resolución de problemas de forma cooperativa es 
fundamental para el desarrollo de esta competencia por lo que supone el trabajo en 
equipo, la aceptación de otras maneras de pensar las cosas y la reflexión sobre las 
soluciones aportadas por otras personas. 

 
Los procesos matemáticos, especialmente los de resolución de problemas, 

contribuyen a desarrollar el sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor 
(SIEP). Para trabajar estos procesos es necesario planificar estrategias, asumir retos, 
valorar resultados y tomar decisiones. También, las técnicas heurísticas que 
desarrollan constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de 
razonamiento y consolidan la adquisición de destrezas tales como la autonomía, la 
perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar 
con eficacia los resultados del propio trabajo.  

 
Las matemáticas, parte fundamental de nuestra cultura en todos los ámbitos, y 

que a lo largo de la historia se han desarrollado ligadas al resto de conocimientos 
científicos y humanísticos, no pueden ser relegadas al ámbito escolar. Trabajar para 
relacionar las matemáticas con otros conocimientos, para encontrarlas en los medios 
de comunicación y para integrarlas en nuestra vida cotidiana es trabajar la 
competencia conciencia y expresiones culturales (CEC). La historia de las 
matemáticas constituye en sí misma una aportación a nuestra cultura y nos sirve de 
referencia en su aprendizaje; los distintos personajes que con su aportación abrieron 
nuevos caminos en esta disciplina, sirven de ejemplo de los retos que en cada época 
asumió la humanidad y de los esfuerzos por conseguir desentrañar la verdad de los 
distintos procesos, físicos, químicos, biológicos o tecnológicos. Por otro lado, la 
geometría en todos sus aspectos, ha sido clave en muchos de los movimientos y 
expresiones artísticas a lo largo de la historia; la visión espacial, la búsqueda de la 
belleza a través de la simetría, etc. constituyen ejemplos de la contribución de las 
matemáticas a esta competencia.  
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En las tablas adjuntas ponemos de manifiesto esta relación. En cada criterio de 
evaluación señalamos que competencias se están trabajando en el mismo. La 
numeración asignada a los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje se 
corresponde exactamente con la establecida en el Real Decreto 1105/2014 y la 
Orden 15 enero de 2021. 

 
Además, señalar que, dadas las circunstancias del presente curso escolar y en 

caso de confinamiento total del centro, este departamento reorganizaría los criterios 
de evaluación de cada uno de los niveles, para trabajar de forma online aquellos 
criterios de evaluación que consideramos imprescindibles y prioritarios, dichos 
criterios de evaluación son los relacionados con los contenidos señalados como 
imprescindibles en el apartado 6.1 de esta programación. Además, en caso de 
confinamiento total del centro, trabajaríamos con un horario no presencial, que ya 
hay preparado para tal fin. 

 
 

6.2.1. Primer curso de ESO 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, 
etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 

1. Expresar verbalmente 
y de forma razonada el 
proceso seguido en la 
resolución de un problema. 
CCL, CMCT. 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, SIEP. 
3. Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CMCT, SIEP. 
4. Profundizar en 
problemas resueltos 
planteando pequeñas 
variaciones en los datos, 
otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 
5. Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
6. Desarrollar procesos 
de matematización en 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
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propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  
a) la recogida ordenada 
y la organización de datos;  
b) la elaboración y 
creación de representaciones 
gráficas de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos; 
c) facilitar la 
comprensión de propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 
d) el diseño de 
simulaciones y la 
elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 
e) la elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos;  
comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas.  

contextos de la realidad 
cotidiana (numéricos, 
geométricos, funcionales, 
estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
SIEP. 
7. Valorar la 
modelización matemática 
como un recurso para 
resolver problemas de la 
realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
8. Desarrollar y cultivar 
las actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT, CSC, 
SIEP, CEC. 
9. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CAA, SIEP. 
10. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CAA, CSC, CEC. 
11. Emplear las 
herramientas tecnológicas 
adecuadas, de forma 
autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
12. Utilizar las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 

datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico y estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y 
a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
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argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CMCT, CD, SIEP. 

resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la 
realización de cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos cuando la 
dificultad de los mismos impide o no 
aconseja hacerlos manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Los números naturales. 
Divisibilidad de los números 
naturales. Criterios de 
divisibilidad.  
Números primos y 
compuestos. 
Descomposición de un 
número en factores primos.  
Múltiplos y divisores 
comunes a varios números. 
Máximo común divisor y 
mínimo común múltiplo de 
dos o más números 

1. Utilizar números 
naturales, enteros, 
fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus 
operaciones y propiedades 
para recoger, transformar e 
intercambiar información y 
resolver problemas 
relacionados con la vida 
diaria. CCL, CMCT, CSC. 
 
2. Conocer y utilizar 
propiedades y nuevos 

1.1. Identifica los distintos tipos de 
números (naturales, enteros, 
fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar 
adecuadamente la información 
cuantitativa. 
1.2. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de distintos tipos de 
números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de 
exponente natural aplicando 
correctamente la jerarquía de las 
operaciones. 
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naturales.  
Números negativos. 
Significado y utilización en 
contextos reales.  
Números enteros. 
Representación, ordenación 
en la recta numérica y 
operaciones. Operaciones 
con calculadora.  
Fracciones en entornos 
cotidianos. Fracciones 
equivalentes. Comparación 
de fracciones. 
Representación, ordenación 
y operaciones.  
Números decimales. 
Representación, ordenación 
y operaciones.  
Relación entre fracciones y 
decimales.  
Jerarquía de las operaciones.  
Cálculos con porcentajes 
(mental, manual, 
calculadora). 
Razón y proporción. 
Magnitudes directa e 
inversamente 
proporcionales. Constante de 
proporcionalidad. 
Resolución de problemas en 
los que intervenga la 
proporcionalidad directa o 
inversa o variaciones 
porcentuales.  
Elaboración y utilización de 
estrategias para el cálculo 
mental, para el cálculo 
aproximado y para el cálculo 
con calculadora u otros 
medios tecnológicos.  
Iniciación al lenguaje 
algebraico.  
Traducción de expresiones 
del lenguaje cotidiano, que 
representen situaciones 
reales, al algebraico y 
viceversa. 
El lenguaje algebraico para 
generalizar propiedades y 
simbolizar relaciones. Valor 
numérico de una expresión 
algebraica.  
Operaciones con 
expresiones algebraicas 
sencillas. 
Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita (métodos 
algebraico y gráfico). 
Resolución. Interpretación 
de las soluciones. 

significados de los números 
en contextos de paridad, 
divisibilidad y operaciones 
elementales, mejorando así 
la comprensión del concepto 
y de los tipos de números. 
CMCT. 
 
3. Desarrollar, en casos 
sencillos, la competencia en 
el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de 
la secuencia de operaciones 
aritméticas, aplicando 
correctamente la jerarquía de 
las operaciones o estrategias 
de cálculo mental. CMCT. 
 
4. Elegir la forma de cálculo 
apropiada (mental, escrita o 
con calculadora), usando 
diferentes estrategias que 
permitan simplificar las 
operaciones con números 
enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y 
estimando la coherencia y 
precisión de los resultados 
obtenidos. CMCT, CD, 
CAA, SIEP.  
 
5. Utilizar diferentes 
estrategias (empleo de 
tablas, 
obtención y uso de la 
constante de 
proporcionalidad, reducción 
a la unidad, etc.) para 
obtener elementos 
desconocidos en un 
problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de 
la vida real en las que 
existan variaciones 
porcentuales y magnitudes 
directa o inversamente 
proporcionales. CMCT, 
CSC, SIEP. 
 
7. Utilizar el lenguaje 
algebraico para simbolizar y 
resolver problemas mediante 
el planteamiento de 
ecuaciones de primer grado, 
aplicando para su resolución 
métodos algebraicos o 
gráficos y contrastando los 
resultados obtenidos. CCL, 
CMCT, CAA. 

1.3. Emplea adecuadamente los 
distintos tipos de números y sus 
operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados, 
representando e interpretando mediante 
medios tecnológicos, cuando sea 
necesario, los resultados obtenidos. 
2.1. Reconoce nuevos significados y 
propiedades de los números en 
contextos de resolución de problemas 
sobre paridad, divisibilidad y 
operaciones elementales. 
2.2. Aplica los criterios de divisibilidad 
por 2, 3, 5, 9 y 11 para descomponer en 
factores primos números naturales y 
los emplea en ejercicios, actividades y 
problemas contextualizados. 
2.3. Identifica y calcula el máximo 
común divisor y el mínimo común 
múltiplo de dos o más números 
naturales mediante el algoritmo 
adecuado y lo aplica problemas 
contextualizados. 
2.4. Realiza cálculos en los que 
intervienen potencias de exponente 
natural y aplica las reglas básicas de las 
operaciones con potencias. 
2.5. Calcula e interpreta 
adecuadamente el opuesto y el valor 
absoluto de un número entero 
comprendiendo su significado y 
contextualizándolo en problemas de la 
vida real. 
2.6. Realiza operaciones de redondeo y 
truncamiento de números decimales 
conociendo el grado de aproximación y 
lo aplica a casos concretos. 
2.7. Realiza operaciones de conversión 
entre números decimales y 
fraccionarios, halla fracciones 
equivalentes y simplifica fracciones, 
para aplicarlo en la resolución de 
problemas. 
2.8. Utiliza la notación científica, 
valora su uso para simplificar cálculos 
y representar números muy grandes. 
3.1. Realiza operaciones combinadas 
entre números enteros, decimales y 
fraccionarios, con eficacia, bien 
mediante el cálculo mental, algoritmos 
de lápiz y papel, calculadora o medios 
tecnológicos utilizando la notación más 
adecuada y respetando la jerarquía de 
las operaciones. 
4.1. Desarrolla estrategias de cálculo 
mental para realizar cálculos exactos o 
aproximados valorando la precisión 
exigida en la operación o en el 
problema. 
4.2. Realiza cálculos con números 
naturales, enteros, fraccionarios y 
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Ecuaciones sin solución.  
Introducción a la resolución 
de problemas. 

 decimales decidiendo la forma más 
adecuada (mental, escrita o con 
calculadora), coherente y precisa. 
5.1. Identifica y discrimina relaciones 
de proporcionalidad numérica (como el 
factor de conversión o cálculo de 
porcentajes) y las emplea para resolver 
problemas en situaciones cotidianas. 
5.2. Analiza situaciones sencillas y 
reconoce que intervienen magnitudes 
que no son directa ni inversamente 
proporcionales. 
7.1. Comprueba, dada una ecuación (o 
un sistema), si un número (o números) 
es (son) solución de la misma. 
7.2. Formula algebraicamente una 
situación de la vida real mediante 
ecuaciones de primer y segundo grado, 
y sistemas de ecuaciones lineales con 
dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
el resultado obtenido. 

 
Bloque 3. Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Elementos básicos de la 
geometría del plano. 
Relaciones y propiedades de 
figuras en el plano: 
paralelismo y 
perpendicularidad.  
Ángulos y sus relaciones.  
Construcciones geométricas 
sencillas: mediatriz, 
bisectriz. Propiedades.  
Figuras planas elementales: 
triángulo, cuadrado, figuras 
poligonales.  
Clasificación de triángulos y 
cuadriláteros. El triángulo 
cordobés: concepto y 
construcción. El rectángulo 
cordobés y sus aplicaciones 
en la arquitectura andaluza. 
Propiedades y relaciones.  
Medida y cálculo de ángulos 
de figuras planas. 
Cálculo de áreas y 
perímetros de figuras planas. 
Cálculo de áreas por 
descomposición en figuras 
simples. 
Circunferencia, círculo, 
arcos y sectores circulares. 
Uso de herramientas 
informáticas para estudiar 
formas, configuraciones y 
relaciones geométricas. 

1. Reconocer y describir 
figuras planas, sus elementos 
y propiedades características 
para clasificarlas, identificar 
situaciones, describir el 
contexto físico, y abordar 
problemas de la vida 
cotidiana. CCL, CMCT, 
CAA, CSC, CEC. 
 
2. Utilizar estrategias, 
herramientas tecnológicas y 
técnicas simples de la 
geometría analítica plana 
para la resolución de 
problemas de perímetros, 
áreas y ángulos de figuras 
planas. Utilizando el 
lenguaje matemático 
adecuado expresar el 
procedimiento seguido en la 
resolución. CCL, CMCT, 
CD, SIEP. 
 
6. Resolver problemas que 
conlleven el cálculo de 
longitudes y superficies del 
mundo físico. CMCT, CSC, 
CEC. 

1.1. Reconoce y describe las 
propiedades características de los 
polígonos regulares: ángulos interiores, 
ángulos centrales, diagonales, apotema, 
simetrías, etc. 
1.2. Define los elementos 
característicos de los triángulos, 
trazando los mismos y conociendo la 
propiedad común a cada uno de ellos, y 
los clasifica atendiendo tanto a sus 
lados como a sus ángulos. 
1.3. Clasifica los cuadriláteros y 
paralelogramos atendiendo al 
paralelismo entre sus lados opuestos y 
conociendo sus propiedades referentes 
a ángulos, lados y diagonales. 
1.4. Identifica las propiedades 
geométricas que caracterizan los 
puntos de la circunferencia y el círculo. 
2.1. Resuelve problemas relacionados 
con distancias, perímetros, superficies 
y ángulos de figuras planas, en 
contextos de la vida real, utilizando las 
herramientas tecnológicas y las 
técnicas geométricas más apropiadas. 
2.2. Calcula la longitud de la 
circunferencia, el área del círculo, la 
longitud de un arco y el área de un 
sector circular, y las aplica para 
resolver problemas 
geométricos. 
6.1. Resuelve problemas de la realidad 
mediante el cálculo de áreas y 
volúmenes de cuerpos geométricos, 
utilizando los lenguajes geométrico y 
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algebraico adecuados.  
 

Bloque 4: Funciones 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Coordenadas cartesianas: 
representación e 
identificación de puntos en 
un sistema de ejes 
coordenados.  
Organización de datos en 
tablas de valores.  
Utilización de calculadoras 
gráficas y programas de 
ordenador para la 
construcción e interpretación 
de gráficas. 

1. Conocer, manejar e 
interpretar el sistema de 
coordenadas cartesianas. 
CMCT. 

1.1. Localiza puntos en el plano a partir 
de sus coordenadas y nombra puntos 
del plano escribiendo sus coordenadas.  

 
Bloque 5: Estadística y probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Población e individuo. 
Muestra. Variables 
estadísticas. 
Variables cualitativas y 
cuantitativas.  
Frecuencias absolutas y 
relativas.  
Organización en tablas de 
datos recogidos en una 
experiencia.  
Diagramas de barras y de 
sectores. Polígonos de 
frecuencias.  
Fenómenos deterministas y 
aleatorios.  
Formulación de conjeturas 
sobre el comportamiento de 
fenómenos aleatorios 
sencillos y diseño de 
experiencias para su 
comprobación.  
Frecuencia relativa de un 
suceso y su aproximación a 
la probabilidad mediante la 
simulación o 
experimentación. 
Sucesos elementales 
equiprobables y no 
equiprobables. 
Espacio muestral en 
experimentos sencillos. 
Tablas y diagramas de árbol 
sencillos.  
Cálculo de probabilidades 
mediante la regla de Laplace 
en experimentos sencillos. 

1. Formular preguntas 
adecuadas para conocer las 
características de interés de 
una población y recoger, 
organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, 
utilizando los métodos 
estadísticos apropiados y las 
herramientas adecuadas, 
organizando los datos en 
tablas y construyendo 
gráficas para obtener 
conclusiones razonables a 
partir de los resultados 
obtenidos. CCL, CMCT, 
CAA, CSC, SIEP. 
 
2. Utilizar herramientas 
tecnológicas para organizar 
datos, generar gráficas 
estadísticas y comunicar los 
resultados obtenidos que 
respondan a las preguntas 
formuladas previamente 
sobre la situación estudiada. 
CCL, CMCT, CD, CAA. 
 
3. Diferenciar los fenómenos 
deterministas de los 
aleatorios, valorando la 
posibilidad que ofrecen las 
matemáticas para analizar y 
hacer predicciones 
razonables acerca del 
comportamiento de los 
aleatorios a partir de las 
regularidades obtenidas al 
repetir un número 
significativo de veces la 
experiencia aleatoria, o el 

1.1. Define población, muestra e 
individuo desde el punto de vista de la 
estadística, y los aplica a casos 
concretos. 
1.2. Reconoce y propone ejemplos de 
distintos tipos de variables estadísticas, 
tanto cualitativas como cuantitativas. 
1.3. Organiza datos, obtenidos de una 
población, de variables cualitativas o 
cuantitativas en tablas, calcula sus 
frecuencias absolutas y relativas, y los 
representa gráficamente. 
1.4. Calcula la media aritmética, la 
mediana (intervalo mediano), la moda 
(intervalo modal), y el rango, y los 
emplea para resolver problemas. 
1.5. Interpreta gráficos estadísticos 
sencillos recogidos en medios de 
comunicación. 
2.1. Emplea la calculadora y 
herramientas tecnológicas para 
organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de 
tendencia central y el rango de 
variables estadísticas cuantitativas. 
2.2. Utiliza las tecnologías de la 
información y de la comunicación para 
comunicar información resumida y 
relevante sobre una variable estadística 
analizada. 
3.1. Identifica los experimentos 
aleatorios y los distingue de los 
deterministas. 
3.2. Calcula la frecuencia relativa de un 
suceso mediante la experimentación. 
3.3. Realiza predicciones sobre un 
fenómeno aleatorio a partir del cálculo 
exacto de su probabilidad o la 
aproximación de la misma mediante la 
experimentación. 
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cálculo de su probabilidad. 
CCL, CMCT, CAA. 
 
4. Inducir la noción de 
probabilidad a partir del 
concepto de frecuencia 
relativa y como medida de 
incertidumbre asociada a los 
fenómenos aleatorios, sea o 
no posible la 
experimentación. CMCT. 

4.1. Describe experimentos aleatorios 
sencillos y enumera todos los 
resultados posibles, apoyándose en 
tablas, recuentos o diagramas en árbol 
sencillos. 
4.2. Distingue entre sucesos 
elementales equiprobables y no 
equiprobables. 
4.3. Calcula la probabilidad de sucesos 
asociados a experimentos sencillos 
mediante la regla de Laplace, y la 
expresa en forma de fracción y como 
porcentaje. 

6.2.2. Segundo curso de ESO 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes matemáticas 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda 
de otras formas de 
resolución, etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 

 Expresar verbalmente y de 
forma razonada el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema. CCL, CMCT. 

 Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, SIEP. 

 Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CMCT, SIEP. 

 Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 

 Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 

 Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
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de aprendizaje para:  
 a) la recogida ordenada y la 

organización de datos;  
b) la elaboración y 
creación de representaciones 
gráficas de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos; 

 facilitar la comprensión de 
propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 

 el diseño de simulaciones y 
la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 

 la elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 
los resultados y conclusiones 
obtenidos;  

 comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas.  
 

de la realidad. CMCT, CAA, 
SIEP. 

 Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 

 Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT, CSC, 
SIEP, CEC. 

 Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CAA, SIEP. 

 Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CAA, CSC, CEC. 

 Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 

 Utilizar las tecnologías de la 
información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CMCT, CD, SIEP. 
 

realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico y estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y 
a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por sencillez y utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
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para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de contenidos 
trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora.  

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Números decimales. 
Representación, ordenación 
y operaciones.  
Relación entre fracciones y 
decimales. Conversión y 
operaciones.  
Significados y propiedades 
de los números en contextos 
diferentes al del cálculo: 
números triangulares, 
cuadrados, pentagonales, 
etc.  
Potencias de números 
enteros y fraccionarios con 
exponente natural. 
Operaciones.  
Potencias de base 10. 
Utilización de la notación 
científica para representar 

1.  Utilizar números 
naturales, enteros, 
fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus 
operaciones y propiedades 
para recoger, transformar e 
intercambiar información y 
resolver problemas 
relacionados con la vida 
diaria. CCL, CMCT, CSC. 
3. Desarrollar, en casos 
sencillos, la competencia en 
el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de 
la secuencia de operaciones 
aritméticas, aplicando 
correctamente la jerarquía de 
las operaciones o estrategias 
de cálculo mental. CMCT. 

1.1. Identifica los distintos tipos de 
números (naturales, enteros, 
fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar 
adecuadamente la información 
cuantitativa. 
1.2. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de distintos tipos de 
números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de 
exponente natural aplicando 
correctamente la jerarquía de las 
operaciones. 
1.3. Emplea adecuadamente los 
distintos tipos de números y sus 
operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados, 
representando e interpretando mediante 
medios tecnológicos, cuando sea 
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números grandes. Cuadrados 
perfectos. Raíces cuadradas. 
Estimación y obtención de 
raíces aproximadas.  
Jerarquía de las operaciones.  
Cálculos con porcentajes 
(mental, manual, 
calculadora). Aumentos y 
disminuciones porcentuales.  
Magnitudes directa e 
inversamente 
proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.  
Resolución de problemas en 
los que intervenga la 
proporcionalidad directa o 
inversa o variaciones 
porcentuales. Repartos 
directa e inversamente 
proporcionales.  
Elaboración y utilización de 
estrategias para el cálculo 
mental, para el cálculo 
aproximado y para el cálculo 
con calculadora u otros 
medios tecnológicos. El 
lenguaje algebraico para 
generalizar propiedades y 
simbolizar relaciones. 
Obtención de fórmulas y 
términos generales basada 
en la observación de pautas 
y regularidades. Valor 
numérico de una expresión 
algebraica.  
Transformación y 
equivalencias. Identidades. 
Operaciones con polinomios 
en casos sencillos. 
Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita (métodos 
algebraico y gráfico) y de 
segundo grado con una 
incógnita (método 
algebraico). Resolución. 
Interpretación de las 
soluciones. Ecuaciones sin 
solución. Resolución de 
problemas.  
Sistemas de dos ecuaciones 
lineales con dos incógnitas. 
Métodos algebraicos de 
resolución y método gráfico. 
Resolución de problemas. 

4. Elegir la forma de cálculo 
apropiada (mental, escrita o 
con calculadora), usando 
diferentes estrategias que 
permitan simplificar las 
operaciones con números 
enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y 
estimando la coherencia y 
precisión de los resultados 
obtenidos. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 
5. Utilizar diferentes 
estrategias (empleo de 
tablas, obtención y uso de la 
constante de 
proporcionalidad, reducción 
a la unidad, etc.) para 
obtener elementos 
desconocidos en un 
problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de 
la vida real en las que 
existan variaciones 
porcentuales y magnitudes 
directa o inversamente 
proporcionales. CMCT, 
CSC, SIEP. 
6. Analizar procesos 
numéricos cambiantes, 
identificando los patrones y 
leyes generales que los 
rigen, utilizando el lenguaje 
algebraico para expresarlos, 
comunicarlos y realizar 
predicciones sobre su 
comportamiento al modificar 
las variables, y operar con 
expresiones algebraicas. 
CCL, CMCT, CAA, SIEP. 
7. Utilizar el lenguaje 
algebraico para simbolizar y 
resolver problemas mediante 
el planteamiento de 
ecuaciones de primer, 
segundo grado y sistemas de 
ecuaciones, aplicando para 
su resolución métodos 
algebraicos o gráficos y 
contrastando los resultados 
obtenidos. CCL, CMCT, 
CAA.  

necesario, los resultados obtenidos. 
3.1. Realiza operaciones combinadas 
entre números enteros, decimales y 
fraccionarios, con eficacia, bien 
mediante el cálculo mental, algoritmos 
de lápiz y papel, calculadora o medios 
tecnológicos utilizando la notación más 
adecuada y respetando la jerarquía de 
las operaciones. 
4.1. Desarrolla estrategias de cálculo 
mental para realizar cálculos exactos o 
aproximados valorando la precisión 
exigida en la operación o en el 
problema. 
4.2. Realiza cálculos con números 
naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales decidiendo la forma más 
adecuada (mental, escrita o con 
calculadora), coherente y precisa. 
5.1. Identifica y discrimina relaciones 
de proporcionalidad numérica (como el 
factor de conversión o cálculo de 
porcentajes) y las emplea para resolver 
problemas en situaciones cotidianas. 
5.2. Analiza situaciones sencillas y 
reconoce que intervienen magnitudes 
que no son directa ni inversamente 
proporcionales. 
6.1. Describe situaciones o enunciados 
que dependen de cantidades variables o 
desconocidas y secuencias lógicas o 
regularidades, mediante expresiones 
algebraicas, y opera con ellas. 
6.2. Identifica propiedades y leyes 
generales a partir del estudio de 
procesos numéricos recurrentes o 
cambiantes, las expresa mediante el 
lenguaje algebraico y las utiliza para 
hacer predicciones. 
6.3. Utiliza las identidades algebraicas 
notables y las propiedades de las 
operaciones para transformar 
expresiones algebraicas. 
7.1. Comprueba, dada una ecuación (o 
un sistema), si un número (o números) 
es (son) solución de la misma. 
7.2. Formula algebraicamente una 
situación de la vida real mediante 
ecuaciones de primer y segundo grado, 
y sistemas de ecuaciones lineales con 
dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
el resultado. 

 
Bloque 3. Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Triángulos rectángulos. El 
teorema de Pitágoras. 
Justificación geométrica y 

3. Reconocer el significado 
aritmético del Teorema de 
Pitágoras (cuadrados de 

3.1. Comprende los significados 
aritmético y geométrico del Teorema 
de Pitágoras y los utiliza para la 
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aplicaciones.  
Semejanza: figuras 
semejantes. Criterios de 
semejanza. Razón de 
semejanza y escala. Razón 
entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos 
semejantes.  
Poliedros y cuerpos de 
revolución. Elementos 
característicos, clasificación. 
Áreas y volúmenes. 
Propiedades, regularidades y 
relaciones de los poliedros. 
Cálculo de longitudes, 
superficies y volúmenes del 
mundo físico.  
Uso de herramientas 
informáticas para estudiar 
formas, configuraciones y 
relaciones geométricas. 

números, ternas pitagóricas) 
y el significado geométrico 
(áreas de cuadrados 
construidos sobre los lados) 
y emplearlo para resolver 
problemas geométricos. 
CMCT, CAA, SIEP, CEC. 
4. Analizar e identificar 
figuras semejantes, 
calculando la escala o razón 
de semejanza y la razón 
entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos 
semejantes. CMCT, CAA. 
5. Analizar distintos cuerpos 
geométricos (cubos, 
ortoedros, prismas, 
pirámides, cilindros, conos y 
esferas) e identificar sus 
elementos característicos 
(vértices, aristas, caras, 
desarrollos planos, secciones 
al cortar con planos, cuerpos 
obtenidos mediante 
secciones, simetrías, etc.). 
CMCT, CAA. 
6. Resolver problemas que 
conlleven el cálculo de 
longitudes, superficies y 
volúmenes del mundo físico, 
utilizando propiedades, 
regularidades y relaciones de 
los poliedros. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP, CEC. 

búsqueda de ternas pitagóricas o la 
comprobación del teorema 
construyendo otros polígonos sobre los 
lados del triángulo rectángulo. 
3.2. Aplica el teorema de Pitágoras 
para calcular longitudes desconocidas 
en la resolución de triángulos y áreas 
de polígonos regulares, en contextos 
geométricos o en contextos reales. 
4.1. Reconoce figuras semejantes y 
calcula la razón de semejanza y la 
razón de superficies y volúmenes de 
figuras semejantes. 
4.2. Utiliza la escala para resolver 
problemas de la vida cotidiana sobre 
planos, mapas y otros contextos de 
semejanza. 
5.1. Analiza e identifica las 
características de distintos cuerpos 
geométricos, utilizando el lenguaje 
geométrico adecuado. 
5.2. Construye secciones sencillas de 
los cuerpos geométricos, a partir de 
cortes con planos, mentalmente y 
utilizando medios tecnológicos. 
5.3. Identifica los cuerpos geométricos 
a partir de sus desarrollos planos y 
recíprocamente. 
6.1. Resuelve problemas de la realidad 
mediante el cálculo de áreas y 
volúmenes de cuerpos geométricos, 
utilizando los lenguajes geométrico y 
algebraico adecuados.  

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

El concepto de función: 
variable dependiente e 
independiente. Formas de 
presentación (lenguaje 
habitual, tabla, gráfica, 
fórmula). Crecimiento y 
decrecimiento. Continuidad 
y discontinuidad. Cortes con 
los ejes. Máximos y 
mínimos relativos. Análisis 
y comparación de gráficas.  
Funciones lineales. Cálculo, 
interpretación e 
identificación de la 
pendiente de la recta. 
Representaciones de la recta 
a partir de la ecuación y 
obtención de la ecuación a 
partir de una recta. 
Utilización de calculadoras 
gráficas y programas de 
ordenador para la 
construcción e interpretación 

2. Manejar las distintas 
formas de presentar una 
función: lenguaje habitual, 
tabla numérica, gráfica y 
ecuación, pasando de unas 
formas a otras y eligiendo la 
mejor de ellas en función del 
contexto. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
 
3. Comprender el concepto 
de función. Reconocer, 
interpretar y analizar las 
gráficas funcionales. CMCT, 
CAA. 
 
4. Reconocer, representar y 
analizar las funciones 
lineales, utilizándolas para 
resolver problemas. CCL, 
CMCT, CAA, SIEP. 

2.1. Pasa de unas formas de 
representación de una función a otras y 
elige la más adecuada en función del 
contexto. 
3.1. Reconoce si una gráfica representa 
una función. 
3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, 
reconociendo sus propiedades más 
características. 
4.1. Reconoce y representa una función 
lineal a partir de la ecuación o de una 
tabla de valores, y obtiene la pendiente 
de la recta correspondiente. 
4.2. Obtiene la ecuación de una recta a 
partir de la gráfica o tabla de valores. 
4.3. Escribe la ecuación 
correspondiente a la relación lineal 
existente entre dos magnitudes y la 
representa.  
4.4. Estudia situaciones reales sencillas 
y, apoyándose en recursos 
tecnológicos, identifica el modelo 
matemático funcional (lineal o afín) 
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de gráficas. más adecuado para explicarlas y realiza 
predicciones y simulaciones sobre su 
comportamiento.  

 
 

Bloque 5: Estadística y probabilidad 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Variables estadísticas.  
Variables cualitativas y 
cuantitativas.  
Medidas de tendencia 
central.  
Medidas de dispersión. 

1. Formular preguntas 
adecuadas para conocer las 
características de interés de 
una población y recoger, 
organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, 
utilizando los métodos 
estadísticos apropiados y las 
herramientas adecuadas, 
organizando los datos en 
tablas y construyendo 
gráficas, calculando los 
parámetros relevantes para 
obtener conclusiones 
razonables a partir de los 
resultados obtenidos. CCL, 
CMCT, CAA, CSC, SIEP, 
CEC. 
2. Utilizar herramientas 
tecnológicas para organizar 
datos, generar gráficas 
estadísticas, calcular los 
parámetros relevantes y 
comunicar los resultados 
obtenidos que respondan a 
las preguntas formuladas 
previamente sobre la 
situación estudiada. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 

1.1. Define población, muestra e 
individuo desde el punto de vista de la 
estadística, y los aplica a casos 
concretos. 
1.2. Reconoce y propone ejemplos de 
distintos tipos de variables estadísticas, 
tanto cualitativas como cuantitativas. 
1.3. Organiza datos, obtenidos de una 
población, de variables cualitativas o 
cuantitativas en tablas, calcula sus 
frecuencias absolutas y relativas, y los 
representa gráficamente. 
1.4. Calcula la media aritmética, la 
mediana (intervalo mediano), la moda 
(intervalo modal), y el rango, y los 
emplea para resolver problemas. 
1.5. Interpreta gráficos estadísticos 
sencillos recogidos en medios de 
comunicación. 
2.1. Emplea la calculadora y 
herramientas tecnológicas para 
organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de 
tendencia central y el rango de 
variables estadísticas cuantitativas. 
2.2. Utiliza las tecnologías de la 
información y de la comunicación para 
comunicar información resumida y 
relevante sobre una variable estadística 
analizada.  

 
6.2.3. Tercer curso de ESO: Matemáticas orientadas a las Enseñanzas 

Académicas 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 

1. Expresar verbalmente y 
de forma razonada el 
proceso seguido en la 
resolución de un problema. 
CCL, CMCT. 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA. 
3. Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
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resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, 
etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

 a) la recogida ordenada y la 
organización de datos,  

 la elaboración y creación de 
representaciones gráficas de 
datos numéricos, funcionales 
o estadísticos, 

 facilitar la comprensión de 
propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico, 

 el diseño de simulaciones y 
la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas, 

 la elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 
los resultados y conclusiones 
obtenidos, 
f) comunicar y 
compartir, en entornos 
apropiados, la información y 
las ideas matemáticas. 

matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CCL CMCT, 
CAA. 
4. Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 
5. Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
6. Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
CSC, SIEP. 
7. Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
8. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT. 
9. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CMCT, CAA, 
SIEP. 
10. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CMCT, CAA, SIEP. 
11. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 

resolución de problemas, 
reflexionando sobre el proceso de 
resolución de problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico, estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático, identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. Reflexiona 
sobre el proceso y obtiene conclusiones 
sobre él y sus resultados. 
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crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
12. Utilizar las tecnologías 
de la información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CCL, CMCT, CD, CAA. 

8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y a 
la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada, y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
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12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Potencias de números 
racionales con exponente 
entero. Significado y uso.  
Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión 
de números muy pequeños. 
Operaciones con números 
expresados en notación 
científica.  
Raíces cuadradas. Raíces no 
exactas. Expresión decimal. 
Expresiones radicales: 
transformación y 
operaciones.  
Jerarquía de operaciones.  
Números decimales y 
racionales. Transformación 
de fracciones en decimales y 
viceversa. Números 
decimales exactos y 
periódicos. Fracción 
generatriz. 
Operaciones con fracciones 
y decimales. Cálculo 
aproximado y redondeo. 
Cifras significativas. Error 
absoluto y relativo.  
Investigación de 
regularidades, relaciones y 
propiedades que aparecen en 
conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje 
algebraico.  
Sucesiones numéricas. 
Sucesiones recurrentes 
Progresiones aritméticas y 
geométricas.  
Ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita. 
Resolución (método 
algebraico y gráfico). 
Transformación de 
expresiones algebraicas. 
Igualdades notables. 
Operaciones elementales 
con polinomios. 
Resolución de ecuaciones 
sencillas de grado superior a 
dos.  
Resolución de problemas 

1. Utilizar las propiedades 
de los números racionales 
para operarlos, utilizando la 
forma de cálculo y notación 
adecuada, para resolver 
problemas de la vida 
cotidiana, y presentando los 
resultados con la precisión 
requerida. CMCT, CAA. 
 
2. Obtener y manipular 
expresiones simbólicas que 
describan sucesiones 
numéricas, observando 
regularidades en casos 
sencillos que incluyan 
patrones recursivos. CMCT. 
 
3. Utilizar el lenguaje 
algebraico para expresar una 
propiedad o relación dada 
mediante un enunciado, 
extrayendo la información 
relevante y transformándola. 
CMCT. 
 
4. Resolver problemas de la 
vida cotidiana en los que se 
precise el planteamiento y 
resolución de ecuaciones de 
primer y segundo grado, 
ecuaciones sencillas de 
grado mayor que dos y 
sistemas de dos ecuaciones 
lineales con dos incógnitas, 
aplicando técnicas de 
manipulación algebraicas, 
gráficas o recursos 
tecnológicos, valorando y 
contrastando los resultados 
obtenidos. CCL, CMCT, 
CD, CAA. 

1.1. Reconoce los distintos tipos de 
números (naturales, enteros, 
racionales), indica el criterio utilizado 
para su distinción y los utiliza para 
representar e interpretar 
adecuadamente información 
cuantitativa. 
1.2. Distingue, al hallar el decimal 
equivalente a una fracción, entre 
decimales finitos y decimales infinitos 
periódicos, indicando en este caso, el 
grupo de decimales que se repiten o 
forman período. 
1.3. Halla la fracción generatriz 
correspondiente a un decimal exacto o 
periódico. 
1.4. Expresa números muy grandes y 
muy pequeños en notación científica, y 
opera con ellos, con y sin calculadora, 
y los utiliza en problemas 
contextualizados. 
1.5. Factoriza expresiones numéricas 
sencillas que contengan raíces, opera 
con ellas simplificando los resultados. 
1.6. Distingue y emplea técnicas 
adecuadas para realizar 
aproximaciones por defecto y por 
exceso de un número en problemas 
contextualizados, justificando sus 
procedimientos. 
1.7. Aplica adecuadamente técnicas de 
truncamiento y redondeo en problemas 
contextualizados, reconociendo los 
errores de aproximación en cada caso 
para determinar el procedimiento más 
adecuado. 
1.8. Expresa el resultado de un 
problema, utilizando la unidad de 
medida adecuada, en forma de número 
decimal, redondeándolo si es necesario 
con el margen de error o precisión 
requeridos, de acuerdo con la 
naturaleza de los datos. 
1.9. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de números enteros, 
decimales y fraccionarios mediante las 
operaciones elementales y las 
potencias de exponente entero 
aplicando correctamente la jerarquía de 
las operaciones. 1.10. Emplea números 
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mediante la utilización de 
ecuaciones y sistemas de 
ecuaciones. 

racionales para resolver problemas de 
la vida cotidiana y analiza la 
coherencia de la solución. 
2.1. Calcula términos de una sucesión 
numérica recurrente usando la ley de 
formación a partir de términos 
anteriores. 
2.2. Obtiene una ley de formación o 
fórmula para el término general de una 
sucesión sencilla de números enteros o 
fraccionarios. 
2.3. Identifica progresiones aritméticas 
y geométricas, expresa su término 
general, calcula la suma de los “n” 
primeros términos, y las emplea 
para resolver problemas. 
2.4. Valora e identifica la presencia 
recurrente de las sucesiones en la 
naturaleza y resuelve problemas 
asociados a las mismas. 
3.1. Realiza operaciones con 
polinomios y los utiliza en ejemplos de 
la vida cotidiana. 
3.2. Conoce y utiliza las identidades 
notables correspondientes al cuadrado 
de un binomio y una suma por 
diferencia, y las aplica en un contexto 
adecuado. 
3.3. Factoriza polinomios de grado 4 
con raíces enteras mediante el uso 
combinado de la regla de Ruffini, 
identidades notables y extracción del 
factor común. 
4.1. Formula algebraicamente una 
situación de la vida cotidiana mediante 
ecuaciones y sistemas de ecuaciones, 
las resuelve e interpreta críticamente el 
resultado obtenido.  

 
Bloque 3: Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Geometría del plano.  
Lugar geométrico. Cónicas.  
Teorema de Tales. División 
de un segmento en partes 
proporcionales. Aplicación a 
la resolución de problemas. 
Traslaciones, giros y 
simetrías en el plano.  
Frisos y mosaicos en la 
arquitectura andaluza. 
Geometría del espacio. 
Planos de simetría en los 
poliedros.  
La esfera. Intersecciones de 
planos y esferas. El globo 
terráqueo. Coordenadas 
geográficas y husos 
horarios. Longitud y latitud 

1. Reconocer y describir los 
elementos y propiedades 
características de las figuras 
planas, los cuerpos 
geométricos elementales y 
sus configuraciones 
geométricas. CEC, CMCT. 
 
2. Utilizar el teorema de 
Tales y las fórmulas usuales 
para realizar medidas 
indirectas de elementos 
inaccesibles y para obtener 
las medidas de longitudes, 
áreas y volúmenes de los 
cuerpos elementales, de 
ejemplos tomados de la vida 
real, representaciones 

1.1. Conoce las propiedades de los 
puntos de la mediatriz de un segmento 
y de la bisectriz de un ángulo, 
utilizándolas para resolver problemas 
geométricos sencillos. 
1.2. Maneja las relaciones entre 
ángulos definidos por rectas que se 
cortan o por paralelas cortadas por una 
secante y resuelve problemas 
geométricos sencillos. 
2.1. Calcula el perímetro y el área de 
polígonos y de figuras circulares en 
problemas contextualizados aplicando 
fórmulas y técnicas adecuadas. 
2.2. Divide un segmento en partes 
proporcionales a otros dados y 
establece relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos 
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de un punto.  
Uso de herramientas 
tecnológicas para estudiar 
formas, configuraciones y 
relaciones geométricas. 

artísticas como pintura o 
arquitectura, o de la 
resolución de problemas 
geométricos. CMCT, CAA, 
CSC, CEC. 
 
3. Calcular (ampliación o 
reducción) las dimensiones 
reales de figuras dadas en 
mapas o planos, conociendo 
la escala. CMCT, CEC, 
CAA. 
 
4. Reconocer las 
transformaciones que llevan 
de una figura a otra 
mediante movimiento en el 
plano, aplicar dichos 
movimientos y analizar 
diseños cotidianos, obras de 
arte y configuraciones 
presentes en la naturaleza. 
CMCT, CAA, CSC, CEC. 
 
5. Identificar centros, ejes y 
planos de simetría de figuras 
planas y poliedros. CEC, 
CMCT. 
 
6. Interpretar el sentido de 
las coordenadas geográficas 
y su aplicación en la 
localización de puntos. 
CMCT. 

homólogos de dos polígonos 
semejantes. 
2.3. Reconoce triángulos semejantes y, 
en situaciones de semejanza, utiliza el 
teorema de Tales para el cálculo 
indirecto de longitudes en contextos 
diversos. 
3.1. Calcula dimensiones reales de 
medidas de longitudes y de superficies 
en situaciones de semejanza: planos, 
mapas, fotos aéreas, etc. 
4.1. Identifica los elementos más 
característicos de los movimientos en 
el plano presentes en la naturaleza, en 
diseños cotidianos u obras de arte. 
4.2. Genera creaciones propias 
mediante la composición de 
movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario. 
5.1. Identifica los principales poliedros 
y cuerpos de revolución, utilizando el 
lenguaje con propiedad para referirse a 
los elementos principales. 
5.2. Calcula áreas y volúmenes de 
poliedros, cilindros, conos y esferas, y 
los aplica para resolver problemas 
contextualizados. 
5.3. Identifica centros, ejes y planos de 
simetría en figuras planas, poliedros y 
en la naturaleza, en el arte y 
construcciones humanas. 
6.1. Sitúa sobre el globo terráqueo 
ecuador, polos, meridianos y paralelos, 
y es capaz de ubicar un punto sobre el 
globo terráqueo conociendo su longitud 
y latitud.  

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Análisis y descripción 
cualitativa de gráficas que 
representan fenómenos del 
entorno cotidiano y de otras 
materias.  
Análisis de una situación a 
partir del estudio de las 
características locales y 
globales de la gráfica 
correspondiente.  
Análisis y comparación de 
situaciones de dependencia 
funcional dadas mediante 
tablas y enunciados. 
Utilización de modelos 
lineales para estudiar 
situaciones provenientes de 
los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida 
cotidiana, mediante la 
confección de la tabla, la 

1. Conocer los elementos 
que intervienen en el estudio 
de las funciones y su 
representación gráfica. 
CMCT. 
 
2. Identificar relaciones de la 
vida cotidiana y de otras 
materias que pueden 
modelizarse mediante una 
función lineal valorando la 
utilidad de la descripción de 
este modelo y de sus 
parámetros para describir el 
fenómeno analizado. CMCT, 
CAA, CSC. 
 
3. Reconocer situaciones de 
relación funcional que 
necesitan ser descritas 

1.1. Interpreta el comportamiento de 
una función dada gráficamente y asocia 
enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas. 
1.2. Identifica las características más 
relevantes de una gráfica 
interpretándolas dentro de su contexto. 
1.3. Construye una gráfica a partir de 
un enunciado contextualizado 
describiendo el fenómeno expuesto. 
1.4. Asocia razonadamente expresiones 
analíticas a funciones dadas 
gráficamente. 
2.1. Determina las diferentes formas de 
expresión 
de la ecuación de la recta a partir de 
una dada (Ecuación punto pendiente, 
general, explícita y por dos puntos), 
identifica puntos de corte y pendiente, 
y la representa gráficamente. 
2.2. Obtiene la expresión analítica de la 
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representación gráfica y la 
obtención de la expresión 
algebraica.  
Expresiones de la ecuación 
de la recta.  
Funciones cuadráticas. 
Representación gráfica. 
Utilización para representar 
situaciones de la vida 
cotidiana. 

mediante funciones 
cuadráticas, calculando sus 
parámetros y características. 
CMCT, CAA. 
 

función lineal asociada a un enunciado 
y la representa. 
2.3. Formula conjeturas sobre el 
comportamiento del fenómeno que 
representa una gráfica y su expresión 
algebraica. 
3.1. Calcula los elementos 
característicos de una función 
polinómica de grado dos y la 
representa gráficamente. 
3.2. Identifica y describe situaciones de 
la vida cotidiana que puedan ser 
modelizadas mediante funciones 
cuadráticas, las estudia y las representa 
utilizando medios tecnológicos cuando 
sea necesario.  

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Fases y tareas de un estudio 
estadístico. Población, 
muestra. Variables 
estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas.  
Métodos de selección de una 
muestra estadística. 
Representatividad de una 
muestra.  
Frecuencias absolutas, 
relativas y acumuladas. 
Agrupación de datos en 
intervalos.  
Gráficas estadísticas.  
Parámetros de posición. 
Cálculo, interpretación y 
propiedades.  
Parámetros de dispersión.  
Diagrama de caja y bigotes.  
Interpretación conjunta de la 
media y la desviación típica.  
Experiencias aleatorias. 
Sucesos y espacio muestral. 
Cálculo de probabilidades 
mediante la regla de 
Laplace. Diagramas de árbol 
sencillos. 
Permutaciones, factorial de 
un número.  
Utilización de la 
probabilidad para tomar 
decisiones fundamentadas 
en diferentes contextos. 

1. Elaborar informaciones 
estadísticas para describir un 
conjunto de datos mediante 
tablas y gráficas adecuadas a 
la situación analizada, 
justificando si las 
conclusiones son 
representativas para la 
población estudiada. CCL, 
CMCT, CD, CAA. 
 
2. Calcular e interpretar los 
parámetros de posición y de 
dispersión de una variable 
estadística para resumir los 
datos y comparar 
distribuciones estadísticas. 
CMCT, CD. 
 
3. Analizar e interpretar la 
información estadística que 
aparece en los medios de 
comunicación, valorando su 
representatividad y 
fiabilidad. CCL, CMCT, 
CD, CAA, CSC. 
 
4. Estimar la posibilidad de 
que ocurra un suceso 
asociado a un experimento 
aleatorio sencillo, 
calculando su probabilidad a 
partir de su frecuencia 
relativa, la regla de Laplace 
o los diagramas de árbol, 
identificando los elementos 
asociados al experimento. 
CMCT, CAA. 

1.1. Distingue población y muestra 
justificando las diferencias en 
problemas contextualizados. 
1.2. Valora la representatividad de una 
muestra a través del procedimiento de 
selección, en casos sencillos. 
1.3. Distingue entre variable 
cualitativa, cuantitativa discreta y 
cuantitativa continua y pone ejemplos. 
1.4. Elabora tablas de frecuencias, 
relaciona los distintos tipos de 
frecuencias y obtiene información de la 
tabla elaborada. 
1.5. Construye, con la ayuda de 
herramientas tecnológicas si fuese 
necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones 
relacionadas con variables asociadas a 
problemas sociales, económicos y de la 
vida cotidiana. 
2.1. Calcula e interpreta las medidas de 
posición (media, moda, mediana y 
cuartiles) de una variable estadística 
para proporcionar un resumen de los 
datos. 
2.2. Calcula los parámetros de 
dispersión (rango, recorrido 
intercuartílico y desviación típica. 
Cálculo e interpretación) de una 
variable estadística (con calculadora y 
con hoja de cálculo) para comparar la 
representatividad de la media y 
describir los datos. 
3.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir, analizar e interpretar 
información estadística de los medios 
de comunicación. 
3.2. Emplea la calculadora y medios 
tecnológicos para organizar los datos, 
generar gráficos estadísticos y calcular 
parámetros de tendencia central y 
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dispersión. 
3.3. Emplea medios tecnológicos para 
comunicar información resumida y 
relevante sobre una variable estadística 
analizada. 
4.1. Identifica los experimentos 
aleatorios y los distingue de los 
deterministas. 
4.2. Utiliza el vocabulario adecuado 
para describir y cuantificar situaciones 
relacionadas con el azar. 
4.3. Asigna probabilidades a sucesos 
en experimentos aleatorios sencillos 
cuyos resultados son equiprobables, 
mediante la regla de Laplace, 
enumerando los sucesos elementales, 
tablas o árboles u otras estrategias 
personales. 
4.4. Toma la decisión correcta teniendo 
en cuenta las probabilidades de las 
distintas opciones en situaciones de 
incertidumbre.  

6.2.4. Tercer curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación de problemas, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, 
etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 

1. Expresar verbalmente, de 
forma razonada, el proceso 
seguido para resolver un 
problema. CCL, CMCT. 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA. 
3. Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CCL, CMCT, 
CAA.  
4. Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 
5. Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuados. 
2.2. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.3. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.4. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.5. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
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matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

 la recogida ordenada y la 
organización de datos;  

 la elaboración y creación de 
representaciones gráficas de 
datos numéricos, funcionales 
o estadísticos; 

 facilitar la comprensión de 
propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 

 el diseño de simulaciones y 
la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 

 la elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 
los resultados y conclusiones 
obtenidos;  
comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas. 

investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
6. Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
CSC, SIEP.  
7. Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
8. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT. 
9. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CMCT, CAA, 
SIEP. 
10. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CMCT, CAA, SIEP. 
11. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden 
a la comprensión de 
conceptos matemáticos o a 
la resolución de problemas. 
CMCT, CD, CAA. 
12. Utilizar las tecnologías 
de la información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 

importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantean nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico, estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático, identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y 
a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
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propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CCL, CMCT, CD, CAA. 

modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por sencillez y utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la 
realización de cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos cuando la 
dificultad de los mismos impide o no 
aconseja hacerlos manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada, y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de contenidos 
trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora.  

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Potencias de números 
naturales con exponente 
entero. Significado y uso. 
Potencias de base 10. 
Aplicación para la expresión 
de números muy pequeños. 
Operaciones con números 
expresados en notación 
científica.  

1. Utilizar las propiedades 
de los números racionales y 
decimales para operarlos, 
utilizando la forma de 
cálculo y notación adecuada, 
para resolver problemas de 
la vida cotidiana, y 
presentando los resultados 
con la precisión requerida. 

1.1. Aplica las propiedades de las 
potencias para simplificar fracciones 
cuyos numeradores y denominadores 
son productos de potencias. 
1.2. Distingue, al hallar el decimal 
equivalente a una fracción, entre 
decimales finitos y decimales infinitos 
periódicos, indicando en ese caso, el 
grupo de decimales que se repiten o 
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Raíz de un número. 
Propiedades de los radicales. 
Cálculo con potencias y 
radicales.  
Jerarquía de operaciones.  
Números decimales y 
racionales. Transformación 
de fracciones en decimales y 
viceversa. Números 
decimales exactos y 
periódicos.  
Operaciones con fracciones 
y decimales. Cálculo 
aproximado y redondeo. 
Error cometido.  
Investigación de 
regularidades, relaciones y 
propiedades que aparecen en 
conjuntos de números. 
Expresión usando lenguaje 
algebraico.  
Sucesiones numéricas. 
Sucesiones recurrentes. 
Progresiones aritméticas y 
geométricas.  
Introducción al estudio de 
polinomios. Operaciones 
con polinomios.  
Transformación de 
expresiones algebraicas con 
una indeterminada. 
Igualdades notables.  
Resolución ecuaciones de 
primer grado con una 
incógnita.  
Ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita. 
Resolución (método 
algebraico y gráfico).  
Resolución de sistemas de 
ecuaciones con dos 
ecuaciones y dos incógnitas 
(método de sustitución, 
igualación, reducción y 
gráfico). 
Resolución de problemas 
mediante la utilización de 
ecuaciones y sistemas. 
 

CMCT, CD, CAA. 
 
2. Obtener y manipular 
expresiones simbólicas que 
describan sucesiones 
numéricas observando 
regularidades en casos 
sencillos que incluyan 
patrones recursivos. CMCT, 
CAA.  
 
3. Utilizar el lenguaje 
algebraico para expresar una 
propiedad o relación dada 
mediante un enunciado 
extrayendo la información 
relevante y transformándola. 
CCL, CMCT, CAA. 
 
4. Resolver problemas de la 
vida cotidiana en los que se 
precise el planteamiento y 
resolución de ecuaciones de 
primer y segundo grado, 
sistemas lineales de dos 
ecuaciones con dos 
incógnitas, aplicando 
técnicas de manipulación 
algebraicas, gráficas o 
recursos tecnológicos y 
valorando y contrastando los 
resultados obtenidos. CCL, 
CMCT, CD, CAA. 
 

forman período. 
1.3. Expresa ciertos números muy 
grandes y muy pequeños en notación 
científica, y opera con ellos, con y sin 
calculadora, y los utiliza en problemas 
contextualizados. 
1.4. Distingue y emplea técnicas 
adecuadas para 
realizar aproximaciones por defecto y 
por exceso de un número en problemas 
contextualizados y justifica sus 
procedimientos. 
1.5. Aplica adecuadamente técnicas de 
truncamiento y redondeo en problemas 
contextualizados, reconociendo los 
errores de aproximación en cada caso 
para determinar el procedimiento 
adecuado. 
1.6. Expresa el resultado de un 
problema, utilizando la unidad de 
medida adecuada, en forma de número 
decimal, redondeándolo si es necesario 
con el margen de error o precisión 
requeridos, de acuerdo con la 
naturaleza de los datos. 
1.7. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de números enteros, 
decimales y fraccionarios mediante las 
operaciones elementales y las 
potencias de números naturales y 
exponente entero aplicando 
correctamente la jerarquía de las 
operaciones. 
1.8. Emplea números racionales y 
decimales para resolver problemas de 
la vida cotidiana y analiza la 
coherencia de la solución. 
2.1. Calcula términos de una sucesión 
numérica recurrente usando la ley de 
formación a partir de términos 
anteriores. 
2.2. Obtiene una ley de formación o 
fórmula para el término general de una 
sucesión sencilla de números enteros o 
fraccionarios. 
2.3. Valora e identifica la presencia 
recurrente de las sucesiones en la 
naturaleza y resuelve problemas 
asociados a las mismas. 
3.1. Suma, resta y multiplica 
polinomios, expresando el resultado en 
forma de polinomio ordenado y 
aplicándolos a ejemplos de la vida 
cotidiana. 
3.2. Conoce y utiliza las identidades 
notables correspondientes al cuadrado 
de un binomio y una suma por 
diferencia y las aplica en un contexto 
adecuado. 
4.1. Resuelve ecuaciones de segundo 
grado completas e incompletas 
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mediante procedimientos algebraicos y 
gráficos. 
4.2. Resuelve sistemas de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas 
mediante procedimientos algebraicos o 
gráficos. 
4.3. Formula algebraicamente una 
situación de la vida cotidiana mediante 
ecuaciones de primer y segundo grado 
y sistemas lineales de dos ecuaciones 
con dos incógnitas, las resuelve e 
interpreta críticamente el resultado 
obtenido.  

 
Bloque 3: Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Mediatriz, bisectriz, ángulos 
y sus relaciones, perímetro y 
área. Propiedades.  
Teorema de Tales. División 
de un segmento en partes 
proporcionales. Aplicación a 
la resolución de problemas. 
Traslaciones, giros y 
simetrías en el plano.  
Geometría del espacio: áreas 
y volúmenes.  
El globo terráqueo. 
Coordenadas geográficas. 
Longitud y latitud de un 
punto. 

1. Reconocer y describir los 
elementos y propiedades 
características de las figuras 
planas, los cuerpos 
geométricos elementales y 
sus configuraciones 
geométricas. CMCT, CEC, 
CAA. 
2. Utilizar el teorema de 
Tales y las fórmulas usuales 
para realizar medidas 
indirectas de elementos 
inaccesibles y para obtener 
medidas de longitudes, de 
ejemplos tomados de la vida 
real, representaciones 
artísticas como pintura o 
arquitectura, o de la 
resolución de problemas 
geométricos. CMCT, CAA, 
CSC, CEC. 
3. Calcular (ampliación o 
reducción) las dimensiones 
reales de figuras dadas en 
mapas o planos, conociendo 
la escala. CMCT, CEC, 
CAA.  
4. Reconocer las 
transformaciones que llevan 
de una figura a otra 
mediante movimiento en el 
plano, aplicar dichos 
movimientos y analizar 
diseños cotidianos, obras de 
arte y configuraciones 
presentes en la naturaleza. 
CMCT, CAA, CSC, CEC. 
5. Interpretar el sentido de 
las coordenadas geográficas 
y su aplicación en la 
localización de puntos. 
CMCT. 

1.1. Conoce las propiedades de los 
puntos de la mediatriz de un segmento 
y de la bisectriz de un ángulo. 
1.2. Utiliza las propiedades de la 
mediatriz y la bisectriz para resolver 
problemas geométricos sencillos. 
1.3. Maneja las relaciones entre 
ángulos definidos por rectas que se 
cortan o por paralelas cortadas por una 
secante y resuelve problemas 
geométricos sencillos en los que 
intervienen ángulos. 
1.4. Calcula el perímetro de polígonos, 
la longitud de circunferencias, el área 
de polígonos y de figuras circulares, en 
problemas contextualizados aplicando 
fórmulas y técnicas adecuadas. 
2.1. Divide un segmento en partes 
proporcionales a otros dados. Establece 
relaciones de 
proporcionalidad entre los elementos 
homólogos de dos polígonos 
semejantes. 
2.2. Reconoce triángulos semejantes, y 
en situaciones de semejanza utiliza el 
teorema de Tales para el cálculo 
indirecto de longitudes. 
3.1. Calcula dimensiones reales de 
medidas de longitudes en situaciones 
de semejanza: planos, mapas, fotos 
aéreas, etc. 
4.1. Identifica los elementos más 
característicos de 
los movimientos en el plano presentes 
en la naturaleza, en diseños cotidianos 
u obras de arte. 
4.2. Genera creaciones propias 
mediante la composición de 
movimientos, empleando herramientas 
tecnológicas cuando sea necesario. 
5.1. Sitúa sobre el globo terráqueo 
ecuador, polos, meridianos y paralelos, 
y es capaz de ubicar un punto sobre el 
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globo terráqueo conociendo su 
longitud y latitud.  

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Análisis y descripción 
cualitativa de gráficas que 
representan fenómenos del 
entorno cotidiano y de otras 
materias.  
Análisis de una situación a 
partir del estudio de las 
características locales y 
globales de la gráfica 
correspondiente. Análisis y 
comparación de situaciones 
de dependencia funcional 
dadas mediante tablas y 
enunciados.  
Utilización de modelos 
lineales para estudiar 
situaciones provenientes de 
los diferentes ámbitos de 
conocimiento y de la vida 
cotidiana, mediante la 
confección de la tabla, la 
representación gráfica y la 
obtención de la expresión 
algebraica.  
Expresiones de la ecuación 
de la recta.  
Funciones cuadráticas. 
Representación gráfica. 
Utilización para representar 
situaciones de la vida 
cotidiana. 

1. Conocer los elementos 
que intervienen en el estudio 
de las funciones y su 
representación gráfica. 
CMCT. 
 
2. Identificar relaciones de la 
vida cotidiana y de otras 
materias que pueden 
modelizarse mediante una 
función lineal valorando la 
utilidad de la descripción de 
este modelo y de sus 
parámetros para describir el 
fenómeno analizado. CMCT, 
CAA, CSC. 
 
3. Reconocer situaciones de 
relación funcional que 
puedan ser descritas 
mediante funciones 
cuadráticas, calculando sus 
parámetros, características y 
realizando su representación 
gráfica. CMCT, CAA. 

1.1. Interpreta el comportamiento de 
una función dada gráficamente y asocia 
enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas. 
1.2. Identifica las características más 
relevantes de una gráfica, 
interpretándolos dentro de su contexto. 
1.3. Construye una gráfica a partir de 
un enunciado contextualizado 
describiendo el fenómeno expuesto. 
1.4. Asocia razonadamente expresiones 
analíticas sencillas a funciones dadas 
gráficamente. 
2.1. Determina las diferentes formas de 
expresión de la ecuación de la recta a 
partir de una dada (ecuación punto-
pendiente, general, explícita y por dos 
puntos) e identifica puntos de corte y 
pendiente, y las representa 
gráficamente. 
2.2. Obtiene la expresión analítica de la 
función lineal asociada a un enunciado 
y la representa. 
3.1. Representa gráficamente una 
función polinómica de grado dos y 
describe sus características. 
3.2. Identifica y describe situaciones de 
la vida cotidiana que puedan ser 
modelizadas mediante funciones 
cuadráticas, las estudia y las representa 
utilizando medios tecnológicos cuando 
sea necesario. 

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Fases y tareas de un estudio 
estadístico. Población, 
muestra. Variables 
estadísticas: cualitativas, 
discretas y continuas.  
Métodos de selección de una 
muestra estadística. 
Representatividad de una 
muestra.  
Frecuencias absolutas, 
relativas y acumuladas. 
Agrupación de datos en 
intervalos.  
Gráficas estadísticas.  
Parámetros de posición: 
media, moda, mediana y 
cuartiles. Cálculo, 

1. Elaborar informaciones 
estadísticas para describir un 
conjunto de datos mediante 
tablas y gráficas adecuadas a 
la situación analizada, 
justificando si las 
conclusiones son 
representativas para la 
población estudiada. CMCT, 
CD, CAA, CSC. 
 
2. Calcular e interpretar los 
parámetros de posición y de 
dispersión de una variable 
estadística para resumir los 
datos y comparar 
distribuciones estadísticas. 
CMCT, CD.  

1.1. Distingue población y muestra 
justificando las diferencias en 
problemas contextualizados. 
1.2. Valora la representatividad de una 
muestra a través del procedimiento de 
selección, en casos sencillos. 
1.3. Distingue entre variable 
cualitativa, cuantitativa discreta y 
cuantitativa continua y pone ejemplos. 
1.4. Elabora tablas de frecuencias, 
relaciona los distintos tipos de 
frecuencias y obtiene información de la 
tabla elaborada. 
1.5. Construye, con la ayuda de 
herramientas tecnológicas si fuese 
necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas situaciones 
relacionadas con variables asociadas a 
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interpretación y propiedades. 
Parámetros de dispersión: 
rango, recorrido 
intercuartílico y desviación 
típica. Cálculo e 
interpretación.  
Diagrama de caja y bigotes.  
Interpretación conjunta de la 
media y la desviación típica. 

 
3. Analizar e interpretar la 
información estadística que 
aparece en los medios de 
comunicación, valorando su 
representatividad y 
fiabilidad. CCL, CMCT, 
CD, CAA. 

problemas sociales, económicos y de la 
vida cotidiana. 
2.1. Calcula e interpreta las medidas de 
posición de una variable estadística 
para proporcionar un resumen de los 
datos. 
2.2. Calcula los parámetros de 
dispersión de una variable estadística 
(con calculadora y con hoja de cálculo) 
para comparar la representatividad de 
la media y describir los datos. 
3.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir, analizar e interpretar 
información estadística en los medios 
de comunicación. 
3.2. Emplea la calculadora y medios 
tecnológicos para organizar los datos, 
generar gráficos estadísticos y calcular 
parámetros de tendencia central y 
dispersión. 
3.3. Emplea medios tecnológicos para 
comunicar información resumida y 
relevante sobre una variable estadística 
que haya analizado.  

 
6.2.5. Cuarto curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Académicas 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado: (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, 
etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 

1. Expresar verbalmente, de 
forma razonada el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema. 
CCL, CMCT. 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA. 
3. Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CCL, CMCT, 
CAA. 
4. Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 
5. Elaborar y presentar 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, 
con el rigor y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en 
contextos numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
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modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

 a) la recogida ordenada y la 
organización de datos, 
b) la elaboración y 
creación de representaciones 
gráficas de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos, 
c) facilitar la 
comprensión de propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico, 
d) el diseño de 
simulaciones y la 
elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas, 
e) la elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos, 
f) comunicar y 
compartir, en entornos 
apropiados, la información y 
las ideas matemáticas.  

informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
6. Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
CSC, SIEP. 
7. Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
8. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT. 
9. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CMCT, CAA, 
SIEP. 
10. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CMCT, CAA, SIEP. 
11. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
12. Utilizar las tecnologías 
de la información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 

4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantean nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico, estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático, identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y a 
la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
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elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CCL, CMCT, CD, CAA. 

9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Reconocimiento de números 
que no pueden expresarse en 
forma de fracción. Números 
irracionales. 
Representación de números 

1. Conocer los distintos tipos 
de números e interpretar el 
significado de algunas de sus 
propiedades más 
características: divisibilidad, 

1.1. Reconoce los distintos tipos 
números (naturales, enteros, racionales 
e irracionales y reales), indicando el 
criterio seguido, y los utiliza para 
representar e interpretar 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

100 
 

en la recta real. 
Intervalos. 
Potencias de exponente 
entero o fraccionario y 
radicales sencillos.  
Interpretación y uso de los 
números reales en diferentes 
contextos eligiendo la 
notación y aproximación 
adecuadas en cada caso.  
Potencias de exponente 
racional. Operaciones y 
propiedades.  
Jerarquía de operaciones.  
Cálculo con porcentajes. 
Interés simple y compuesto. 
Logaritmos. Definición y 
propiedades.  
Manipulación de 
expresiones algebraicas. 
Utilización de igualdades 
notables.  
Introducción al estudio de 
polinomios. Raíces y 
factorización.  
Ecuaciones de grado 
superior a dos.  
Fracciones algebraicas. 
Simplificación y 
operaciones. Resolución 
gráfica y algebraica de los 
sistemas de ecuaciones.  
Resolución de problemas 
cotidianos y de otras áreas 
de conocimiento mediante 
ecuaciones y sistemas. 
Resolución de otros tipos de 
ecuaciones mediante 
ensayo-error o a partir de 
métodos gráficos con ayuda 
de los medios tecnológicos.  
Inecuaciones de primer y 
segundo grado. 
Interpretación gráfica. 
Resolución de problemas en 
diferentes contextos 
utilizando inecuaciones. 

paridad, infinitud, 
proximidad, etc. CCL, 
CMCT, CAA.  
 
2. Utilizar los distintos tipos 
de números y operaciones, 
junto con sus propiedades, 
para recoger, transformar e 
intercambiar información y 
resolver problemas 
relacionados con la vida 
diaria y otras materias del 
ámbito académico. CCL, 
CMCT, CAA, SIEP. 
 
3. Construir e interpretar 
expresiones algebraicas, 
utilizando con destreza el 
lenguaje algebraico, sus 
operaciones y propiedades. 
CCL, CMCT, CAA. 
 
4. Representar y analizar 
situaciones y relaciones 
matemáticas utilizando 
inecuaciones, ecuaciones y 
sistemas para resolver 
problemas matemáticos y de 
contextos reales. CCL, 
CMCT, CD. 

adecuadamente información 
cuantitativa. 
1.2. Aplica propiedades características 
de los números al utilizarlos en 
contextos de resolución de problemas. 
2.1. Opera con eficacia empleando 
cálculo mental, algoritmos de lápiz y 
papel, calculadora o programas 
informáticos, y utilizando la notación 
más adecuada. 
2.2. Realiza estimaciones 
correctamente y juzga si los resultados 
obtenidos son razonables. 
2.3. Establece las relaciones entre 
radicales y potencias, opera aplicando 
las propiedades necesarias y resuelve 
problemas contextualizados. 
2.4. Aplica porcentajes a la resolución 
de problemas cotidianos y financieros 
y valora el empleo de medios 
tecnológicos cuando la complejidad de 
los datos lo requiera. 
2.5. Calcula logaritmos sencillos a 
partir de su definición o mediante la 
aplicación de sus propiedades y 
resuelve problemas sencillos. 
2.6. Compara, ordena, clasifica y 
representa distintos tipos de números 
sobre la recta numérica utilizando 
diferentes escalas. 
2.7. Resuelve problemas que requieran 
conceptos y propiedades específicas de 
los números. 
3.1. Se expresa de manera eficaz 
haciendo uso del lenguaje algebraico. 
3.2. Obtiene las raíces de un polinomio 
y lo factoriza utilizando la regla de 
Ruffini u otro método más adecuado. 
3.3. Realiza operaciones con 
polinomios, igualdades notables y 
fracciones algebraicas sencillas. 
4.1. Hace uso de la descomposición 
factorial para la resolución de 
ecuaciones de grado superior a dos. 
4.2. Formula algebraicamente las 
restricciones indicadas en una situación 
de la vida real, lo estudia y resuelve, 
mediante inecuaciones, ecuaciones o 
sistemas, e interpreta los resultados 
obtenidos.  

 
Bloque 3: Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Medidas de ángulos en el 
sistema sexagesimal y en 
radianes.  
Razones trigonométricas. 
Relaciones entre ellas. 
Relaciones métricas en los 

1. Utilizar las unidades 
angulares del sistema 
métrico sexagesimal e 
internacional y las relaciones 
y razones de la trigonometría 
elemental para resolver 

1.1. Utiliza conceptos y relaciones de 
la trigonometría básica para resolver 
problemas empleando medios 
tecnológicos, si fuera preciso, para 
realizar los cálculos. 
2.1. Utiliza las herramientas 
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triángulos.  
Aplicación de los 
conocimientos geométricos 
a la resolución de problemas 
métricos en el mundo físico: 
medida de longitudes, áreas 
y volúmenes.  
Iniciación a la geometría 
analítica en el plano: 
Coordenadas. Vectores. 
Ecuaciones de la recta. 
Paralelismo, 
perpendicularidad.  
Ecuación reducida de la 
circunferencia.  
Semejanza. Figuras 
semejantes. Razón entre 
longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos 
semejantes.  
Aplicaciones informáticas 
de geometría dinámica que 
facilite la comprensión de 
conceptos y propiedades 
geométricas.  

problemas trigonométricos 
en contextos reales. CMCT, 
CAA. 
 
2. Calcular magnitudes 
efectuando medidas directas 
e indirectas a partir de 
situaciones reales, 
empleando los instrumentos, 
técnicas o fórmulas más 
adecuadas y aplicando las 
unidades de medida. CMCT, 
CEC, CAA. 
 
3. Conocer y utilizar los 
conceptos y procedimientos 
básicos de la geometría 
analítica plana para 
representar, describir y 
analizar formas y 
configuraciones geométricas 
sencillas. CCL, CMCT, CD, 
CEC, CAA. 

tecnológicas, estrategias y fórmulas 
apropiadas para calcular ángulos, 
longitudes, áreas y volúmenes de 
cuerpos y figuras geométricas. 
2.2. Resuelve triángulos utilizando las 
razones trigonométricas y sus 
relaciones. 
2.3. Utiliza las fórmulas para calcular 
áreas y volúmenes de triángulos, 
cuadriláteros, círculos, paralelepípedos, 
pirámides, cilindros, conos y esferas y 
las aplica para resolver problemas 
geométricos, asignando las unidades 
apropiadas. 
3.1. Establece correspondencias 
analíticas entre las coordenadas de 
puntos y vectores. 
3.2. Calcula la distancia entre dos 
puntos y el módulo de un vector. 
3.3. Conoce el significado de pendiente 
de una recta y diferentes formas de 
calcularla. 
3.4. Calcula la ecuación de una recta de 
varias formas, en función de los datos 
conocidos. 
3.5. Reconoce distintas expresiones de 
la ecuación de una recta y las utiliza en 
el estudio analítico de las condiciones 
de incidencia, paralelismo y 
perpendicularidad. 
3.6. Utiliza recursos tecnológicos 
interactivos para crear figuras 
geométricas y observar sus propiedades 
y características.  

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Interpretación de un 
fenómeno descrito mediante 
un enunciado, tabla, gráfica 
o expresión analítica. 
Análisis de resultados.  
La tasa de variación media 
como medida de la variación 
de una función en un 
intervalo.  
Reconocimiento de otros 
modelos funcionales: 
aplicaciones a contextos y 
situaciones reales.  

1. Identificar relaciones 
cuantitativas en una 
situación, determinar el tipo 
de función que puede 
representarlas, y aproximar e 
interpretar la tasa de 
variación media a partir de 
una gráfica, de datos 
numéricos o mediante el 
estudio de los coeficientes 
de la expresión algebraica. 
CMCT, CD, CAA. 
 
2. Analizar información 
proporcionada a partir de 
tablas y gráficas que 
representen relaciones 
funcionales asociadas a 
situaciones reales 
obteniendo información 
sobre su comportamiento, 
evolución y posibles 
resultados finales. CMCT, 

1.1. Identifica y explica relaciones 
entre magnitudes que pueden ser 
descritas mediante una relación 
funcional y asocia las gráficas con sus 
correspondientes expresiones 
algebraicas. 
1.2. Explica y representa gráficamente 
el modelo de relación entre dos 
magnitudes para los casos de relación 
lineal, cuadrática, proporcionalidad 
inversa, exponencial y logarítmica, 
empleando medios tecnológicos, si es 
preciso. 
1.3. Identifica, estima o calcula 
parámetros característicos de funciones 
elementales. 
1.4. Expresa razonadamente 
conclusiones sobre un fenómeno a 
partir del comportamiento de una 
gráfica o de los valores de una tabla. 
1.5. Analiza el crecimiento o 
decrecimiento de una función mediante 
la tasa de variación media calculada a 
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CD, CAA. partir de la expresión algebraica, una 
tabla de valores o de la propia gráfica. 
1.6. Interpreta situaciones reales que 
responden a funciones sencillas: 
lineales, cuadráticas, de 
proporcionalidad inversa, definidas a 
trozos y exponenciales y logarítmicas. 
2.1. Interpreta críticamente datos de 
tablas y gráficos sobre diversas 
situaciones reales. 
2.2. Representa datos mediante tablas y 
gráficos utilizando ejes y unidades 
adecuadas. 
2.3. Describe las características más 
importantes que se extraen de una 
gráfica señalando los valores puntuales 
o intervalos de la variable que las 
determinan utilizando tanto lápiz y 
papel como medios tecnológicos. 
2.4. Relaciona distintas tablas de 
valores y sus gráficas correspondientes. 

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Introducción a la 
combinatoria: 
combinaciones, variaciones 
y permutaciones. Cálculo de 
probabilidades mediante la 
regla de Laplace y otras 
técnicas de recuento. 
Probabilidad simple y 
compuesta. Sucesos 
dependientes e 
independientes. 
Experiencias aleatorias 
compuestas. Utilización de 
tablas de contingencia y 
diagramas de árbol para la 
asignación de 
probabilidades. Probabilidad 
condicionada. Utilización 
del vocabulario adecuado 
para describir y cuantificar 
situaciones relacionadas con 
el azar y la estadística. 
Identificación de las fases y 
tareas de un estudio 
estadístico. Gráficas 
estadísticas: Distintos tipos 
de gráficas. Análisis crítico 
de tablas y gráficas 
estadísticas en los medios de 
comunicación. Detección de 
falacias. Medidas de 
centralización y dispersión: 
interpretación, análisis y 
utilización. Comparación de 
distribuciones mediante el 

1. Resolver diferentes 
situaciones y problemas de 
la vida cotidiana aplicando 
los conceptos del cálculo de 
probabilidades y técnicas de 
recuento adecuadas. CMCT, 
CAA, SIEP 
 
2. Calcular probabilidades 
simples o compuestas 
aplicando la regla de 
Laplace, los diagramas de 
árbol, las tablas de 
contingencia u otras técnicas 
combinatorias. CMCT, CAA 
 
3. Utilizar el lenguaje 
adecuado para la descripción 
de datos y analizar e 
interpretar datos estadísticos 
que aparecen en los medios 
de comunicación.  CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP 
 
4. Elaborar e interpretar 
tablas y gráficos estadísticos, 
así como los parámetros 
estadísticos más usuales, en 
distribuciones 
unidimensionales y 
bidimensionales, utilizando 
los medios más adecuados 
(lápiz y papel, calculadora u 
ordenador), y valorando 

1.1. Aplica en problemas 
contextualizados los conceptos de 
variación, permutación y combinación. 
1.2. Identifica y describe situaciones y 
fenómenos de carácter aleatorio, 
utilizando la terminología adecuada 
para describir sucesos. 
1.3. Aplica técnicas de cálculo de 
probabilidades en la resolución de 
diferentes situaciones y problemas de 
la vida cotidiana. 
1.4. Formula y comprueba conjeturas 
sobre los resultados de experimentos 
aleatorios y simulaciones. 
1.5. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir y cuantificar situaciones 
relacionadas con el azar. 
1.6. Interpreta un estudio estadístico a 
partir de situaciones concretas cercanas 
al alumno. 
2.1. Aplica la regla de Laplace y utiliza 
estrategias de recuento sencillas y 
técnicas combinatorias. 
2.2. Calcula la probabilidad de sucesos 
compuestos sencillos utilizando, 
especialmente, los diagramas de árbol 
o las tablas de contingencia. 
2.3. Resuelve problemas sencillos 
asociados a la probabilidad 
condicionada. 
2.4. Analiza matemáticamente algún 
juego de azar sencillo, comprendiendo 
sus reglas y calculando las 
probabilidades adecuadas. 
3.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
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uso conjunto de medidas de 
posición y dispersión. 
Construcción e 
interpretación de diagramas 
de dispersión. Introducción a 
la correlación. 
 

cualitativamente la 
representatividad de las 
muestras utilizadas. CCL, 
CMCT, CD, CAA, SIEP 

para describir, cuantificar y analizar 
situaciones relacionadas con el azar. 
4.1. Interpreta críticamente datos de 
tablas y gráficos estadísticos. 
4.2. Representa datos mediante tablas y 
gráficos estadísticos utilizando los 
medios tecnológicos más adecuados. 
4.3. Calcula e interpreta los parámetros 
estadísticos de una distribución de 
datos utilizando los medios más 
adecuados (lápiz y papel, calculadora u 
ordenador). 
4.4. Selecciona una muestra aleatoria y 
valora la representatividad de la misma 
en muestras muy pequeñas. 
4.5. Representa diagramas de 
dispersión e interpreta la relación 
existente entre las variables. 

 
6.2.6. Cuarto curso de ESO: Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda otras 
formas de resolución, etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 

1. Expresar verbalmente, de 
forma razonada, el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema. CCL, CMCT. 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA. 
3. Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CCL, CMCT, 
CAA. 
4. Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 
5. Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
6. Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas para 
realizar simulaciones y predicciones 
sobre los resultados esperables, 
valorando su eficacia e idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantean nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
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propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

 a) la recogida ordenada y la 
organización de datos;  

 la elaboración y creación de 
representaciones gráficas de 
datos numéricos, funcionales 
o estadísticos; 

 facilitar la comprensión de 
propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 

 el diseño de simulaciones y 
la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 

 la elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 
los resultados y conclusiones 
obtenidos;  
f) comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas.  

de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
CSC, SIEP. 
7. Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
8. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT. 
9. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CMCT, CAA, 
SIEP. 
10. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CMCT, CAA, SIEP. 
11. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
12. Utilizar las tecnologías 
de la información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 

datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico, estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y 
a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adoptar la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en procesos de 
resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
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CCL, CMCT, CD, CAA. valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas 
adecuadas y las utiliza para la 
realización de cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos cuando la 
dificultad de los mismos impide o no 
aconseja hacerlos manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de contenidos 
trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora.  

 
 
 

Bloque 2. Números y álgebra 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Reconocimiento de números 
que no pueden expresarse en 
forma de fracción. Números 
irracionales. 
Diferenciación de números 
racionales e irracionales. 
Expresión decimal y 
representación en la recta 
real. 
Jerarquía de las operaciones.  
Interpretación y utilización 
de los números reales y las 

1. Conocer y utilizar los 
distintos tipos de números y 
operaciones, junto con sus 
propiedades y 
aproximaciones, para 
resolver problemas 
relacionados con la vida 
diaria y otras materias del 
ámbito académico 
recogiendo, transformando e 
intercambiando información. 
CCL, CMCT, CAA. 

1.1. Reconoce los distintos tipos 
números (naturales, enteros, racionales 
e irracionales), indica el criterio 
seguido para su identificación, y los 
utiliza para representar e interpretar 
adecuadamente la información 
cuantitativa. 
1.2. Realiza los cálculos con eficacia, 
bien mediante cálculo mental, 
algoritmos de lápiz y papel o 
calculadora, y utiliza la notación más 
adecuada para las operaciones de 
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operaciones en diferentes 
contextos, eligiendo la 
notación y precisión más 
adecuadas en cada caso. 
Utilización de la calculadora 
para realizar operaciones 
con cualquier tipo de 
expresión numérica. 
Cálculos aproximados.  
Intervalos. Significado y 
diferentes formas de 
expresión. 
Proporcionalidad directa e 
inversa. Aplicación a la 
resolución de problemas de 
la vida cotidiana.  
Los porcentajes en la 
economía. Aumentos y 
disminuciones porcentuales. 
Porcentajes sucesivos. 
Interés simple y compuesto.  
Polinomios: raíces y 
factorización. Utilización de 
identidades notables.  
Resolución gráfica y 
algebraica de ecuaciones y 
sistemas de dos ecuaciones 
lineales con dos incógnitas. 
Resolución de problemas 
cotidianos mediante 
ecuaciones y sistemas.  

 
2. Utilizar con destreza el 
lenguaje algebraico, sus 
operaciones y propiedades. 
CCL, CMCT. 
 
3. Representar y analizar 
situaciones y estructuras  
matemáticas utilizando 
ecuaciones de distintos tipos 
para resolver problemas. 
CCL, CMCT, CD, CAA, 
SIEP. 

suma, resta, producto, división y 
potenciación. 
1.3. Realiza estimaciones y juzga si los 
resultados obtenidos son razonables. 
1.4. Utiliza la notación científica para 
representar y operar (productos y 
divisiones) con números muy grandes 
o muy pequeños. 
1.5. Compara, ordena, clasifica y 
representa los distintos tipos de 
números reales, intervalos y 
semirrectas, sobre la recta numérica. 
1.6. Aplica porcentajes a la resolución 
de problemas cotidianos y financieros 
y valora el empleo de medios 
tecnológicos cuando la complejidad de 
los datos lo requiera. 
1.7. Resuelve problemas de la vida 
cotidiana en los que intervienen 
magnitudes directa e inversamente 
proporcionales. 
2.1. Se expresa de manera eficaz 
haciendo uso del lenguaje algebraico. 
2.2. Realiza operaciones de suma, 
resta, producto y división de 
polinomios y utiliza identidades 
notables. 
2.3. Obtiene las raíces de un polinomio 
y lo factoriza, mediante la aplicación 
de la regla de Ruffini. 
3.1. Formula algebraicamente una 
situación de la vida real mediante 
ecuaciones de primer y segundo grado 
y sistemas de dos ecuaciones lineales 
con dos incógnitas, las resuelve e 
interpreta el resultado.  

 
 

Bloque 3: Geometría 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Figuras semejantes.  
Teoremas de Tales y 
Pitágoras. Aplicación de la 
semejanza para la obtención 
indirecta de medidas. Razón 
entre longitudes, áreas y 
volúmenes de figuras y 
cuerpos semejantes.  
Origen, análisis y utilización 
de la proporción cordobesa. 
Resolución de problemas 
geométricos frecuentes en la 
vida cotidiana y en el mundo 
físico: medida y cálculo de 
longitudes, áreas y 
volúmenes de diferentes 
cuerpos. 
Uso de aplicaciones 
informáticas de geometría 

1. Calcular magnitudes 
efectuando medidas 
directas e indirectas a partir 
de situaciones reales, 
empleando los instrumentos, 
técnicas o fórmulas más 
adecuadas, y aplicando, 
asimismo, la unidad de 
medida más acorde con la 
situación descrita. CMCT, 
CAA. 
 
2. Utilizar aplicaciones 
informáticas de geometría 
dinámica, representando 
cuerpos geométricos y 
comprobando, mediante 
interacción con ella, 
propiedades geométricas. 

1.1. Utiliza los instrumentos 
apropiados, fórmulas y técnicas 
apropiadas para medir ángulos, 
longitudes, 
áreas y volúmenes de cuerpos y figuras 
geométricas, interpretando las escalas 
de medidas. 
1.2. Emplea las propiedades de las 
figuras y cuerpos (simetrías, 
descomposición en figuras más 
conocidas, etc.) y aplica el teorema de 
Tales, para estimar o calcular medidas 
indirectas. 
1.3. Utiliza las fórmulas para calcular 
perímetros, áreas y volúmenes de 
triángulos, rectángulos, círculos, 
prismas, pirámides, cilindros, conos y 
esferas, y las aplica para resolver 
problemas geométricos, asignando las 
unidades correctas. 
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dinámica que facilite la 
comprensión de conceptos y 
propiedades geométricas. 

CMCT, CD, CEC, CAA. 
 

1.4. Calcula medidas indirectas de 
longitud, área y volumen mediante la 
aplicación del teorema de Pitágoras y 
la semejanza de triángulos. 
2.1. Representa y estudia los cuerpos 
geométricos más relevantes 
(triángulos, rectángulos, círculos, 
prismas, pirámides, cilindros, conos y 
esferas) con una aplicación informática 
de geometría dinámica y comprueba 
sus propiedades geométricas. 

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Interpretación de un 
fenómeno descrito mediante 
un enunciado, tabla, gráfica 
o expresión analítica. 
Análisis de resultados.  
Estudio de otros modelos 
funcionales y descripción de 
sus características, usando el 
lenguaje matemático 
apropiado. Aplicación en 
contextos reales.  
La tasa de variación media 
como medida de la variación 
de una función en un 
intervalo.  

1. Identificar relaciones 
cuantitativas en una 
situación, determinar el tipo 
de función que puede 
representarlas, y aproximar e 
interpretar la tasa de 
variación media a partir de 
una gráfica, de datos 
numéricos o mediante el 
estudio de los coeficientes 
de la expresión algebraica. 
CMCT, CD, CAA. 
 
2. Analizar información 
proporcionada a partir de 
tablas y gráficas que 
representen relaciones 
funcionales asociadas a 
situaciones reales, 
obteniendo información 
sobre su comportamiento, 
evolución y posibles 
resultados finales. CMCT, 
CD, CAA. 

1.1. Identifica y explica relaciones 
entre magnitudes que pueden ser 
descritas mediante una relación 
funcional, asociando las gráficas con 
sus correspondientes expresiones 
algebraicas. 
1.2. Explica y representa gráficamente 
el modelo de relación entre dos 
magnitudes para los casos de relación 
lineal, cuadrática, proporcional inversa 
y exponencial. 
1.3. Identifica, estima o calcula 
elementos característicos de estas 
funciones (cortes con los ejes, 
intervalos de crecimiento y 
decrecimiento, máximos y mínimos, 
continuidad, simetrías y periodicidad). 
1.4. Expresa razonadamente 
conclusiones sobre un fenómeno, a 
partir del análisis de la gráfica que lo 
describe o de una tabla de valores. 
1.5. Analiza el crecimiento o 
decrecimiento de una función mediante 
la tasa de variación media, calculada a 
partir de la expresión algebraica, una 
tabla de valores o de la propia gráfica. 
1.6. Interpreta situaciones reales que 
responden a funciones sencillas: 
lineales, cuadráticas, de 
proporcionalidad inversa, y 
exponenciales. 
2.1. Interpreta críticamente datos de 
tablas y gráficos sobre diversas 
situaciones reales. 
2.2. Representa datos mediante tablas y 
gráficos utilizando ejes y unidades 
adecuadas. 
2.3. Describe las características más 
importantes que se extraen de una 
gráfica, señalando los valores 
puntuales o intervalos de la variable 
que las determinan utilizando tanto 
lápiz y papel como medios 
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informáticos. 
2.4. Relaciona distintas tablas de 
valores y sus gráficas correspondientes 
en casos sencillos, justificando la 
decisión. 
2.5. Utiliza con destreza elementos 
tecnológicos específicos para dibujar 
gráficas.  

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Análisis crítico de tablas y 
gráficas estadísticas en los 
medios de comunicación.  
Uso de la hoja de cálculo.  
Interpretación, análisis y 
utilidad de las medidas de 
centralización y dispersión.  
Comparación de 
distribuciones mediante el 
uso conjunto de medidas de 
posición y dispersión. 
Construcción e 
interpretación de diagramas 
de dispersión. Introducción a 
la correlación.  
Azar y probabilidad. 
Frecuencia de un suceso 
aleatorio. 
Cálculo de probabilidades 
mediante la Regla de 
Laplace. 
Probabilidad simple y 
compuesta. Sucesos 
dependientes e 
independientes. Diagrama en 
árbol. 

1. Utilizar el vocabulario 
adecuado para la descripción 
de situaciones relacionadas 
con el azar y la estadística, 
analizando e interpretando 
informaciones que aparecen 
en los medios de 
comunicación. CCL, CMCT, 
CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
2. Elaborar e interpretar 
tablas y gráficos estadísticos, 
así como los parámetros 
estadísticos más usuales, en 
distribuciones 
unidimensionales, utilizando 
los medios más adecuados 
(lápiz y papel, calculadora, 
hoja de cálculo), valorando 
cualitativamente la 
representatividad de las 
muestras utilizadas. CCL, 
CMCT, CD, CAA, SIEP. 
 
3. Calcular probabilidades 
simples y compuestas para 
resolver problemas de la 
vida cotidiana, utilizando la 
regla de Laplace en 
combinación con técnicas de 
recuento como los 
diagramas de árbol y las 
tablas de contingencia. 
CMCT, CAA. 

1.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir situaciones relacionadas 
con el azar y la estadística.  
1.2. Formula y comprueba conjeturas 
sobre los resultados de experimentos 
aleatorios y simulaciones.  
1.3. Emplea el vocabulario adecuado 
para interpretar y comentar tablas de 
datos, gráficos estadísticos y 
parámetros estadísticos. 
1.4. Interpreta un estudio estadístico a 
partir de situaciones concretas cercanas 
al alumno. 
2.1. Discrimina si los datos recogidos 
en un estudio estadístico corresponden 
a una variable discreta o continua. 
2.2. Elabora tablas de frecuencias a 
partir de los datos de un estudio 
estadístico, con variables discretas y 
continuas. 
2.3. Calcula los parámetros estadísticos 
(media aritmética, recorrido, 
desviación típica, cuartiles,…), en 
variables discretas y continuas, con la 
ayuda de la calculadora o de una hoja 
de cálculo. 
2.4. Representa gráficamente datos 
estadísticos recogidos en tablas de 
frecuencias, mediante diagramas de 
barras e histogramas. 
3.1. Calcula la probabilidad de sucesos 
con la regla de Laplace y utiliza, 
especialmente, diagramas de árbol o 
tablas de contingencia para el recuento 
de casos. 
3.2. Calcula la probabilidad de sucesos 
compuestos sencillos en los que 
intervengan dos experiencias aleatorias 
simultáneas o consecutivas.  

 
6.2.7. Primer curso de Bachillerato: Matemáticas I 

Bloque I. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Planificación del proceso de 
resolución de problemas.  
Estrategias y procedimientos 

1.Expresar verbalmente, de 
forma razonada el proceso 
seguido para resolver un 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
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puestos en práctica: relación 
con otros problemas 
conocidos, modificación de 
variables, suponer el 
problema resuelto.  
Soluciones y/o resultados 
obtenidos: coherencia de las 
soluciones con la situación, 
revisión sistemática del 
proceso, otras formas de 
resolución, problemas 
parecidos, generalizaciones 
y particularizaciones 
interesantes.  
Iniciación a la demostración 
en Matemáticas: métodos, 
razonamientos, lenguajes, 
etc. Métodos de 
demostración: reducción al 
absurdo, método de 
inducción, contraejemplos, 
razonamientos encadenados, 
etc.  
Razonamiento deductivo e 
inductivo. Lenguaje gráfico, 
algebraico, otras formas de 
representación de 
argumentos.  
Elaboración y presentación 
oral y/o escrita de informes 
científicos sobre el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema o en la 
demostración de un 
resultado matemático. 
Realización de 
investigaciones matemáticas 
a partir de contextos de la 
realidad o contextos del 
mundo de las Matemáticas.  
Elaboración y presentación 
de un informe científico 
sobre el proceso, resultados 
y conclusiones del proceso 
de investigación 
desarrollado.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para las 

problema. CCL, CMCT, 
CAA. 
 
2.Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA, CCL. 
 
3.Realizar demostraciones 
sencillas de propiedades o 
teoremas relativos a 
contenidos algebraicos, 
geométricos, funcionales, 
estadísticos y 
probabilísticos. CMCT, 
CAA. 
 
4.Elaborar un informe 
científico escrito que sirva 
para comunicar las ideas 
matemáticas surgidas en la 
resolución de un problema o 
en una demostración, con el 
rigor y la precisión 
adecuados. CCL, CMCT, 
SIEP. 
 
5.Planificar adecuadamente 
el proceso de investigación, 
teniendo en cuenta el 
contexto en que se desarrolla 
y el problema de 
investigación planteado. 
CMCT, CAA, SIEP. 
 
6.Practicar estrategias para 
la generación de 
investigaciones matemáticas, 
a partir de la resolución de 
un problema y la 
profundización posterior; la 
generalización de 
propiedades y leyes 
matemáticas y la 
profundización en algún 
momento de la historia de 
las Matemáticas; 
concretando todo ello en 
contextos numéricos, 
algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. CMCT, 
CAA, CSC. 
 
7.Elaborar un informe 
científico escrito que recoja 
el proceso de investigación 

y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
a resolver o demostrar (datos, 
relaciones entre los datos, condiciones, 
hipótesis, conocimientos matemáticos 
necesarios, etc.). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas. 
2.5. Reflexiona sobre el proceso de 
resolución de problemas. 
3.1. Utiliza diferentes métodos de 
demostración en función del contexto 
matemático. 
3.2. Reflexiona sobre el proceso de 
demostración (estructura, método, 
lenguaje y símbolos, pasos clave, etc.). 
4.1. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto y a la situación. 4.2. Utiliza 
argumentos, justificaciones, 
explicaciones y razonamientos 
explícitos y coherentes. 
4.3. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema, situación a resolver o 
propiedad o teorema a demostrar, tanto 
en la búsqueda de resultados como para 
la mejora de la eficacia en la 
comunicación de las ideas 
matemáticas. 
5.1. Conoce la estructura del proceso 
de elaboración de una investigación 
matemática: problema de 
investigación, estado de la cuestión, 
objetivos, hipótesis, metodología, 
resultados, conclusiones, etc. 
5.2. Planifica adecuadamente el 
proceso de investigación, teniendo en 
cuenta el contexto en que se desarrolla 
y el problema de investigación 
planteado. 
5.3. Profundiza en la resolución de 
algunos problemas, planteando nuevas 
preguntas, generalizando la situación o 
los resultados, etc. 
6.1. Generaliza y demuestra 
propiedades de contextos matemáticos 
numéricos, algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. 
6.2. Busca conexiones entre contextos 
de la realidad y del mundo de las 
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siguientes cuestiones:  
a) La recogida ordenada 
y la organización de datos;  
b) La elaboración y 
creación de representaciones 
gráficas de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos;  
c) Facilitar la 
comprensión de propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 
d) El diseño de 
simulaciones y la 
elaboración de predicciones 
sobre situaciones 
matemáticas diversas; 
e) La elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos;  
f) Comunicar y 
compartir, en entornos 
apropiados, la información y 
las ideas matemáticas. 

realizado, con el rigor y la 
precisión adecuados. CMCT, 
CAA, SIEP, CCL. 
 
8.Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones reales. 
CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
 
9.Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
 
10.Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT, CAA. 
 
11.Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CMCT, CAA, 
SIEP. 
 
12.Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
valorando su eficacia y 
aprendiendo de ellas para 
situaciones similares futuras. 
CMCT, CAA. 
 
13.Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
 
14.Utilizar las tecnologías de 
la información y la 

matemáticas (la historia de la 
humanidad y la historia de las 
matemáticas; arte y matemáticas; 
tecnologías y matemáticas, ciencias 
experimentales y matemáticas, 
economía y matemáticas, etc.) y entre 
contextos matemáticos (numéricos y 
geométricos, geométricos y 
funcionales, geométricos y 
probabilísticos, discretos y continuos, 
finitos e infinitos, etc.). 
7.1. Consulta las fuentes de 
información adecuadas al problema de 
investigación. 
7.2. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto del problema de 
investigación. 
7.3. Utiliza argumentos, 
justificaciones, explicaciones y 
razonamientos explícitos y coherentes. 
7.4. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema de investigación. 
7.5. Transmite certeza y seguridad en 
la comunicación de las ideas, así como 
dominio del tema de investigación. 
7.6. Reflexiona sobre el proceso de 
investigación y elabora conclusiones 
sobre el nivel de la resolución del 
problema de investigación y la 
consecución de objetivos. Asimismo, 
plantea posibles continuaciones de la 
investigación; analiza los puntos 
fuertes y débiles del proceso y hace 
explícitas sus impresiones personales 
sobre la experiencia. 
8.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
8.2. Establece conexiones entre el 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que subyacen 
en él, así como los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
8.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos adecuados que permitan 
la resolución del problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
8.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
8.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
9.1. Reflexiona sobre el proceso y 
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comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CCL, CMCT, CD, CAA. 

obtiene conclusiones sobre los logros 
conseguidos, resultados mejorables, 
impresiones personales del proceso, 
etc. 
10.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
para la aceptación de la crítica 
razonada, convivencia con la 
incertidumbre, tolerancia de la 
frustración, autoanálisis continuo, 
autocrítica constante, etc. 
10.2. Se plantea la resolución de retos 
y problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y a 
la dificultad de la situación. 
10.3. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas; revisar de forma 
crítica los resultados encontrados; etc. 
11.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización valorando las 
consecuencias de las mismas y la 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
12.1. Reflexiona sobre los procesos 
desarrollados, tomando conciencia de 
sus estructuras; valorando la potencia, 
sencillez y belleza de los métodos e 
ideas utilizados; aprendiendo de ello 
para situaciones futuras; etc. 
13.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
13.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
13.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
13.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
14.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido, etc.), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
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con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
14.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
14.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2: Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Números reales: necesidad 
de su estudio para la 
comprensión de la realidad. 
Valor absoluto. 
Desigualdades. Distancias 
en la recta real. 
Intervalos y entornos. 
Aproximación y errores. 
Notación científica.  
Números complejos. Forma 
binómica y polar. 
Representaciones gráficas. 
Operaciones elementales. 
Fórmula de Moivre.  
Sucesiones numéricas: 
término general, monotonía 
y acotación. El número e.  
Logaritmos decimales y 
neperianos. Ecuaciones 
logarítmicas y 
exponenciales.  
Resolución de ecuaciones no 
algebraicas sencillas. 
Método de Gauss para la 
resolución e interpretación 
de sistemas de ecuaciones 
lineales.  
Planteamiento y resolución 
de problemas de la vida 
cotidiana mediante 
ecuaciones e inecuaciones. 
Interpretación gráfica. 

1.Utilizar los números 
reales, sus operaciones y 
propiedades, para recoger, 
transformar e intercambiar 
información, estimando, 
valorando y representando 
los resultados en contextos 
de resolución de problemas. 
CCL, CMCT. 
 
2.Conocer y operar con los 
números complejos como 
extensión de los números 
reales, utilizándolos para 
obtener soluciones de 
algunas ecuaciones 
algebraicas. CMCT, CAA. 
 
3.Valorar las aplicaciones 
del número “e” y de los 
logaritmos utilizando sus 
propiedades en la resolución 
de problemas extraídos de 
contextos reales. CMCT, 
CSC. 
 
4.Analizar, representar y 
resolver problemas 
planteados en contextos 
reales, utilizando recursos 
algebraicos (ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas) e 
interpretando críticamente 
los resultados. CMCT, CAA. 

1.1. Reconoce los distintos tipos 
números (reales y complejos) y los 
utiliza para representar e interpretar 
adecuadamente información 
cuantitativa. 
1.2. Realiza operaciones numéricas con 
eficacia, empleando cálculo mental, 
algoritmos de lápiz y papel, 
calculadora o herramientas 
informáticas. 
1.3. Utiliza la notación numérica más 
adecuada a cada contexto y justifica su 
idoneidad. 
1.4. Obtiene cotas de error y 
estimaciones en los cálculos 
aproximados que realiza valorando y 
justificando la necesidad de estrategias 
adecuadas para minimizarlas. 
1.5. Conoce y aplica el concepto de 
valor absoluto para calcular distancias 
y manejar desigualdades. 
1.6. Resuelve problemas en los que 
intervienen números reales y su 
representación e interpretación en la 
recta real. 
2.1. Valora los números complejos 
como ampliación del concepto de 
números reales y los utiliza para 
obtener la solución de ecuaciones de 
segundo grado con coeficientes reales 
sin solución real. 
2.2. Opera con números complejos, y 
los representa gráficamente, y utiliza la 
fórmula de Moivre en el caso de las 
potencias. 
3.1. Aplica correctamente las 
propiedades para calcular logaritmos 
sencillos en función de otros 
conocidos. 
3.2. Resuelve problemas asociados a 
fenómenos físicos, biológicos o 
económicos mediante el uso de 
logaritmos y sus propiedades. 
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4.1. Formula algebraicamente las 
restricciones indicadas en una situación 
de la vida real, estudia y clasifica un 
sistema de ecuaciones lineales 
planteado (como máximo de tres 
ecuaciones y tres incógnitas), lo 
resuelve, mediante el método de Gauss, 
en los casos que sea posible, y lo aplica 
para resolver problemas. 
4.2. Resuelve problemas en los que se 
precise el planteamiento y resolución 
de ecuaciones (algebraicas y no 
algebraicas) e inecuaciones (primer y 
segundo grado), e interpreta los 
resultados en el contexto del problema. 

 
Bloque 3: Análisis 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Funciones reales de variable 
real.  
Funciones básicas: 
polinómicas, racionales 
sencillas, valor absoluto, 
raíz, trigonométricas y sus 
inversas, exponenciales, 
logarítmicas y funciones 
definidas a trozos.  
Operaciones y composición 
de funciones. Función 
inversa. Funciones de oferta 
y demanda.  
Concepto de límite de una 
función en un punto y en el 
infinito. Cálculo de límites. 
Límites laterales. 
Indeterminaciones.  
Continuidad de una función. 
Estudio de discontinuidades.  
Derivada de una función en 
un punto. Interpretación 
geométrica de la derivada de 
la función en un punto. 
Recta tangente y normal.  
Función derivada. Cálculo 
de derivadas. Regla de la 
cadena.  
Representación gráfica de 
funciones. 

1.Identificar funciones 
elementales dadas a través 
de enunciados, tablas o 
expresiones algebraicas, que 
describan una situación real, 
y analizar, cualitativa y 
cuantitativamente, sus 
propiedades para 
representarlas gráficamente 
y extraer información 
práctica que ayude a 
interpretar el fenómeno del 
que se derivan. CMCT, 
CCL. 
 
2.Utilizar los conceptos de 
límite y continuidad de una 
función aplicándolos en el 
cálculo de límites y en el 
estudio de la continuidad de 
una función en un punto o 
un intervalo. CMCT, CCL. 
 
3.Aplicar el concepto de 
derivada de una función en 
un punto, su interpretación 
geométrica y el cálculo de 
derivadas al estudio de 
fenómenos naturales, 
sociales o tecnológicos y la 
resolución de problemas 
geométricos. CMCT, CAA. 
 
4.Estudiar y representar 
gráficamente funciones 
obteniendo información a 
partir de sus propiedades y 
extrayendo información 
sobre su comportamiento 
local o global. Valorar la 
utilización y representación 

1.1. Reconoce analítica y gráficamente 
las funciones reales de variable real 
elementales. 
1.2. Selecciona de manera adecuada y 
razonada ejes, unidades, dominio y 
escalas, y reconoce e identifica los 
errores de interpretación derivados de 
una mala elección. 
1.3. Interpreta las propiedades globales 
y locales de las funciones, 
comprobando los resultados con la 
ayuda de medios tecnológicos en 
actividades abstractas y problemas 
contextualizados. 
1.4. Extrae e identifica informaciones 
derivadas del estudio y análisis de 
funciones en contextos reales. 
2.1. Comprende el concepto de límite, 
realiza las operaciones elementales de 
cálculo de los mismos, y aplica 
procesos para resolver 
indeterminaciones. 
2.2. Determina la continuidad de la 
función en un punto a partir del estudio 
de su límite y del valor de la función, 
para extraer conclusiones en 
situaciones reales. 
2.3. Conoce las propiedades de las 
funciones continuas, y representa la 
función en un entorno de los puntos de 
discontinuidad. 
3.1. Calcula la derivada de una función 
usando los métodos adecuados y la 
emplea para estudiar situaciones reales 
y resolver problemas. 
3.2. Deriva funciones que son 
composición de varias funciones 
elementales mediante la regla de la 
cadena. 
3.3. Determina el valor de parámetros 
para que se verifiquen las condiciones 
de continuidad y derivabilidad de una 
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gráfica de funciones en 
problemas generados en la 
vida cotidiana y usar los 
medios tecnológicos como 
herramienta para el estudio 
local y global, la 
representación de funciones 
y la interpretación de sus 
propiedades. CMCT, CD, 
CSC. 

función en un punto. 
4.1. Representa gráficamente 
funciones, después de un estudio 
completo de sus características 
mediante las herramientas básicas del 
análisis. 
4.2. Utiliza medios tecnológicos 
adecuados para representar y analizar 
el comportamiento local y global de las 
funciones.  

 
Bloque 4: Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Medida de un ángulo en 
grados sexagesimales y en 
radianes.  
Razones trigonométricas de 
un ángulo cualquiera. 
Razones trigonométricas de 
los ángulos suma, diferencia 
de otros dos, ángulo doble y 
mitad. Fórmulas de 
transformaciones 
trigonométricas.  
Teoremas. Resolución de 
ecuaciones trigonométricas 
sencillas.  
Resolución de triángulos. 
Resolución de problemas 
geométricos diversos.  
Vectores libres en el plano. 
Operaciones geométricas y 
analíticas de vectores.  
Producto escalar. Módulo de 
un vector. Ángulo de dos 
vectores.  
Bases ortogonales y 
ortonormales. Coordenadas 
de un vector.  
Geometría métrica plana. 
Ecuaciones de la recta. 
Posiciones relativas de 
rectas. Distancias y ángulos. 
Simetría central y axial. 
Resolución de problemas. 
Lugares geométricos del 
plano.  
Cónicas. Circunferencia, 
elipse, hipérbola y parábola. 
Ecuación y elementos.  
Proporción cordobesa y 
construcción del rectángulo 
cordobés. 

1.Reconocer y trabajar con 
los ángulos en grados 
sexagesimales y radianes 
manejando con soltura las 
razones trigonométricas de 
un ángulo, de su doble y 
mitad, así como las 
transformaciones 
trigonométricas usuales. 
CMCT. 
2.Utilizar los teoremas del 
seno, coseno y tangente y las 
fórmulas trigonométricas 
usuales para resolver 
ecuaciones trigonométricas, 
así como aplicarlas en la 
resolución de triángulos 
directamente o como 
consecuencia de la 
resolución de problemas 
geométricos del mundo 
natural, geométrico o 
tecnológico. CMCT, CAA, 
CSC. 
3.Manejar la operación del 
producto escalar y sus 
consecuencias. Entender los 
conceptos de base ortogonal 
y ortonormal. Distinguir y 
manejarse con precisión en 
el plano euclídeo y en el 
plano métrico, utilizando en 
ambos casos sus 
herramientas y propiedades. 
CMCT, CAA. 
4.Interpretar analíticamente 
distintas situaciones dela 
geometría plana elemental, 
obteniendo las ecuaciones de 
rectas y utilizarlas luego 
para resolver problemas de 
incidencia y cálculo de 
distancias. CMCT, CAA. 
5.Manejar el concepto de 
lugar geométrico en el 
plano. Identificar las formas 

1.1. Conoce las razones 
trigonométricas de un ángulo, su doble 
y mitad, así como las del ángulo suma 
y diferencia de otros dos. 
2.1. Resuelve problemas geométricos 
del mundo natural, geométrico o 
tecnológico, utilizando los teoremas 
del seno, coseno y tangente y las 
fórmulas trigonométricas usuales. 
3.1. Emplea con asiduidad las 
consecuencias de la definición de 
producto escalar para normalizar 
vectores, calcular el coseno de un 
ángulo, estudiar 
la ortogonalidad de dos vectores o la 
proyección de un vector sobre otro. 
3.2. Calcula la expresión analítica del 
producto escalar, del módulo y del 
coseno del ángulo. 
4.1. Calcula distancias, entre puntos y 
de un punto a una recta, así como 
ángulos de dos rectas. 
4.2. Obtiene la ecuación de una recta 
en sus diversas formas, identificando 
en cada caso sus elementos 
característicos. 
4.3. Reconoce y diferencia 
analíticamente las posiciones relativas 
de las rectas. 
5.1. Conoce el significado de lugar 
geométrico, identificando los lugares 
más usuales en geometría plana así 
como sus características. 
5.2. Realiza investigaciones utilizando 
programas informáticos específicos en 
las que hay que seleccionar, estudiar 
posiciones relativas y realizar 
intersecciones entre rectas y las cónicas 
estudiadas. 
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correspondientes a algunos 
lugares geométricos usuales, 
estudiando sus ecuaciones 
reducidas y analizando sus 
propiedades métricas. 
CMCT, CD. 

 
Bloque V: Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Estadística descriptiva 
bidimensional: tablas de 
contingencia.  
Distribución conjunta y 
distribuciones marginales. 
Medias y desviaciones 
típicas marginales.  
Distribuciones 
condicionadas.  
Independencia de variables 
estadísticas.  
Estudio de la dependencia 
de dos variables estadísticas. 
Representación gráfica: 
nube de puntos.  
Dependencia lineal de dos 
variables estadísticas. 
Covarianza y correlación: 
cálculo e interpretación del 
coeficiente de correlación 
lineal.  
Regresión lineal. 
Estimación. Predicciones 
estadísticas y fiabilidad de 
las mismas 

1.Describir y comparar 
conjuntos de datos de 
distribuciones 
bidimensionales, con 
variables discretas o 
continuas, procedentes de 
contextos relacionados con 
el mundo científico y 
obtener los parámetros 
estadísticos más usuales, 
mediante los medios más 
adecuados (lápiz y papel, 
calculadora, hoja de 
cálculo), valorando la 
dependencia entre las 
variables. CMCT, CD, 
CAA, CSC. 
2.Interpretar la posible 
relación entre dos variables 
y cuantificar la relación 
lineal entre ellas mediante el 
coeficiente de correlación, 
valorando la pertinencia de 
ajustar una recta de 
regresión y, en su caso, la 
conveniencia de realizar 
predicciones, evaluando la 
fiabilidad de las mismas en 
un contexto de resolución de 
problemas relacionados con 
fenómenos científicos. 
CMCT, CAA. 
3.Utilizar el vocabulario 
adecuado para la descripción 
de situaciones relacionadas 
con la estadística, analizando 
un conjunto de datos o 
interpretando de forma 
crítica informaciones 
estadísticas presentes en los 
medios de comunicación, la 
publicidad y otros ámbitos, 
detectando posibles errores y 
manipulaciones tanto en la 
presentación de los datos 
como de las conclusiones. 
CCL, CMCT, CAA, CSC. 

1.1. Elabora tablas bidimensionales de 
frecuencias a partir de los datos de un 
estudio estadístico, con variables 
discretas y continuas. 
1.2. Calcula e interpreta los parámetros 
estadísticos más usuales en variables 
bidimensionales. 
1.3. Calcula las distribuciones 
marginales y diferentes distribuciones 
condicionadas a partir de una tabla de 
contingencia, así como sus parámetros 
(media, varianza y desviación típica). 
1.4. Decide si dos variables estadísticas 
son o no dependientes a partir de sus 
distribuciones condicionadas y 
marginales. 
1.5. Usa adecuadamente medios 
tecnológicos para organizar y analizar 
datos desde el punto de vista 
estadístico, calcular parámetros y 
generar gráficos estadísticos. 
2.1. Distingue la dependencia funcional 
de la dependencia estadística y estima 
si dos variables son o no 
estadísticamente dependientes 
mediante la representación de la nube 
de puntos. 
2.2. Cuantifica el grado y sentido de la 
dependencia lineal entre dos variables 
mediante el cálculo e interpretación del 
coeficiente de correlación lineal. 2.3. 
Calcula las rectas de regresión de dos 
variables y obtiene predicciones a 
partir de ellas. 
2.4. Evalúa la fiabilidad de las 
predicciones obtenidas a partir de la 
recta de regresión mediante el 
coeficiente de determinación lineal. 
3.1. Describe situaciones relacionadas 
con la estadística utilizando un 
vocabulario adecuado. 
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6.2.8. Primer curso de Bachillerato: Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: relación 
con otros problemas 
conocidos, modificación de 
variables, suponer el 
problema resuelto, etc.  
Análisis de los resultados 
obtenidos: coherencia de las 
soluciones con la situación, 
revisión sistemática del 
proceso, otras formas de 
resolución, problemas 
parecidos.  
Elaboración y presentación 
oral y/o escrita de informes 
científicos escritos sobre el 
proceso seguido en la 
resolución de un problema.  
Realización de 
investigaciones matemáticas 
a partir de contextos de la 
realidad.  
Elaboración y presentación 
de un informe científico 
sobre el proceso, resultados 
y conclusiones del proceso 
de investigación 
desarrollado.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para las 
siguientes cuestiones:  
a)La recogida ordenada y la 
organización de datos.  
b)La elaboración y creación 
de representaciones gráficas 
de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos.  
c)Facilitar la comprensión 
de propiedades geométricas 
o funcionales y la 
realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 

1.Expresar verbalmente, de 
forma razonada, el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema. CCL, CMCT, 
CAA. 
 
2.Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, CAA, CCL. 
 
3.Elaborar un informe 
científico escrito que sirva 
para comunicar las ideas 
matemáticas surgidas en la 
resolución de un problema, 
con el rigor y la precisión 
adecuados. CCL, CMCT, 
CD, CAA, SIEP. 
 
4.Planificar adecuadamente 
el proceso de investigación, 
teniendo en cuenta el 
contexto en que se desarrolla 
y el problema de 
investigación planteado. 
CCL, CMCT, CSC. 
 
5.Practicar estrategias para 
la generación de 
investigaciones matemáticas, 
a partir de la resolución de 
un problema y la 
profundización posterior; la 
generalización de 
propiedades y leyes 
matemáticas; y la 
profundización en algún 
momento de la historia de 
las matemáticas; 
concretando todo ello en 
contextos numéricos, 
algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. CMCT, 
CSC, CEC. 
 
6.Elaborar un informe 
científico escrito que recoja 
el proceso de investigación 
realizado, con el rigor y la 
precisión adecuados. CCL, 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
a resolver (datos, relaciones entre los 
datos, condiciones, conocimientos 
matemáticos necesarios, etc.). 
2.2. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, contrastando su 
validez y valorando su utilidad y 
eficacia. 
2.3. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso seguido. 
3.1. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto y a la situación. 
3.2. Utiliza argumentos, 
justificaciones, explicaciones y 
razonamientos explícitos y coherentes. 
3.3. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema, situación a resolver o 
propiedad o teorema a demostrar. 
4.1. Conoce y describe la estructura del 
proceso de elaboración de una 
investigación matemática: problema de 
investigación, estado de la cuestión, 
objetivos, hipótesis, metodología, 
resultados, conclusiones, etc. 
4.2. Planifica adecuadamente el 
proceso de investigación, teniendo en 
cuenta el contexto en que se desarrolla 
y el problema de investigación 
planteado.  
5.1. Profundiza en la resolución de 
algunos problemas planteando nuevas 
preguntas, generalizando la situación o 
los resultados, etc. 
5.2. Busca conexiones entre contextos 
de la realidad y del mundo de las 
matemáticas (la historia de la 
humanidad y la historia de las 
matemáticas; arte y matemáticas; 
ciencias sociales y matemáticas, etc.) 
6.1. Consulta las fuentes de 
información adecuadas al problema de 
investigación. 
6.2. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto del problema de 
investigación. 
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estadístico.  
d)El diseño de simulaciones 
y la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas. 
e)La elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidas.  
f)Comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas. 

CMCT, CD. 
 
7.Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
SIEP. 
 
8.Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 
 
9.Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT, CSC, 
SIEP, CEC, CAA. 
 
10.Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. SIEP, CAA. 
 
11.Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 
valorando su eficacia y 
aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CAA, CSC, CEC. 
 
12.Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
 
13.Utilizar las tecnologías de 
la información y la 
comunicación de modo 

6.3. Utiliza argumentos, 
justificaciones, explicaciones y 
razonamientos explícitos y coherentes. 
6.4. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema de investigación, tanto en la 
búsqueda de soluciones como para 
mejorar la eficacia en la comunicación 
de las ideas matemáticas. 
6.5. Transmite certeza y seguridad en 
la comunicación de las ideas, así como 
dominio del tema de investigación. 
6.6. Reflexiona sobre el proceso de 
investigación y elabora conclusiones 
sobre el nivel de resolución del 
problema de investigación y la 
consecución de objetivos. Asimismo, 
plantea posibles continuaciones de la 
investigación; analiza los puntos 
fuertes y débiles del proceso y hace 
explícitas sus impresiones personales 
sobre la experiencia. 
7.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
7.2. Establece conexiones entre el 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando del 
problema o problemas matemáticos 
que subyacen en él, así como los 
conocimientos matemáticos necesarios. 
7.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos adecuados que permitan 
la resolución del problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
7.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
7.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
8.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre los logros 
conseguidos, resultados mejorables, 
impresiones personales del proceso, 
etc. 
9.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada, 
convivencia con la incertidumbre, 
tolerancia de la frustración, 
autoanálisis continuo, etc. 
9.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y a 
la dificultad de la situación. 
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habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CMCT, CD, SIEP. 

9.3. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas; revisar de forma 
crítica los resultados encontrados; etc. 
10.1. Toma decisiones en los procesos 
(de resolución de problemas, de 
investigación, de matematización o de 
modelización) valorando las 
consecuencias de las mismas y la 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
11.1. Reflexiona sobre los procesos 
desarrollados, tomando conciencia de 
sus estructuras; valorando la potencia, 
sencillez y belleza de los métodos e 
ideas utilizados; aprendiendo de ello 
para situaciones futuras; etc. 
12.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
12.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
12.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
12.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
13.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido ,etc.), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
13.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
13.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
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evaluables 
Números racionales e 
irracionales. El número real. 
Representación en la recta 
real. Intervalos. 
Aproximación decimal de un 
número real. 
Estimación, redondeo y 
errores.  
Operaciones con números 
reales. Potencias y radicales. 
La notación científica.  
Operaciones con capitales 
financieros. Aumentos y 
disminuciones porcentuales. 
Tasas e intereses bancarios. 
Capitalización y 
amortización simple y 
compuesta.  
Utilización de recursos 
tecnológicos para la 
realización de cálculos 
financieros y mercantiles.  
Polinomios. Operaciones. 
Descomposición en factores. 
Ecuaciones lineales, 
cuadráticas y reducibles a 
ellas, exponenciales y 
logarítmicas. Aplicaciones.  
Sistemas de ecuaciones de 
primer y segundo grado con 
dos incógnitas. 
Clasificación. Aplicaciones. 
Interpretación geométrica.  
Sistemas de ecuaciones 
lineales con tres incógnitas: 
método de Gauss. 

1.Utilizar los números reales 
y sus operaciones para 
presentar e intercambiar 
información, controlando y 
ajustando el margen de error 
exigible en cada situación, 
en situaciones de la vida 
real. CCL, CMCT, CSC. 
 
2.Resolver problemas de 
capitalización y 
amortización simple y 
compuesta utilizando 
parámetros de aritmética 
mercantil empleando 
métodos de cálculo o los 
recursos tecnológicos más 
adecuados. CMCT, CD. 
 
3. Transcribir a lenguaje 
algebraico o gráfico 
situaciones relativas a las 
ciencias sociales y utilizar 
técnicas matemáticas y 
herramientas tecnológicas 
apropiadas para resolver 
problemas reales, dando una 
interpretación de las 
soluciones obtenidas en 
contextos particulares. CCL, 
CMCT, CD, CAA. 

1.1. Reconoce los distintos tipos 
números reales (racionales e 
irracionales) y los utiliza para 
representar e interpretar 
adecuadamente información 
cuantitativa. 
1.2. Representa correctamente 
información cuantitativa mediante 
intervalos de números reales.  
1.3. Compara, ordena, clasifica y 
representa gráficamente, cualquier 
número real. 
1.4. Realiza operaciones numéricas con 
eficacia, 
empleando cálculo mental, algoritmos 
de lápiz y papel, calculadora o 
programas informáticos, utilizando la 
notación más adecuada y controlando 
el error cuando aproxima. 
2.1. Interpreta y contextualiza 
correctamente parámetros de aritmética 
mercantil para resolver problemas del 
ámbito de la matemática financiera 
(capitalización y amortización simple y 
compuesta) mediante los métodos de 
cálculo o recursos tecnológicos 
apropiados. 
3.1. Utiliza de manera eficaz el 
lenguaje algebraico para representar 
situaciones planteadas en contextos 
reales. 
3.2. Resuelve problemas relativos a las 
ciencias sociales mediante la 
utilización de ecuaciones o sistemas de 
ecuaciones. 
3.3. Realiza una interpretación 
contextualizada de los resultados 
obtenidos y los expone con claridad. 

 
Bloque 3. Análisis 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Resolución de problemas e 
interpretación de fenómenos 
sociales y económicos 
mediante funciones.  
Funciones reales de variable 
real. Expresión de una 
función en forma algebraica, 
por medio de tablas o de 
gráficas. Características de 
una función.  
Interpolación y 
extrapolación lineal y 
cuadrática. Aplicación a 
problemas reales.  
Identificación de la 
expresión analítica y gráfica 
de las funciones reales de 

1.Interpretar y representar 
gráficas de funciones reales 
teniendo en cuenta sus 
características y su relación 
con fenómenos sociales. 
CMCT, CSC. 
 
2.Interpolar y extrapolar 
valores de funciones a partir 
de tablas y conocer la 
utilidad en casos reales. 
CMCT, CAA. 
 
3.Calcular límites finitos e 
infinitos de una función en 
un punto o en el infinito para 
estimar las tendencias. 

1.1. Analiza funciones expresadas en 
forma algebraica, por medio de tablas o 
gráficamente, y las relaciona con 
fenómenos cotidianos, económicos, 
sociales y científicos extrayendo y 
replicando modelos. 
1.2. Selecciona de manera adecuada y 
razonadamente ejes, unidades y escalas 
reconociendo e identificando los 
errores de interpretación derivados de 
una mala elección, para realizar 
representaciones gráficas de funciones. 
1.3. Estudia e interpreta gráficamente 
las características de una función 
comprobando los resultados con la 
ayuda de medios tecnológicos en 
actividades abstractas y problemas 
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variable real: polinómicas, 
exponencial y logarítmica, 
valor absoluto, parte entera, 
y racionales e irracionales 
sencillas a partir de sus 
características. Las 
funciones definidas a trozos.  
Idea intuitiva de límite de 
una función en un punto. 
Cálculo de límites sencillos. 
El límite como herramienta 
para el estudio de la 
continuidad de una función. 
Aplicación al estudio de las 
asíntotas. Tasa de variación 
media y tasa de variación 
instantánea. Aplicación al 
estudio de fenómenos 
económicos y sociales. 
Derivada de una función en 
un punto. Interpretación 
geométrica. Recta tangente a 
una función en un punto.  
Función derivada. Reglas de 
derivación de funciones 
elementales sencillas que 
sean suma, producto, 
cociente y composición de 
funciones polinómicas, 
exponenciales y 
logarítmicas. 

CMCT. 
 
4.Conocer el concepto de 
continuidad y estudiar la 
continuidad en un punto en 
funciones polinómicas, 
racionales, logarítmicas y 
exponenciales. CMCT, 
CAA. 
 
5.Conocer e interpretar 
geométricamente la tasa de 
variación media en un 
intervalo y en un punto 
como aproximación al 
concepto de derivada y 
utilizar las regla de 
derivación para obtener la 
función derivada de 
funciones sencillas y de sus 
operaciones. CMCT, CAA. 

contextualizados.  
2.1. Obtiene valores desconocidos 
mediante interpolación o extrapolación 
a partir de tablas o datos y los 
interpreta en un contexto. 
3.1. Calcula límites finitos e infinitos 
de una función en un punto o en el 
infinito para estimar las tendencias de 
una función. 
3.2. Calcula, representa e interpreta las 
asíntotas de una función en problemas 
de las ciencias sociales. 
4.1. Examina, analiza y determina la 
continuidad de la función en un punto 
para extraer conclusiones en 
situaciones reales. 
5.1. Calcula la tasa de variación media 
en un intervalo y la tasa de variación 
instantánea, las interpreta 
geométricamente y las emplea para 
resolver problemas y situaciones 
extraídas de la vida real. 
5.2. Aplica las reglas de derivación 
para calcular la función derivada de 
una función y obtener la recta tangente 
a una función en un punto dado. 

 
Bloque 4: Estadística y probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Estadística descriptiva 
bidimensional: tablas de 
contingencia.  
Distribución conjunta y 
distribuciones marginales. 
Distribuciones 
condicionadas.  
Medias y desviaciones 
típicas marginales y 
condicionadas.  
Independencia  de  
variables  estadísticas. 
Dependencia de dos 
variables estadísticas. 
Representación gráfica: 
nube de puntos.  
Dependencia lineal de dos 
variables estadísticas. 
Covarianza y correlación: 
cálculo e interpretación del 
coeficiente de correlación 
lineal.  
Regresión lineal. 
Predicciones estadísticas y 
fiabilidad de las mismas. 

1.Describir y comparar 
conjuntos de datos de 
distribuciones 
bidimensionales, con 
variables discretas o 
continuas, procedentes de 
contextos relacionados con 
la economía y otros 
fenómenos sociales y 
obtener los parámetros 
estadísticos más usuales 
mediante los medios más 
adecuados (lápiz y papel, 
calculadora, hoja de cálculo) 
y valorando la dependencia 
entre las variables. CCL, 
CMCT, CD, CAA. 
 
2.Interpretar la posible 
relación entre dos variables 
y cuantificar la relación 
lineal entre ellas mediante el 
coeficiente de correlación, 
valorando la pertinencia de 
ajustar una recta de 

1.1. Elabora e interpreta tablas 
bidimensionales de frecuencias a partir 
de los datos de un estudio estadístico, 
con variables discretas y continuas. 
1.2. Calcula e interpreta los parámetros 
estadísticos más usuales en variables 
bidimensionales para aplicarlos en 
situaciones de la vida real. 
1.3. Halla las distribuciones marginales 
y diferentes distribuciones 
condicionadas a partir de una tabla de 
contingencia, así como sus parámetros 
para aplicarlos en situaciones de la vida 
real. 
1.4. Decide si dos variables estadísticas 
son o no estadísticamente dependientes 
a partir de sus distribuciones 
condicionadas y marginales para poder 
formular conjeturas. 
1.5. Usa adecuadamente medios 
tecnológicos para organizar y analizar 
datos desde el punto de vista 
estadístico, calcular parámetros y 
generar gráficos estadísticos. 
2.1. Distingue la dependencia funcional 
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Coeficiente de 
determinación.  
Sucesos. Asignación de 
probabilidades a sucesos 
mediante la regla de Laplace 
y a partir de su frecuencia 
relativa. Axiomática de 
Kolmogorov.  
Aplicación de la 
combinatoria al cálculo de 
probabilidades.  
Experimentos simples y 
compuestos. Probabilidad 
condicionada. Dependencia 
e independencia de sucesos.  
Variables aleatorias 
discretas. Distribución de 
probabilidad. Media, 
varianza y desviación típica. 
Distribución binomial. 
Caracterización e 
identificación del modelo. 
Cálculo de probabilidades. 
Variables aleatorias 
continuas. Función de 
densidad y de distribución. 
Interpretación de la media, 
varianza y desviación típica.  
Distribución normal. 
Tipificación de la 
distribución normal. 
Asignación de 
probabilidades en una 
distribución normal.  
Cálculo de probabilidades 
mediante la aproximación de 
la distribución binomial por 
la normal. 

regresión y de realizar 
predicciones a partir de ella, 
evaluando la fiabilidad de 
las mismas en un contexto 
de resolución de problemas 
relacionados con fenómenos 
económicos y sociales. CCL, 
CMCT, CD, CSC. 
 
3.Asignar probabilidades a 
sucesos aleatorios en 
experimentos simples y 
compuestos, utilizando la 
regla de Laplace en 
combinación con diferentes 
técnicas de recuento y la 
axiomática de la 
probabilidad, empleando los 
resultados numéricos 
obtenidos en la toma de 
decisiones en contextos 
relacionados con las ciencias 
sociales. CMCT, CAA. 
 
4.Identificar los fenómenos 
que pueden modelizarse 
mediante las distribuciones 
de probabilidad binomial y 
normal calculando sus 
parámetros y determinando 
la probabilidad de diferentes 
sucesos asociados. CMCT, 
CD, CAA. 
 
5.Utilizar el vocabulario 
adecuado para la descripción 
de situaciones relacionadas 
con el azar y la estadística, 
analizando un conjunto de 
datos o interpretando de 
forma crítica informaciones 
estadísticas presentes en los 
medios de comunicación, la 
publicidad y otros ámbitos, 
detectando posibles errores y 
manipulaciones tanto en la 
presentación de los datos 
como de las conclusiones. 
CCL, CMCT, CD, CAA, 
CSC, CEC. 

de la 
dependencia estadística y estima si dos 
variables son o no estadísticamente 
dependientes mediante la 
representación de la nube de puntos en 
contextos cotidianos. 
2.2. Cuantifica el grado y sentido de la 
dependencia lineal entre dos variables 
mediante el cálculo e interpretación del 
coeficiente de correlación lineal para 
poder obtener conclusiones. 
2.3. Calcula las rectas de regresión de 
dos variables y obtiene predicciones a 
partir de ellas. 
2.4. Evalúa la fiabilidad de las 
predicciones obtenidas a partir de la 
recta de regresión mediante el 
coeficiente de determinación lineal en 
contextos relacionados con fenómenos 
económicos y sociales. 3.1. Calcula la 
probabilidad de sucesos en 
experimentos simples y compuestos 
mediante la regla de Laplace, las 
fórmulas derivadas de la axiomática de 
Kolmogorov y diferentes técnicas de 
recuento. 
3.2. Construye la función de 
probabilidad de una variable discreta 
asociada a un fenómeno sencillo y 
calcula sus parámetros y algunas 
probabilidades asociadas. 
3.3. Construye la función de densidad 
de una variable continua asociada a un 
fenómeno sencillo y calcula sus 
parámetros y algunas probabilidades 
asociadas. 
4.1. Identifica fenómenos que pueden 
modelizarse mediante la distribución 
binomial, obtiene sus parámetros y 
calcula su media y desviación típica. 
4.2. Calcula probabilidades asociadas a 
una distribución binomial a partir de su 
función de probabilidad, de la tabla de 
la distribución o mediante calculadora, 
hoja de cálculo u otra herramienta 
tecnológica y las aplica en situaciones. 
4.3. Distingue fenómenos que pueden 
modelizarse mediante una distribución 
normal, y valora su importancia en las 
ciencias sociales. 
4.4. Calcula probabilidades de sucesos 
asociados a fenómenos que pueden 
modelizarse mediante la distribución 
normal a partir de la tabla de la 
distribución o mediante calculadora, 
hoja de cálculo u otra herramienta 
tecnológica, y las aplica en diversas 
situaciones. 
4.5. Calcula probabilidades de sucesos 
asociados a fenómenos que pueden 
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modelizarse mediante la distribución 
binomial a partir de su aproximación 
por la normal valorando si se dan las 
condiciones necesarias para que sea 
válida. 
5.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir situaciones relacionadas 
con el azar y la estadística. 5.2. Razona 
y argumenta la interpretación de 
informaciones estadísticas o 
relacionadas con el azar presentes en la 
vida cotidiana. 

 
 

6.2.9. Segundo curso de Bachillerato: Matemáticas II 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en Matemáticas 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: relación 
con otros problemas 
conocidos, modificación de 
variables, suponer el 
problema resuelto.  
Soluciones y/o resultados 
obtenidos: coherencia de las 
soluciones con la situación, 
revisión sistemática del 
proceso, otras formas de 
resolución, problemas 
parecidos, generalizaciones 
y particularizaciones 
interesantes.  
Iniciación a la demostración 
en Matemáticas: métodos, 
razonamientos, lenguajes, 
etc.  
Métodos de demostración: 
reducción al absurdo, 
método de inducción, 
contraejemplos, 
razonamientos encadenados, 
etc.  
Razonamiento deductivo e 
inductivo.  
Lenguaje gráfico, 
algebraico, otras formas de 
representación de 
argumentos.  
Elaboración y presentación 
oral y/o escrita de informes 
científicos sobre el proceso 
seguido en la resolución de 
un problema o en la 
demostración de un 
resultado matemático.  

1.Expresar oralmente y por 
escrito, de forma razonada, el 
proceso seguido para resolver 
un problema. CCL, CMCT, 
CAA. 
 
2.Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. CMCT, 
CAA, CCL. 
 
3.Realizar demostraciones 
sencillas de propiedades o 
teoremas relativos a contenidos 
algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. CMCT, CAA. 
 
4.Elaborar un informe 
científico escrito que sirva para 
comunicar las ideas 
matemáticas surgidas en la 
resolución de un problema o en 
una demostración, con el rigor 
y la precisión adecuados. CCL, 
CMCT, SIEP. 
 
5.Planificar adecuadamente el 
proceso de 
investigación, teniendo en 
cuenta el contexto en que se 
desarrolla y el problema de 
investigación planteado. 
CMCT, CAA, SIEP. 
 
6.Practicar estrategias para la 
generación de investigaciones 

1.1. Expresa verbalmente de forma 
razonada el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
a resolver o demostrar (datos, 
relaciones entre los datos, condiciones, 
hipótesis, conocimientos matemáticos 
necesarios, etc.). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas. 
2.5. Reflexiona sobre el proceso de 
resolución de problemas. 
3.1. Utiliza diferentes métodos de 
demostración en función del contexto 
matemático. 
3.2. Reflexiona sobre el proceso de 
demostración (estructura, método, 
lenguaje y símbolos, pasos clave, etc.). 
4.1. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto y a la situación. 4.2. Utiliza 
argumentos, justificaciones, 
explicaciones y razonamientos 
explícitos y coherentes. 
4.3. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema, situación a resolver o 
propiedad o teorema a demostrar, tanto 
en la búsqueda de resultados como para 
la mejora de la eficacia en la 
comunicación de las ideas 
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Realización de 
investigaciones matemáticas 
a partir de contextos de la 
realidad o contextos del 
mundo de las Matemáticas.  
Elaboración y presentación 
de un informe científico 
sobre el proceso, resultados 
y conclusiones del proceso 
de investigación 
desarrollado.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para las 
siguientes cuestiones:  
a)La recogida ordenada y la 
organización de datos;  
b)La elaboración y creación 
de representaciones gráficas 
de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos;  
c)Facilitar la comprensión 
de propiedades geométricas 
o funcionales y la 
realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico;  
d)El diseño de simulaciones 
y la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 
e)La elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidos;  
f)Comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas. 

matemáticas, a partir de la 
resolución de un problema y la 
profundización posterior; la 
generalización de propiedades y 
leyes matemáticas y la 
profundización en algún 
momento de la historia de las 
Matemáticas; concretando todo 
ello en contextos numéricos, 
algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. CMCT, CAA, 
CSC. 
 
7.Elaborar un informe 
científico escrito que recoja el 
proceso de investigación 
realizado, con el rigor y la 
precisión adecuados. CMCT, 
CAA, SIEP, CCL. 
 
8.Desarrollar procesos de 
matematización en contextos de 
la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas en 
situaciones reales. CMCT, 
CAA, CSC, SIEP. 
 
9.Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de la 
realidad cotidiana, evaluando la 
eficacia y las limitaciones de 
los modelos utilizados o 
construidos. CMCT, CAA. 
 
10.Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales inherentes 
al quehacer matemático. 
CMCT, CAA. 
 
11.Superar bloqueos e 
inseguridades ante la resolución 
de situaciones desconocidas. 
CMCT, CAA, SIEP. 
 
12.Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, valorando 
su eficacia y aprendiendo de 
ellas para situaciones similares 
futuras. CMCT, CAA. 
 
13.Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, algebraicos 
o estadísticos, haciendo 

matemáticas. 
5.1. Conoce la estructura del proceso 
de elaboración de una investigación 
matemática: problema de 
investigación, estado de la cuestión, 
objetivos, hipótesis, metodología, 
resultados, conclusiones, etc. 
5.2. Planifica adecuadamente el 
proceso de investigación, teniendo en 
cuenta el contexto en que se desarrolla 
y el problema de investigación 
planteado. 
5.3. Profundiza en la resolución de 
algunos problemas, planteando nuevas 
preguntas, generalizando la situación o 
los resultados, etc. 
6.1. Generaliza y demuestra 
propiedades de contextos matemáticos 
numéricos, algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. 
6.2. Busca conexiones entre contextos 
de la realidad y del mundo de las 
matemáticas (la historia de la 
humanidad y la historia de las 
matemáticas; arte y matemáticas; 
tecnologías y matemáticas, ciencias 
experimentales y matemáticas, 
economía y matemáticas, etc.) y entre 
contextos matemáticos (numéricos y 
geométricos, geométricos y 
funcionales, geométricos y 
probabilísticos, discretos y continuos, 
finitos e infinitos, etc.). 
7.1. Consulta las fuentes de 
información adecuadas al problema de 
investigación. 
7.2. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto del problema de 
investigación. 
7.3. Utiliza argumentos, 
justificaciones, explicaciones y 
razonamientos explícitos y coherentes. 
7.4. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema de investigación. 
7.5. Transmite certeza y seguridad en 
la comunicación de las ideas, así como 
dominio del tema de investigación. 
7.6. Reflexiona sobre el proceso de 
investigación y elabora conclusiones 
sobre el nivel de resolución del 
problema de investigación y la 
consecución de objetivos. Asimismo, 
plantea posibles continuaciones de la 
investigación; analiza los puntos 
fuertes y débiles del proceso y hace 
explícitas sus impresiones personales 
sobre la experiencia. 
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representaciones gráficas, 
recreando situaciones 
matemáticas mediante 
simulaciones o analizando con 
sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la 
comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución 
de problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
 
14.Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación 
de modo habitual en el proceso 
de aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo exposiciones 
y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos 
en entornos apropiados para 
facilitar la interacción. CCL, 
CMCT, CD, CAA. 

8.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
8.2. Establece conexiones entre el 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que subyacen 
en él, así como los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
8.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos adecuados que permitan 
la resolución del problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
8.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
8.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
9.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre los logros 
conseguidos, resultados mejorables, 
impresiones personales del proceso, 
etc. 
10.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad 
para la aceptación de la crítica 
razonada, convivencia con la 
incertidumbre, tolerancia de la 
frustración, autoanálisis continuo, 
autocrítica constante, etc. 
10.2. Se plantea la resolución de retos 
y problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y a 
la dificultad de la situación. 
10.3. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas; revisar de forma 
crítica los resultados encontrados; etc. 
11.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización valorando las 
consecuencias de las mismas y la 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
12.1. Reflexiona sobre los procesos 
desarrollados, tomando conciencia de 
sus estructuras; valorando la potencia, 
sencillez y belleza de los métodos e 
ideas utilizados; aprendiendo de ello 
para situaciones futuras; etc. 
13.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
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numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
13.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
13.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
13.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
14.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
14.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
14.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Estudio de las matrices 
como herramienta para 
manejar y operar con datos 
estructurados en tablas y 
grafos. Clasificación de 
matrices. Operaciones.  
Aplicación de las 
operaciones de las matrices 
y de sus propiedades en la 
resolución de problemas 
extraídos de contextos 
reales. Dependencia lineal 
de filas o columnas. Rango 
de una matriz.  
Determinantes. Propiedades 
elementales.  
Matriz inversa.  
Ecuaciones matriciales.  
Representación matricial de 
un sistema: discusión y 

1.Utilizar el lenguaje matricial 
y las operaciones con matrices 
para describir e interpretar datos 
y relaciones en la resolución de 
problemas diversos. CMCT. 
 
2.Transcribir problemas 
expresados en lenguaje usual al 
lenguaje algebraico y 
resolverlos utilizando técnicas 
algebraicas determinadas 
(matrices, determinantes y 
sistemas de ecuaciones), 
interpretando críticamente el 
significado de las soluciones. 
CCL, CMCT, CAA. 

1.1. Utiliza el lenguaje matricial para 
representar datos facilitados mediante 
tablas o grafos y para representar 
sistemas de ecuaciones lineales, tanto 
de forma manual como con el apoyo de 
medios tecnológicos adecuados. 
1.2. Realiza operaciones con matrices y 
aplica las propiedades de estas 
operaciones adecuadamente, de forma 
manual o con el apoyo de medios 
tecnológicos. 
2.1 Determina el rango de una matriz, 
hasta orden 4, aplicando el método de 
Gauss o determinantes. 
2.2 Determina las condiciones para que 
una matriz tenga inversa y la calcula 
empleando el método más adecuado. 
2.3. Resuelve problemas susceptibles 
de ser representados matricialmente e 
interpreta los resultados obtenidos. 
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resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales. Tipos 
de sistemas de ecuaciones 
lineales. Método de Gauss. 
Regla de Cramer. 
Aplicación a la resolución 
de problemas. Teorema de 
Rouché. 

2.4. Formula algebraicamente las 
restricciones indicadas en una situación 
de la vida real, estudia y clasifica el 
sistema de ecuaciones lineales 
planteado, lo resuelve en los casos que 
sea posible, y lo aplica para resolver 
problemas.  

 
Bloque 3. Análisis 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Límite de una función en un 
punto y en el infinito. 
Indeterminaciones. 
Continuidad de una función. 
Tipos de discontinuidad. 
Teorema de Bolzano. 
Teorema de Weierstrass.  
Derivada de una función en 
un punto. Interpretación 
geométrica de derivada. 
Recta tangente y normal. 
Función derivada. Derivadas 
sucesivas. Derivadas 
laterales. Derivabilidad. 
Teoremas de Rolle y del 
valor medio. La regla de 
L’Hôpital. Aplicación al 
cálculo de límites.  
Aplicaciones de la derivada: 
monotonía, extremos 
relativos, curvatura, puntos 
de inflexión, problemas de 
optimización. 
Representación gráfica de 
funciones. Primitiva de una 
función. La integral 
indefinida. Primitivas 
inmediatas. Técnicas 
elementales para el cálculo 
de primitivas.  
La integral definida. 
Propiedades. Teoremas del 
valor medio y fundamental 
del cálculo integral. 
Regla de Barrow.  
Aplicación al cálculo de 
áreas de regiones planas. 

1.Estudiar la continuidad de una 
función en un punto o en un 
intervalo, aplicando los 
resultados que se derivan de 
ello y discutir el tipo de 
discontinuidad de una función. 
CMCT, CCL. 
 
2.Aplicar el concepto de 
derivada de una función en un 
punto, su interpretación 
geométrica y el cálculo de 
derivadas al estudio de 
fenómenos naturales, sociales o 
tecnológicos y a la resolución 
de problemas geométricos, de 
cálculo de límites y de 
optimización. CMCT, CD, 
CAA, CSC, CCL. 
 
3.Calcular integrales de 
funciones sencillas aplicando 
las técnicas básicas para el 
cálculo de primitivas. CMCT. 
 
4.Aplicar el cálculo de 
integrales definidas para 
calcular áreas de regiones 
planas limitadas por rectas y 
curvas sencillas que sean 
fácilmente representables y, en 
general, a la resolución de 
problemas. CMCT, CAA. 

1.1. Conoce las propiedades de las 
funciones continuas, y representa la 
función en un entorno de los puntos de 
discontinuidad. 
1.2. Aplica los conceptos de límite y de 
derivada, así como los teoremas 
relacionados, a la resolución de 
problemas. 
 
2.1. Aplica la regla de L’Hôpital para 
resolver indeterminaciones en el 
cálculo de límites. 
2.2. Plantea problemas de optimización 
relacionados con la geometría o con las 
ciencias experimentales y sociales, los 
resuelve e interpreta el resultado 
obtenido dentro del contexto. 
 
3.1. Aplica los métodos básicos para el 
cálculo de primitivas de funciones. 
 
4.1. Calcula el área de recintos 
limitados por rectas y curvas sencillas 
o por dos curvas. 
4.2. Utiliza los medios tecnológicos 
para representar y resolver problemas 
de áreas de recintos limitados por 
funciones conocidas.  

 
Bloque 4. Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Vectores en el espacio 
tridimensional. Operaciones. 
Dependencia lineal entre 
vectores. Módulo de vector. 
Producto escalar, vectorial y 
mixto.  

1.Resolver problemas 
geométricos espaciales 
utilizando vectores. CMCT. 
 
2.Resolver problemas de 
incidencia, paralelismo y 

1.1. Realiza operaciones elementales 
con vectores, manejando correctamente 
los conceptos de base y de dependencia 
e independencia lineal. 
2.1. Expresa la ecuación de la recta de 
sus distintas formas, pasando de una a 
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Significado geométrico.  
Ecuaciones de la recta y el 
plano en el espacio. 
Posiciones relativas 
(incidencia, paralelismo y 
perpendicularidad entre 
rectas y planos).  
Propiedades métricas 
(cálculo de ángulos, 
distancias, áreas y 
volúmenes). 

perpendicularidad entre rectas y 
planos utilizando las distintas 
ecuaciones de la recta y del 
plano en el espacio. CMCT. 
 
3.Utilizar los distintos 
productos para calcular ángulos, 
distancias, áreas y volúmenes, 
calculando su valor y teniendo 
en cuenta su significado 
geométrico. CMCT. 

otra correctamente, identificando en 
cada caso sus elementos característicos, 
y resolviendo los problemas afines 
entre rectas. 
2.2. Obtiene la ecuación del plano en 
sus distintas formas, pasando de una a 
otra correctamente. 
2.3. Analiza la posición relativa de 
planos y rectas en el espacio, aplicando 
métodos matriciales y algebraicos. 
2.4. Obtiene las ecuaciones de rectas y 
planos en diferentes situaciones. 
3.1. Maneja el producto escalar y 
vectorial de dos vectores, significado 
geométrico, expresión analítica y 
propiedades. 
3.2. Conoce el producto mixto de tres 
vectores, su significado geométrico, su 
expresión analítica y propiedades. 
3.3. Determina ángulos, distancias, 
áreas y volúmenes utilizando los 
productos escalar, vectorial y mixto, 
aplicándolos en cada caso a la 
resolución de problemas geométricos. 
3.4. Realiza investigaciones utilizando 
programas informáticos específicos 
para seleccionar y estudiar situaciones 
nuevas de la geometría relativas a 
objetos como la esfera. 

 
Bloque 5. Estadística y Probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Sucesos. Asignación de 
probabilidades a sucesos 
mediante la regla de Laplace 
y a partir de su frecuencia 
relativa. Axiomática de 
Kolmogorov.  
Aplicación de la 
combinatoria al cálculo de 
probabilidades.  
Experimentos simples y 
compuestos. Probabilidad 
condicionada. Dependencia 
e independencia de 
sucesos.  
Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes. 
Probabilidades iniciales y 
finales y verosimilitud de un 
suceso.  
Variables aleatorias 
discretas. Distribución de 
probabilidad. Media, 
varianza y desviación típica. 
Distribución binomial. 
Caracterización e 
identificación del modelo. 
Cálculo de probabilidades. 

1. Asignar probabilidades a 
sucesos aleatorios en 
experimentos simples y 
compuestos (utilizando la regla 
de Laplace en combinación con 
diferentes técnicas de recuento 
y la axiomática de la 
probabilidad), así como a 
sucesos aleatorios 
condicionados (Teorema de 
Bayes), en contextos 
relacionados con el mundo real. 
CMCT, CSC. 
 
2.Identificar los fenómenos que 
pueden modelizarse mediante 
las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal 
calculando sus parámetros y 
determinando la probabilidad 
de diferentes sucesos asociados. 
CMCT. 
 
3.Utilizar el vocabulario 
adecuado para la descripción de 
situaciones relacionadas con el 
azar y la estadística, analizando 

1.1. Calcula la probabilidad de sucesos 
en experimentos simples y compuestos 
mediante la regla de Laplace, las 
fórmulas derivadas de la axiomática de 
Kolmogorov y diferentes técnicas de 
recuento. 
1.2. Calcula probabilidades a partir de 
los sucesos que constituyen una 
partición del espacio muestral. 
1.3. Calcula la probabilidad final de un 
suceso aplicando la fórmula de Bayes. 
2.1. Identifica fenómenos que pueden 
modelizarse mediante la distribución 
binomial, obtiene sus parámetros y 
calcula su media y desviación típica. 
2.2. Calcula probabilidades asociadas a 
una distribución binomial a partir de su 
función de probabilidad, de la tabla de 
la distribución o mediante calculadora, 
hoja de cálculo u otra herramienta 
tecnológica. 
2.3. Conoce las características y los 
parámetros de la distribución normal y 
valora su importancia en el mundo 
científico. 
2.4. Calcula probabilidades de sucesos 
asociados a fenómenos que pueden 
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Distribución normal. 
Tipificación de la 
distribución normal. 
Asignación de 
probabilidades en una 
distribución normal.  
Cálculo de probabilidades 
mediante la aproximación de 
la distribución binomial por 
la normal. 

un conjunto de datos o 
interpretando de forma crítica la 
informaciones estadísticas 
presentes en los medios de 
comunicación, en especial los 
relacionados con las ciencias y 
otros ámbitos detectando 
posibles errores y 
manipulaciones tanto en la 
presentación de datos como de 
las conclusiones. CCL, CMCT, 
CD, CAA, CSC. 

modelizarse mediante la distribución 
normal a partir de la tabla de la 
distribución o mediante calculadora, 
hoja de cálculo u otra herramienta 
tecnológica. 
2.5. Calcula probabilidades de sucesos 
asociados a fenómenos que pueden 
modelizarse mediante la distribución 
binomial a partir de su aproximación 
por la normal valorando si se dan las 
condiciones necesarias para que sea 
válida. 
3.1. Utiliza un vocabulario adecuado 
para describir situaciones relacionadas 
con el azar. 

 
6.2.10. Segundo curso bachillerato ciencias sociales y humanidades: Matemáticas 

aplicadas a las Ciencias Sociales II 
 

Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes en matemáticas 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 
Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: relación 
con otros problemas 
conocidos, modificación de 
variables, suponer el 
problema resuelto, etc.  
Análisis de los resultados 
obtenidos: coherencia de las 
soluciones con la situación, 
revisión sistemática del 
proceso, otras formas de 
resolución, problemas 
parecidos.  
Elaboración y presentación 
oral y/o escrita de informes 
científicos escritos sobre el 
proceso seguido en la 
resolución de un problema.  
Realización de 
investigaciones matemáticas 
a partir 
de contextos de la realidad.  
Elaboración y presentación 
de un informe científico 
sobre el proceso, resultados 
y conclusiones del proceso 
de investigación 
desarrollado.  
Práctica de los proceso de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 

1. Expresar verbalmente, de 
forma razonada, el proceso 
seguido en la resolución de un 
problema. CCL, CMCT, CAA. 
 
2. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. CMCT, 
CAA, CCL. 
 
3. Elaborar un informe 
científico escrito que sirva para 
comunicar las ideas 
matemáticas surgidas en la 
resolución de un problema, con 
el rigor y la precisión 
adecuados. CCL, CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 
 
4. Planificar adecuadamente el 
proceso de investigación, 
teniendo en cuenta el contexto 
en que 
se desarrolla y el problema de 
investigación planteado. CCL, 
CMCT, CSC. 
 
5. Practicar estrategias para la 
generación de investigaciones 
matemáticas, a partir de la 
resolución de un problema y la 
profundización posterior; la 
generalización de propiedades y 
leyes matemáticas; y la 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuados. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
a resolver (datos, relaciones entre los 
datos, condiciones, conocimientos 
matemáticos necesarios, etc.). 
2.2. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, contrastando su 
validez y valorando su utilidad y 
eficacia. 
2.3. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso seguido. 
3.1. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto y a la situación. 
3.2. Utiliza argumentos, justificaciones, 
explicaciones y razonamientos 
explícitos y coherentes. 
3.3. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema, situación a resolver o 
propiedad o teorema a demostrar. 
4.1. Conoce y describe la estructura del 
proceso de elaboración de una 
investigación matemática: problema de 
investigación, estado de la cuestión, 
objetivos, hipótesis, metodología, 
resultados, conclusiones, etc. 
4.2. Planifica adecuadamente el 
proceso de investigación, teniendo en 
cuenta el contexto en que se desarrolla 
y el problema de investigación 
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afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para las 
siguientes cuestiones:  
a)La recogida ordenada y la 
organización de datos,  
b)La elaboración y creación 
de representaciones gráficas 
de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos,  
c)Facilitar la comprensión 
de propiedades geométricas 
o funcionales y la 
realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico,  
d)El diseño de simulaciones 
y la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas, 
e)La elaboración de 
informes y documentos 
sobre los procesos llevados a 
cabo y los resultados y 
conclusiones obtenidas,  
f)Comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas. 

profundización en algún 
momento de la historia de las 
matemáticas; concretando todo 
ello en contextos numéricos, 
algebraicos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos. CMCT, CSC, 
CEC. 
 
6. Elaborar un informe 
científico escrito que recoja el 
proceso de investigación 
realizado, con el rigor y la 
precisión adecuados. CCL, 
CMCT, CD. 
 
7. Desarrollar procesos de 
matematización en contextos de 
la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas en 
situaciones problemáticas de la 
realidad. CMCT, CAA, SIEP. 
 
8. Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de la 
realidad cotidiana, evaluando la 
eficacia y limitaciones de los 
modelos utilizados o 
construidos. CMCT, CAA. 
 
9. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales inherentes 
al quehacer matemático. 
CMCT, CSC, SIEP, CEC, 
CAA. 
 
10. Superar bloqueos e 
inseguridades ante la resolución 
de situaciones desconocidas. 
SIEP, CAA. 
 
11. Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, valorando 
su eficacia y aprendiendo de 
ello para situaciones similares 
futuras. CAA, CSC, CEC. 
 
12. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, algebraicos 
o estadísticos, haciendo 
representaciones gráficas, 
recreando situaciones 
matemáticas mediante 
simulaciones o analizando con 

planteado. 
5.1. Profundiza en la resolución de 
algunos problemas planteando nuevas 
preguntas, generalizando la situación o 
los resultados, etc. 
5.2. Busca conexiones entre contextos 
de la realidad y del mundo de las 
matemáticas (la historia de la 
humanidad y la historia de las 
matemáticas; arte y matemáticas; 
ciencias sociales y matemáticas, etc.). 
6.1. Consulta las fuentes de 
información adecuadas al problema de 
investigación. 
6.2. Usa el lenguaje, la notación y los 
símbolos matemáticos adecuados al 
contexto del problema de 
investigación. 
6.3. Utiliza argumentos, justificaciones, 
explicaciones y razonamientos 
explícitos y coherentes. 
6.4. Emplea las herramientas 
tecnológicas adecuadas al tipo de 
problema de investigación, tanto en la 
búsqueda de soluciones como para 
mejorar la eficacia en la comunicación 
de las ideas matemáticas. 
6.5. Transmite certeza y seguridad en 
la comunicación de las ideas, así como 
dominio del tema de investigación. 
6.6. Reflexiona sobre el proceso de 
investigación y elabora conclusiones 
sobre el nivel de resolución del 
problema de investigación y la 
consecución de objetivos. Asimismo, 
plantea posibles continuaciones de la 
investigación; analiza los puntos 
fuertes y débiles del proceso y hace 
explícitas sus impresiones personales 
sobre la experiencia. 
7.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
7.2. Establece conexiones entre el 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando del 
problema o problemas matemáticos 
que subyacen en él, así como los 
conocimientos matemáticos necesarios. 
7.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos adecuados que permitan 
la resolución del problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
7.4. Interpreta la solución matemática 
del problema en el contexto de la 
realidad. 
7.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
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sentido crítico situaciones 
diversas que ayuden a la 
comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución 
de problemas. CMCT, CD, 
CAA. 
 
13. Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación 
de modo habitual en el proceso 
de aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo exposiciones 
y argumentaciones de los 
mismos y compartiendo estos 
en entornos apropiados para 
facilitar la interacción. CMCT, 
CD, SIEP. 

de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
8.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre los logros 
conseguidos, resultados mejorables, 
impresiones personales del proceso, 
etc. 
9.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada, 
convivencia con la incertidumbre, 
tolerancia de la frustración, autoanálisis 
continuo, etc. 
9.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel 
educativo y a la dificultad de la 
situación. 
9.3. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas; revisar de forma 
crítica los resultados encontrados; etc. 
10.1. Toma decisiones en los procesos 
(de resolución de problemas, de 
investigación, de matematización o de 
modelización) valorando las 
consecuencias de las mismas y la 
conveniencia por su sencillez y 
utilidad. 
11.1. Reflexiona sobre los procesos 
desarrollados, tomando conciencia de 
sus estructuras; valorando la potencia, 
sencillez y belleza de los métodos e 
ideas utilizados; aprendiendo de ello 
para situaciones futuras; etc. 
12.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
12.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
12.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
12.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
13.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 
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video, sonido, etc.), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, con 
la herramienta tecnológica adecuada y 
los comparte para su discusión o 
difusión. 
13.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de los 
contenidos trabajados en el aula. 
13.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora. 

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Estudio de las matrices 
como herramienta para 
manejar y operar con datos 
estructurados en tablas. 
Clasificación de matrices. 
Operaciones con matrices.  
Rango de una matriz. Matriz 
inversa.  
Método de Gauss. 
Determinantes hasta orden 
3.  
Aplicación de las 
operaciones de las matrices 
y de sus propiedades en la 
resolución de problemas en 
contextos reales. 
Representación matricial de 
un sistema de ecuaciones 
lineales: discusión y 
resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales (hasta 
tres ecuaciones con tres 
incógnitas). Método de 
Gauss. Resolución de 
problemas de las ciencias 
sociales y de la economía.  
Inecuaciones lineales con 
una o dos incógnitas. 
Sistemas de inecuaciones. 
Resolución gráfica y 
algebraica.  
Programación lineal 
bidimensional. Región 
factible. Determinación e 
interpretación de las 
soluciones óptimas.  
Aplicación de la 
programación lineal a la 
resolución de problemas 
sociales, económicos y 

1. Organizar información 
procedente de situaciones del 
ámbito social utilizando el 
lenguaje matricial y aplicar las 
operaciones con matrices como 
instrumento para el tratamiento 
de dicha información. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC. 
 
2. Transcribir problemas 
expresados en lenguaje usual al 
lenguaje algebraico y 
resolverlos utilizando técnicas 
algebraicas determinadas: 
matrices, sistemas de 
ecuaciones, inecuaciones y 
programación lineal 
bidimensional, interpretando 
críticamente el significado de 
las soluciones obtenidas. CCL, 
CMCT, CEC. 

1.1. Dispone en forma de matriz 
información procedente del ámbito 
social para poder resolver problemas 
con mayor eficacia. 
1.2. Utiliza el lenguaje matricial para 
representar datos facilitados mediante 
tablas y para representar sistemas de 
ecuaciones lineales. 
1.3. Realiza operaciones con matrices y 
aplica las propiedades de estas 
operaciones adecuadamente, de forma 
manual y con el apoyo de medios 
tecnológicos. 
 
2.1. Formula algebraicamente las 
restricciones indicadas en una situación 
de la vida real, el sistema de 
ecuaciones lineales planteado (como 
máximo de tres ecuaciones y tres 
incógnitas), lo resuelve en los casos 
que sea posible, y lo aplica para 
resolver problemas en contextos reales. 
2.2. Aplica las técnicas gráficas de 
programación lineal bidimensional para 
resolver problemas de optimización de 
funciones lineales que están sujetas a 
restricciones e interpreta los resultados 
obtenidos en el contexto del problema. 
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demográficos. 
 

Bloque 3. Análisis 
Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Continuidad. Tipos de 
discontinuidad. Estudio de la 
continuidad en funciones 
elementales y definidas a 
trozos.  
Aplicaciones de las 
derivadas al estudio de 
funciones polinómicas, 
racionales e irracionales 
exponenciales y logarítmicas 
sencillas.  
Problemas de optimización 
relacionados con las ciencias 
sociales y la economía. 
Estudio y representación 
gráfica de funciones 
polinómicas, racionales, 
irracionales, exponenciales y 
logarítmicas sencillas a 
partir de sus propiedades 
locales y globales.  
Concepto de primitiva. 
Cálculo de primitivas: 
propiedades básicas. 
Integrales inmediatas.  
Cálculo de áreas: la integral 
definida. Regla de Barrow. 

1. Analizar e interpretar 
fenómenos habituales de las 
ciencias sociales de manera 
objetiva traduciendo la 
información al lenguaje de las 
funciones y describiéndolo 
mediante el estudio cualitativo 
y cuantitativo de sus 
propiedades más características. 
CCL, CMCT, CAA, CSC. 
 
2. Utilizar el cálculo de 
derivadas para obtener 
conclusiones acerca del 
comportamiento de una 
función, para resolver 
problemas de optimización 
extraídos de situaciones reales 
de carácter económico o social 
y extraer conclusiones del 
fenómeno analizado. CCL, 
CMCT, CAA, CSC. 
 
3.Aplicar el cálculo de 
integrales en la medida de áreas 
de regiones planas limitadas por 
rectas y curvas sencillas que 
sean fácilmente representables 
utilizando técnicas de 
integración inmediata. CMCT. 

1.1. Modeliza con ayuda de funciones 
problemas planteados en las ciencias 
sociales y los describe mediante el 
estudio de la continuidad, tendencias, 
ramas infinitas, corte con los ejes, etc. 
1.2. Calcula las asíntotas de funciones 
racionales, exponenciales y 
logarítmicas sencillas. 
1.3. Estudia la continuidad en un punto 
de una función elemental o definida a 
trozos utilizando el concepto de límite. 
2.1. Representa funciones y obtiene la 
expresión algebraica a partir de datos 
relativos a sus propiedades locales o 
globales y extrae conclusiones en 
problemas derivados de situaciones 
reales. 
2.2. Plantea problemas de optimización 
sobre fenómenos relacionados con las 
ciencias sociales, los resuelve e 
interpreta el resultado obtenido dentro 
del contexto. 
3.1. Aplica la regla de Barrow al 
cálculo de integrales definidas de 
funciones elementales inmediatas. 
3.2. Aplica el concepto de integral 
definida para calcular el área de 
recintos planos delimitados por una o 
dos curvas. 

 
Bloque 4: Estadística y probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Profundización en la Teoría 
de la Probabilidad. 
Axiomática de Kolmogorov. 
Asignación de 
probabilidades a sucesos 
mediante la regla de Laplace 
y a partir de su frecuencia 
relativa.  
Experimentos simples y 
compuestos. Probabilidad 
condicionada. Dependencia 
e independencia de sucesos.  
Teoremas de la probabilidad 
total y de Bayes. 
Probabilidades iniciales y 
finales y verosimilitud de un 
suceso.  
Población y muestra. 
Métodos de selección de una 
muestra. Tamaño y 
representatividad de una 

1. Asignar probabilidades a 
sucesos aleatorios en 
experimentos simples y 
compuestos, utilizando la regla 
de Laplace en combinación con 
diferentes técnicas de recuento 
personales, diagramas de árbol 
o tablas de contingencia, la 
axiomática de la probabilidad, 
el teorema de la probabilidad 
total y aplica el teorema de 
Bayes para modificar la 
probabilidad asignada a un 
suceso (probabilidad inicial) a 
partir de la información 
obtenida mediante la 
experimentación (probabilidad 
final), empleando los resultados 
numéricos obtenidos en la toma 
de decisiones en contextos 
relacionados con las ciencias 

1.1. Calcula la probabilidad de sucesos 
en experimentos simples y compuestos 
mediante la regla de Laplace, las 
fórmulas derivadas de la axiomática de 
Kolmogorov y diferentes técnicas de 
recuento. 
1.2. Calcula probabilidades de sucesos 
a partir de los sucesos que constituyen 
una partición del espacio muestral. 
1.3. Calcula la probabilidad final de un 
suceso aplicando la fórmula de Bayes. 
1.4. Resuelve una situación relacionada 
con la toma de decisiones en 
condiciones de incertidumbre en 
función de la probabilidad de las 
distintas opciones. 
2.1. Valora la representatividad de una 
muestra a partir de su proceso de 
selección. 
2.2. Calcula estimadores puntuales para 
la media, varianza, desviación típica y 
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muestra. Estadística 
paramétrica. Parámetros de 
una población y estadísticos 
obtenidos a partir de una 
muestra. Estimación 
puntual.  
Media y desviación típica de 
la media muestral y de la 
proporción muestral. 
Distribución de la media 
muestral en una población 
normal. Distribución de la 
media muestral y de la 
proporción muestral en el 
caso de muestras grandes.  
Estimación por intervalos de 
confianza. Relación entre 
confianza, error y tamaño 
muestral.  
Intervalo de confianza para 
la media poblacional de una 
distribución normal con 
desviación típica conocida. 
Intervalo de confianza para 
la media poblacional de una 
distribución de modelo 
desconocido y para la 
proporción en el caso de 
muestras grandes. 

sociales. CMCT, CAA, CSC. 
 
2. Describir procedimientos 
estadísticos que permiten 
estimar parámetros 
desconocidos de una población 
con una fiabilidad o un error 
prefijados, calculando el 
tamaño muestral necesario y 
construyendo el intervalo de 
confianza para la media de una 
población normal con 
desviación típica conocida y 
para la media y proporción 
poblacional cuando el tamaño 
muestral es suficientemente 
grande. CCL, CMCT. 
 
3.Presentar de forma ordenada 
información estadística 
utilizando vocabulario y 
representaciones adecuadas y 
analizar de forma crítica y 
argumentada informes 
estadísticos presentes en los 
medios de comunicación, 
publicidad y otros ámbitos, 
prestando especial atención a su 
ficha técnica, detectando 
posibles errores y 
manipulaciones en su 
presentación y conclusiones. 
CCL, CMCT, CD, SIEP. 

proporción poblacionales, y lo aplica a 
problemas reales. 
2.3. Calcula probabilidades asociadas a 
la distribución de la media muestral y 
de la proporción muestral, 
aproximándolas por la distribución 
normal de parámetros adecuados a cada 
situación, y lo aplica a problemas de 
situaciones reales. 
2.4. Construye, en contextos reales, un 
intervalo de confianza para la media 
poblacional de una distribución normal 
con desviación típica conocida. 2.5. 
Construye, en contextos reales, un 
intervalo de confianza para la media 
poblacional y para la proporción en el 
caso de muestras grandes. 
2.6. Relaciona el error y la confianza 
de un intervalo de confianza con el 
tamaño muestral y calcula cada uno de 
estos tres elementos conocidos los 
otros dos y lo aplica en situaciones 
reales. 
3.1. Utiliza las herramientas necesarias 
para estimar parámetros desconocidos 
de una población y presentar las 
inferencias obtenidas mediante un 
vocabulario y representaciones 
adecuadas. 
3.2. Identifica y analiza los elementos 
de una ficha técnica en un estudio 
estadístico sencillo. 
3.3. Analiza de forma crítica y 
argumentada información estadística 
presente en los medios de 
comunicación y otros ámbitos de la 
vida cotidiana. 

 
6.3. Contenidos transversales al currículum 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, y sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación 
Secundaria Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a 
continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

  
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que 
sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la 
democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 
interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen 
corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 
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escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad 
y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la 
igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el 
respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de 
género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 
abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los 
principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no 
discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas 
con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la 
convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes 
sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el 
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 
víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de 
la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman 
parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través 
del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de 
las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación 
a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 
transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán 
temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia 
motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo 
libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación 
saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos 
relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y 
para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la 
aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones 
tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de 
solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 
emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las 
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la 
pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida. 

 
El estudio del desarrollo y contribución histórica de la disciplina matemática 

lleva a concebir su saber cómo una necesidad básica para las personas, que a través 
del trabajo individual y en equipo pueden obtener las herramientas necesarias para 
realizar investigaciones, resolver problemas en situaciones reales y tomar 
decisiones responsables y críticas, propiciando así la reflexión sobre elementos 
transversales como la salud, el consumo, la educación en igualdad, la convivencia 
pacífica o el respeto al medio ambiente, entre otros. 

 
El desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la argumentación, así 

como la educación en valores y el uso las tecnologías de la información y la 
comunicación, se abordan de una manera transversal a lo largo de todo el curso. De 
una manera general, apuntamos las siguientes líneas de trabajo: 

 
Comprensión lectora: se pondrá a disposición del alumnado una selección 

de textos sobre los que se trabajará la comprensión, cuyo desarrollo es crucial a la 
hora de entender textos de tipo histórico, biografías, anécdotas, paradojas, acertijos, 
noticias, artículos de prensa, etc., así como enunciados de problemas de toda índole, 
facilitando así la mejora de las estrategias de resolución de problemas. 

 
Expresión oral y escrita: los debates en el aula y el trabajo colaborativo son, 

entre otros, momentos a través de los cuales los alumnos deberán ir consolidando 
sus destrezas comunicativas. Estos tendrán que comprender e interpretar los datos 
que se proporcionan y expresar correctamente las conclusiones a las que se llega 
tras el estudio de las cuestiones planteadas. 

 
TIC: el uso de las tecnologías de la información y la comunicación estará 

presente en todo momento, ya que nuestra metodología didáctica incorpora un 
empleo exhaustivo de tales recursos, de una manera activa por parte del alumno. 

 
Educación en valores: el trabajo colaborativo, uno de los pilares de nuestro 

enfoque metodológico, permite fomentar el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad, así como la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, alentaremos el rechazo de 
la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.  

 
Emprendimiento: la sociedad actual demanda personas que sepan trabajar en 

equipo. Los centros educativos impulsarán el uso de metodologías que promuevan 
el trabajo en grupo y técnicas cooperativas que fomenten el trabajo consensuado, la 
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toma de decisiones en común, la valoración y el respeto de las opiniones de los 
demás. 

7. Metodología 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria 
Obligatoria son las siguientes: 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse 
desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  En el proyecto educativo del 
centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que 
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la 
adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 
competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 
trabajo individual y cooperativo. 

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 
aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como 
condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 
profesorado. 

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer 
la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación 
individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y 
su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de 
colaboración y de trabajo en equipo. 

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación 
Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito 
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá 
el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 
personal. 

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos 
de las distintas materias. 

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 
diferentes formas de expresión. 

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de 
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
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integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de 
una competencia al mismo tiempo. 

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para 
el desarrollo del currículo. 

 
7.1. Estrategias metodológicas 

 
En el mismo Decreto 111/2016, de 14 de junio, nos encontramos unas líneas de 

actuación metodológica propias de la materia de matemáticas. 
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y debe abordarse desde esta materia 
incluyendo en las programaciones las estrategias que desarrollará el profesorado para 
alcanzar los objetivos y la adquisición por el alumnado de las competencias clave. 
 

A continuación se proponen orientaciones concretas para los distintos bloques de 
contenidos. 
 

El bloque Procesos, métodos y actitudes en matemáticas es un bloque común a 
todos los cursos y transversal: debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques de 
contenido y es el eje fundamental de la asignatura.  En este bloque se puede introducir 
el conocimiento histórico, social y cultural de las Matemáticas que servirá para la 
comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para 
contrastar las situaciones sociales de otros tiempos y culturas con las realidades 
actuales. Para ello se deben realizar actividades de investigación que favorezcan el 
descubrimiento de personajes históricos y sus aportaciones y el reconocimiento de 
mujeres matemáticas y las dificultades que tuvieron que superar para acceder a la 
educación y a la ciencia.  El uso de los recursos TIC en la enseñanza y el aprendizaje de 
las matemáticas, las calculadoras y el software específico deben convertirse en 
herramientas habituales para la construcción del pensamiento matemático, 
introduciendo elementos novedosos como las aplicaciones multimedia que, en cualquier 
caso, deben enriquecer el proceso de evaluación del alumnado, tales como libros 
interactivos con simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación 
automatizados, etc. Además, el uso de blogs, wikis, gestores de contenido CMS, 
plataformas de e-learning, repositorios multimedia, aplicaciones en línea y entornos 
colaborativos favorecen el aprendizaje constructivo y cooperativo. 

 
En el bloque Números y Álgebra, la utilización de materiales manipulativos 

como el geoplano o la trama de puntos facilitan el aprendizaje del origen de los números 
irracionales y las operaciones con ellos de forma amena y visual. El uso de calculadoras 
gráficas, programas de geometría dinámica y cálculo simbólico y la hoja de cálculo 
favorecen la resolución de problemas de proporcionalidad directa e inversa de la vida 
cotidiana, problemas de interés simple y compuesto, problemas financieros, 
factorización de polinomios, cálculo de raíces y resolución de ecuaciones y sistemas de 
ecuaciones de forma gráfica y algebraica. Conviene utilizar contextos geométricos y 
potenciar el aprendizaje de las expresiones algebraicas como necesidad al aplicar 
fórmulas en el cálculo de áreas y volúmenes. 
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En el bloque de Geometría, es conveniente conjugar la metodología tradicional 
con la experimentación a través de la manipulación y con las posibilidades que ofrecen 
los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. 
Asimismo, deben establecerse relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, 
la arquitectura o el diseño, destacando su importancia en la historia y cultura de 
Andalucía. 
 

El uso de materiales manipulativos como el tangram, los pentominós o los 
geoplanos favorecen la enseñanza y el aprendizaje del cálculo de longitudes y áreas. La 
utilización de metodologías como el ABP (Aprendizaje Basado en Problemas), 
formulando preguntas al alumnado a partir de las cuales desarrollará su aprendizaje, 
trabajando con técnicas de aprendizaje cooperativo, o el ABI (Aprendizaje Basado en la 
Investigación) a través de la resolución de problemas, son muy útiles a la hora de 
elaborar tareas relacionadas con la semejanza, el Teorema de Tales o la proporción 
cordobesa, que servirán para adquirir las competencias clave. El uso de programas y 
aplicaciones informáticas (app) de geometría dinámica hacen que la enseñanza de la 
Geometría sea más motivadora consiguiendo un aprendizaje más efectivo en el 
alumnado. Estas mismas aplicaciones informáticas permiten representar y analizar 
modelos funcionales que aparecen en el bloque de Funciones. 

 
En el bloque Estadística y Probabilidad, las actividades que se lleven a cabo 

deben capacitar para analizar de forma crítica las presentaciones falaces, 
interpretaciones sesgadas y abusos que a veces contiene la información de esta 
naturaleza. Se deben obtener valores representativos de una muestra y profundizar en la 
utilización de diagramas y gráficos más complejos que en cursos anteriores para sacar 
conclusiones, utilizando hojas de cálculo, recursos digitales interactivos y/o software 
específico o de «la nube». Los juegos de azar proporcionan ejemplos para ampliar la 
noción de probabilidad y conceptos asociados, utilizando técnicas de recuento para 
calcular las probabilidades de un suceso. El uso de materiales cotidianos como revistas 
y artículos de prensa, facilitan el estudio de tablas y gráficas estadísticas. 
 

Para todos los bloques, hay que destacar la importancia del uso de juegos 
matemáticos como cartas (chinchón algebraico, barajas de funciones…), dominós (de 
áreas, de ecuaciones…), bingos (de números reales, de operaciones,…), juegos de mesa 
(tres en raya algebraico, cuatro en raya polinómico,…), ruletas y dados. 

 
En cuanto al Bachillerato, podemos decir que en Matemáticas I el profesorado 

debe actuar como orientador, promotor y facilitador del aprendizaje y del desarrollo 
competencial del alumnado, fomentando su participación activa y autónoma. Asimismo, 
debe despertar y mantener la motivación, favoreciendo la implicación en su propio 
aprendizaje; promover hábitos de colaboración y de trabajo en grupo para fomentar el 
intercambio de conocimientos y experiencias entre iguales; provocar una visión más 
amplia de los problemas al debatirlos y cuestionar las soluciones, con la posibilidad de 
plantear nuevos interrogantes o nuevos caminos de resolución y de aprender de los 
errores. 
 

Es importante la selección, elaboración y diseño de diferentes materiales y 
recursos para el aprendizaje lo más variados posible, que enriquezcan la evaluación y la 
práctica diaria en el aula. Para favorecer el trabajo en grupo y la interdisciplinariedad se 
deben planificar investigaciones o proyectos donde el alumnado pueda poner en práctica 
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diferentes aprendizajes adquiridos en otras materias y observar su utilidad. Además, 
debe reflexionar 

 
Sobre los procesos y exponerlos de forma oral y escrita, para ayudar al alumnado 

a autoevaluarse, fomentando la crítica constructiva y la coevaluación. Se empleará la 
historia de las Matemáticas como un recurso fundamental para una completa 
comprensión de la evolución de los conceptos matemáticos. 

 
La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos 

de forma contextualizada, a conectarlos con otras materias, contribuyendo a su 
afianzamiento y al desarrollo de destrezas en el ámbito lingüístico, ya que previamente 
al planteamiento y resolución de cualquier problema, se requiere la traducción del 
lenguaje verbal al lenguaje formal propio del quehacer matemático y, más tarde, será 
necesaria la expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el 
análisis de los resultados. Por ello, resulta fundamental en todo el proceso, la precisión 
en los lenguajes y el desarrollo de competencias de expresión oral y escrita. Se debe 
abordar la resolución de problemas en Matemáticas tanto desde el aprender a resolver 
problemas como desde el aprender a través de la resolución de problemas. el alumnado 
debe profundizar en lo trabajado en etapas anteriores, donde la resolución se basaba en 
cuatro aspectos fundamentales: comprender el enunciado, trazar un plan o estrategia, 
ejecutar el plan y comprobar la solución en el contexto del problema. 

 
Se deben utilizar habitualmente recursos tecnológicos para obtener y procesar 

información. Las calculadoras y aplicaciones informáticas (hojas de cálculo, programas 
de álgebra computacional, programas de geometría dinámica) se usarán tanto para la 
comprensión de conceptos como para la resolución de problemas, poniendo el énfasis 
en el análisis de los procesos seguidos más que en el simple hecho de realizarlos con 
mayor o menor precisión, sin obviar que se puede potenciar la fluidez y la precisión en 
el cálculo mental y manual simple en todo tipo de procesos sencillos que servirán de 
modelo a otros más complejos. 

 
Las tecnologías de la información y la comunicación se utilizarán siempre que sea 

posible porque tienen la ventaja de que ayudan mucho a mantener el interés y la 
motivación del alumnado. La red telemática educativa Averroes de la Administración 
educativa andaluza ofrece muchos recursos para nuestra materia, materiales en soporte 
digital y enlaces a interesantes e innovadores blogs, portales y webs bastante útiles para 
nuestras clases. 

 
Se propone el empleo del modelo metodológico de Van Hiele, particularmente, en 

el bloque de Geometría, pasando por los niveles: visualización o reconocimiento, con 
descripciones de elementos familiares al alumnado; análisis, para percibir las 
propiedades de los elementos geométricos; ordenación y clasificación, para entender las 
definiciones y reconocer que las propiedades se derivan unas de otras; y deducción 
formal, para realizar demostraciones y comprender las propiedades. Además, en este 
bloque va a ser especialmente relevante el uso de la historia de las Matemáticas como 
recurso didáctico, ya que permite mostrar cuáles fueron los motivos que llevaron a 
describir los lugares geométricos. La interacción entre la Geometría y el Álgebra 
contribuye a reforzar la capacidad de los estudiantes para analizar desde distintos puntos 
de vista un mismo problema geométrico y para visualizar el significado de determinadas 
expresiones algebraicas, por ejemplo, ecuaciones y curvas, matrices y transformaciones 
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geométricas, resolución de ecuaciones y posiciones de distintos elementos geométricos. 
Asimismo, es importante la utilización de programas de geometría dinámica para la 
mejor comprensión y el afianzamiento de los conocimientos. 

 
En cuanto a Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales podemos decir que se 

estructura en cuatro bloques, a diferencia del resto que lo hace en 5. En esta asignatura 
no entra el bloque de Geometría. Además el bloque «Procesos, métodos y actitudes en 
matemáticas» es un bloque común a los dos cursos y transversal: debe desarrollarse 
simultáneamente al resto de bloques de contenido y es el eje fundamental de la 
asignatura; se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el quehacer 
matemático: la resolución de problemas, proyectos de investigación matemática, la 
historia de las matemáticas, la matematización y modelización, las actitudes adecuadas 
para desarrollar el trabajo científico y la utilización de medios tecnológicos. 

 
La resolución de problemas constituye en sí misma la esencia del aprendizaje que 

ha de estar presente en todos los núcleos temáticos de esta materia. 
 
Deben abordarse situaciones relacionadas con los núcleos de problemas que se 

estudian en otras materias del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales. 
 
Para aprender de y con la historia de las Matemáticas, el conocimiento de la 

génesis y evolución de los diversos conceptos facilita el entendimiento de los mismos y, 
sobre todo, pone de manifiesto los objetivos con los que fueron desarrollados y la 
presencia que las matemáticas tienen en la cultura de nuestra sociedad. 

 
Las tecnologías de la información y la comunicación brindan hoy recursos de fácil 

acceso, localización y reproducción para introducir en el aula los grandes momentos de 
los descubrimientos matemáticos y los conceptos y destrezas que se pretende que el 
alumnado aprenda. Hay que ser conscientes de la relatividad inherente al conocimiento 
y del hecho de que, a la larga, proporcionar al alumnado una visión adecuada de cómo 
la matemática contribuye y aumenta el conocimiento es más valioso que la mera 
adquisición del mismo. 

 
El trabajo en las clases de matemáticas con móviles, calculadoras, ordenadores o 

tabletas permite introducir un aprendizaje activo, que invitará al alumnado a investigar, 
diseñar experimentos bien construidos, conjeturar sobre las razones profundas que 
subyacen en los experimentos y los resultados obtenidos, reforzar o refutar dichas 
conjeturas y demostrar o rechazar automáticamente. 

En la observación de la evolución histórica de un concepto o una técnica, los 
alumnos y alumnas encontrarán que las matemáticas no son fijas y definitivas y 
descubrirán su contribución al desarrollo social y humano, que, a lo largo de la historia, 
ayuda a resolver problemas y a desarrollar aspectos de los más diversos ámbitos del 
conocimiento, lo que le otorga un valor cultural e interdisciplinar. no se trata de dar por 
separado los conceptos matemáticos y su evolución histórica, sino de utilizar la historia 
para contribuir a su contextualización, comprensión y aprendizaje. 

 
Al desarrollar los núcleos de contenido propuestos en el real decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, se pueden trabajar, entre otros, los siguientes aspectos históricos: 
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- La introducción de la notación decimal y proporcionalidad en la edad Media 
y el renacimiento, las obras de Leonardo de Pisa, Pacioli, Stevin, Stifel y neper. Uso de 
la regla de tres y de la falsa posición para resolver ecuaciones. 

- Historia del concepto de función. Aproximación histórica al concepto de 
límite, continuidad y derivada. 

- Historia del cálculo matricial y aplicaciones a la resolución de sistemas 
lineales de ecuaciones: MacLaurin, Vandermonde, Gauss, etc. 

- Historia de la estadística y la Probabilidad: los orígenes de los censos desde 
la Antigüedad a nuestros días. Consideración de la estadística como ciencia: 
aportaciones de Achenwall, Quételect y Colbert. Los orígenes de la Probabilidad: 
Pacioli, Tartaglia, Pascal, Bernoulli, de Moivre, Laplace y Gauss. Las relaciones 
actuales entre estadística y Probabilidad: Pearson. Estadística descriptiva: Florence 
Nightingale. 

 
Para el estudio de la componente histórica de las matemáticas, resulta 

especialmente indicado el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes 
para su aprovechamiento. 

 
Respecto a la modelización, se aprovechará el sentido práctico que ofrece, que 

aumenta claramente la motivación del alumnado hacia esta materia, ofreciendo un 
nuevo carácter formativo de la misma y fomentando el gusto por ella. La construcción 
de modelos es de difícil compresión para quienes no tienen suficientes conocimientos 
matemáticos, tecnológicos y físicos, pero la construcción de modelos sencillos es útil en 
algunos contextos, pues refuerza la práctica de resolución de problemas del alumnado 
con componente creativa, la aplicación de diversas estrategias, cálculos, elementos 
imprescindibles para un futuro usuario de las matemáticas y para su futuro profesional. 
Para la enseñanza y aprendizaje de la modelización matemática, se recomienda plantear 
la necesidad de resolver problemas sencillos aplicando modelos. Es conveniente 
desarrollar esta tarea en pequeños grupos que luego expongan los resultados al grupo 
clase. 

 
Debemos tener claro que el conocimiento matemático se estructura en un proceso 

a largo plazo. 
 

Nuestro departamento propone: 
 

• Las tareas se organizarán de manera que permitan su adaptación a la 
diversidad de capacidades y conocimientos previos del alumnado.  

• La presentación de los contenidos conceptuales se hará asociándolos a 
actividades que, en unos casos, serán propuestas de trabajo para el alumnado, y, en 
otros, serán actividades resueltas por el profesor, en las que se introducen contenidos 
procedimentales que el alumno deberá dominar. 

• La selección de las actividades intentará, salvo en los casos en que la 
adquisición de una destreza de cálculo o de un procedimiento concreto así lo aconseje, 
evitar los ejercicios rutinarios de aplicación inmediata de fórmulas o algoritmos. 

• Las tecnologías de la información y la comunicación serán un medio más, 
integrado armónicamente en la vida diaria del aula y en el trabajo de los alumnos, 
permitiendo programar un aprendizaje lo más personalizado posible. 
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• Las actividades relacionadas con la geometría se usarán para desarrollar la 
capacidad, para apreciar y disfrutar de las cualidades estéticas de los objetos y 
elementos del entorno. 

• El grupo-clase permitirá la comparación de puntos de vista y opiniones; 
ayudará a relativizar la propia perspectiva y así lograr una objetividad en aumento. 
 

El alumnado ya posee conocimientos de tipo matemático que se han ido 
modelando con la propia experiencia, en los años anteriores de escolarización. 
 

Por todo esto pensamos que el trabajo que realicemos debe enriquecer al 
alumnado con experiencias nuevas y ayudarlos a establecer relaciones entre lo conocido 
y lo que se va a aprender. 
 

Estos conocimientos, se encuentran estructurados en los bloques de contenidos. 
Todos ellos se articulan en un eje común que dará unidad al tratamiento metodológico 
de la materia: la resolución de problemas. 
 

La resolución de problemas debe entenderse como: 
 

• La esencia fundamental del pensamiento y del saber matemático. 
• Ha de adquirir e inspirar todos los conocimientos que se vayan 

construyendo. 
• Orienta hacia la reflexión, el análisis, la concienciación y la actitud crítica 

ante la realidad, tanto en la vida cotidiana como respecto a los problemas que afectan a 
la humanidad. 

• Fomenta la autonomía e iniciativa personal. 
• Promueve la perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo. 
• Contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de vista. 
• Fomenta la lectura comprensiva, la organización de la información. 
• El diseño de un plan de trabajo y su puesta en práctica. 
• La interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha 

planteado. 
• La habilidad para comunicar con eficacia los procesos seguidos. 
• Contribuye al desarrollo de destrezas en el ámbito lingüístico, en la 

resolución de cualquier problema se requiere la traducción del lenguaje verbal al 
matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o escrita del procedimiento 
empleado en la resolución y el análisis de los resultados, por lo que resulta fundamental 
en el desarrollo de competencias de expresión oral y escrita. 
 

7.2. Actividades 
 
Hemos dividido la materia en unidades que comprenden todo el currículo de 

este nivel. 
 
El objetivo del departamento es que el alumnado desarrolle las competencias 

básicas de una forma activa y utilizando también las nuevas tecnologías. 
 

Las actividades suponen la parte activa del aprendizaje del alumnado 
atendiendo a la siguiente tipología: 
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• Actividades iniciales: estas actividades son muy importantes: captan la atención 
del alumno y despiertan su interés introduciéndolos superficialmente en la 
unidad, Estas actividades las utilizaremos de diagnóstico ya que permiten 
comprobar si el alumnado posee los conocimientos previos necesarios para 
afrontar la unidad que se va a impartir. 

• Actividades de desarrollo: con estas actividades el alumnado desarrolla los 
contenidos de la unidad tratada y entre estas actividades distinguimos: las de 
investigación, de aplicación y consolidación y de reflexión. 
Como actividades de desarrollo se diseñarán actividades de refuerzo y de 
ampliación de los contenidos. 

• Actividades de Consolidación: estas las proponemos porque le dan al alumnado 
una visión global de lo aprendido, le permiten relacionar los nuevos contenidos 
con los que tenían anteriormente. 

• Actividades de Refuerzo: las aplicaremos a los alumnos que no han alcanzado 
los objetivos trabajados. 

• Actividades de Ampliación: se realizarán para profundizar en los conocimientos 
para alumnos de alta capacidad y así encauzar el potencial intelectual de estos. 
Se procurará evitar en lo posible la pérdida de los talentos y las consecuencias 
asociadas a la desmotivación de este tipo de alumnado en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

• Actividades de Evaluación: nos permiten valorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, de manera que conozcamos si se han conseguido o no los objetivos 
propuestos. Sirven además, para calificar al alumno y para descubrir lo que debe 
ser rectificado. 

 
7.3.  Técnicas de enseñanza y estrategias en la práctica 

 
Se intentará en cada unidad iniciarla con una orientación motivadora, algún 

ejemplo cotidiano, una situación a la que pueda hacer referencia el profesorado a lo 
largo de toda la unidad. 

 
Seguidamente se propone una tarea de inicio basada en el ejemplo que ha 

introducido el profesorado al comenzar la unidad. 
 

De esta forma el alumnado puede aplicar lo que ha comprendido a una 
actividad pensada que no tenga mayores dificultades y así, de forma paulatina se va 
adentrando en la materia. 

 
En los contenidos de la unidad se encuentran incluidos los conceptos que el 

alumnado debe aprender o repasar, unas veces de forma explícita y en otras 
ocasiones mediante enlaces a páginas o actividades alojadas en Internet. Con esto 
último se hará más atractivo el aprendizaje. 

Los contenidos también incluirán una serie de tareas que deberán realizar de 
forma individual o en grupos. 

 
a) Las actividades deberán estar debidamente plasmadas en sus libretas de la 

asignatura. Este documento el profesorado lo revisará regularmente. 
b) Habrá deberes de investigación que deberá realizar el alumnado, bien 

individuamente o en grupo. Trabajo que se expondrá al resto de los 
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compañeros y el profesorado tendrá la oportunidad de valorar la expresión 
oral, la forma de comunicarse, la autonomía, etc.. 

c) El profesorado organizará la dinámica de la clase para que el trabajo sea 
efectivo. 

 
Aparte de lo anterior los materiales se complementan con una tarea final en la 

que el alumno deberá aplicar lo aprendido en la unidad. 
 

7.4. Estilos de enseñanza 
 
El papel del profesor en la actualidad no deja de ser una aventura y un reto. 
 
¿Por qué un reto? Porque pensamos que la labor del profesorado es coordinar 

el proceso de comunicación de la información. 
 
Siempre se ha entendido que el profesor era el conductor autorizado de los 

conocimientos y su papel fundamental era la transmisión de los mismos en el aula. 
 
Hoy este concepto inevitablemente ha cambiado. Existen otras vías que son 

fuentes de información como los medios audiovisuales. Estos ofrecen la información 
de forma más atractiva, dinámica, desbordante, clara. Este es el reto que tiene el 
profesorado. 

 
Según la profesora Helena Álvarez de Arcaya Ajuria, Universidad de Alicante, 

en un extracto de un artículo suyo indica que: “La comunicación que se establece 
dentro de un aula de enseñanza está promovida tanto por el profesor que ofrece la 
formación educativa como por el alumno que la recibe”. 

 
La interacción educativa profesor-alumno fomenta ciertas conductas en la clase 

que nos ofrecen la posibilidad de indagar sobre dos conceptos que se desarrollan en 
este contexto: de qué forma el educador transmite la información instructiva y cómo 
perciben y procesan los alumnos estas manifestaciones recibidas. 

 
Aun así, con todo lo dicho anteriormente, la figura del profesor es necesaria. 

Pero debemos asumir que nos toca replantearnos nuestro papel, nuestro rol. 
 
Las dos consideraciones que habitualmente se consideran al hablar del rol del 

profesor son: 
• Los estilos de enseñanza del profesor. 
• Los estilos del pensamiento. 

 
7.4.1. Estilos de enseñanza del profesor 

 
Las diferentes tipologías de estilos de enseñanza de los profesores han 

dado lugar a modelos tomados como marcos de referencia con los que el 
profesor puede identificarse o ajustarse según su comportamiento docente. 

 
El estilo se define como un conjunto de orientaciones y actitudes que 

describe las preferencias de una persona cuando interactúa con el medio. 
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Weber (1976) en la excelente revisión que hace de los estilos de 
enseñanza señala que éste constituye el “rasgo esencial, común y característico 
referido a la manifestación peculiar del comportamiento y la actuación 
pedagógica de un educador o de un grupo de educadores que pertenece a la 
misma filosofía.” 

 
Es evidente que según las creencias en torno a la educación, cada profesor 

va a desarrollar un rol concreto y específico, si es consecuente con sus propias 
creencias. A esas creencias, tradicional motor de nuestros comportamientos, 
cabe añadir variables de personalidad que condicionan formas concretas de 
actuación. 

 
Son varios los autores que han dado diferentes clasificaciones o tipologías: 

Lippit y White hablan de tres estilos: 
 

Nos quedamos con: El estilo democrático de los profesores: son aquellos 
que planifican de acuerdo con los miembros del grupo, animando al grupo de 
alumnos a discutir, decidir, programar y distribuir las actividades: sugieren 
diversos procedimientos; participan como un miembro más y evalúan los 
resultados en función del grupo. 

 
Anderson propone dos estilos. 

 
Nos quedamos con: El profesor  integrador: este estilo de profesor es capaz 

de crear un clima social amistoso donde predomina el reconocimiento y el 
elogio, y no, la violencia; un ambiente donde la crítica es constructiva y objetiva, 
y se toman en cuenta las iniciativas personales de los alumnos. 
 

Flanders pretende captar la influencia que genera el comportamiento 
verbal del profesor en el clima del aula y en el rendimiento del alumno. 
 

Nos quedamos con: Estilo indirecto: propio de los profesores que tienen en 
cuenta las ideas de sus alumnos, promueven el diálogo e influyen en los 
sentimientos de los alumnos. 

 
7.4.2. Implicaciones educativas sobre los estilos de enseñanza. 

 
Cada persona, y en este caso, cada profesor, va desarrollar su papel, en 

función de las creencias implícitas que tiene sobre lo que actúa. 
 

El estilo de liderazgo democrático puede ser muy eficaz, puesto que fomenta 
la originalidad y la participación crítica, despierta la motivación por el trabajo y la 
cooperación, se anima a los alumnos a que presten más atención al grupo y a las 
relaciones personales. Los alumnos desempeñarán un trabajo de mayor calidad. 

 
7.4.3. Estilos de pensamiento del profesor 

 
Si los estilos de enseñanza, tienen que ver con las creencias implícitas del 

profesorado, es decir, según creo así actúo, no menos importante es considerar 
cómo procesa el profesor la información que posee o la que le llega. Sin duda 
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alguna, este modo de procesamiento va a influir de forma radical en sus 
relaciones y actividades instruccionales. 

 
El estilo de pensamiento es un constructo diseñado por Sternberg (1988) 

para explicar el autogobierno mental o modo que tiene el profesor y el alumno, 
de forma concreta, y en general, cualquier ser pensante, de aprovechar sus 
recursos intelectuales o capacidad mental durante el proceso instruccional. 

 
Se centra más en los usos que en los niveles de la inteligencia, lo que 

significa que el estilo nos ayuda a evaluar, no cuánta inteligencia tiene el 
profesor y el alumno, sino cómo la emplean. 

 
Dos profesores con el mismo nivel de inteligencia pueden ser bastante 

diferentes intelectualmente, precisamente por las diferentes maneras de 
coordinar, planificar, dirigir y controlar las tres grandes habilidades de esa 
inteligencia: analítica, sintética y práctica. 

 
Lo mismo puede decirse de dos alumnos. 

 
Profesor dispuesto a innovar:  

• Estos profesores prefieren ir más allá de los procedimientos y de las reglas 
existentes, maximizan  los cambios y se enfrentan, o al menos aceptan, las 
situaciones ambiguas. 

• Prefieren cierto grado de novedad en la vida y en el trabajo e, incluso, se 
puede decir que disfrutan con las situaciones problemáticas que implican 
un cierto riesgo y cuya solución exige aplicar procedimientos poco 
usuales. 

 
Profesor tradicional: 

• A estos profesores les gusta seguir las reglas y los procedimientos 
establecidos, minimizan los cambios y rechazan siempre que sea posible, 
las situaciones ambiguas, en la vida y en el trabajo. 

 
Es importante no confundir el estilo con la calidad de la inteligencia. 

 
El ajuste estilo profesor - estudiante puede ser fundamental para el éxito 

del sistema. Lo fundamental es que el profesor tenga en cuenta sus propios 
estilos para comprender cómo influyen éstos en sus percepciones e interacciones 
con los demás. 

 
Los educadores necesitan considerar sus propios estilos para entender 

cómo influyen sus percepciones e interacciones con los otros. 
 

El estilo del profesor es importante para: 
• Diseñar la instrucción de los alumnos en el aula heterogénea, donde asisten 

alumnos de diversas procedencias y niveles intelectuales. 
• Sobre todo porque en su planificación educativa ha de establecer la 

conexión entre tareas, capacidades y estilos. Cuando dicha conexión 
aparece el rendimiento es cualitativamente mejor. 

Tareas + Capacidades + Estilos = Mejor Rendimiento 
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7.5. Organización en el aula 

 
Partimos de la hipótesis de que es posible hacer algo más con el alumnado 

poco motivado. 
 

Desde esta percepción más centrada en las causas que en los resultados y que 
nos lleva a la reflexión y al análisis del proceso educativo, es desde donde se 
proponen estrategias de búsqueda de soluciones compartidas sobre qué hacer, y 
cómo hacerlo, para la Mejora de la Gestión del aula. 

 
7.5.1. ¿Cómo? 

 
1) Trabajar las actitudes positivas de todos los implicados. 

En la clase atraer hacia una actitud positiva al grupo de la zona intermedia 
a fuerza de motivación, control y relaciones de empatía. 

Es necesario introducir diariamente mensajes de valoración hacia el 
esfuerzo y la tarea bien hecha, para aumentar su autoestima. 
2) Aumentando la atención y control de la clase. 

Provocando interés por la tarea a través de un currículo Funcional que dé 
valor a otros aprendizajes que se adquieren en otros contextos y que otorgue 
protagonismo al alumnado para adquirirlos. 
3) Con una metodología variada y motivadora. 

Metodología que contemple el trabajo individual, por parejas, en grupos 
colaborativos, grupos interactivos, alumnado ayudante, y una amplia variedad de 
posibilidades. 

La experiencia nos indica que si el alumnado encuentra utilidad e interés 
en los que se les propone y beneficio en el esfuerzo realizado, su actitud cambia 
notablemente. 
4) Elementos de evaluación. 

En relación con lo expresado anteriormente debemos introducir elementos 
de evaluación diversificados que vaya desde el trabajo individual al colectivo 
(cuadernos de clase, portafolios, trabajo en grupo, observación, proyectos, 
exposiciones...) 
5) Reto profesional. 

Adoptar desde el profesorado una actitud positiva que contemple al 
alumnado de actitud negativa como un reto profesional a superar más que como 
un conflicto. 

 
7.5.2. Clima de la clase 

 
Las condiciones ambientales del aula permiten crear unas relaciones 

personales acogedoras y un clima favorecedor del trabajo necesarios para el 
mejor aprendizaje. 

 
Para construir un clima de clase adecuado, encontramos muy acertadas las 

propuestas del profesor Juan Vaello Orts; psicopedagogo, Orientador y profesor 
tutor de Psicología General y Psicología Evolutiva en la UNED,  propone una 
serie de medidas que pueden contribuir a favorecerlo: 
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• Es necesario establecer límites en la primera semana del curso y 
mantenerlos a lo largo del curso. Disponer de normas efectivas de 
convivencia que regulen los comportamientos más frecuentes. 

• Mantener una relación de confianza con el alumnado. Entrenarles en 
relaciones de colaboración y de respeto. 

• Conocer los roles del alumnado y propiciar que contribuyan a la 
convivencia y no la perturben, reconduciendo su actitud cuando sea 
necesario. 

 
7.5.3. Tipos de agrupamientos 

 
Por los objetivos propuestos y la naturaleza de las distintas actividades 

determinan, no sólo las estrategias didácticas más aconsejables en cada caso y 
los recursos más oportunos, sino también la composición de los grupos de 
alumnos. 

 
Es por ello que en matemáticas se elegirá un tipo de agrupamiento u otro 

en función de la actividad que se realice. Las principales opciones son las 
siguientes: 

 
• Gran grupo: En ocasiones se pueden plantear actividades de gran grupo 

que superen el ámbito del aula, juntando más de dos grupos del mismo 
nivel o ciclo. Este puede ser el caso de exposiciones o charlas relacionadas 
con la materia, actividades fuera del centro, como la visita al Parque de las 
Ciencias, o la realización de talleres matemáticos. 

• Grupo clase: Este modo de trabajo será muy empleado, principalmente 
para introducir nuevos conceptos a la clase, y realizar actividades para 
reforzar dichos conceptos, a modo de ejemplo. 

• Grupo pequeño: Este tipo de agrupación se empleará en actividades muy 
variadas. Las más comunes son las siguientes: 

o Realización de trabajos de campo, por grupos de unas 4 personas. 
o Trabajo por parejas en su aula o en el aula de informática. 
o Juegos o experimentos matemáticos. 
o Realización de actividades de refuerzo o ampliación en clase, 

habitualmente por parejas, de forma que los alumnos y alumnas puedan 
ayudarse mutuamente. 

• Individual: Permite particularizar la enseñanza, adecuándose al ritmo y 
posibilidades  de cada alumno. Por tanto se utilizará principalmente para 
actividades de clase que tengan por objetivo afianzar conceptos y realizar 
un seguimiento más detallado del proceso del alumno/a, comprobando el 
nivel de comprensión alcanzado y detectando dónde encuentran las 
dificultades. 

 
El papel del profesorado en este sentido será el de ayudar a superar las 

dificultades y reforzar los aspectos positivos. 
 

7.6. Materiales y recursos didácticos 
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La mayoría de las sesiones va a transcurrir en el aula ordinaria utilizando la 
pizarra. No obstante, cuando el proceso lo requiera, y sea posible, se hará uso del 
aula de informática o la biblioteca. 

 
Las instalaciones y recursos del centro ligados al área de Matemáticas son las 

siguientes: 
 Aula de grupo dotada con PDI y pizarra de tiza. 
 Aula de informática: Dotado con una pizarra blanca, proyector y ordenadores 

con conexión a Internet. Capacidad para unos 30 alumnos. 
 

Los materiales que utilizaremos no solo se centrarán en el libro de texto. 
o Teoría y actividades elaboradas por el profesorado. 
o Libro de texto acordado por el departamento: 
o Para 1º ESO, 2º ESO,  3º ESO y 4º ESO Inicia Dual de la editorial SM 

Proyecto Savia Nueva Generación. 
o Para 1º y 2º Bachillerato SM Proyecto Savia. 
o Cuaderno personal del alumno/a.   
o Pizarra. 
o Pizarra digital. 
o Tizas, tizas de colores. 
o Cartulinas. 
o Tijeras. 
o Pegamento. 
o Regla. 
o Escuadra. 
o Cartabón. 
o Compás. 
o Rotuladores de colores. 
o Calculadora. 
o Recortes de prensa y de periódicos. 
o Facturas de compras. 
o Folletos informativos de bancos. 
o Diversos libros de lectura. 
o Materiales audiovisuales e informáticos. 
o Juegos matemáticos. 
o Materiales manipulativos. 
o Actividades diseñadas por el departamento. 

 
7.7.  Sistemas de participación y motivación del alumnado 

 
Favorecer el interés de los/as estudiantes es un aspecto tan necesario para el 

aprendizaje el área como difícil de lograr. La diversidad de situaciones y variables 
que se dan en cada aula, impiden dar soluciones que tengan una validez general. No 
obstante, algunas sugerencias que pueden resultar útiles son: 
• Procurar una variada gama de situaciones didácticas surgidas en contextos de la 

vida real. 
• Utilizar recursos diversos (cuando sea posible) que permitan la manipulación y 

la verificación de los resultados obtenidos. 
• Crear un ambiente de trabajo que facilite las relaciones de comunicación durante 

las clases. 
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• Tener en cuenta los conocimientos previos del alumnado: los alumnos/as 
disponen de una serie de conocimientos y actitudes que influyen en el 
aprendizaje matemático y que son un punto de partida obligado para 
reestructurar sus conocimientos. En este sentido, se debe intentar: 

• Promover ante cada nueva tarea, la expresión de lo que los alumnos/as conocen 
sobre ella. 

• Desarrollar la certeza de que los errores son fuente de aprendizaje y una gran 
herramienta para superar sus deficiencias. 

• Presentar los contenidos de forma integrada y recurrente: examinar los 
conceptos y procedimientos y relacionarlos con otros que permitan establecer y 
organizar la secuencia de tareas que han de realizar. 

• Diversidad de actividades: programar actividades que permitan concretar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, en cada una de las unidades 
didácticas se debe intentar diseñar actividades de diferentes tipos. 

• Asumir la diversidad de situaciones que se dan en el aula: al asumir la diversidad 
de situaciones, de capacidades y de intereses que se dan en el aula nos obliga a 
respetar el ritmo personal de trabajo de cada alumno/a y a reconocer que no 
todos tienen por qué llegar a los mismos niveles de conceptualización, con el 
necesario estímulo para que se alcance el nivel más adecuado de trabajo. Para 
ello, se intentará: 

o Ofrecer en cada caso el tiempo necesario para la construcción 
significativa de los conocimientos. 

o Alternar el trabajo individual con el de grupo y propiciar el intercambio 
fluido de roles entre alumnos y alumnas como mecanismo corrector de 
posibles prejuicios sexistas. 

• Variabilidad de agrupamientos. 
• Gestión de los espacios: la gestión del aula es un elemento importante en el 

aprendizaje. Además de los elementos objetivos como son, por ejemplo, la 
iluminación, mobiliario… etc., influyen otros elementos de carácter más 
subjetivo como son: la disposición de las mesas de los alumnos según se trate de 
un trabajo individual o en grupo, así como el uso de espacios comunes como 
podría ser la sala de usos múltiples, biblioteca, patio de recreo. 

• Gestión del tiempo: el tiempo influye de dos maneras: 
o A nivel global, puesto que al disponer de tres o cuatro sesiones 

semanales, la organización de los contenidos es diferente. 
o A nivel local,  porque fija la duración habitual de las clases de 

matemáticas; en este aspecto, depende esencialmente de nosotros como 
profesores, pues podemos dosificar y repartir los tiempos entre los 
distintos tipos de tareas que van a realizar los alumnos/as. 

A modo de ejemplo, las sesiones se podrían desarrollar generalmente, de la 
siguiente manera: 

o 10-15 minutos para configurar el agrupamiento más adecuado para las 
actividades previstas para ese día, pasar lista, y recordar de manera muy 
breve lo visto en la sesión anterior, para revisar conceptos necesarios de 
una nueva unidad o para motivarla en caso de empezarse. 

o 5-10 minutos para explicar nuevos conceptos con abundantes ejemplos  
o 25-30 minutos para realizar actividades en clase con los alumnos/as 

sobre lo que se acaba de explicar. 
o En los últimos minutos se propondrían actividades idénticas a las 

realizadas en clase para hacerlas en casa que se empezarían en la clase y 
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se pedirían algunos cuadernos para ir comprobando el trabajo diario de 
los alumnos/as. 

• Utilización de materiales y recursos didácticos: un uso racional de los mismos 
permitirá un aprovechamiento óptimo de ellos por los alumnos/as. 

 
7.8. Globalización de contenidos. 

 
Con la intención de identificar los contenidos que resulten comunes a las 

diferentes áreas o materias, nos hemos coordinado con otros departamentos 
didácticos, así una vez hallados los aprendizajes comunes se podrá profundizar en 
los aprendizajes que resultan imprescindibles y que son necesarios reforzar y 
conseguir para el avance de los mismos. 

 
Por el momento, dicha coordinación entre departamentos didácticos, se ha 

realizado en el centro para el curso de 1º ESO, así, en el Departamento de 
Matemáticas encontramos contenidos comunes con el Departamento de Educación 
Plástica Visual y Audiovisual, y son los siguientes: 

 
Bloque 3, Geometría: Construcciones geométricas sencillas: mediatriz, 

bisectriz. Propiedades. Figuras planas elementales: triángulo, cuadrado, figuras 
poligonales. Clasificación de triángulos y cuadriláteros. Circunferencia, círculo, 
arcos y sectores circulares. 

 
Estos contenidos serán impartidos a principios del segundo trimestre en la 

materia de Educación Plástica Visual y Audiovisual y, a finales del segundo 
trimestre y principios del tercero, en la materia de Matemáticas, por lo que, como 
ya han sido trabajados por el alumnado, a dichos contenidos comunes les 
dedicaremos solo algunas pocas sesiones a modo de repaso y/o consolidación. La 
decisión de comenzar en EPVA, es por su carácter práctico, lo que favorece el 
aprendizaje significativo. En EPVA, se trabajarán los conceptos geométricos 
mediante el manejo de los mismos como herramientas prácticas de resolución de 
problemas, lo que facilitará su asimilación como concepto matemático abstracto.  

 
De la secuenciación en unidades didácticas realizadas para los contenidos de 

Matemáticas de 1º ESO, estos contenidos comunes con Educación Plástica Visual y 
Audiovisual, se corresponden con los siguientes: 

 
Unidad 9: Elementos geométricos. 

• Puntos y rectas en el plano 
• Ángulos y sus relaciones 
• Mediatriz de un segmento 
• Bisectriz de un ángulo 
• Circunferencia y círculo. Ángulos en la circunferencia 

 
Unidad 10: Figuras geométricas 

• Polígonos 
• Triángulos. Elementos y clasificación 
• Construcción de triángulos. Criterios de igualdad 
• Rectas y puntos notables de un triángulo 
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• Cuadriláteros. Clasificación 
• Simetrías en las figuras planas 

 
Por otra parte, en la materia Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Académicas de 4º ESO, el alumnado realizará un trabajo de investigación de 
forma interdisciplinar con las materias de Biología y Geología, Geografía e 
Historia y Lengua Castellana y Literatura. Dicho trabajo trata sobre la erupción del 
volcán de La Palma y desde la materia de Matemáticas, en dicho trabajo, se les pide 
al alumnado que den la explicación matemática de la escala Richter y pongan 
ejemplos, esto tendrán que hacerlo de forma oral, utilizando la aplicación Loom.  

8. Atención a la diversidad 
 

8.1. Atención a la diversidad en la ESO. 
 
Las medidas de atención a la diversidad en la Educación Secundaria 

Obligatoria vienen reguladas en el Decreto 182/2020 de 10 de noviembre, por el 
que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020). Así como en la Orden de 15 de enero 
de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA 
Extraordinario nº 7, 18-01-2021). 

 
Entendemos la ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD como el conjunto de 

acciones educativas que en un sentido amplio intentan prevenir y dar respuesta a las 
necesidades, temporales o permanentes, de todo el alumnado del centro y, entre 
ellos, a los que requieren una actuación específica derivada de Necesidad 
Específica de Apoyo Educativo (NEAE) (Necesidades Educativas Especiales, 
Dificultades de Aprendizaje, Necesidad de Compensación Educativa y Altas 
Capacidades Intelectuales) u otras necesidades relacionadas con distintas 
motivaciones, intereses, etc. se rige por  los principios de Normalización e 
Inclusión y asegura la no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo.  

 
Un SISTEMA EDUCATIVO INCLUSIVO debe garantizar la equidad en el 

acceso, la permanencia y en la búsqueda del mayor éxito escolar de todo el 
alumnado. En este sentido, los centros docentes garantizarán la puesta en marcha de 
los mecanismos y procedimientos para la identificación de las necesidades 
específicas que un alumno pueda presentar a lo largo de su escolarización para 
poder adoptar la respuesta educativa que cada caso requiera. 

 
8.1.1. Medidas generales y programas de atención a la diversidad 

 
A. MEDIDAS GENERALES ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

 
En el Departamento de Matemáticas, destacamos las siguientes: 
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- Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. 
Durante el presente curso, en la materia de matemáticas, se desdoblan los grupos 
de 2º B y 2º C en la totalidad de su horario, además, los grupos de 1º B y 2º A, 
en matemáticas, se desdoblan una hora a la semana.  

- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma 
de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de 
aprendizaje. El profesorado de este departamento estará en constante 
coordinación y comunicación con el tutor/a de cada alumno/a para poder 
favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. 

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 
heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 
inclusión de todo el alumnado.  

- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 
permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción 
de las medidas educativas. Como materia instrumental que es la materia de 
matemáticas, este departamento participa activamente en todo el proceso de 
tránsito entre etapas. 

- Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 
prevención del abandono escolar temprano. Estas actuaciones se llevarán a cabo 
en coordinación con los tutores/as correspondientes. 

- Oferta de materias específicas. En este departamento se imparte la materia 
Taller de matemáticas en 2º ESO, dirigida a los alumnos/as repetidores, con las 
matemáticas pendientes de 1º y al alumnado que presente dificultades en 
matemáticas. 

 
Por otro lado, resaltamos el grupo de 4º ESO A, en el que muchos de los 

alumnos/as de este grupo son objeto de un Programa de refuerzo del aprendizaje, 
pero con el resto de alumnos/as con los que no se desarrolla ningún Programa de 
Refuerzo del Aprendizaje, se tendrán en cuenta medidas generales de atención a 
la diversidad en el aula, tras haber detectado importantes carencias en el grupo 
en la evaluación inicial. Se trata de alumnos/as con muy bajo nivel de desarrollo 
curricular y con dificultades de aprendizaje, por lo que llevarán a cabo 
adaptaciones que afecten únicamente a la metodología didáctica. 

 
B. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA ESO. 

 
a.- Programas de refuerzo del aprendizaje: Estos programas se aplicarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y 
estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado 
para continuar su proceso educativo. 
 
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes:  

 
1.- Alumnado que No haya promocionado de curso. (en nuestro centro se 
desarrollan mediante los Planes Específicos Personalizados). 
Teniendo en cuenta la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
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ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas y el Decreto 
182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, 
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y las Instrucciones de 8 de marzo de 2017 acerca de alumnado de N.E.A.E., 
se establecen los siguientes términos: 
 
Durante el curso, los alumnos/as que no promocionen de curso y que tuvieran 
la asignatura correspondiente a este departamento tendrán un plan específico 
con el que favorecer la superación de dicha asignatura. Para ello, se llevarán a 
cabo unas medidas generales, que han sido consensuadas con el resto de 
Departamentos y que consisten en la observación y seguimiento de los logros 
del alumnado, según el siguiente modelo de registro: 

 

Materia/Módulo/Ámbito: Profesor/a: 

Marcar con una “X “lo que 
corresponda 

SI NO A 
veces 

Observaciones para comunicar a la 
familia 

Asiste con regularidad 
    

Es puntual 
   

Anota los deberes en la agenda 
   

Trae el material 
   

Trae las tareas de casa 
   

Trabaja en clase 
   

Respeta a los compañeros/as 
   

Presenta una actitud positiva hacia la 
materia 

   

Participa en clase 
   

Presta atención durante las explicaciones 
   

Sigue las indicaciones del profesor/a 
   

Progresa en la materia/módulo/ámbito 
   

     
 
Además, se tomarán una serie de medidas específicas, teniendo en cuenta y 
considerando las decisiones y resoluciones tomadas durante la evaluación 
inicial. Desde el Departamento de Matemáticas las medidas a tomar serán: 
• Entrega de actividades de refuerzo, más motivadoras. 
• Adaptación de las pruebas escritas, ya sea respecto al tiempo para la 

realización de la misma o la modificación del tipo y/o complejidad de las 
actividades de la prueba escrita. 

• Reposicionamiento del alumnado para que se sitúe en la primera fila. 
Estas medidas, se redactarán en la siguiente tabla: 
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Medidas adoptadas (especificarlas) Resultado  Observaciones 
   
   
   
   
   

 
Y se enviará al tutor, dos veces al trimestre.  
 
Estas medidas se podrán modificar a lo largo del proceso de enseñanza-
aprendizaje una vez los resultados de la primera puesta en común clarifiquen 
las medidas más adecuadas para cada perfil de alumnado. 
 
Las fechas para realizar el seguimiento del alumnado con Plan Específico 
Personalizado son las siguientes: 

 
1º Evaluación 2º Evaluación 3º Evaluación 

1º 28 de octubre 17 de febrero 12 de mayo 

2º 16 de diciembre 24 de marzo 23 de junio 

 
Durante el presente curso, se llevarán a cabo los siguientes Planes Específicos 
Personalizados para el Alumnado que No Promociona de curso: 

- En 1º ESO A, a 2 alumnos/as 
- En 1º ESO B, a 4 alumnos/as 
- En 1º ESO C, a 6 alumnos /as 
- En 2º ESO A, a 3 alumnos /as 
- En 2º ESO B, a 2 alumnos /as 
- En 2º ESO C, a 4 alumnos /as 
- En 3º ESO A, a 7 alumnos /as 
- En 3º ESO B, a 4 alumnos /as 
- En 4º ESO A, a 5 alumnos/as 
- En 4º ESO B, a 1 alumno/a 
- En 1º Bach A, a 1 alumnos/a 
- En 2º Bach A, a 1 alumno/a 

 
2.- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 
materias/ámbitos del curso anterior. (En nuestro centro se implementará 
mediante el Programa de refuerzo para la Recuperación de Aprendizajes 
no Adquiridos)   
 
Cuando un alumno o alumna promocione sin haber superado todas las 
materias seguirá un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos, cuya organización corresponde a los 
departamentos didácticos.  
 
Atendiendo a la legislación educativa: 
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-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas. 
-Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 
111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

La legislación educativa vigente de evaluación considera cada materia o área 
como asignatura independiente en cada curso, hecho que afecta 
significativamente al cómputo total de materias pendientes evaluadas 
negativamente y por tanto a la obtención final del Graduado en Enseñanza 
Secundaria, por lo que si un alumno tiene pendiente una materia con la misma 
denominación en 1º, 2º, 3º y 4º de ESO, contará como cuatro y no como una 
sola. 

La importancia de la recuperación de asignaturas pendientes es ahora, si cabe, 
mucho mayor a todos los efectos, por lo que conviene tenerlo presente. 

Siguiendo las directrices marcadas por la Inspección Educativa en base a la 
legislación vigente y atendiendo a las necesidades y recursos de los que 
disponemos, hemos recogido en este documento las líneas generales de 
actuación en nuestro Instituto en relación a la aplicación de la normativa 
anteriormente nombrada, concretamente el programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos relacionado con la atención a 
la diversidad, por ello se pone en marcha  un Plan de Recuperación de 
Materias Pendientes. 

Los Departamentos Didácticos contemplarán en sus proyectos curriculares 
este Plan, que se verá reforzado por otras acciones que se llevarán a cabo en 
el Centro. 

De este modo, cuando un alumno o alumna promocione sin haber superado 
todas las materias seguirá un programa de refuerzo destinado a la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos, cuya organización 
corresponde a los departamentos didácticos. (En el punto 9.4 puede verse en 
detalle el Plan de Recuperación de Materias Pendientes que lleva a cabo este 
departamento) 
 
En los anexos de esta programación, se adjuntan los documentos que este 
departamento utilizará para el seguimiento de este Plan de Recuperación de 
Materias Pendientes, así como el documento de información a las familias 
sobre dicho Plan. 
 
Durante el presente curso, se llevarán a cabo los siguientes Programas de 
refuerzo para la Recuperación de Aprendizajes no Adquiridos: 

- En 2º ESO A, a 2 alumnos/as 
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- En 2º ESO B, a 3 alumnos/as 
- En 2º ESO C, a 2 alumnos/as 
- En 3º ESO A, a 5 alumnos/as 
- En 3º ESO B, a 6 alumnos/as 
- En 3º ESO C, a 2 alumnos/as 
- En 3º ESO D, a 3 alumnos/as 
- En 4º ESO A, a 4 alumnos/as 
- En 4º ESO B, a 2 alumnos/as 
- En 2º Bach A, a 5 alumnos/as 
- En 2º Bach B, a 1 alumno/a 

 
3.-  Al alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el 
departamento de orientación y/o el equipo docente presente dificultades 
en el aprendizaje que justifique su inclusión. (En nuestro centro se llevará 
a cabo un programa de refuerzo para alumnado con dificultades que no 
presente NEAE)   
 
No se requiere de un desfase de un curso para ninguna de las etapas. 
 
Será en reuniones de equipo educativo donde se decidirá a qué alumnado será 
necesario llevarle a cabo un Programa de Refuerzo para alumnado con 
Dificultades que no presente NEAE. 
 
Cuando un alumno/a necesite un programa de este tipo en alguna de las 
materias de este departamento, la propuesta curricular correspondiente será 
elaborada por el profesor/a que imparta la materia a dicho alumno/a e irá 
recogida en acta de reunión del departamento. 
 
En los anexos de esta programación, se adjuntan los documentos que este 
departamento utilizará como modelo de propuesta curricular de cada materia 
en la que se realice el Programa de Refuerzo para alumnado con Dificultades 
que no presente NEAE, así como los documentos de seguimiento y de 
información a las familias sobre dicho Programa. 
 
A fecha de la aprobación de la presente programación didáctica, se ha 
considerado necesarios realizar  Programas de refuerzo para el alumnado con 
dificultades: 2 en 1º ESO C, otros 2 en 2º ESO A, 1 en 2º ESO B y 1 en 4º 
ESO A. El profesorado de este departamento estará atento a lo largo de curso, 
por si fuera necesario comenzar a llevarlo a cabo con algún otro alumno/a. 
 
4.- Alumnado que presenta NEAE por DIA o COM (por tanto, necesita 
de informe de evaluación psicopedagógica). (Anteriormente llamadas 
Adaptaciones curriculares No significativas) Está medida se recoge en 
Séneca. 
Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las 
materias objeto de refuerzo. 
 

b.-Programas de profundización: para el alumnado especialmente motivado 
para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales.  
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Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias 
de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 
alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado 
que presenta altas capacidades intelectuales.  
 
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 
mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo 
de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la 
motivación del alumnado. 
 
Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que 
se le apliquen dichos programas. 
 
A fecha de la aprobación de esta programación didáctica, no se cuenta con 
ningún alumno/a, en las materias de matemáticas, que necesite un programa de 
profundización, no obstante, el profesorado de este departamento estará atento 
a lo largo de curso, por si fuera necesario comenzar a llevarlo a cabo con algún 
alumno/a y, en dicho caso, se utilizará el modelo facilitado para programas de 
refuerzo del aprendizaje/ profundización. 

 
8.1.2. Atención educativa diferente a la ordinaria. Medidas específicas para 

la atención al alumnado con necesidades específica de apoyo educativo 
(NEAE) 

 
Se  considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de 

medidas específicas, destinadas al alumnado que presenta Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (Dificultades de Aprendizaje, Necesidades 
Educativas Especiales, Compensatoria, Altas Capacidades)  

 
 Entre otras, las medidas de atención educativa diferente a la 

ordinaria que se van a llevar a cabo en nuestro centro, según las 
características de nuestro alumnado son: 

 
-Programa de refuerzo del aprendizaje, para alumnado NEAE. 

(Anteriormente: Adaptaciones curriculares no significativas (ACNS); Estas 
adaptaciones irán dirigidas al alumnado con NEAE , que presente un desfase de 
al menos de un curso en la asignatura objeto de adaptación en la ESO;  se podrán 
realizar en la ESO y en la FPB. Suponen modificaciones en la programación 
didáctica, en la organización, temporalización y presentación de contenidos, en 
los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos, técnicas y estrategias 
de enseñanza-aprendizaje; y las actividades y tareas programadas y en los 
agrupamientos del alumnado dentro del aula); así como en los procedimientos e 
instrumentos de evaluación. Estas adaptaciones requerirán un informe de 
evaluación psicopedagógica del alumno/a, que recojan la aplicación de esta 
medida. Estas adaptaciones no afectarán a la consecución de los criterios de 
evaluación de  programación didáctica. Las decisiones sobre promoción y 
titulación del alumnado con PRA, tendrán como referente los criterios de 
promoción y titulación establecidos en el Proyecto Educativo de Centro. 
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-Adaptaciones curriculares significativas (ACS) . Suponen modificación 
de la programación didáctica que afectarán a la consecución de los objetivos y 
criterios de evaluación en la asignatura o módulo adaptado. De esta forma 
pueden implicar la eliminación y /o modificación de los objetivos y criterios de 
evaluación en la asignatura o módulo. Estas adaptaciones se desarrollarán 
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. Van dirigidas 
al alumno/a con Necesidades Educativas Especiales (NEE), que en Educación 
Secundaria Obligatoria y los módulos de aprendizaje de permanente de la 
formación profesional básica: presente un desfase curricular al menos de dos 
cursos en la asignatura y/o módulo; presenta limitaciones funcionales derivadas 
de la discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los 
objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas o materia no 
instrumentales. 

 
-Programas Específicos (PE). Realizados por la maestra especialista en 

Pedagogía Terapéutica. 
 

Después de la Evaluación inicial  los siguientes alumnos/as serán objeto de 
un Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado NEAE : del grupo de 
1º A, 2 alumnos/as. De 1º B, 1 alumno/a. De 2º A, 1 alumno/a. De 2º B, 2 
alumnos/as. De 2º C, 1 alumno/a. De 3º A, 1 alumno/a. De 4º A, 4 alumnos/as  

 
Por otro lado, en el grupo de 1º B, se llevará a cabo una ACS con 2 

alumnos/as, en el grupo de 1º C, se llevará una ACS, en el grupo de 2º A, se 
llevará a cabo una ACS y en el grupo de 2º B, se llevará a cabo una ACS. Estos 
alumnos/as trabajará con un material diferente al resto del grupo, seleccionado 
conjuntamente con el Departamento de Orientación, de acorde al nivel académico 
de cada alumno/a. 

 
Estos alumnos son atendidos en el aula de apoyo por parte de la Maestra PT, 

con la que desarrollarán su programa específico, y por el profesor correspondiente 
en el aula ordinaria. Profesor/a titular y Maestra PT están con continua 
comunicación para realizar el proceso de enseñanza-aprendizaje lo más 
coordinado posible. 

 
En el resto de grupos no son necesarias ningún Programa de refuerzo del 

aprendizaje para el alumnado NEAE, ni ACS. 
 

8.2. Atención a la diversidad en Bachillerato. 
 
Las medidas de atención a la diversidad en Bachillerato vienen reguladas en el  

Decreto 183/2020 de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, 
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, 
por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a 
excepción de los universitarios (BOJA 16-11-2020) y en la Orden de 15 de enero de 
2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. (BOJA de 18-01-2021). 
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La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas 

actuaciones que en el marco de la  ESCUELA INCLUSIVA, tiene en cuenta cada 
uno de los alumnos/as. 

 
Entendemos la ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD como el conjunto de 

acciones educativas que en un sentido amplio intentan prevenir y dar respuesta a las 
necesidades, temporales o permanentes, de todo el alumnado del centro y, entre 
ellos, a los que requieren una actuación específica derivada de Necesidad Específica 
de Apoyo Educativo (NEAE) (Necesidades Educativas Especiales, Dificultades de 
Aprendizaje, Necesidad de Compensación Educativa y Altas Capacidades 
Intelectuales) u otras necesidades relacionadas con distintas motivaciones, intereses 
etc, se rige por  los principios de Normalización e Inclusión y asegura la no 
discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 

 
 Atendiendo Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
la atención a la diversidad en Bachillerato, van dirigidas a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, 
situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con 
la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa, no podrán suponer en ningún caso la discriminación que le 
impida alcanzar la titulación correspondiente. 

 
8.2.1. Medidas generales y programas de atención a la diversidad 

 
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad en el 

bachillerato las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el 
centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del 
éxito escolar de todo el alumnado.  

 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje 
mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 
consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa. 

 
Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:  
a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma 

de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.  
b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. c) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 
permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de 
las medidas educativas.  

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 
prevención del abandono escolar temprano. 

 
En cuanto a los programas de atención a la diversidad en el bachillerato se 

desarrollarán los siguientes: 
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a. Programa de refuerzo del aprendizaje para: 
1.- El alumnado que no haya promocionado de curso (Planes Específicos 
Personalizados) 
2.- Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 
materias del curso anterior (Programa de Refuerzo para la 
Recuperación de Aprendizajes No Adquiridos). Los centros docentes 
desarrollarán las actividades de recuperación y la evaluación de las 
materias pendientes a las que se refiere el artículo 17.4 de acuerdo con lo 
que establezca por Orden la Consejería competente en materia de 
educación. Quienes promocionen al segundo curso de Bachillerato sin 
haber superado todas las materias deberán matricularse de las materias 
pendientes de primero, así como realizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22.6. 
 

b. Programas de profundización. Se tendrá en consideración el ritmo y 
estilo de aprendizaje del alumnado especialmente motivado por el 
aprendizaje.  
 
A fecha de la aprobación de esta programación didáctica, no se cuenta con 
ningún alumno/a, en las materias de matemáticas de bachillerato, al que se 
considere necesario realizarle un programa de profundización, no obstante, 
el profesorado de este departamento estará atento a lo largo de curso, por si 
fuera necesario comenzar a llevarlo a cabo con algún alumno/a y, en dicho 
caso, se utilizará el modelo facilitado para programas de refuerzo del 
aprendizaje/ profundización. 

 
Todos estos programas de atención a la diversidad que desarrollaremos en el 

bachillerato, se llevarán a cabo de igual modo que para la ESO, lo cual está 
detallado en el apartado 8.1.1 de esta programación. 

 

9. Evaluación 
 
 La normativa vigente señala que la evaluación de los procesos de aprendizaje del 
alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora:  

• Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 
en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permitan continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje.  

• Formativa, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje durante un 
periodo o curso de manera que el profesorado pueda adecuar las estrategias de 
enseñanza y las actividades didácticas con el fin de mejorar el aprendizaje de 
cada alumno. 

• Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las 
competencias clave. El carácter integrador de la evaluación no impedirá realizar 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

162 
 

la evaluación de cada materia de manera diferenciada, en función de los criterios 
de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables como 
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

  
Junto con las competencias, se establecen otros elementos del currículo 

fundamentales para la evaluación. Se trata de los siguientes:  
• Los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el 

aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el 
alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias; 
responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura. 

• Los estándares son las especificaciones de los criterios de evaluación que 
permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el 
estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 
observables, medibles y evaluables, y permitir graduar el rendimiento o logro 
alcanzado. Su diseño debe contribuir a facilitar la construcción de pruebas 
estandarizadas y comparables. 

 
Según la orden del 15 de enero de 2021, la evaluación será criterial por tomar 

como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, así 
como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, los cuales 
permiten orientar la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
Por tanto, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 
final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los 
estándares de aprendizaje evaluables. 
  
 A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, tres sesiones de evaluación 
de los aprendizajes del alumnado, una por trimestre, sin contar la evaluación inicial. La 
última sesión se entenderá como la de evaluación final ordinaria del curso. 
  
 En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 
alumno/a no sea el adecuado, el profesorado adoptará las medidas de refuerzo educativo 
que considere oportunas para ayudarle a superar las dificultades mostradas. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes básicos 
para continuar el proceso educativo. 
 
 El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de aquellas materias que no 
haya superado en la evaluación final ordinaria. 
 

9.1. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación 
 
 La evaluación requiere el empleo de herramientas adecuadas a los conocimientos y 
competencias, que tengan en cuenta situaciones y contextos concretos que permitan a 
los alumnos demostrar su dominio y aplicación, y cuya administración resulte viable. 
 
 La evaluación de los aprendizajes del alumnado se aborda, habitualmente, a través 
de diferentes técnicas aplicables en el aula. Al evaluar competencias, los métodos de 
evaluación que se muestran más adecuados son los que se basan en la valoración de la 
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información obtenida de las respuestas del alumnado ante situaciones que requieren la 
aplicación de conocimientos.  
 
 En el caso de determinadas competencias se requiere la observación directa del 
desempeño del alumno, como ocurre en la evaluación de ciertas habilidades 
manipulativas, actitudes (hacia la lectura, la resolución de problemas, etc.) o valores 
(perseverancia, minuciosidad, etc.). Y, en general, el grado en que un alumno/a ha 
desarrollado las competencias podría ser determinado mediante procedimientos como la 
resolución de problemas, la realización de trabajos y actividades prácticas.  
 
 Junto con estos instrumentos, utilizamos también pruebas administradas 
colectivamente, que constituyen el procedimiento habitual de las evaluaciones 
nacionales e internacionales que vienen realizándose sobre el rendimiento del 
alumnado.  
 
 Para llevar a cabo esta evaluación se emplean pruebas en las que se combinan 
diferentes formatos de ítems: 

• Preguntas de respuesta cerrada, bajo el formato de elección múltiple, en las 
que solo una opción es correcta y las restantes se consideran erróneas. 

• Preguntas de respuesta semiconstruida, que incluyen varias preguntas de 
respuesta cerrada dicotómicas o solicitan al alumnado que complete frases o que 
relacione diferentes términos o elementos. 

• Preguntas de respuesta construida que exigen el desarrollo de procedimientos y 
la obtención de resultados. Este tipo de cuestiones contempla la necesidad de 
alcanzar un resultado único, aunque podría expresarse de distintas formas y 
describirse diferentes caminos para llegar al mismo. Tanto el procedimiento 
como el resultado han de ser valorados, para lo que hay que establecer diferentes 
niveles de ejecución en la respuesta en función del grado de desarrollo 
competencial evidenciado. 

• Preguntas de respuesta abierta que admiten respuestas diversas, las cuales, aun 
siendo correctas, pueden diferir de unos alumnos a otros.  

 
 
9.2. Criterios de calificación. Ponderación 

 
 Dada la importancia de la evaluación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es 
adecuado informar al alumno/a al inicio de curso sobre los procedimientos que se van a 
llevar a cabo para evaluarlo así como todos los indicadores programados para cada 
unidad didáctica. 

 
• Pruebas de diagnóstico inicial de curso: una prueba de nivel, a realizar dentro 

de la primera quincena del curso, que permita el diagnóstico de necesidades de 
atención individual. 

• Pruebas de evaluación por unidad: En cada evaluación se realizarán  como 
mínimo dos pruebas escritas que deberán contener algunas cuestiones que 
estarán en perfecta concordancia con los indicadores programados. 

• Criterios de corrección de exámenes y pruebas escritas: todos los cálculos 
necesarios para la resolución de un problema y/o actividad, deben aparecer en la 
prueba, no pudiendo darse por hecho ningún cálculo exterior a lo escrito. En los 
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problemas se exigirá corrección matemática y la existencia de unidades de 
medida según contexto del problema.  

• Actividades del libro del alumno.  
• Actividades de comprensión lectora. 
• Tareas competenciales: Al menos una vez por trimestre se realizará un trabajo 

por grupos referente a temas matemáticos, el cual, podrá ser expuesto por los 
mismos usando los medios TIC que consideren oportunos (valorado con la 
rúbrica común). 

• Trabajo realizado en casa: Se valorará que los alumnos/as realicen el trabajo 
mandado para casa. 

• Valoración de las intervenciones del alumno en clase y del interés: Durante 
las clases se invitará al alumno a la participación en las mismas, resolviendo en 
la pizarra las actividades que se vayan proponiendo tanto en la parte de 
explicación por parte del profesor como en la correspondiente a los ejercicios de 
cada día. Estas intervenciones serán valoradas en el indicador correspondiente. 

 
Las rúbricas 
 
 Las rúbricas por unidad ponen en relación los criterios de evaluación con las 
herramientas utilizadas para evaluarlos, y despliegan un abanico de niveles de 
desempeño para la valoración por parte del profesor. Se convierten así en un 
instrumento eficaz para llevar a cabo un proceso rico y transparente, en el que evaluador 
y evaluados tengan unos referentes claros a la hora de saber lo que se espera de ellos en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
 Desde la ETCP se han establecido una serie de rúbricas, estas son: 
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RUBRICA DE VALORACIÓN DE UN TRABAJO ESCRITO. 
 
 
 

IDEAS Y 
CONTENIDO 

ORGANIZACIÓN 
Y 
PRESENTACIÓN 

CLARIDAD 
EN LA 
EXPOSICIÓN. 

PRECISIÓN 
EN LA 
ELECCIÓN 
DE 
PALABRAS. 

COHERENCIA 
Y COHESIÓN. 
FLUIDEZ EN 
LAS 
ORACIONES 

CORRECCIÓN 
ORTOGRÁFICA 
Y 
GRAMATICAL 

 

ALUMNO B R I B R I B R I B R I B R I B R I TOTAL 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    
B= Bueno; R= Regular;  I= Insuficiente 
Rango: Insuficiente de 0 a 5 / Regular: de 5 a 7 / Bueno: de 7 a 10 
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RUBRICA DE VALORACIÓN DE UNA EXPOSICIÓN ORAL. 
 
 PREPARACIÓN IDEAS Y 

CONTENIDOS 
DOMINIO DEL 
TEMA 
SUSTENTACIÓN 
TEÓRICA 

APORTACIÓN 
DE 
MATERIAL 

PARTICIPACIÓN 
Y RESPUESTA 

SEGURIDAD 
TONO Y 
POSTURA 

 

ALUMNO B R I B R I B R I B R I B R I B R I TOTAL 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    
B= Bueno; R= Regular; I= Insuficiente 
Rango: /Insuficiente de 0 a 5 / Regular: de 5 a 7 / Bueno: de 7 a 10 
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 A continuación procedemos a ponderar los criterios de evaluación y los 
relacionamos con sus correspondientes instrumentos de evaluación. 
 

9.2.1. Primer curso de ESO 
 

Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 10% Prueba escrita, trabajo casa 
4 10% Prueba escrita, trabajo casa 
5 10% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
7 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
 

Bloque 3: Geometría 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 55% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
casa, trabajo investigación 

2 30% Prueba escrita, ejercicios clase 
6 15% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 4: Funciones 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 100% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
 

Bloque 5: Estadística y probabilidad 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
casa, trabajo investigación 

2 20% Trabajo investigación, trabajo casa 
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3 20% Prueba escrita, trabajo casa, ejercicios clase 
4 30% Prueba escrita, trabajo casa, ejercicios clase 

 
9.2.2. Segundo Curso de ESO 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 17% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 10% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 9% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
5 16% Prueba escrita, trabajo investigación, 

ejercicios clase 
6 16% Prueba escrita, ejercicios clase 
7 32% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 3: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
3 28% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 24% Prueba escrita, ejercicios clase 
5 18% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
6 30% Prueba escrita, trabajo casa, ejercicios clase 

 
Bloque 4: Funciones 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
2 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
3 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 50% Prueba escrita, trabajo casa, trabajo 

investigación 
 

Bloque 5: Estadística y Probabilidad 
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Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 72% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 28% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
 

9.2.3. Tercer Curso de ESO Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 35% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
3 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 15% Prueba escrita, trabajo investigación 

 
Bloque 3: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 11% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 32% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
3 7% Trabajo investigación 
4 17% Trabajo investigación, trabajo casa, 

ejercicios clase 
5 26% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
6 7% Ejercicios de clase 

 
Bloque 4: Funciones 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 50% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
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2 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
 

Bloque 5: Estadística y Probabilidad 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 28% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
casa, trabajo investigación 

2 16% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 24% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
4 32% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
 

9.2.4. Tercer Curso de ESO Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Aplicadas 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 34,5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 16,5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
3 16% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 33% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 3: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 50% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 12% Trabajo investigación, prueba escrita 
4 12% Trabajo investigación, trabajo casa, 

ejercicios clase 
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5 6% Prueba escrita, ejercicios clase 
 

Bloque 4: Funciones 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 60% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
 

Bloque 5: Estadística y Probabilidad 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 44% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 32% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 24% Ejercicios clase, trabajo casa, trabajo 

investigación 
 

9.2.5. Cuarto Curso de ESO Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 15% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
3 22,5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 22,5% Prueba escrita, trabajo casa 

 
Bloque 3: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 10% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
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3 60% Trabajo investigación, prueba escrita, 
trabajo casa, ejercicios clase 

 
Bloque 4: Funciones 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 60% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 36% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 24% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 10% Trabajo investigación 
4 30% Prueba escrita, trabajo casa, ejercicios clase 

 
9.2.6. Cuarto Curso de ESO Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas 
 

Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 5% Pruebas escritas 
2 10% Pruebas escritas, exposición, ejercicios de 

clase 
3 5% Ejercicios clase, pruebas escritas 
4 10% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 20% Participación clase, trabajo casa, trabajo 

investigación, ejercicios clase, pruebas 
escritas 

7 5% Ejercicios clase 
8 10% Trabajo casa, pruebas escritas, ejercicios 

clase, participación clase 
9 5% Trabajo investigación 
10 5% Trabajo investigación 
11 10% Pruebas escritas, trabajo casa, ejercicios 

clase, trabajo investigación 
12 10% Trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 58% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 24% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 18% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 3: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 80% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 20% Trabajo investigación 
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Bloque 4: Funciones 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 55% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
casa, trabajo investigación 

2 45% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
casa, trabajo investigación 

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
2 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

casa, trabajo investigación 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
9.2.7. Primer curso de Bachillerato: Matemáticas I 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 2,5% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 12,5% Prueba escrita, ejercicios clase, exposición 
3 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
4 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
5 7,5% Trabajo investigación, prueba escrita, 

ejercicios clase 
6 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
7 15% Prueba escrita, ejercicios clase 
8 12,5% Participación clase, prueba escrita, 

ejercicios clase 
9 2,5% Participación clase 
10 5% Trabajo investigación, prueba escrita, 

ejercicios clase 
11 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
12 10% Uso recursos TIC 
13 12,5% Uso recursos TIC, trabajo investigación, 

prueba escrita, ejercicios clase 
14 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 27% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 20% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 13% Prueba escrita, ejercicios clase 
4 35% Prueba escrita, ejercicios clase 
5 5% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 3: Análisis 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 25% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 25% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 25% Prueba escrita, ejercicios clase 
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4 25% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
investigación 

 
Bloque 4: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 18% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 18% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase 
4 24% Prueba escrita, ejercicios clase 
5 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 

investigación 
 

Bloque 5: Estadística y Probabilidad 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo 
investigación 

2 40% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
9.2.8. Primer curso de Bachillerato: Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 

Sociales. 
 

Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 10% Prueba escrita, ejercicios clase, exposición 
3 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase, uso 

recursos TIC 
4 5% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 17,5% Prueba escrita, ejercicios clase, uso 

recursos TIC, exposición 
7 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase 
8 5% Participación clase 
9 10% Participación clase 
10 5% Trabajo investigación 
11 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
12 10% Uso recursos TIC 
13 7,5% Uso recursos TIC, trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 3: Análisis 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 25% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 10% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
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3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 15% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
5 30% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 4: Estadística y Probabilidad 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 25% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 25% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
4 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
5 10% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
9.2.9. Segundo curso de Bachillerato: Matemáticas II 

 
Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 2,5% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 12,5% Prueba escrita, ejercicios clase, exposición 
3 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
4 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
5 7,5% Trabajo investigación, prueba escrita, 

ejercicios clase 
6 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
7 15% Prueba escrita, ejercicios clase 
8 12,5% Participación clase, prueba escrita, 

ejercicios clase 
9 2,5% Participación clase 
10 5% Trabajo investigación, prueba escrita, 

ejercicios clase 
11 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
12 10% Uso recursos TIC 
13 12,5% Uso recursos TIC, trabajo investigación, 

prueba escrita, ejercicios clase 
14 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 40% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 60% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 3: Análisis 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 30% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 25% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 15% Prueba escrita, ejercicios clase 
4 30% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 4: Geometría 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 20% Prueba escrita, ejercicios clase 
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2 40% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 40% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 30% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 55% Prueba escrita, ejercicios clase 
3 15% Prueba escrita, ejercicios clase 

 
9.2.10. Segundo curso de bachillerato ciencias sociales y humanidades: 

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 
 

Bloque 1: Procesos, métodos y actitudes matemáticas 
Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 

1 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
2 10% Prueba escrita, ejercicios clase, exposición 
3 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase, uso 

recursos TIC 
4 5% Ejercicios clase, trabajo casa 
5 5% Trabajo investigación 
6 17,5% Prueba escrita, ejercicios clase, uso 

recursos TIC, exposición 
7 7,5% Prueba escrita, ejercicios clase 
8 5% Participación clase 
9 10% Participación clase 
10 5% Trabajo investigación 
11 5% Prueba escrita, ejercicios clase 
12 10% Uso recursos TIC 
13 7,5% Uso recursos TIC, trabajo investigación 

 
Bloque 2: Números y Álgebra 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 50% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 50% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 3: Análisis 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 40% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 20% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
Bloque 4: Estadística y Probabilidad 

Criterio de evaluación Ponderación Instrumentos de evaluación 
1 50% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
2 45% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 
3 5% Prueba escrita, ejercicios clase, trabajo casa 

 
9.3. Ponderación de los diferentes bloques de contenidos 
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La presencia de cada uno de los bloques de contenidos en el currículo de cada curso 
no es la misma, es por eso por lo que hemos decidido ponderarlos para dar una nota 
final lo más acorde a su presencia. 
 

Se procede a valorar la importancia de cada uno de los bloques de contenidos en la 
obtención de la nota final del alumno. Teniendo en cuenta que el Bloque I es transversal 
a todos los bloques, este no aparece desglosado en los diferentes pesos. 

 
Comentar que los distintos instrumentos que se usarán no tienen el mismo peso en 

cuanto a la nota correspondiente del criterio evaluado. En las tablas Excel que utiliza 
este departamento para evaluar, se podrá observar dicha ponderación. 

 

 

 
 

 
 

9.4. Recuperación de pendientes y de la materia en curso 
 

Al término de cada evaluación se entregará un informe individualizado a cada 
alumno/a que no haya aprobado la materia con los criterios de evaluación no superados 
con objeto de que el alumno conozca en todo momento que es lo que debe superar para 
conseguir superar la asignatura. A partir de este informe individualizado, cada alumno/a 
realizará una prueba escrita, en la fecha fijada por el profesor/a correspondiente, con 
actividades que impliquen el desarrollo de los expresado en los criterios de evaluación 
no superados, para así poder recuperarlos. 

 
Respecto a la evaluación extraordinaria, el procedimiento para la recuperación de 

la materia en dicha evaluación extraordinaria, será el mismo que el especificado 

Cursos de la ESO 

Bloque 1º  2º  3º ACAD 3º APLI 4º ACAD 4º APLI 

II. Números y 
álgebra 

50 60 40 50 40 30 

III. Geometría 35  22,5 30 25 20 20 
IV. Funciones 5 10 15 16 20 25 
V. Estadística y 
Probabilidad 

10 7’5 15 9 20 25 

Cursos de Bachillerato 
Bloque MAT I MAT CCSS 

I 
MAT II MAT CCSS 

II 
II. Números y 
álgebra 

30 30 22,5 30 

III. Análisis 35 30 45 30 
IV. Geometría 25  22,5  
V. Estadística y 
Probabilidad 

10 40 10 40 
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anteriormente, es decir, el mismo procedimiento que el llevado a cabo al finalizar cada 
evaluación. 

 
Según la normativa vigente, durante el periodo lectivo comprendido entre las 

sesiones de evaluación ordinaria y extraordinaria en 4º de ESO y 2º de Bachillerato, los 
centros docentes organizarán actividades de refuerzo/recuperación para el alumnado con 
evaluación negativa. Dichas actividades se llevarán a cabo en el horario lectivo de cada 
una de las materias. Así mismo durante el periodo lectivo comprendido entre las 
sesiones de evaluación ordinarias y extraordinarias los centros docentes organizarán 
actividades de profundización para el alumnado de estas enseñanzas con evaluación 
positiva. Dichas actividades se llevarán a cabo en el horario lectivo de cada una de las 
materias y estarán encaminadas a facilitar el acceso del alumnado a sus estudios 
posteriores.  
 

Con el objetivo de que quede recogido si los alumnos en ese período establecido 
hacen actividades de refuerzo, de recuperación o de profundización, se rellenarán unos 
formatos para cada alumno/a, siendo las siguientes: 

• Informe de materia suspensa 4º ESO -2º Bach 
• Informe de profundización de materia 4º ESO -2º Bach 

 
Para el resto de enseñanzas de ESO (1º, 2º y 3º) entre la evaluación ordinaria y 

extraordinaria, se rellenará el formato: 
• Informe final de materia suspensa 1º, 2º y 3º ESO 

 
En los anexos de esta programación adjuntamos los modelos para cada uno de los 

tres informes mencionados anteriormente. 
 
Cuando en alguna evaluación trimestral o final de cualquier grupo, el porcentaje de 

alumnado con alguna materia suspensa sea igual o mayor del 50 % del alumnado, se 
planteará una propuesta de mejora, y se dejará constancia en el Acta de Departamento, 
se rellenará el formato: 

• Informe de asignatura que no supera 50% aprobados 
 
El modelo de informe de asignatura que no supera 50% aprobados, también lo 

anexamos al final de esta programación. 
 
Por otra parte, en relación a la recuperación de materias pendientes de años 

anteriores: 
 

 Para el alumnado de la ESO: 
 
Recuperan el curso anterior si aprueban el presente curso o si en la 1ª y 2ª 

evaluación del mismo, obtienen nota 5 (Suficiente), o superior, en cada una de 
ellas, exceptuando al alumnado que curse, en el presente curso, Matemáticas 
Aplicadas y la materia pendiente sea Matemáticas Académicas. 

 
Independientemente se realizarán dos exámenes, el primero de ellos, el 

12 de enero de 2022 y un segundo examen el 20 de abril de 2022, para que los 
alumnos que no superen la materia del nivel que actualmente cursen, sí puedan 
recuperar la del curso anterior(es). 
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Se dividirán los temas en dos partes, en enero se examinarán de la 

primera parte y en abril de la segunda parte. Además, se les entregará una 
relación ejercicios de cada una de las partes y en base a estos ejercicios, se 
examinarán. 

 
Estas relaciones de ejercicios las deben presentar el día del examen. 
 
En el caso de alumnos/as con materias pendientes de varios cursos 

anteriores, no habrá división de los temas en dos partes y se examinarán en 
enero, de todos los temas correspondientes al curso inmediatamente anterior al 
presente curso y en abril, de todos los temas correspondientes al otro curso (u 
otros cursos, cuando se dé el caso) que tengan pendiente. 

 
Para la recuperación de la materia Taller de Matemáticas de 2º ESO, se 

les entregará al alumnado una relación de ejercicios que deberán entregar el 12 
de enero de 2022 y no realizarán examen, ni se dividirá la materia en dos partes. 

 
Valoración: Para evaluar la materia pendiente de cada alumno/a, 

tomaremos como referencia los criterios de evaluación del curso pendiente, con 
la ponderación que cada uno de ellos tiene establecida en esta programación. 
Para la calificación de dicha materia pendiente se utilizarán como instrumentos 
de evaluación una prueba escrita y una relación de ejercicios, que constarán de 
actividades que impliquen el desarrollo de los expresado en los criterios de 
evaluación correspondientes. 

 
 Para el alumnado de Bachillerato: 

 
También se dividirán los temas en dos partes, en enero se examinarán de 

la primera parte y en abril de la segunda parte. Sin embargo, solo se valorarán 
los exámenes realizados en las fechas indicadas, sin presentarse ninguna relación 
de ejercicios. Para la evaluación de la materia pendiente, tomaremos como 
referencia los criterios de evaluación del curso pendiente, con la ponderación 
que cada uno de ellos tiene establecida en la programación. 

 
En el caso de este alumnado, solo recuperará la materia pendiente superando 

los exámenes establecidos para dicha recuperación, independientemente de la 
nota obtenida en la materia del presente curso. 

 
9.5. Indicadores de logro para la evaluación de la práctica docente 

 
Desarrollaremos la evaluación de la enseñanza y sus componentes conforme a 

estrategias que nos permitan obtener información significativa y continua para 
formular juicios y tomar decisiones que favorezcan la mejora de calidad de la 
enseñanza. 
 

Con el objetivo de garantizar la objetividad de la evaluación, seleccionaremos 
procedimientos, técnicas e instrumentos de acuerdo a los siguientes requisitos: 

• Variedad, de modo que permitan contrastar datos de evaluación obtenidos a 
través de distintos instrumentos. 
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• Concreción sobre lo que se pretende, sin introducir variables que distorsionen 
los datos que se obtengan con su aplicación. 

• Flexibilidad y versatilidad, serán aplicables en distintos contextos y 
situaciones. 

• Participación, el consenso en todos estos aspectos básicos marcará la estrategia 
evaluadora del equipo docente. 
 

Emplearemos la triangulación para obtener información del proceso de enseñanza 
mediante diversidad de fuentes (distintas personas, documentos y materiales), de 
métodos (pluralidad de instrumentos y técnicas), de evaluadores (atribuir a diferentes 
personas el proceso de recogida de información, para reducir la subjetividad), de 
tiempos (variedad de momentos), y de espacios. Emplearemos para ello las siguientes 
técnicas: 

- Observación: directa (proceso de aprendizaje de los alumnos) e indirecta 
(análisis de contenido de la programación didáctica). 

- Entrevista: nos permitirá obtener información sobre la opinión, actitudes, 
problemas, motivaciones etc. de los alumnos y de sus familias. Su empleo 
adecuado exige sistematización: definición de sus objetivos, la delimitación de 
la información que se piensa obtener y el registro de los datos esenciales que se 
han obtenido.  

- Cuestionarios: complementan la información obtenida a través de la 
observación sistemática y entrevistas periódicas. Resulta de utilidad la 
evaluación que realizan los alumnos sobre algunos elementos de la 
programación: qué iniciativas metodológicas han sido más de su agrado, con qué 
formula de evaluación se sienten más cómodos, etc. 

 
 En la evaluación de los procesos de enseñanza y de nuestra práctica docente 
tendremos en cuenta tanto aspectos relacionados con el propio documento de 
programación (adecuación de sus elementos al contexto, identificación de todos los 
elementos,…), como los relacionados con su aplicación  (actividades desarrolladas, 
respuesta a los intereses de los alumnos, selección de materiales, referentes de calidad 
en recursos didácticos, etc.).  
 

Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y valoración 
de nuestro trabajo apoyándonos en los siguientes indicadores de logro: 

 
• Identifica en la programación objetivos, contenidos, criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje adaptados a las características del grupo de alumnos a 
los que va dirigida la programación. 
 

• Describe las medidas para atender tanto a los alumnos con ritmo más lento de 
aprendizaje como a los que presentan un ritmo más rápido. 
 

• Emplea materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, 
informático) y en cuanto a tipo de texto (continuo, discontinuo). 
 

• Emplea materiales “auténticos” para favorecer el desarrollo de las competencias 
clave y la transferencia de los aprendizajes del entorno escolar al socio familiar 
y profesional. 
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• Estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento creativo 
(lateral). 
 

• Fomenta, a través de su propia conducta y sus propuestas de experiencias de 
enseñanza-aprendizaje,  la educación en valores. 
 

• Favorece la participación activa del alumno, para estimular  la  implicación en la 
construcción de sus propios aprendizajes. 
 

• Enfrenta al alumno a la resolución de problemas complejos de la vida cotidiana 
que exigen aplicar de forma conjunta los conocimientos adquiridos. 
 

• Establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo de la 
educación en valores y en el establecimiento de pautas de lectura, estudio y 
esfuerzo en casa, condiciones para favorecer la iniciativa y autonomía personal. 
 

• Propone actividades que estimulen las distintas fases del proceso la construcción 
de los contenidos (identificación de conocimientos previos, presentación, 
desarrollo, profundización, síntesis). 
 

• Da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades de los 
alumnos. 
 

• Orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, teniendo en 
cuenta que los contenidos no son el eje exclusivo de las tareas de planificación, 
sino un elemento más del proceso.  
 

• Estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis en la 
actividad del profesor y su protagonismo. 
 

Asimismo, velaremos por el ajuste y calidad de nuestra programación a través del 
seguimiento de los siguientes indicadores:   

 
a) Reconocimiento y respeto por las disposiciones legales que determinan sus 

principios y elementos básicos. 
 

b) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de las unidades didácticas y, 
en ellas, de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje evaluables. 
 

c) Validez de los perfiles competenciales y de su integración con los contenidos de 
la materia. 
 

d) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 
 

e) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones 
curriculares aplicadas. 
 

f) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes 
del alumnado. 
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g) Pertinencia de los criterios de calificación. 

 
h) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores de 

logro del proceso de enseñanza. 
 

i) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 
 

j) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 
 

k) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se 
realizarán en consecuencia 

 
La evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a 

facilitar la toma de decisiones para introducir las modificaciones oportunas que nos 
permitan la mejora del proceso de manera continua. 
 
 Con ello pretendemos una evaluación que contribuya a garantizar la calidad y 
eficacia del proceso educativo. Todos estos logros y dificultades encontrados serán 
recogidos en la Memoria Final de curso, junto con las correspondientes Propuestas de 
Mejora de cara a que cada curso escolar, la práctica docente aumente su nivel de 
calidad.  

10. Actividades complementarias y extraescolares 
 
Desde el Departamento nos sumamos a todas las actividades programadas por el 

Centro con carácter general: 
 

• Celebración del Día de la Constitución y Andalucía. 
• Programación y desarrollo de actividades para la celebración de diferentes 

efemérides (Día de la Tolerancia, Día de la Paz, Día Contra la Violencia de 
Género, Día Mundial del Medio Ambiente,...) 

• Talleres Culturales. 
 

Aparte de las actividades realizadas en clase de manera habitual, se proponen las 
siguientes actividades complementarias: 

 
• Realización de trabajos: el alumnado realizará por grupos presentaciones en 

clase, de temas propuestos por el profesor o profesora, buscando información 
por Internet o consultando libros. En algunas ocasiones serán de tipo 
histórico, en otras conceptuales, o simplemente propondrán una actividad a 
la clase. De esta forma se fomentará el trabajo en equipo, las relaciones 
personales y el acercamiento a la lectura y a las nuevas tecnologías. Estas 
presentaciones pueden durar la sesión completa o parte de la misma. 

• Juegos matemáticos: ayudarán al alumnado a asimilar ciertos conceptos, 
sobre todo en el primer ciclo. Se proponen los siguientes: 

o Dominós: fracciones equivalentes y representación de fracciones. 
o Juego de tablero para trabajar los números enteros. 
o Juego de los “Barquitos matemáticos” para repasar los ejes 

cartesianos y la representación de coordenadas. 
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o Videos o presentaciones: Para introducir mejor ciertos temas o 
ampliar la información sobre algunos apartados podremos utilizar 
vídeos o presentaciones didácticas. 

• Experiencias matemáticas: Servirán para que el alumnado asimile mejor los 
contenidos. 

 
Además, el departamento proyecta las siguientes actividades extraescolares para 

el 2º y 3er trimestre: 
 

PRIMER TRIMESTRE 
• Visita al Parque de las Ciencias de Granada para el alumnado de 2º ESO. Se 

llevará a cabo a final del primer trimestre (diciembre) o finales del segundo 
trimestre, sino se puede hacer en diciembre. 

• Jornadas financieras Edufinet (Programa de la fundación Unicaja Banco) 
para el alumnado de 1º Bachillerato B. Se llevará a cabo el día 3 de 
noviembre de 2021. 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 
 

• Conferencia sobre la Alhambra Matemática. Invitados: Francisco Fernández 
Morales y Joaquín Valderrama Ramos (Catedráticos de Matemáticas de 
Secundaria jubilados) para el alumnado de 1º y 2º Bachillerato. Se llevará a 
cabo en marzo de 2022. 

• Viaje a Córdoba donde se visitará la Mezquita de Córdoba y una visita 
guiada por la Córdoba romana, para el alumnado de 1º ESO. Esta actividad 
se realizará en coordinación con el Departamento de Geografía e Historia. 
Se llevará a cabo en marzo de 2022. 

• Visita a la fábrica de Coca-Cola (Sevilla) para el alumnado de 1º 
Bachillerato B. Se llevará a cabo en el segundo o tercer trimestre. 

• Taller “Tus finanzas, tu futuro” Fundación Junior Achievement, para el 
alumnado de 4º ESO B y C. La fecha de realización está pendiente de 
confirmar. 

• Taller “Microempresas” Fundación Junior Achievement, para el alumnado 
de 4º ESO A. La fecha de realización está pendiente de confirmar. 

• Taller “Socios por un día” Fundación Junior Achievement, para el alumnado 
de 4º ESO A. La fecha de realización está pendiente de confirmar. (Sobre 
estas dos últimas actividades, se hará aquella que nos autoricen antes) 

 
TERCER  TRIMESTRE 

 
• Participación “Olimpiada de Economía”, para el alumnado de la materia 

Fundamentos de la administración y la gestión de 2º Bachillerato B. La 
fecha de realización está pendiente de confirmación. 

• Concurso de fotografía matemática, para todo el alumnado, excepto los 
grupos de 2º Bachillerato. Se realizará en junio 2022. 

 

11. Contribución del departamento a la competencia lingüística 
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Desde el Departamento de Matemáticas, y dentro del Plan para el Fomento de la 
Lectura, para este curso se proponen las siguientes actividades:  
 

• Se leerán en clase en voz alta las introducciones, las definiciones, teoremas, 
enunciados de los problemas y lo que se considere oportuno en cada tema. Se 
comentará lo leído y se preguntará sobre ello para asegurarse de su comprensión. 

• Los alumnos deberán escribir en el cuaderno definiciones, propiedades y/o 
resúmenes de la teoría de cada unidad, al menos en el primer ciclo. 

• En los exámenes, se prestará especial interés a la utilización de los términos 
adecuados, así como a la precisión en los enunciados de teoremas y propiedades, 
utilización correcta de unidades y razonamientos escritos. 
 

11.1. Plan de lectura 
 
La principal preocupación del Departamento es la Resolución de problemas, 

ya que la mayor dificultad en estos es comprender el enunciado. Es por eso, por lo 
que, en general, nos sumamos a las actividades relacionadas con la competencia 
lingüística. 

 
Los textos a desarrollar en cada uno de los niveles serán los mismos y tendrán 

que ver con las matemáticas y con los temas que se están desarrollando en la medida 
de lo posible.  

 
A continuación, ponemos un listado, a modo de ejemplo, de textos que 

podrían ser utilizados por nivel para trabajar la lectura, aunque finalmente, serán los 
profesores/as de cada nivel, los que decidan qué textos consideran más oportunos 
trabajar. 

 
1º ESO • Historia del álgebra parte 1 

• Historia del álgebra parte 2 
• Historia de la geometría parte 1 
• Historia de la geometría parte 2 
• El sistema binario 
• Evolución de los instrumentos para calcular 

2º ESO • Al-Jwarizmi 
• Historia del calendario 
• Historia del cero 
• Historia de los números negativos 

3º ESO • El principio de Arquímedes 
• Euclides 
• El álgebra en Europa 
• La Europa del Renacimiento 
• Análisis matemático siglos XVII-XIX 
• Historia del álgebra parte 3 

4º ESO • De la tierra a la luna 
• El premio nobel 
• Historia de la trigonometría parte 1 
• Historia de los mandarines con el término promedio 
• La decoración islámica 
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• Thales de Mileto 
 

Estos textos aparecen anexados a esta programación, pendientes de revisión. 
 

11.2. Tratamiento de la oralidad 
 
Igualmente, a lo largo de este curso se hará hincapié en el desarrollo de la 

oralidad. Para ello, se pedirá a todos los alumnos que expliquen los ejercicios 
cuando salgan a la pizarra. Además se realizará un trabajo relacionado con la 
historia de las matemáticas o de investigación sobre algún tema concreto y los 
alumnos/as deberán exponerlo en grupos. 

 
11.3. Tratamiento de la escritura 

 
En las pruebas escritas, se hará especial hincapié en la correcta expresión de las 

soluciones. Además, el trabajo que deben exponer también deben presentarlo por 
escrito. 

 
11.4. Léxico 

 
El léxico propio de la materia se trabajará mediante ejercicios y actividades que 

impliquen, para su correcta realización, la comprensión de la definición de dichos 
términos. 

 

12. Criterios para la selección de libros de texto 
 

Para la selección de los libros de texto, se valorarán las distintas editoriales 
atendiendo a los criterios consensuados en el centro y aquella que tenga mayor 
valoración en todos los aspectos, será la elegida por este departamento. Los criterios 
quedan detallados en el siguiente documento: 

 
DOCUMENTO DE SELECCIÓN DE LIBROS DE TEXTO POR LOS 

DEPARTAMENTOS 
 

Departamento: ____________________________________ 
Proyecto editorial evaluado: 
_____________________________________________________ 
Periodo para el que se aprobaría el proyecto editorial: ___________ / _________ 
 
Los campos serán evaluados tachando los valores 1, 2 o 3, siendo el significado de los 
mimos: 
1 = Insuficiente, se precisarían muchas adaptaciones y esfuerzo para modificar o 
completar lo requerido; 
2 = Suficiente, se precisarían pocas adaptaciones y esfuerzo para modificar o completar 
lo requerido; 
3 = Muy bien, se adapta perfectamente a lo requerido sin requerir ningún tipo de 
adaptación o modificación. 
ESTRUCTURACIÓN CURRICULAR DEL PROYECTO EDITORIAL 
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Adaptación a la normativa andaluza 
En el proyecto editorial se contemplan y desarrollan de forma adecuada 
todos los elementos curriculares definidos en el DECRETO por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación secundaria en Andalucía (objetivos generales y de cada una 
de las áreas, competencias claves, contenidos, metodología didáctica, 
criterios de evaluación, estándares de aprendizaje evaluables). 

 
 
1 

 
 
2 

 
 
3 

El proyecto editorial está basado en la concreción de los elementos 
curriculares planteada en el Anexo I de la Orden por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la educación secundaria en 
Andalucía 

 
1 

 
2 

 
3 

Coherencia con el proyecto educativo de centro (programación) 
El proyecto editorial es coherente con determinados aspectos del 
proyecto educativo de centro: como objetivos de la programación 
escolar; líneas generales de actuación pedagógica; coordinación y 
concreción de los contenidos curriculares; procedimientos y criterios de 
evaluación y promoción del alumnado; forma de atención a la 
diversidad; organización de actividades de refuerzo y recuperación; 
criterios generales para la elaboración de las programaciones 
didácticas. 

 
 
 
1 

 
 
 
2 

 
 
 
3 

Idoneidad del planteamiento didáctico (legislación) 
El planteamiento didáctico que se ofrece para el desarrollo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje está basado en las orientaciones 
metodológicas del Decreto por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria en Andalucía y 
la Orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
educación secundaria en Andalucía: 

- Ofertando una metodología activa y motivadora, centrada en la 
actividad del alumnado favoreciendo su participación. 

 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
3 

- Promocionando el empleo y el desarrollo de un pensamiento 
racional y crítico. 

 

1 
 

2 
 

3 

- Ofertando actividades para el trabajo individual y cooperativo, 
buscando el aprendizaje entre ¡guales. 

 

1 
 

2 
 

3 

- Ofertando actividades y tareas relevantes, haciendo uso de 
recursos y materiales diversos. 

 

1 
 

2 
 

3 

- Desarrollando varios procesos cognitivos (identificar, analizar, 
reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir,…). 

 

1 
 

2 
 

3 

- Con implicación de la lectura y la investigación.  

1 
 

2 
 

3 
- Impulsando las diferentes posibilidades de expresión.  

1 
 

2 
 

3 
- Con integración de referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato del alumnado. 
 

1 
 

2 
 

3 

- Buscando el desarrollo máximo de capacidades más que la 
asimilación aislada de contenidos. 

 

1 
 

2 
 

3 

Transversalidad 

Se contemplan referencias a los campos referidos en los que se 
establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la ESO, 
Bachillerato y FPB en Andalucía. 

- La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

3 
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valores que preparan al alumnado para una Educación Moral y 
Cívica. 

- La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan la 
Educación para la Salud. 

 

1 
 

2 
 

3 

- La utilización responsable del ocio y del tiempo libre, así como 
el fomento de una Educación Ambiental. 

 

1 
 

2 
 

3 

- La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de 
la violencia de género y la no discriminación, fomentando la 
Igualdad. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

- El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, 
la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
autoconfianza y el sentido crítico (educación del consumo). 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

- La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la 
sociedad del conocimiento. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
Idoneidad en la estructuración de unidades 
Las unidades, en su conjunto, contemplan una temporalización 
adecuada, pudiendo ser desarrolladas en tiempos que no sean 
demasiado cortos o excesivamente largos. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Idoneidad del planteamiento de la evaluación 
La evaluación ésta planteada sobre el grado de adquisición de 
estándares de aprendizaje y el logro de los objetivos de Área y/o 
asignatura. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Los criterios de evaluación del proyecto ofertado están en consonancia 
con los dispuestos en el proyecto educativo del centro acorde a la 
legislación vigente. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Se proporcionan modelos de pruebas de evaluación adaptables, 
fácilmente editables y coincidentes con los criterios de evaluación 
arriba indicados. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Se proporcionan solucionarios, escalas, indicadores y rúbricas 
apropiadas para la resolución y calificación adecuada de ejercicios, 
actividades y tareas. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Tratamiento de la lectura 
El proyecto de la editorial ofrece un tratamiento y desarrollo específico 
de la lectura con actividades variadas y motivadoras en cada una de las 
áreas y/o asignaturas, acorde con lo establecido en el proyecto 
educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Tratamiento de la expresión y comprensión oral y escrita 
El proyecto de la editorial ofrece un tratamiento y desarrollo específico 
de la expresión y comprensión oral con actividades variadas y 
motivadoras en cada una de las áreas y/o asignaturas, acorde con lo 
establecido en el proyecto educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

El proyecto de la editorial ofrece un tratamiento y desarrollo específico 
de la expresión escrita con actividades variadas y motivadoras en cada 
una de las áreas y/o asignaturas, acorde con lo establecido en el 
proyecto educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Tratamiento de la resolución de problemas 
El proyecto de la editorial ofrece un tratamiento y desarrollo específico 
de la resolución de problemas en las áreas científico-tecnológicas 
acorde con lo establecido en el proyecto educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
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Tratamiento de la diversidad 

Se favorece el tratamiento de las unidades de forma diversificada para 
distintos tipos de ritmos de aprendizajes del alumnado, ofertando 
ejercicios y actividades multinivel para el aprendizaje autónomo. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Se ofertan actividades de refuerzo y ampliación tanto en papel como en 
formato online. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
Necesidad de modificaciones 

El material proporcionado no necesita de muchas modificaciones para 
ser adaptado al proyecto educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
El material proporcionado está en formato fácilmente editable para su 
adaptación al proyecto educativo del centro. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
ASPECTOS ÍNTRINSECOS DE LOS LIBROS DE TEXTO 
Estética exterior 

El material de las cubiertas es de calidad  

1 
 

2 
 

3 
Estructura interior 
Se utilizan numerosas imágenes, mapas conceptuales, 
ejemplificaciones, síntesis,…que fomentan y facilitan el aprendizaje 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
Vocabulario empleado 

Se aprecia en el desarrollo de los contenidos un lenguaje y un 
vocabulario claro, preciso y comprensible 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
RECURSOS Y MATERIALES 
Recursos TIC 
Se ofrece trabajo de contenidos a través de recursos TIC (consulta y/o 
ampliación de la información, videos tutoriales, documentos, 
portafolios…) 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Bancos de tareas y actividades de ampliación y refuerzo 
Se ofrecen bancos de tareas alternativas a las planteadas para renovar 
curso tras curso el trabajo a realizar por el alumnado. 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
Se ofertan actividades de refuerzo y ampliación tanto en papel como en 
formato online 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 
APOYO A LA LABOR DEL PROFESORADO 
Plataformas TIC 
Se ofrece una plataforma virtual donde se contemple el proyecto de la 
misma, modelos de ejercicios, actividades, tareas, de refuerzo y 
ampliación, documentos interesantes para el profesorado, guías de 
actuación,… 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

Guías educativas 
Se ofrece un modelo de guía para el profesorado donde no sólo se 
contemplen los solucionarios de ejercicios o actividades, sino 
orientaciones metodológicas para el desarrollo de los mismos y tareas, 
base curricular de las mismas, indicaciones a material de refuerzo y 
ampliación… 

 
 

1 
 
 

2 
 
 

3 

 
 
PUNTUACIONES TOTALES OBTENIDAS – ANÁLISIS DE LAS MISMAS 
ESTRUCTURACIÓN CURRICULAR DEL PROYECTO EDITORIAL 
Puntos obtenidos: _____ 
Rango de puntuaciones y valoraciones: 
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� 31: Deficiente. La estructuración curricular del proyecto editorial no se adapta a 
lo requerido por el centro. 

� Entre 32 y 45: Insuficiente. La estructuración curricular del proyecto editorial no 
se adapta suficientemente a lo requerido por el centro. 

� Entre 46 y 76: Suficiente. La estructuración curricular del proyecto editorial se 
adapta en grado suficiente a lo requerido por el centro, pero se precisaría realizar 
cambios en la misma. 

� Entre 77 y 92: Muy bien. La estructuración curricular del proyecto editorial se 
adapta muy bien  a lo requerido por el centro, precisando realizar pocos cambios 
en la misma. 

� 93: Perfecto. La estructuración curricular del proyecto editorial se adapta de 
forma óptima a lo requerido por el centro, no precisando realizar ningún cambio 
en la misma. 

 
ASPECTOS INTRÍNSECOS DE LOS LIBROS DE TEXTO 
Puntos obtenidos: _____ 
Rango de puntuaciones y valoraciones: 

� 3: Deficiente. Los aspectos intrínsecos de los libros de texto no se ajustan a lo 
establecido en los indicadores. 

� Entre 4 y 5: Insuficiente. Los aspectos intrínsecos de los libros de texto se 
ajustan poco en los indicadores. 

� Entre 6 y 7: Suficiente. Los aspectos intrínsecos de los libros de texto se ajustan 
bastante a lo establecido en los indicadores. 

�  8: Muy bien. Los aspectos intrínsecos de los libros de texto se ajustan de forma 
muy aproximada a todo lo establecido en los indicadores. 

� 9: Perfecto. Los aspectos intrínsecos de los libros de texto se ajustan de forma 
óptima a lo establecido en los indicadores. 

 
RECURSOS Y MATERIALES 
Puntos obtenidos: _____ 
Rango de puntuaciones y valoraciones: 

� 3: Deficiente. Los recursos materiales ofertados no se ajustan a lo establecido en 
los indicadores. 

� Entre 4 y 5: Insuficiente. Los recursos materiales ofertados se ajustan poco a lo 
establecido en los indicadores. 

� Entre 6 y 7: Suficiente. Los recursos materiales ofertados se ajustan bastante a lo 
establecido en los indicadores. 

� 8: Muy bien. Los recursos materiales ofertados se ajustan de forma muy 
aproximada a todo lo establecido en los indicadores. 

� 15: Perfecto. Los recursos materiales ofertados se ajustan de forma óptima a lo 
establecido en los indicadores. 

APOYO A LA LABOR DEL PROFESORADO 
Puntos obtenidos: _____ 
Rango de puntuaciones y valoraciones: 

� 2: Deficiente. La oferta editorial en cuanto a apoyo a la labor del profesorado no 
se ajusta a lo establecido en los indicadores. 
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� 3: Insuficiente. La oferta editorial en cuanto a apoyo a la labor del profesorado 
se ajusta poco a lo establecido en los indicadores. 

� 4: Suficiente. La oferta editorial en cuanto a apoyo a la labor del profesorado se 
ajusta bastante a lo establecido en los indicadores. 

� 5: Muy bien. La oferta editorial en cuanto a apoyo a la labor del profesorado se 
ajusta de forma muy aproximada a lo establecido en los indicadores. 

� 6: Perfecto. La oferta editorial en cuanto a apoyo a la labor del profesorado se 
ajusta de forma óptima a lo establecido en los indicadores. 

 
RESULTADOS GLOBALES 

 
APARTADOS 
VALORADOS 

 

CALIFICACIONES FINAL OTORGADA EN FUNCIÓN DE A 
PUNTUACIÓN OBTENIDA 

 
Deficiente 

 
Insuficiente 

 
Suficiente 

 
Muy bien 

 
Perfecto 

Estructuración curricular 
del proyecto editorial 

     

Aspectos intrínsecos de los 
libros de texto 

     

Recursos y materiales      
Apoyo a la labor del 
profesorado 

     

 

13. Anexos 
 

13.1. Taller de Matemáticas 2º ESO 
 
PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA TALLER DE MATEMÁTICAS DE 2º DE 

ESO 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 

Las matemáticas en la ESO pueden contribuir muy decisivamente a consolidar 
objetivos generales como el desarrollo del razonamiento lógico, el pensamiento 
abstracto, el manejo del lenguaje matemático, la adquisición de automatismos, la 
capacidad de formular hipótesis y de construir modelos para dar una explicación 
cualitativa y cuantitativa de la realidad, los diversos mecanismos del cálculo 
aproximado, la adquisición de hábitos de orden y método, rigor tanto en el 
planteamiento de problemas como en la operatoria de su resolución, etc.  
 

El Taller de Matemáticas pretende cumplir un doble objetivo: por una parte, ayudar 
a consolidar el nivel competencial, especialmente el carácter matemático, de aquellos 
alumnos que lo cursan para paliar posibles carencias arrastradas de su pasada 
escolarización; y por otra, abrir nuevos horizontes a aquellos alumnos que teniendo un 
buen nivel competencial, tienen interés en potenciarlo.  
 

Es por ello que se ha decidido dedicar estas horas semanales de libre configuración 
a conceptos matemáticos, a su aparición en la vida cotidiana y a las múltiples 
aplicaciones creativas que puede tener y que es un elemento muy importante a la hora 
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de la motivación. Dichas horas semanales serán asumidas por el departamento de 
Matemáticas. 
 
2. OBJETIVOS  
 

En esta propuesta nos planteamos la consecución de unos objetivos específicos del 
Taller de Matemáticas, relacionados con la aplicación de las matemáticas a la vida 
cotidiana a través de la resolución de problemas y la propia motivación del alumnado 
ante la materia. 
 

Asimismo, teniendo en cuenta la estrecha relación de esta materia con la asignatura 
de Matemáticas de 2º de ESO, el Taller de Matemáticas contribuirá no sólo a la 
consecución de sus propios objetivos sino también a la de los objetivos marcados para 
dicha asignatura.  
 

Así pues, la materia tendrá como finalidad la consecución de los siguientes objetivos 
propios:  
 

1. Desarrollar estrategias de resolución de problemas y consolidarlas con métodos 
de trabajo individual y colectivo. 

2. Desarrollar y utilizar el razonamiento en planteamientos matemáticos, 
científicos y en situaciones de la realidad cotidiana. 

3. Resolver situaciones y problemas de su medio realizando operaciones 
aritméticas, utilizando fórmulas sencillas y aplicando algoritmos. 

4. Valorar sus propias capacidades y desarrollar actitudes positivas hacia el trabajo 
y la superación de las dificultades personales y académicas. 

5. Atraer y motivar a los alumnos hacia el mundo de las Matemáticas. 
6. Desarrollar en el alumnado la capacidad crítica con respecto a las tecnologías de 

la información y la comunicación, poniendo a disposición de profesores y 
alumnos la tecnología informática como un recurso didáctico de primer orden. 

7. Utilizar con soltura y sentido crítico los distintos recursos tecnológicos (cálculo 
mental, calculadora, programas informáticos...) de forma que suponga una ayuda 
en el aprendizaje de diversos campos de las Matemáticas (aritmética, álgebra, 
geometría, análisis de funciones, estadística y probabilidad) y en las aplicaciones 
instrumentales de las mismas. 

8. Utilizar, de forma racional, los medios tecnológicos disponibles y descubrir las 
posibilidades que ofrecen. 

9. Promover la utilización del software para la adquisición de las competencias 
matemáticas. 

 
3. CONTENIDOS 
 
Los contenidos de la materia estarán estrechamente ligados a los de la asignatura de 
Matemáticas de 2º de la ESO, puesto que como hemos dicho anteriormente, estamos 
intentando reforzar en los alumnos/as aquellos conceptos que les plantean más 
dificultad. Por tanto, la relación de contenidos a tratar y su secuenciación temporal es 
paralela a la realizada para dicha asignatura. Se encuentran detallados en el apartado 
correspondiente a dicha materia de la presente programación.  
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Dentro de cada bloque se incidirá principalmente en aquellos contenidos que suponen 
una mayor dificultad para el alumnado y en aquellos que sean clave para la comprensión 
y el desarrollo de aprendizajes posteriores. 
 
Daremos especial importancia al bloque “Procesos, métodos y actitudes matemáticas”, 
que constituye el eje vertebrador de la materia de matemáticas y en el que se trabajan 
procesos imprescindibles para el aprendizaje matemático. 
 
 
Relación entre los contenidos de la materia y las competencias clave y criterios de 
evaluación 
 

La competencia es la capacidad de poner en práctica de forma integrada los 
conocimientos adquiridos, las habilidades, aptitudes, actitudes y rasgos de la 
personalidad que permiten enfrentarse con éxito y eficazmente a situaciones diversas 
para la realización personal, la inclusión social y la vida laboral.  

 
Las competencias se incluyen en el currículo como un aspecto globalizador de todas 

las materias y conciliador con la vida cotidiana ya que van más allá del “saber” o del 
“saber hacer”, incluyen el “saber ser” y el “saber estar.” Todas las competencias clave 
se consideran igualmente importantes ya que se solapan. Hay temas que intervienen en 
todas las competencias como son: el pensamiento crítico, la creatividad, la iniciativa 
personal, la resolución de problemas, la evaluación del riesgo, la toma de decisiones y la 
gestión constructiva de los sentimientos.  

 
El aprendizaje de las competencias clave, aunque va ligado a las áreas de 

conocimiento y a los estándares de aprendizaje fijados en ellas, es global y se adquirirá 
a partir de su contextualización en situaciones reales y próximas al alumno para que 
pueda integrar diferentes aprendizajes y utilizarlos de manera efectiva cuando le 
resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos.  

 
El pensamiento matemático ayuda a la adquisición del resto de competencias y 

contribuye a la formación intelectual del alumnado, lo que permitirá que se desenvuelva 
mejor tanto en el ámbito personal como social.  
 

La materia de Matemáticas contribuye a la competencia en comunicación 
lingüística, ya que amplía las posibilidades de comunicación ya que el lenguaje 
matemático se caracteriza por su rigor y su precisión. Además la comprensión lectora 
que la resolución de problemas requiere, hace que la comunicación de los resultados sea 
clara y ordenada en los razonamientos.  
 

Asimismo, la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y 
tecnología se desarrollan especialmente gracias a la contribución de la asignatura de 
Matemáticas. La competencia matemática se entiende como habilidad para desarrollar y 
aplicar el razonamiento lógico-matemático con el fin de resolver eficazmente problemas 
en situaciones cotidianas; en concreto, engloba los siguientes aspectos y facetas: pensar, 
modelar y razonar de forma matemática, plantear y resolver problemas, representar 
entidades matemáticas, utilizar los símbolos matemáticos, comunicarse con las 
Matemáticas y sobre las Matemáticas, y utilizar ayudas y herramientas tecnológicas. 
Para esto hay que tener buen conocimiento de los números, del cálculo, de las medidas 
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y de las representaciones matemáticas, hay que comprender los conceptos y hay que 
saber los problemas a los que las Matemáticas pueden dar respuesta.  

 
La competencia matemática considera la disposición favorable y de progresiva 

seguridad, confianza y familiaridad hacia los elementos y soportes matemáticos con el 
fin de utilizar espontáneamente todos los medios que las Matemáticas nos ofrecen.  

 
Por otro lado, la materia contribuye al desarrollo de la competencia digital a través 

del uso de herramientas tecnológicas como recursos didácticos de uso habitual. Hoy en 
día casi todos los hogares cuentan con recursos tecnológicos como calculadoras, 
ordenadores, teléfonos móviles... que permiten representar la información y realizar 
cálculos complejos muy rápido, pero hay que aprender a utilizarlos críticamente 
valorando en cada momento su conveniencia. En Estadística, por ejemplo, es práctico y 
cómodo trabajar con medios tecnológicos por la gran cantidad de información que 
implica.  

 
En Matemáticas es muy importante la elaboración de estrategias personales para 

enfrentarse tanto a los problemas que se plantean en el aula, como a los que surjan a lo 
largo de la vida o como a los que, por iniciativa propia, se plantee el alumno y decida 
resolver. Estos procesos implican el aprendizaje autónomo y favorecen la adquisición de 
la competencia para aprender a aprender.  

 
Las Matemáticas proporcionan un amplio abanico de herramientas para la 

resolución de problemas. El alumno cuando las domina plenamente se siente confiado a 
plantearse nuevos retos a aplicarlas por iniciativa propia en diferentes contextos.  Así, el 
aprendizaje de las matemáticas también ayudará a desarrollar el sentido de la iniciativa 
y espíritu emprendedor. 

 
Esta materia también contribuye a la adquisición de las competencias sociales y 

cívicas, ya que proporciona herramientas para la comprensión de fenómenos sociales 
representados por gráficas o estadísticas. Además el trabajo en grupo, la puesta en 
común de soluciones y la aceptación de los errores propios y de las soluciones ajenas 
potencian la función socializadora de la educación.  

 
Las Matemáticas se han ido desarrollando en distintos lugares con culturas muy 

dispares, esto hace que sirvan para comprender y respetar las formas de pensar de otras 
culturas, influyendo positivamente en el desarrollo de la competencia conciencia y 
expresiones culturales. Además la universalidad del lenguaje matemático (sobre todo 
el simbólico) facilita el intercambio de conocimientos. Los aspectos creativos de las 
Matemáticas radican a la hora de buscar soluciones originales, apreciar la belleza de las 
demostraciones y de las formas geométricas y reconocer regularidades en el entorno.  

 
A continuación, se presenta una tabla que pone de manifiesto la relación entre cada 

una de las competencias clave con los contenidos y criterios de evaluación asociados, 
así como con los estándares de aprendizaje: 

 
Bloque 1. Procesos, métodos y actitudes matemáticas 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Planificación del proceso de 
resolución de problemas. 

 Expresar verbalmente y de 
forma razonada el proceso 

1.1. Expresa verbalmente, de forma 
razonada, el proceso seguido en la 
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Estrategias y procedimientos 
puestos en práctica: uso del 
lenguaje apropiado (gráfico, 
numérico, algebraico, etc.), 
reformulación del problema, 
resolver subproblemas, 
recuento exhaustivo, 
empezar por casos 
particulares sencillos, buscar 
regularidades y leyes, etc. 
Reflexión sobre los 
resultados: revisión de las 
operaciones utilizadas, 
asignación de unidades a los 
resultados, comprobación e 
interpretación de las 
soluciones en el contexto de 
la situación, búsqueda 
de otras formas de 
resolución, etc.  
Planteamiento de 
investigaciones matemáticas 
escolares en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos.  
Práctica de los procesos de 
matematización y 
modelización, en contextos 
de la realidad y en contextos 
matemáticos.  
Confianza en las propias 
capacidades para desarrollar 
actitudes adecuadas y 
afrontar las dificultades 
propias del trabajo 
científico.  
Utilización de medios 
tecnológicos en el proceso 
de aprendizaje para:  

 a) la recogida ordenada y la 
organización de datos;  
h) la elaboración y 
creación de representaciones 
gráficas de datos numéricos, 
funcionales o estadísticos; 

 facilitar la comprensión de 
propiedades 
geométricas o funcionales y 
la realización de cálculos de 
tipo numérico, algebraico o 
estadístico; 

 el diseño de simulaciones y 
la elaboración de 
predicciones sobre 
situaciones matemáticas 
diversas; 

 la elaboración de informes y 
documentos sobre los 
procesos llevados a cabo y 

seguido en la resolución de 
un problema. CCL, CMCT. 

 Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias 
de resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando 
las soluciones obtenidas. 
CMCT, SIEP. 

 Describir y analizar 
situaciones de cambio, para 
encontrar patrones, 
regularidades y leyes 
matemáticas, en contextos 
numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos y 
probabilísticos, valorando su 
utilidad para hacer 
predicciones. CMCT, SIEP. 

 Profundizar en problemas 
resueltos planteando 
pequeñas variaciones en los 
datos, otras preguntas, otros 
contextos, etc. CMCT, 
CAA. 

 Elaborar y presentar 
informes sobre el proceso, 
resultados y conclusiones 
obtenidas en los procesos de 
investigación. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 

 Desarrollar procesos de 
matematización en contextos 
de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, 
funcionales, estadísticos o 
probabilísticos) a partir de la 
identificación de problemas 
en situaciones problemáticas 
de la realidad. CMCT, CAA, 
SIEP. 

 Valorar la modelización 
matemática como un recurso 
para resolver problemas de 
la realidad cotidiana, 
evaluando la eficacia y 
limitaciones de los modelos 
utilizados o construidos. 
CMCT, CAA. 

 Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático. CMCT, CSC, 
SIEP, CEC. 

 Superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. CAA, SIEP. 

 Reflexionar sobre las 
decisiones tomadas, 

resolución de un problema, con el rigor 
y la precisión adecuada. 
2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos, relaciones 
entre los datos, contexto del problema). 
2.2. Valora la información de un 
enunciado y la relaciona con el número 
de soluciones del problema. 
2.3. Realiza estimaciones y elabora 
conjeturas sobre los resultados de los 
problemas a resolver, valorando su 
utilidad y eficacia. 
2.4. Utiliza estrategias heurísticas y 
procesos de razonamiento en la 
resolución de problemas, reflexionando 
sobre el proceso de resolución de 
problemas. 
3.1. Identifica patrones, regularidades y 
leyes matemáticas en situaciones de 
cambio, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y 
probabilísticos. 
3.2. Utiliza las leyes matemáticas 
encontradas para realizar simulaciones 
y predicciones sobre los resultados 
esperables, valorando su eficacia e 
idoneidad. 
4.1. Profundiza en los problemas una 
vez resueltos: revisando el proceso de 
resolución y los pasos e ideas 
importantes, analizando la coherencia 
de la solución o buscando otras formas 
de resolución. 
4.2. Se plantea nuevos problemas, a 
partir de uno resuelto: variando los 
datos, proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas parecidos, 
planteando casos particulares o más 
generales de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y la 
realidad. 
5.1. Expone y defiende el proceso 
seguido además de las conclusiones 
obtenidas, utilizando distintos 
lenguajes: algebraico, gráfico, 
geométrico y estadístico-probabilístico. 
6.1. Identifica situaciones 
problemáticas de la realidad, 
susceptibles de contener problemas de 
interés. 
6.2. Establece conexiones entre un 
problema del mundo real y el mundo 
matemático: identificando el problema 
o problemas matemáticos que 
subyacen en él y los conocimientos 
matemáticos necesarios. 
6.3. Usa, elabora o construye modelos 
matemáticos sencillos que permitan la 
resolución de un problema o problemas 
dentro del campo de las matemáticas. 
6.4. Interpreta la solución matemática 
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los resultados y conclusiones 
obtenidos;  

 comunicar y compartir, en 
entornos apropiados, la 
información y las ideas 
matemáticas.  
 

aprendiendo de ello para 
situaciones similares futuras. 
CAA, CSC, CEC. 

 Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de 
forma autónoma, realizando 
cálculos numéricos, 
algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones 
gráficas, recreando 
situaciones matemáticas 
mediante simulaciones o 
analizando con sentido 
crítico situaciones diversas 
que ayuden a la comprensión 
de conceptos matemáticos o 
a la resolución de 
problemas. CMCT, CD, 
CAA. 

 Utilizar las tecnologías de la 
información y la 
comunicación de modo 
habitual en el proceso de 
aprendizaje, buscando, 
analizando y seleccionando 
información relevante en 
Internet o en otras fuentes, 
elaborando documentos 
propios, haciendo 
exposiciones y 
argumentaciones de los 
mismos y compartiendo 
estos en entornos apropiados 
para facilitar la interacción. 
CMCT, CD, SIEP. 
 

del problema en el contexto de la 
realidad. 
6.5. Realiza simulaciones y 
predicciones, en el contexto real, para 
valorar la adecuación y las limitaciones 
de los modelos, proponiendo mejoras 
que aumenten su eficacia. 
7.1. Reflexiona sobre el proceso y 
obtiene conclusiones sobre él y sus 
resultados. 
8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 
8.2. Se plantea la resolución de retos y 
problemas con la precisión, esmero e 
interés adecuados al nivel educativo y 
a la dificultad de la situación. 
8.3. Distingue entre problemas y 
ejercicios y adopta la actitud adecuada 
para cada caso. 
8.4. Desarrolla actitudes de curiosidad 
e indagación, junto con hábitos de 
plantear/se preguntas y buscar 
respuestas adecuadas, tanto en el 
estudio de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 
9.1. Toma decisiones en los procesos 
de resolución de problemas, de 
investigación y de matematización o de 
modelización, valorando las 
consecuencias de las mismas y su 
conveniencia por sencillez y utilidad. 
10.1. Reflexiona sobre los problemas 
resueltos y los procesos desarrollados, 
valorando la potencia y sencillez de las 
ideas claves, aprendiendo para 
situaciones futuras similares. 
11.1. Selecciona herramientas 
tecnológicas adecuadas y las utiliza 
para la realización de cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos 
cuando la dificultad de los mismos 
impide o no aconseja hacerlos 
manualmente. 
11.2. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer representaciones gráficas de 
funciones con expresiones algebraicas 
complejas y extraer información 
cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 
11.3. Diseña representaciones gráficas 
para explicar el proceso seguido en la 
solución de problemas, mediante la 
utilización de medios tecnológicos. 
11.4. Recrea entornos y objetos 
geométricos con herramientas 
tecnológicas interactivas para mostrar, 
analizar y comprender propiedades 
geométricas. 
12.1. Elabora documentos digitales 
propios (texto, presentación, imagen, 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

196 
 

video, sonido,…), como resultado del 
proceso de búsqueda, análisis y 
selección de información relevante, 
con la herramienta tecnológica 
adecuada y los comparte para su 
discusión o difusión. 
12.2. Utiliza los recursos creados para 
apoyar la exposición oral de contenidos 
trabajados en el aula. 
12.3. Usa adecuadamente los medios 
tecnológicos para estructurar y mejorar 
su proceso de aprendizaje recogiendo 
la información de las actividades, 
analizando puntos fuertes y débiles de 
su proceso académico y estableciendo 
pautas de mejora.  

 
Bloque 2. Números y álgebra 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Números decimales. 
Representación, ordenación 
y operaciones.  
Relación entre fracciones y 
decimales. Conversión y 
operaciones.  
Significados y propiedades 
de los números en contextos 
diferentes al del cálculo: 
números triangulares, 
cuadrados, pentagonales, 
etc.  
Potencias de números 
enteros y fraccionarios con 
exponente natural. 
Operaciones.  
Potencias de base 10. 
Utilización de la notación 
científica para representar 
números grandes. Cuadrados 
perfectos. Raíces cuadradas. 
Estimación y obtención de 
raíces aproximadas.  
Jerarquía de las operaciones.  
Cálculos con porcentajes 
(mental, manual, 
calculadora). Aumentos y 
disminuciones porcentuales.  
Magnitudes directa e 
inversamente 
proporcionales. Constante de 
proporcionalidad.  
Resolución de problemas en 
los que intervenga la 
proporcionalidad directa o 
inversa o variaciones 
porcentuales. Repartos 
directa e inversamente 
proporcionales.  
Elaboración y utilización de 

1.  Utilizar números 
naturales, enteros, 
fraccionarios, decimales y 
porcentajes sencillos, sus 
operaciones y propiedades 
para recoger, transformar e 
intercambiar información y 
resolver problemas 
relacionados con la vida 
diaria. CCL, CMCT, CSC. 
3. Desarrollar, en casos 
sencillos, la competencia en 
el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de 
la secuencia de operaciones 
aritméticas, aplicando 
correctamente la jerarquía de 
las operaciones o estrategias 
de cálculo mental. CMCT. 
4. Elegir la forma de cálculo 
apropiada (mental, escrita o 
con calculadora), usando 
diferentes estrategias que 
permitan simplificar las 
operaciones con números 
enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y 
estimando la coherencia y 
precisión de los resultados 
obtenidos. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 
5. Utilizar diferentes 
estrategias (empleo de 
tablas, obtención y uso de la 
constante de 
proporcionalidad, reducción 
a la unidad, etc.) para 
obtener elementos 
desconocidos en un 
problema a partir de otros 

1.1. Identifica los distintos tipos de 
números (naturales, enteros, 
fraccionarios y decimales) y los utiliza 
para representar, ordenar e interpretar 
adecuadamente la información 
cuantitativa. 
1.2. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de distintos tipos de 
números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de 
exponente natural aplicando 
correctamente la jerarquía de las 
operaciones. 
1.3. Emplea adecuadamente los 
distintos tipos de números y sus 
operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados, 
representando e interpretando mediante 
medios tecnológicos, cuando sea 
necesario, los resultados obtenidos. 
3.1. Realiza operaciones combinadas 
entre números enteros, decimales y 
fraccionarios, con eficacia, bien 
mediante el cálculo mental, algoritmos 
de lápiz y papel, calculadora o medios 
tecnológicos utilizando la notación más 
adecuada y respetando la jerarquía de 
las operaciones. 
4.1. Desarrolla estrategias de cálculo 
mental para realizar cálculos exactos o 
aproximados valorando la precisión 
exigida en la operación o en el 
problema. 
4.2. Realiza cálculos con números 
naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales decidiendo la forma más 
adecuada (mental, escrita o con 
calculadora), coherente y precisa. 
5.1. Identifica y discrimina relaciones 
de proporcionalidad numérica (como el 
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estrategias para el cálculo 
mental, para el cálculo 
aproximado y para el cálculo 
con calculadora u otros 
medios tecnológicos. El 
lenguaje algebraico para 
generalizar propiedades y 
simbolizar relaciones. 
Obtención de fórmulas y 
términos generales basada 
en la observación de pautas 
y regularidades. Valor 
numérico de una expresión 
algebraica.  
Transformación y 
equivalencias. Identidades. 
Operaciones con polinomios 
en casos sencillos. 
Ecuaciones de primer grado 
con una incógnita (métodos 
algebraico y gráfico) y de 
segundo grado con una 
incógnita (método 
algebraico). Resolución. 
Interpretación de las 
soluciones. Ecuaciones sin 
solución. Resolución de 
problemas.  
Sistemas de dos ecuaciones 
lineales con dos incógnitas. 
Métodos algebraicos de 
resolución y método gráfico. 
Resolución de problemas. 

conocidos en situaciones de 
la vida real en las que 
existan variaciones 
porcentuales y magnitudes 
directa o inversamente 
proporcionales. CMCT, 
CSC, SIEP. 
6. Analizar procesos 
numéricos cambiantes, 
identificando los patrones y 
leyes generales que los 
rigen, utilizando el lenguaje 
algebraico para expresarlos, 
comunicarlos y realizar 
predicciones sobre su 
comportamiento al modificar 
las variables, y operar con 
expresiones algebraicas. 
CCL, CMCT, CAA, SIEP. 
7. Utilizar el lenguaje 
algebraico para simbolizar y 
resolver problemas mediante 
el planteamiento de 
ecuaciones de primer, 
segundo grado y sistemas de 
ecuaciones, aplicando para 
su resolución métodos 
algebraicos o gráficos y 
contrastando los resultados 
obtenidos. CCL, CMCT, 
CAA.  

factor de conversión o cálculo de 
porcentajes) y las emplea para resolver 
problemas en situaciones cotidianas. 
5.2. Analiza situaciones sencillas y 
reconoce que intervienen magnitudes 
que no son directa ni inversamente 
proporcionales. 
6.1. Describe situaciones o enunciados 
que dependen de cantidades variables o 
desconocidas y secuencias lógicas o 
regularidades, mediante expresiones 
algebraicas, y opera con ellas. 
6.2. Identifica propiedades y leyes 
generales a partir del estudio de 
procesos numéricos recurrentes o 
cambiantes, las expresa mediante el 
lenguaje algebraico y las utiliza para 
hacer predicciones. 
6.3. Utiliza las identidades algebraicas 
notables y las propiedades de las 
operaciones para transformar 
expresiones algebraicas. 
7.1. Comprueba, dada una ecuación (o 
un sistema), si un número (o números) 
es (son) solución de la misma. 
7.2. Formula algebraicamente una 
situación de la vida real mediante 
ecuaciones de primer y segundo grado, 
y sistemas de ecuaciones lineales con 
dos incógnitas, las resuelve e interpreta 
el resultado. 

 
Bloque 3. Geometría 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Triángulos rectángulos. El 
teorema de Pitágoras. 
Justificación geométrica y 
aplicaciones.  
Semejanza: figuras 
semejantes. Criterios de 
semejanza. Razón de 
semejanza y escala. Razón 
entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos 
semejantes.  
Poliedros y cuerpos de 
revolución. Elementos 
característicos, clasificación. 
Áreas y volúmenes. 
Propiedades, regularidades y 
relaciones de los poliedros. 
Cálculo de longitudes, 
superficies y volúmenes del 
mundo físico.  
Uso de herramientas 
informáticas para estudiar 
formas, configuraciones y 
relaciones geométricas. 

3. Reconocer el significado 
aritmético del Teorema de 
Pitágoras (cuadrados de 
números, ternas pitagóricas) 
y el significado geométrico 
(áreas de cuadrados 
construidos sobre los lados) 
y emplearlo para resolver 
problemas geométricos. 
CMCT, CAA, SIEP, CEC. 
4. Analizar e identificar 
figuras semejantes, 
calculando la escala o razón 
de semejanza y la razón 
entre longitudes, áreas y 
volúmenes de cuerpos 
semejantes. CMCT, CAA. 
5. Analizar distintos cuerpos 
geométricos (cubos, 
ortoedros, prismas, 
pirámides, cilindros, conos y 
esferas) e identificar sus 
elementos característicos 
(vértices, aristas, caras, 

3.1. Comprende los significados 
aritmético y geométrico del Teorema 
de Pitágoras y los utiliza para la 
búsqueda de ternas pitagóricas o la 
comprobación del teorema 
construyendo otros polígonos sobre los 
lados del triángulo rectángulo. 
3.2. Aplica el teorema de Pitágoras 
para calcular longitudes desconocidas 
en la resolución de triángulos y áreas 
de polígonos regulares, en contextos 
geométricos o en contextos reales. 
4.1. Reconoce figuras semejantes y 
calcula la razón de semejanza y la 
razón de superficies y volúmenes de 
figuras semejantes. 
4.2. Utiliza la escala para resolver 
problemas de la vida cotidiana sobre 
planos, mapas y otros contextos de 
semejanza. 
5.1. Analiza e identifica las 
características de distintos cuerpos 
geométricos, utilizando el lenguaje 
geométrico adecuado. 
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desarrollos planos, secciones 
al cortar con planos, cuerpos 
obtenidos mediante 
secciones, simetrías, etc.). 
CMCT, CAA. 
6. Resolver problemas que 
conlleven el cálculo de 
longitudes, superficies y 
volúmenes del mundo físico, 
utilizando propiedades, 
regularidades y relaciones de 
los poliedros. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP, CEC. 

5.2. Construye secciones sencillas de 
los cuerpos geométricos, a partir de 
cortes con planos, mentalmente y 
utilizando medios tecnológicos. 
5.3. Identifica los cuerpos geométricos 
a partir de sus desarrollos planos y 
recíprocamente. 
6.1. Resuelve problemas de la realidad 
mediante el cálculo de áreas y 
volúmenes de cuerpos geométricos, 
utilizando los lenguajes geométrico y 
algebraico adecuados.  

 
Bloque 4: Funciones 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

El concepto de función: 
variable dependiente e 
independiente. Formas de 
presentación (lenguaje 
habitual, tabla, gráfica, 
fórmula). Crecimiento y 
decrecimiento. Continuidad 
y discontinuidad. Cortes con 
los ejes. Máximos y 
mínimos relativos. Análisis 
y comparación de gráficas.  
Funciones lineales. Cálculo, 
interpretación e 
identificación de la 
pendiente de la recta. 
Representaciones de la recta 
a partir de la ecuación y 
obtención de la ecuación a 
partir de una recta. 
Utilización de calculadoras 
gráficas y programas de 
ordenador para la 
construcción e interpretación 
de gráficas. 

2. Manejar las distintas 
formas de presentar una 
función: lenguaje habitual, 
tabla numérica, gráfica y 
ecuación, pasando de unas 
formas a otras y eligiendo la 
mejor de ellas en función del 
contexto. CCL, CMCT, 
CAA, SIEP. 
 
3. Comprender el concepto 
de función. Reconocer, 
interpretar y analizar las 
gráficas funcionales. CMCT, 
CAA. 
 
4. Reconocer, representar y 
analizar las funciones 
lineales, utilizándolas para 
resolver problemas. CCL, 
CMCT, CAA, SIEP. 

2.1. Pasa de unas formas de 
representación de una función a otras y 
elige la más adecuada en función del 
contexto. 
3.1. Reconoce si una gráfica representa 
una función. 
3.2. Interpreta una gráfica y la analiza, 
reconociendo sus propiedades más 
características. 
4.1. Reconoce y representa una función 
lineal a partir de la ecuación o de una 
tabla de valores, y obtiene la pendiente 
de la recta correspondiente. 
4.2. Obtiene la ecuación de una recta a 
partir de la gráfica o tabla de valores. 
4.3. Escribe la ecuación 
correspondiente a la relación lineal 
existente entre dos magnitudes y la 
representa.  
4.4. Estudia situaciones reales sencillas 
y, apoyándose en recursos 
tecnológicos, identifica el modelo 
matemático funcional (lineal o afín) 
más adecuado para explicarlas y realiza 
predicciones y simulaciones sobre su 
comportamiento.  

 
Bloque 5: Estadística y probabilidad 

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Variables estadísticas.  
Variables cualitativas y 
cuantitativas.  
Medidas de tendencia 
central.  
Medidas de dispersión. 

1. Formular preguntas 
adecuadas para conocer las 
características de interés de 
una población y recoger, 
organizar y presentar datos 
relevantes para responderlas, 
utilizando los métodos 
estadísticos apropiados y las 
herramientas adecuadas, 
organizando los datos en 
tablas y construyendo 
gráficas, calculando los 
parámetros relevantes para 

1.1. Define población, muestra e 
individuo desde el punto de vista de la 
estadística, y los aplica a casos 
concretos. 
1.2. Reconoce y propone ejemplos de 
distintos tipos de variables estadísticas, 
tanto cualitativas como cuantitativas. 
1.3. Organiza datos, obtenidos de una 
población, de variables cualitativas o 
cuantitativas en tablas, calcula sus 
frecuencias absolutas y relativas, y los 
representa gráficamente. 
1.4. Calcula la media aritmética, la 
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obtener conclusiones 
razonables a partir de los 
resultados obtenidos. CCL, 
CMCT, CAA, CSC, SIEP, 
CEC. 
2. Utilizar herramientas 
tecnológicas para organizar 
datos, generar gráficas 
estadísticas, calcular los 
parámetros relevantes y 
comunicar los resultados 
obtenidos que respondan a 
las preguntas formuladas 
previamente sobre la 
situación estudiada. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 

mediana (intervalo mediano), la moda 
(intervalo modal), y el rango, y los 
emplea para resolver problemas. 
1.5. Interpreta gráficos estadísticos 
sencillos recogidos en medios de 
comunicación. 
2.1. Emplea la calculadora y 
herramientas tecnológicas para 
organizar datos, generar gráficos 
estadísticos y calcular las medidas de 
tendencia central y el rango de 
variables estadísticas cuantitativas. 
2.2. Utiliza las tecnologías de la 
información y de la comunicación para 
comunicar información resumida y 
relevante sobre una variable estadística 
analizada.  

 
4. ESTRATEGIAS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

La propuesta realizada pretende contribuir a mejorar o solucionar problemas de 
comprensión y expresión matemáticas así como trabajar el pensamiento lógico que 
puede dificultar el aprendizaje de las restantes áreas del currículo. Además incorpora de 
forma efectiva el uso de las TIC en las clases de matemáticas para desarrollar la 
Competencia Digital, apoyándonos en los recursos tecnológicos para mejorar la 
atención personalizada y el respeto de los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. 
 

Esta materia se concibe como un mecanismo de asimilación y de motivación en la 
materia de Matemáticas para que el alumno/a pueda apreciar sus constantes apariciones 
y aplicaciones en la vida cotidiana. Así, los contenidos de cada tema se trabajarán desde 
distintos puntos de vista, intentando relacionar cada uno de ellos con situaciones reales, 
cercanas al alumno y sus intereses. 
 

Las clases serán eminentemente prácticas: el papel del profesor será sobre todo 
resolver dudas, guiar los procedimientos de resolución, establecer actividades que 
pongan de manifiesto las ideas erróneas de los alumnos, potenciar la motivación 
necesaria para producir un verdadero aprendizaje y crear un ambiente de confianza en 
las posibilidades de cada uno de los alumnos. 
 

En cada unidad se propondrán actividades para realizar en clase y posteriormente 
corregidas por el alumnado, también clase. Así, el profesor/a calificará diariamente 
dichas actividades y el trabajo de cada alumno/a. Esto se alternará con el trabajo de una 
selección de actividades TIC de las que el profesor también hará un seguimiento 
específico. 
 

También se intentará que las clases sean lo más variadas posible, combinando 
problemas y ejercicios mecánicos con otros que impliquen mayor ejercicio mental. Se 
incluirán actividades creativas y de motivación.  
 

Otras características a tener en cuenta en la metodología empleada serán: 
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• El contenido será potencialmente significativo, tanto desde el punto de vista de 
la estructura lógica del área como en lo que concierne a la estructura psicológica 
del alumnado. 

• El proceso de enseñanza-aprendizaje debe conectar con las necesidades, 
intereses, capacidades y experiencias de la vida cotidiana de los alumnos/as. En 
este sentido, la información que recibe el alumno/a ha de ser lógica, 
comprensible y útil. 

• Deben potenciarse las relaciones entre los aprendizajes previos y los nuevos. 
• Los alumnos/as deben tener una actitud favorable para aprender 

significativamente. Así pues, han de estar motivados para relacionar los 
contenidos nuevos con aquellos que han adquirido previamente. 

• Las interacciones del profesorado con alumnado y de alumnado con alumnado 
facilitan la construcción de aprendizajes significativos. Al mismo tiempo, 
favorecen los procesos de socialización, ayuda mutua y coordinación de 
intereses entre los alumnos/as. 

• Los alumnos/as deben conocer, asumir y ejercer sus derechos y deberes en el 
respeto a los demás, practicando la tolerancia, la cooperación y la solidaridad. 
Estos valores se trabajarán en todas las materias junto a otros temas 
transversales. 

 
En cuanto a los agrupamientos, se empleará tanto el trabajo individual, que nos 

permitirá que el profesor/a pueda hacer un seguimiento personalizado de las dificultades 
que encuentra cada alumno/a en la realización de actividades; como el trabajo en 
pequeños grupos o por parejas, de manera que trabajar de esta forma, fomente la 
colaboración y ayuda mutua entre los alumnos. 

4.1. Materiales y recursos didácticos 

La mayoría de las sesiones va a transcurrir en el aula ordinaria utilizando la 
pizarra. No obstante, cuando el proceso lo requiera, y sea posible, se hará uso del 
aula de informática. 

 
Para llevar a cabo nuestro proyecto, utilizaremos una enorme variedad de 

materiales y recursos, aunque se prestará especial interés al uso de las nuevas 
tecnologías (ordenadores, pizarras digitales, plataformas y páginas web, programas 
matemáticos: geogebra, wiris,…).  

Asimismo, se emplearán los siguientes materiales para el desarrollo de la 
asignatura: 

- Fichas de teoría y actividades elaboradas por el profesorado. 
- Cuaderno personal del alumno/a. 
- Pizarra. 
- Pizarra digital. 
- Regla. 
- Escuadra. 
- Cartabón. 
- Compás. 
- Recortes de prensa y de periódicos. 
- Facturas de compras. 
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- Folletos informativos de bancos. 
- Diversos libros de lectura. 
- Juegos matemáticos.  
- Materiales manipulativos. 
- Actividades diseñadas por el departamento.  

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Como ya indicamos en el apartado 8.1.1 de esta programación, la materia Taller de 

Matemáticas de 2º ESO, es una de las medidas generales de atención a la diversidad 
establecidas en el centro, ya que esta materia está destinada a los alumnos/as 
repetidores, con las matemáticas pendientes de 1º y al alumnado que presente 
dificultades en matemáticas. 

 
Dada la composición del grupo-clase, cuyo alumnado necesita reforzar las 

matemáticas, nos encontraremos con un nivel de conocimientos no homogéneo y 
distintos ritmos de aprendizaje. Para atender a estas diferencias, se tendrán en cuenta 
actividades de consolidación para los alumnos con menos dificultades y actividades de 
refuerzo para los que necesiten trabajar más determinados conceptos para alcanzar los 
contenidos establecidos.  
 

Por otro lado, el trabajo por parejas en el aula permitirá la instrucción y ayuda por 
parte de los alumnos más avanzados a los compañeros/as con menor desarrollo de 
capacidades.  
 

Además, los recursos tecnológicos supondrán una herramienta de gran utilidad para 
permitir a los alumnos avanzar a su propio ritmo sin perder el paso respecto a la clase, 
pudiendo repasar en casa las explicaciones y actividades trabajadas que les planteen una 
mayor dificultad.  
 
 
6. EVALUACIÓN 

 
6.1.Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación 

 
Dado que durante esta asignatura, se resolverán dudas y se elaborarán actividades 

acerca de los contenidos que se vayan tratando en la materia de matemáticas, se 
evaluará muy especialmente el trabajo realizado en clase por el alumno/a 
individualmente o en grupo. 
 

Para ello, se combinarán técnicas de observación sistemática con la valoración de 
las actividades realizadas, en formato digital o en forma de fichas de trabajo en papel 
por parte de los alumnos. Dichas actividades estarán relacionadas con los criterios de 
evaluación indicados anteriormente, cuya consecución será valorada por el profesor. 
 

Por otra parte se observará la participación, el esfuerzo, la motivación y el interés 
ante la asignatura, valorando las intervenciones de cada alumno durante las clases 
(en la pizarra, en la realización de ejercicios en clase…).  
 

6.2. Criterios de calificación. Ponderación de los instrumentos de evaluación. 
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Para poder dar una nota cuantitativa a los alumnos/as al final de cada trimestre, 

tomaremos como referencia los criterios de evaluación de la materia Matemáticas de 2º 
ESO, usando la misma ponderación que este departamento ha establecido para cada 
criterio en dicha materia, la cual se encuentra detallada en el apartado 9.2.2 de esta 
programación. 

 
Para la calificación de cada criterio de evaluación usaremos diferentes instrumentos 

de evaluación, que ahora sí, no serán los mismos que los empleados en la materia de 
Matemáticas de 2º ESO. Para cada criterio de evaluación emplearemos los siguientes 
instrumentos de evaluación: 

-Ejercicios de clase 
-Participación en clase 
-Observación diaria del trabajo realizado y el interés demostrado. 
 
6.3. Mecanismos de recuperación 

 
Si algún alumno/a no superase alguna de las evaluaciones trimestrales, existirá una 

recuperación al inicio del siguiente trimestre, que consistirá en la realización de una 
serie de actividades, relacionadas con los criterios de evaluación trabajados durante el 
trimestre no superado.  

 
Asimismo, para aquellos alumnos/as que no superen la evaluación ordinaria, se 

llevará a cabo un recuperación correspondiente a la evaluación extraordinaria, que 
seguirá el mismo procedimiento que para las recuperaciones de las evaluaciones 
trimestrales y que se ha descrito en el párrafo anterior. Además, a cada alumno/a con la 
materia no superada, se le entregará un informe individualizado, en el que se 
especificará los criterios de evaluación no superados.  

 
Y respecto a la recuperación de materias pendientes, el alumnado que tenga Taller 

de Matemáticas de 2º ESO como materia pendiente, será objeto de un Programa de 
refuerzo para la Recuperación de Aprendizajes no Adquiridos, el cual se encuentra 
detallado, para esta materia, en el punto 9.4 de esta programación.  

 
Durante el presente curso, serán objeto de un Programa de refuerzo para la 

Recuperación de Aprendizajes no Adquiridos en la materia de Taller de Matemáticas, 2 
1 alumno/a en 3º ESO A, 4 en 3º ESO B y 1 en 3º ESO D. 
 

6.4. Evaluación del proceso, del alumno, del profesorado y autoevaluación 
 

Con la evaluación del proceso de Enseñanza pretendemos conseguir la mejora 
continua del proceso de enseñanza y aprendizaje a través de la reflexión, por parte del 
docente, sobre las siguientes cuestiones: 
 

a) En cuanto al diseño curricular: 
 

- Adecuación de los objetivos y contenidos planteados a las peculiaridades del 
grupo-clase. 

- Validez y eficacia de las actividades, medios didácticos y situaciones de 
aprendizaje. 
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- Validez y eficacia de las actividades, mecanismos e instrumentos de evaluación. 
 

b) En cuanto a la práctica docente: 
 

- La actuación del docente. 
- El grado de satisfacción de la relación humana. 
- El ambiente de trabajo en clase. 

 
Para ello, vamos a utilizar los siguientes mecanismos e instrumentos de evaluación 

del proceso de enseñanza: 
 

- El diario del docente: a través de la autoevaluación, se debe reflexionar sobre la 
propia acción docente. Además, en este diario, se realizará un registro 
sistemático de los siguientes aspectos: 
o Incidencias de clase. 
o Ambiente de trabajo. 
o Contraste entre el trabajo planteado y el realizado en cada sesión. 

 
Para facilitar esta reflexión, se dispone de varios registros de autoevaluación 
que ayudarán a estructurar este proceso. 

 
- Cuestionarios a los alumnos y alumnas: se trata de sondear la opinión del 

alumnado en cuanto a las cuestiones anteriormente planteadas. 
 

- Evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas: sus resultados 
vendrán reflejados en los documentos de evaluación, y la reflexión sobre ellos 
nos dará información relevante sobre la eficacia del proceso de enseñanza. 
 
 

13.2. Valores Éticos 2º ESO 
 

PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA VALORES ÉTICOS DE 2ºESO 
 

1.- INTRODUCCIÓN  
 
El valor de la reflexión ética que ofrece dicha materia debe centrarse en dotar al 

alumnado de los instrumentos de racionalidad y objetividad necesarios para que sus 
juicios valorativos tengan el rigor, la coherencia y la fundamentación racional que 
requieren su vida personal y sus relaciones sociales. 

El currículo básico se estructura en torno a tres ejes: 

1.- El pleno desarrollo de la personalidad humana. 

2.- Potenciar la autonomía del alumnado. 

3.- Favorecer la construcción de una sociedad libre, igualitaria, próspera y justa. 

 

2.- OBJETIVOS 
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2.1.- OBJETIVOS DE ETAPA 
 
Los objetivos para la Educación Secundaria Obligatoria que los alumnos/as 

deben alcanzar, según el artículo 11, Capítulo II, del Real Decreto 1105/2014, del 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria son: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 
hombres y mujeres. 

d)  Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e)  Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 
la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 
cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 
mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
2.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 
 
La enseñanza de la materia Valores Éticos en Educación Secundaria Obligatoria 

tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 
1. Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión 

individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad 
de las personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las 
habilidades comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo 
con actitud solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los 
conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar 
formas de convivencia y participación basadas en el respeto activo, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a la violencia que provocan ciertos estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se 
derivan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Española, identificando los valores morales que los fundamentan, aceptándolos como 
criterios para valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades 
sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad 
como un aspecto enriquecedor de la convivencia y defender la igualdad de derechos y 
oportunidades de todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las 
discriminaciones existentes por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, 
orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo como una vulneración de la 
dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la 
igualdad de derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando 
su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo 
con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. 

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la 
pobreza y la desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el 
subdesarrollo, valorar las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la 
seguridad y la participación activa y comprometida como medio para lograr un mundo 
más justo. 

9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones 
distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y 
colectivos desfavorecidos. 

10. Reflexionar sobre las consecuencias sociales y morales que se derivan de los 
avances científico tecnológicos y, en particular, de su repercusión sobre el medio 
ambiente y sobre la vida de las diferentes especies del planeta, y desarrollar una actitud 
cautelosa y crítica ante los medios de comunicación. Valorar críticamente los hábitos 
personales y sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 
vivos y el ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
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11. Desarrollar un pensamiento crítico, criterios propios de actuación fruto de una 
reflexión ética y habilidades para defender posiciones personales en el diálogo mediante 
una argumentación razonada y bien fundamentada. 

12. Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, 
desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. 
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante 
los hechos. 

13. Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del 
análisis y reflexión sobre las principales teorías éticas. 

14. Potenciar un autoconcepto y una autoestima positivos basados en la asunción 
de los valores democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más 
justo. 

 
3.- CONTENIDOS 

 
Los contenidos a impartir en el primer ciclo de la ESO en la materia Valores 

éticos, agrupados por bloques de contenidos, son: 

Bloque 1. La dignidad de la persona 

● La persona y su dignidad ética: autonomía, libertad y racionalidad. Identidad 
personal e identidad colectiva. 

● Características del desarrollo moral en la adolescencia. 
● La persona, fin en sí misma. 
● La personalidad: definición, estructura y dimensión moral. Virtudes éticas. 
● Ética y emociones: la inteligencia emocional y su influencia en la construcción 

de la vida moral. 
● La autodeterminación y los valores éticos: heteronomía y autonomía moral. La 

autorrealización personal. 

 Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales 

● La naturaleza social del ser humano. Las relaciones interpersonales y la vida 
moral. 

● Principales agentes de socialización moral del individuo. 
● Espacio privado y espacio público como ámbitos de convivencia y moralidad. 
● La educación para la paz y la resolución no violenta de conflictos, base de la 

convivencia moral. 
● Factores disgregadores de la convivencia. 
● Marginación y exclusión social, fracaso de la convivencia. 
● Estudio de distintos tipos de violencia (escolar, doméstica, racismo): prevención, 

identificación y compromiso de acción. 
● La necesidad de una ética de la solidaridad y el cuidado. 

 Bloque 3. La reflexión ética 

● Diferencias entre ética y moral. 
● Características de la acción moral. El conflicto moral. 
● Estructuras de la moralidad. 
● Etapas del desarrollo moral. 
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● Inteligencia, libertad y voluntad, pilares del comportamiento moral. 
● Valores: definición, axiología y papel en la vida personal. 
● Valores éticos y dignidad humana. 
● Relativismo moral e Intelectualismo moral. 
● Teorías éticas: éticas de fines y éticas procedimentales. 
● Teoría hedonista de Epicuro. El eudemonismo aristotélico. La ética utilitarista. 

Bloque 4. La justicia y la política 

● Ética, política y justicia. 
● Teoría política de Aristóteles. 
● La Declaración de los Derechos Humanos, fundamento ético de las democracias 

actuales. 
● El “Estado de Derecho” y la “división de poderes”, soportes del régimen 

democrático. 
● Peligros para los gobiernos democráticos: demagogia, dictadura de las mayorías, 

escasa 
● participación ciudadana. 
● La Constitución Española: fundamentos éticos y relación con la DUDH. 

Derechos y deberes de la ciudadanía española. 
● La Unión Europea como espacio político supranacional: logros y retos. 
● El compromiso por la justicia social: el problema del hambre, la escasez de agua 

y la falta de vivienda por la desigual distribución de los recursos en el planeta. 

 Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales 
sobre derechos humanos 

● Fundamentos éticos del Derecho. Diferencias entre legalidad y legitimidad. 
● Teorías del Derecho. El iusnaturalismo. Convencionalismo y positivismo. 
● La DUDH, el gran legado de Occidente a la Humanidad. El camino histórico de 

los derechos humanos. 
● Otras declaraciones sobre derechos humanos: derechos de la infancia y derechos 

de la mujer. 
● Problemas y retos de la aplicación de la DUDH en el ámbito de los derechos 

civiles, políticos y sociales. 
● Organismos en instituciones en pro de los Derechos Humanos. 

 Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología 

● La dimensión moral de la ciencia y tecnología. 
● Límites éticos y jurídicos a la investigación científica y tecnológica. 
● Peligros asociados a la tecnodependencia. 
● Problemática ética aplicada a los avances en medicina y biotecnología. 
● Ética y ecología. 
● Ética y medios de comunicación social. 

3.1.- SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

Los bloques de contenidos anteriores secuenciados en unidades didácticas y 
ubicadas por trimestres, para el curso de 2º ESO, que es el que se imparte por parte de 
este departamento, son: 
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 PRIMER TRIMESTRE: 

 
Unidad 1: ¿Adolescentes difíciles? 

• La personalidad del adolescente 
• Los cambios y la crisis de identidad en la adolescencia 

 
Unidad 2: ¿Inteligentes y guapos?  

• La imagen personal y la personalidad 
• Estereotipos de belleza y de género 
• Relación entre belleza exterior e interior 
• Los valores éticos como belleza interior 

 
 SEGUNDO TRIMESTRE: 

 
Unidad 3: ¿Inmigrantes conflictivos? 

• Estereotipos y realidades sobre la inmigración 
• Los derechos humanos y el valor de la dignidad humana 
• La teoría de la justicia de John Rawls 

 
Unidad 4: ¿Millonarios o emprendedores? 

• Habilidades de la persona emprendedora 
• Iniciativa emprendedora y compromiso ético 
• La toma de decisiones 

 
 TERCER TRIMESTRE: 

 
Unidad 5: ¿Funcionarios comprometidos? 

• Las cualidades y la labor del funcionariado 
• El valor de las instituciones públicas 
• La relación entre las virtudes y la política según Sócrates y Aristóteles 

 
Unidad 6: ¿Científicos locos? 

• Las cualidades de las personas dedicadas a la ciencia 
• Los valores éticos en la investigación científica 
• La ciencia y los retos del futuro 

 

3.2.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Esta materia en su conjunto contribuye al desarrollo de las competencias clave 
para el aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo europeo. 

Valores Éticos fortalece la competencia en comunicación lingüística (CCL) 
potenciando el diálogo como pilar esencial, desarrollando habilidades como la escucha 
activa o la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones. Además, un reto esencial 
en el siglo XXI es el de la diversidad cultural, que reclama una respuesta ética que 
procure una convivencia armónica, y que exige valorar el diálogo entre culturas dentro 
de los parámetros democráticos. 
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Se valora la importancia de una reflexión en el plano moral en relación con la 
ciencia y la tecnología, con el fin de asegurar que los avances en estos campos y su 
aplicación no violen el respeto a los derechos humanos ni la protección y conservación 
del medioambiente, garantía de la supervivencia de las distintas especies del planeta, 
aspectos incluidos en la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología (CMCT). 

En nuestra sociedad de la comunicación, es importante abrir debates sobre la 
manera en la que las nuevas tecnologías y los medios de comunicación pueden permitir 
diferentes formas de participación, así como la influencia que tienen en la socialización 
de las personas o sobre los distintos riesgos asociados al uso de las tecnologías, 
contenidos que contribuyen al desarrollo de la competencia digital (CD). 

La competencia de aprender a aprender (CAA) se promueve mediante el ejercicio 
de los procesos cognitivos que se realizan en el desarrollo del currículo básico, que 
favorecen en el alumnado el gusto por el conocimiento y la búsqueda de la verdad. 

La educación ética, como base de una pedagogía de la convivencia, guarda una 
enorme conexión con las competencias sociales y cívicas (CSC), puesto que uno de sus 
principales objetivos es conseguir mayores cotas de bienestar en las personas y en las 
sociedades, así como mayores logros en la convivencia y en la práctica del civismo. 

Valores Éticos contribuye al desarrollo de la competencia clave conciencia y 
expresiones culturales (CEC) mediante la reflexión sobre los fundamentos éticos de la 
sociedad y la toma de conciencia de la importancia de sus valores culturales. Además, la 
solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en el alumnado el 
interés por desarrollar actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la 
pluralidad. 

La materia contribuye a la competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) mediante el ejercicio de actividades que promuevan en el 
alumnado la iniciativa personal, la adquisición de hábitos de disciplina, el trabajo 
individual y en equipo, la responsabilidad, la gestión de toma de decisiones y la 
resolución de problemas. Asimismo, incluye aspectos como la postura ética de las 
organizaciones, cómo el conocimiento de esta puede ser un impulso positivo en el 
mundo laboral, financiero y empresarial, la necesidad de las normas éticas y el interés 
por desarrollar los valores y virtudes éticas. 

Valores Éticos contribuye al tratamiento de la transversalidad y fortalece el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, capacitando al 
alumnado para vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración 
de los pilares en los que esta se apoya. Además, estimula el pensamiento crítico en favor 
de un desarrollo sostenible, que busque combinar el crecimiento económico, la igualdad 
social y el respeto al medio ambiente; apuesta por la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres, haciendo consciente al alumnado de las discriminaciones que han 
sufrido y aún sufren muchas mujeres por razón de sexo y procurando un compromiso 
personal para hacerlas desaparecer; promueve la cultura de paz por medio del análisis 
de los factores disgregadores de la convivencia democrática y la búsqueda de soluciones 
no violentas a los mismos; y fomenta un uso correcto de las tecnologías, 
proporcionando herramientas al alumnado para percibir la manipulación a la que, 
muchas veces, someten los medios de comunicación de masas.  
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En definitiva, esta materia puede constituir el camino de acceso a la propia 
identidad moral fundamentada en una conciencia autónoma que, lejos de identificarse 
con el individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados en 
principios de justicia, de solidaridad y de reconocimiento de la dignidad de las otras 
personas. 

Competencia en comunicación lingüística: Indicadores 

- Comprensión y expresión oral y escrita 
- Normas básicas de comunicación 
- La importancia de la lectura 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología: 
Indicadores 

- Cuidado del medio ambiente y desarrollo sostenible 
- Ciencia y tecnología en la actualidad 
- El método científico y su aplicación en la vida cotidiana 
- La importancia de una vida saludable 

Competencia digital: Indicadores 

- Uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
- La información en la red 

Competencia para aprender a aprender: Indicadores 

- Actitudes favorables al estudio y el trabajo en grupo 
- Recursos para desarrollar el pensamiento crítico 
- Organización, planificación y evaluación del aprendizaje 

Competencias sociales y cívicas: Indicadores 

- Conocimiento de los derechos y deberes 
- Habilidades para la interacción social 
- Desarrollo de actitudes solidarias y tolerantes 

Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor: Indicadores 

- Desarrollo de la autonomía e iniciativa personal 
- La importancia de la toma de decisiones 
- Gestión y coordinación de recursos materiales y humanos 

Conciencia y expresiones culturales: Indicadores 

- Respeto por las creaciones culturales 
- Expresión cultural y artística 
- La importancia de la estética en nuestra sociedad 

3.3.- RELACIÓN ENTRE LOS CONTENIDOS, COMPETENCIAS Y 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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PRIMER CICLO ESO 

 

Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 1. La dignidad de la persona 

La persona y su dignidad ética: 
autonomía, libertad y racionalidad. 
Identidad personal e identidad 
colectiva. 

Características del desarrollo 
moral en la adolescencia. 

La persona, fin en sí misma. 

La personalidad: definición, 
estructura y dimensión moral. 
Virtudes éticas. 

Ética y emociones: la inteligencia 
emocional y su influencia en la 
construcción de la vida moral. 

La autodeterminación y los 
valores éticos: heteronomía y 
autonomía moral. La 
autorrealización personal. 

 

1. Construir un concepto de 
persona, consciente de que es 
indefinible, valorando la dignidad 
que posee por el hecho de ser 
libre. CSC, CCL. 
 
2. Comprender la crisis de la 
identidad personal que surge en la 
adolescencia y sus causas, 
describiendo las características de 
los grupos que forman y la 
influencia que ejercen sobre sus 
miembros, con el fin de tomar 
conciencia de la necesidad que 
tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida 
adulta, del desarrollo de su 
autonomía personal y del control 
de su conducta. CSC, CAA. 
 
3. Identificar los conceptos de 
heteronomía y autonomía, 
mediante la concepción kantiana 
de la “persona” con el fin de 
valorar su importancia y aplicarla 
en la realización de la vida moral. 
CSC, CAA. 
 
4. Describir en qué consiste la 
personalidad y valorar la 
importancia de enriquecerla con 
valores y virtudes éticas, mediante 
el esfuerzo y la voluntad personal. 
CSC, CCL, SIEP. 
 
5. Justificar la importancia que 
tiene el uso de la razón y la 
libertad en el ser humano para 
determinar “cómo quiere ser”, 
eligiendo los valores éticos que 
quiere incorporar en su 
personalidad. CSC, CCL, CAA. 
 
6. Entender la relación que existe 
entre los actos, los hábitos y el 
desarrollo del carácter, mediante la 
comprensión del concepto de 
virtud en Aristóteles y, en 
especial, el relativo a las virtudes 

1.1. Señala las dificultades para 
definir el concepto de 
persona analizando su significado 
etimológico y 
algunas definiciones aportadas por 
filósofos. 
1.2. Describe las características 
principales de la 
persona: sustancia independiente, 
racional y libre. 
1.3. Explica y valora la dignidad 
de la persona que, 
como ente autónomo, se convierte 
en un “ser moral”. 
2.1. Conoce información, de 
fuentes diversas, acerca 
de los grupos de adolescentes, sus 
características y la 
influencia que ejercen sobre sus 
miembros en la 
determinación de su conducta, 
realizando un resumen 
con la información obtenida. 
2.2. Elabora conclusiones, acerca 
de la importancia 
que tiene para el adolescente 
desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su 
propia conducta 
conforme a los valores éticos 
libremente elegidos. 
3.1. Explica la concepción 
kantiana del concepto de 
“persona”, como sujeto autónomo 
capaz de dictar sus 
propias normas morales. 
3.2. Comenta y valora la idea de 
Kant al concebir a la 
persona como un fin en sí misma, 
rechazando la 
posibilidad de ser tratada por otros 
como instrumento 
para alcanzar fines ajenos a ella. 
4.1. Identifica en qué consiste la 
personalidad, los 
factores genéticos, sociales, 
culturales y 
medioambientales que influyen en 
su construcción y 
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éticas por la importancia que 
tienen en el desarrollo de la 
personalidad. CSC, CAA. 
 
7. Analizar en qué consiste la 
inteligencia emocional y valorar 
su importancia en el desarrollo 
moral del ser humano. CSC, CAA. 
 
8. Estimar la importancia del 
desarrollo de la inteligencia 
emocional y su influencia en la 
construcción de la personalidad y 
su carácter moral, siendo capaz de 
utilizar la introspección para 
reconocer emociones y 
sentimientos en su interior, con el 
fin de mejorar sus habilidades 
emocionales. CSC, CAA. 
 
9. Comprender y apreciar la 
capacidad del ser humano para 
influir de manera consciente y 
voluntaria en la construcción de su 
propia identidad, conforme a los 
valores éticos y así mejorar su 
autoestima. CSC, CAA. 

aprecia la capacidad de 
autodeterminación en el ser 
humano. 
5.1. Describe y estima el papel 
relevante de la razón y 
la libertad para configurar con sus 
propios actos la 
estructura de su personalidad. 
5.2. Realiza una lista de aquellos 
valores éticos que 
estima como deseables para 
integrarlos en su 
personalidad, explicando las 
razones de su elección. 
6.1. Señala en qué consiste la 
virtud y sus 
características en Aristóteles, 
indicando la relación 
que tiene con los actos, los hábitos 
y el carácter. 
6.2. Enumera algunos de los 
beneficios que, según 
Aristóteles, aportan las virtudes 
éticas al ser humano 
identificando algunas de estas y 
ordenándolas, de 
acuerdo con un criterio racional. 
7.1. Define la inteligencia 
emocional y sus 
características, valorando su 
importancia en la 
construcción moral del ente 
humano. 
7.2. Explica en qué consisten las 
emociones y los 
sentimientos y cómo se relacionan 
con la vida moral. 
7.3. Encuentra la relación que 
existe, disertando en 
grupo, entre algunas virtudes y 
valores éticos y el 
desarrollo de las capacidades de 
autocontrol 
emocional y automotivación, tales 
como: la 
sinceridad, el respeto, la 
prudencia, la templanza, la 
justicia y la perseverancia, entre 
otros. 
8.1. Comprende en qué consisten 
las habilidades 
emocionales que, según Goleman, 
debe desarrollar el 
ser humano y elabora, en 
colaboración grupal, un 
esquema explicativo acerca del 
tema. 
8.2. Relaciona el desarrollo de las 
habilidades 
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emocionales con la adquisición de 
las virtudes éticas, 
tales como: la perseverancia, la 
prudencia, la autonomía personal, 
la templanza, la fortaleza de la 
voluntad, la honestidad consigo 
mismo, el respeto a la 
justicia y la fidelidad a sus propios 
principios éticos, 
entre otros. 
8.3. Utiliza la introspección como 
medio para 
reconocer sus propias emociones, 
sentimientos y 
estados de ánimo, con el fin de 
tener un mayor 
autocontrol de ellos y ser capaz de 
automotivarse, 
convirtiéndose en el dueño de su 
propia conducta. 
9.1. Toma conciencia y aprecia la 
capacidad que 
posee para modelar su propia 
identidad y hacer de sí 
mismo una persona justa, sincera, 
tolerante, amable, 
generosa, respetuosa, solidaria, 
honesta, libre, etc., 
en una palabra, digna de ser 
apreciada por ella 
misma. 
9.2. Diseña un proyecto de vida 
personal conforme al 
modelo de persona que quiere ser 
y los valores éticos 
que desea adquirir, haciendo que 
su propia vida tenga 
un sentido. 

 
 

 

Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones interpersonales 

La naturaleza social del ser 
humano. Las relaciones 
interpersonales y la vida moral. 
Principales agentes de 
socialización moral del individuo. 
Espacio privado y espacio público 
como ámbitos de convivencia y 
moralidad. 
La educación para la paz y la 
resolución no violenta de 
conflictos, base de la convivencia 

1. Conocer los fundamentos de la 
naturaleza social del ser humano y 
la relación dialéctica que se 
establece entre este y la sociedad, 
estimando la importancia de una 
vida social dirigida por los valores 
éticos. CSC, CEC, CAA. 
 
2. Describir y valorar la 
importancia de la influencia del 
entorno social y cultural en el 

1.1. Explica por qué el ser humano 
es social por 
naturaleza y valora las 
consecuencias que tiene este 
hecho en su vida personal y moral. 
1.2. Discierne y expresa, en 
pequeños grupos, acerca 
de la influencia mutua que se 
establece entre el 
individuo y la sociedad. 
1.3. Aporta razones que 
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moral. 
Factores disgregadores de la 
convivencia. 
Marginación y exclusión social, 
fracaso de la convivencia. 
Estudio de distintos tipos de 
violencia (escolar, doméstica, 
racismo): prevención, 
identificación y compromiso de 
acción. 
La necesidad de una ética de la 
solidaridad y el cuidado. 

desarrollo moral de la persona, 
mediante el análisis del papel que 
desempeñan los agentes sociales. 
CSC, CEC, CCL, CAA. 
 
3. Distinguir, en la persona, los 
ámbitos de la vida privada y de la 
vida pública, la primera regulada 
por la Ética y la segunda por el 
Derecho, con el fin de identificar 
los límites de la libertad personal y 
social. CSC. 
 
4. Relacionar y valorar la 
importancia de las habilidades de 
la inteligencia emocional, 
señaladas por Goleman, en 
relación con la vida interpersonal 
y establecer su vínculo con 
aquellos valores éticos que 
enriquecen las relaciones 
humanas. CSC, SIEP, CAA. 
 
5. Utilizar la conducta asertiva y 
las habilidades sociales, como la 
escucha activa, el respeto a los 
otros o la empatía, con el fin de 
incorporar a su personalidad 
algunos valores y virtudes éticas 
necesarias en el desarrollo de una 
vida social más justa y 
enriquecedora. CSC, SIEP, CAA. 
 
6. Justificar la importancia que 
tienen los valores y virtudes éticas 
para conseguir unas relaciones 
interpersonales justas, respetuosas 
y satisfactorias. CSC, CAA. 

fundamenten la necesidad de 
establecer unos valores éticos que 
guíen las 
relaciones interpersonales y utiliza 
su iniciativa 
personal para elaborar, mediante 
soportes 
informáticos, una presentación 
gráfica de sus 
conclusiones, acerca de este tema. 
2.1. Describe el proceso de 
socialización y valora su 
importancia en la interiorización 
individual de los 
valores y normas morales que 
rigen la conducta de la 
sociedad en la que vive. 
2.2. Ejemplifica, en colaboración 
grupal, la influencia 
que tienen en la configuración de 
la personalidad 
humana los valores morales 
inculcados por los 
agentes sociales, entre ellos: la 
familia, la escuela, los 
amigos y los medios de 
comunicación masiva, 
elaborando un esquema y 
conclusiones, utilizando 
soportes informáticos. 
2.3. Justifica y aprecia la 
necesidad de la crítica 
racional, como medio 
indispensable para adecuar las 
costumbres, normas, valores, etc., 
de su entorno, a 
los valores éticos universales 
establecidos en la 
DUDH, rechazando todo aquello 
que atente contra la 
dignidad humana y sus derechos 
fundamentales. 
3.1. Define los ámbitos de la vida 
privada y la pública, 
así como el límite de la libertad 
humana, en ambos 
casos. 
3.2. Distingue entre los ámbitos de 
acción que 
corresponden a la Ética y al 
Derecho, exponiendo sus 
conclusiones mediante una 
presentación elaborada 
con medios informáticos. 
3.3. Reflexiona acerca del 
problema de la relación 
entre estos dos campos, el privado 
y el público y la 
posibilidad de que exista un 
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conflicto de valores éticos 
entre ambos, así como la forma de 
encontrar una 
solución basada en los valores 
éticos, ejemplificando 
de manera concreta tales casos y 
exponiendo sus 
posibles soluciones 
fundamentadas éticamente. 
4.1. Comprende la importancia 
que, para Goleman, 
tienen la capacidad de reconocer 
las emociones 
ajenas y la de controlar las 
relaciones interpersonales, 
elaborando un resumen 
esquemático acerca del 
tema. 
5.1. Explica en qué consiste la 
conducta asertiva, 
haciendo una comparación con el 
comportamiento 
agresivo o inhibido y adopta como 
principio moral 
fundamental, en las relaciones 
interpersonales, el 
respeto a la dignidad de las 
personas. 
5.2. Muestra, en las relaciones 
interpersonales, una 
actitud de respeto hacia los 
derechos que todo ser 
humano tiene a sentir, pensar y 
actuar de forma 
diferente, a equivocarse, a 
disfrutar del tiempo de 
descanso, a tener una vida privada, 
a tomar sus 
propias decisiones, etc., y 
específicamente a ser 
valorado de forma especial por el 
simple hecho de ser 
persona, sin discriminar ni 
menospreciar a nadie, etc. 
5.3. Emplea, en diálogos cortos 
reales o inventados, 
habilidades sociales, tales como: la 
empatía, la 
escucha activa, la interrogación 
asertiva, entre otros, 
con el fin de que aprenda a 
utilizarlos de forma 
natural en su relación con los 
demás. 
5.4. Ejercita algunas técnicas de 
comunicación 
interpersonal, mediante la 
realización de diálogos 
orales, tales como: la forma 
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adecuada de decir no, el 
disco rayado, el banco de niebla, 
etc., con el objeto de 
dominarlas y poder utilizarlas en 
el momento 
adecuado. 
6.1. Identifica la adquisición de las 
virtudes éticas 
como una condición necesaria para 
lograr unas 
buenas relaciones interpersonales, 
entre ellas: la 
prudencia, la lealtad, la sinceridad, 
la generosidad, 
etc. 
6.2. Elabora una lista con algunos 
valores éticos que 
deben estar presentes en las 
relaciones entre el 
individuo y la sociedad, tales 
como: responsabilidad, 
compromiso, tolerancia, 
pacifismo, lealtad, 
solidaridad, prudencia, respeto 
mutuo y justicia, entre 
otros. 
6.3. Destaca el deber moral y 
cívico que toda persona 
tiene de prestar auxilio y socorro a 
todo aquél cuya 
vida, libertad y seguridad estén en 
peligro de forma 
inminente, colaborando en la 
medida de sus 
posibilidades, a prestar primeros 
auxilios, en casos de 
emergencia. 

 
 
 

Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 3. La reflexión ética. Diferencias entre ética y moral 

Características de la acción moral. 
El conflicto moral. 
Estructuras de la moralidad. 
Etapas del desarrollo moral. 
Inteligencia, libertad y voluntad, 
pilares del comportamiento moral. 
Valores: definición, axiología y 
papel en la vida personal. 
Valores éticos y dignidad humana. 
Relativismo moral e 
Intelectualismo moral. 
Teorías éticas: éticas de fines y 

1. Distinguir entre ética y moral, 
señalando las semejanzas y 
diferencias existentes entre ellas y 
estimando la importancia de la 
reflexión ética, como un saber 
práctico necesario para guiar de 
forma racional la conducta del ser 
humano hacia su plena realización. 
CCL, CSC, CAA. 
 
2. Destacar el significado e 
importancia de la naturaleza moral 

1.1. Reconoce las diferencias que 
hay entre la ética y 
la moral, en cuanto a su origen y 
su finalidad. 
1.2. Aporta razones que 
justifiquen la importancia de 
la reflexión ética, como una guía 
racional de conducta 
necesaria en la vida del ser 
humano, expresando de 
forma apropiada los argumentos 
en los que se 
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éticas procedimentales. 
Teoría hedonista de Epicuro. El 
eudemonismo aristotélico. La ética 
utilitarista. 

del ser humano, analizando sus 
etapas de desarrollo y tomando 
conciencia de la necesidad que 
tiene de normas éticas, libre y 
racionalmente asumidas, como 
guía de su comportamiento. CSC, 
SIEP, CAA. 
 
3. Reconocer que la libertad 
constituye la raíz de la estructura 
moral de la persona y apreciar el 
papel que la inteligencia y la 
voluntad tienen como factores que 
incrementan la capacidad de 
autodeterminación. CSC, SIEP, 
CAA. 
 
4. Justificar y apreciar el papel de 
los valores en la vida personal y 
social del ser humano, destacando 
la necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. CSC, CCL, 
CAA. 
 
5. Resaltar la importancia de los 
valores éticos, sus 
especificaciones y su influencia en 
la vida personal y social del ser 
humano, destacando la necesidad 
de ser reconocidos y respetados 
por todos. CSC, CCL, CAA. 
 
6. Establecer el concepto de 
normas éticas y apreciar su 
importancia, identificando sus 
características y la naturaleza de 
su origen y validez, mediante el 
conocimiento del debate ético que 
existió entre Sócrates y los 
sofistas. CSC, CCL, CAA. 
 
7. Tomar conciencia de la 
importancia de los valores y 
normas éticas, como guía de la 
conducta individual y social, 
asumiendo la responsabilidad de 
difundirlos y promoverlos por los 
beneficios que aportan a la 
persona y a la comunidad. CSC, 
CCL, SIEP, CAA. 
 
8. Explicar las características y 
objetivos de las teorías éticas, así 
como su clasificación en éticas de 
fines y procedimentales, señalando 
los principios más destacados del 
Hedonismo de Epicuro. CSC, 
CCL, CAA. 
 

fundamenta. 
2.1. Distingue entre la conducta 
instintiva del animal y 
el comportamiento racional y libre 
del ser humano, 
destacando la magnitud de sus 
diferencias y 
apreciando las consecuencias que 
estas tienen en la 
vida de las personas. 
2.2. Señala en qué consiste la 
estructura moral de la 
persona como ser racional y libre, 
razón por la cual 
esta es responsable de su conducta 
y de las 
consecuencias que esta tenga. 
2.3. Explica las tres etapas del 
desarrollo moral en el 
hombre, según la teoría de Piaget 
o la de Köhlberg y 
las características propias de cada 
una de ellas, 
destacando cómo se pasa de la 
heteronomía a la 
autonomía. 
3.1. Describe la relación existente 
entre la libertad y 
los conceptos de persona y 
estructura moral. 
3.2. Analiza y valora la influencia 
que tienen en la 
libertad personal la inteligencia, 
que nos permite 
conocer posibles opciones para 
elegir, y la voluntad, 
que nos da la fortaleza suficiente 
para hacer lo que 
hemos decidido hacer. 
3.3. Analiza algunos factores 
biológicos, psicológicos, 
sociales, culturales y ambientales, 
que influyen en el 
desarrollo de la inteligencia y la 
voluntad, 
especialmente el papel de la 
educación, exponiendo 
sus conclusiones de forma clara, 
mediante una 
presentación realizada con 
soportes informáticos y 
audiovisuales. 
4.1. Explica qué son los valores, 
sus principales características y 
aprecia su importancia en la vida 
individual y colectiva de las 
personas. 
4.2. Busca y selecciona 
información, acerca de la 
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9. Entender los principales 
aspectos del eudemonismo 
aristotélico, identificándolo como 
una ética de fines y valorando su 
importancia y vigencia actual. 
CSC, CAA. 
 
10. Comprender los elementos 
más significativos de la ética 
utilitarista y su relación con el 
Hedonismo de Epicuro, 
clasificándola como una ética de 
fines y elaborando argumentos que 
apoyen su valoración personal 
acerca de este planteamiento ético. 
CSC, CCL, CAA. 

existencia de diferentes clases de 
valores, tales como: 
religiosos, afectivos, intelectuales, 
vitales, etc. 
4.3. Realiza, en trabajo grupal, una 
jerarquía de 
valores, explicando su 
fundamentación racional, 
mediante una exposición con el 
uso de medios 
informáticos o audiovisuales. 
5.1. Describe las características 
distintivas de los 
valores éticos, utilizando ejemplos 
concretos de ellos y 
apreciando su relación esencial 
con la dignidad 
humana y la conformación de una 
personalidad justa 
y satisfactoria. 
5.2. Utiliza su espíritu 
emprendedor para realizar, en 
grupo, una campaña destinada a 
difundir la 
importancia de respetar los valores 
éticos tanto en la 
vida personal como social. 
6.1. Define el concepto de norma 
y de norma ética 
distinguiéndola de las normas 
morales, jurídicas, 
religiosas, etc. 
6.2. Señala quiénes fueron los 
sofistas y algunos de 
los hechos y razones en los que se 
fundamentaba su 
teoría relativista de la moral, 
señalando las 
consecuencias que esta tiene en la 
vida de las 
personas. 
6.3. Conoce los motivos que 
llevaron a Sócrates a 
afirmar el “intelectualismo moral”, 
explicando en qué 
consiste y la crítica que le hace 
Platón. 
6.4. Compara el relativismo y el 
objetivismo moral, 
apreciando la vigencia de estas 
teorías éticas en la 
actualidad y expresando sus 
opiniones de forma 
argumentada. 
7.1. Destaca algunas de las 
consecuencias negativas 
que, a nivel individual y 
comunitario, tiene la ausencia 
de valores y normas éticas, tales 
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como: el egoísmo, la 
corrupción, la mentira, el abuso de 
poder, la 
intolerancia, la insolidaridad, la 
violación de los 
derechos humanos, etc. 
7.2. Emprende, utilizando su 
iniciativa personal y la 
colaboración en grupo, la 
organización y desarrollo de 
una campaña en su entorno, con el 
fin de promover el 
reconocimiento de los valores 
éticos como elementos 
fundamentales del pleno desarrollo 
personal y social. 
8.1. Enuncia los elementos 
distintivos de las “teorías 
éticas” y argumenta su 
clasificación como una ética 
de fines, elaborando un esquema 
con sus 
características más destacadas. 
8.2. Enuncia los aspectos 
fundamentales de la teoría 
hedonista de Epicuro y los valores 
éticos que 
defiende, destacando las 
características que la 
identifican como una ética de 
fines. 
8.3. Elabora, en colaboración 
grupal, argumentos a 
favor y/o en contra del 
epicureísmo, exponiendo sus 
conclusiones con los argumentos 
racionales 
correspondientes. 
9.1. Explica el significado del 
término “eudemonismo” 
y lo que para Aristóteles significa 
la felicidad como 
bien supremo, elaborando y 
expresando conclusiones. 
9.2. Distingue los tres tipos de 
tendencias que hay en 
el ser humano, según Aristóteles, y 
su relación con lo 
que él considera como bien 
supremo de la persona. 
9.3. Aporta razones para clasificar 
el eudemonismo 
de Aristóteles dentro de la 
categoría de la ética de 
fines. 
10.1. Reseña las ideas 
fundamentales de la ética 
utilitarista: el principio de utilidad, 
el concepto de 
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placer, la compatibilidad del 
egoísmo individual con el 
altruismo universal y la ubicación 
del valor moral en 
las consecuencias de la acción, 
entre otras. 
10.2. Enumera las características 
que hacen del 
utilitarismo y del epicureísmo 
unas éticas de fines. 
10.3. Argumenta racionalmente 
sus opiniones acerca 
de la ética utilitarista. 

 
 
 

Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 4. La justicia y la política. Ética, política y justicia. 

Teoría política de Aristóteles. 
La Declaración de los Derechos 
Humanos, fundamento ético de las 
democracias actuales. 
El “Estado de Derecho” y la 
“división de poderes”, soportes del 
régimen democrático. 
Peligros para los gobiernos 
democráticos: demagogia, 
dictadura de las mayorías, escasa 
participación ciudadana. 
La Constitución Española: 
fundamentos éticos y relación con 
la DUDH. Derechos y deberes de 
la ciudadanía española. 
La Unión Europea como espacio 
político supranacional: logros y 
retos. 
El compromiso por la justicia 
social: el problema del hambre, la 
escasez de agua y la falta de 
vivienda por la desigual 
distribución de los recursos en el 
planeta. 
 

1. Comprender y valorar la 
importancia de la relación que 
existe entre los conceptos de Ética, 
Política y “Justicia”, mediante el 
análisis y la definición de estos 
términos, destacando el vínculo 
existente entre ellos en el 
pensamiento de Aristóteles. CSC, 
CCL, CAA. 
 
2. Conocer y apreciar la política de 
Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su 
concepto acerca de la justicia y su 
relación con el bien común y la 
felicidad, elaborando un juicio 
crítico acerca de la perspectiva de 
este filósofo. CSC, CCL, SIEP, 
CAA. 
 
3. Justificar racionalmente la 
necesidad de los valores y 
principios éticos, contenidos en la 
DUDH, como fundamento 
universal de las democracias 
durante los siglos XX y XXI, 
destacando sus características y su 
relación con los conceptos de 
“Estado de Derecho” y “división 
de poderes”. CSC, CCL. 
 
4. Reconocer la necesidad de la 
participación activa de los 
ciudadanos y ciudadanas en la 
vida política del Estado con el fin 
de evitar los riesgos de una 

1.1. Explica y aprecia las razones 
que da Aristóteles 
para establecer un vínculo 
necesario entre Ética, 
Política y Justicia. 
1.2. Utiliza y selecciona 
información acerca de los 
valores éticos y cívicos, 
identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y 
relaciones que hay entre 
ellos. 
2.1. Elabora, recurriendo a su 
iniciativa personal, una 
presentación con soporte 
informático, acerca de la 
política aristotélica como una 
teoría organicista, con 
una finalidad ética y que atribuye 
la función educativa 
del Estado. 
2.2. Selecciona y usa información, 
en colaboración 
grupal, para entender y apreciar la 
importancia que 
Aristóteles le da a la “Justicia” 
como el valor ético en 
el que se fundamenta la 
legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien 
común, exponiendo 
sus conclusiones personales 
debidamente 
fundamentadas. 
3.1. Fundamenta racional y 
éticamente, la elección de 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

221 
 

democracia que viole los derechos 
humanos. CSC, CCL, CAA. 
 
5. Conocer y valorar los 
fundamentos de la Constitución 
Española de 1978, identificando 
los valores éticos de los que parte 
y los conceptos preliminares que 
establece. CSC, CEC, CAA. 
 
6. Mostrar respeto por la 
Constitución Española, 
identificando en ella, mediante una 
lectura explicativa y comentada, 
los deberes y derechos que tiene el 
individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su 
adecuación a la DUDH, con el fin 
de asumir de forma consciente y 
responsable los principios de 
convivencia que deben regir en el 
Estado Español. CSC, CEC, CAA. 
 
7. Señalar y apreciar la adecuación 
de la Constitución Española a los 
principios éticos defendidos por la 
DUDH, mediante la lectura 
comentada y reflexiva de “los 
derechos y deberes de los 
ciudadanos” (Artículos del 30 al 
38) y los “principios rectores de la 
política social y económica” 
(Artículos del 39 al 52). CSC, 
CEC, CCL, CAA. 
 
8. Conocer los elementos 
esenciales de la UE, analizando los 
beneficios recibidos y las 
responsabilidades adquiridas por 
los Estados miembros y sus 
ciudadanos y ciudadanas, con el 
fin de reconocer su utilidad y los 
logros que esta ha alcanzado. 
CSC, CEC, CAA. 

la democracia como un sistema 
que está por encima 
de otras formas de gobierno, por el 
hecho de 
incorporar en sus principios, los 
valores éticos 
señalados en la DUDH. 
3.2. Define el concepto de “Estado 
de Derecho” y 
establece su relación con la 
defensa de los valores 
éticos y cívicos en la sociedad 
democrática. 
3.3. Describe el significado y 
relación existente entre 
los siguientes conceptos: 
democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, 
igualdad, justicia, 
representatividad, etc. 
3.4. Explica la división de poderes 
propuesta por 
Montesquieu y la función que 
desempeñan el poder 
legislativo, el ejecutivo y el 
judicial en el Estado 
democrático, como instrumento 
para evitar el 
monopolio del poder político y 
como medio que 
permite a los ciudadanos el control 
del Estado. 
4.1. Asume y explica el deber 
moral y civil, que tienen 
los ciudadanos, de participar 
activamente en el 
ejercicio de la democracia, con el 
fin de que se 
respeten los valores éticos y 
cívicos en el seno del 
Estado. 
4.2. Define la magnitud de algunos 
de los riesgos que 
existen en los gobiernos 
democráticos, cuando no se 
respetan los valores éticos de la 
DUDH, tales como: la 
degeneración en demagogia, la 
dictadura de las 
mayorías y la escasa participación 
ciudadana, entre 
otros, formulando posibles 
medidas para evitarlos. 
5.1. Identifica y aprecia los valores 
éticos más 
destacados en los que se 
fundamenta la Constitución 
Española, señalando el origen de 
su legitimidad y la 
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finalidad que persigue, mediante la 
lectura 
comprensiva y comentada de su 
preámbulo. 
5.2. Describe los conceptos 
preliminares delimitados 
en la Constitución Española y su 
dimensión ética, 
tales como: la nación española, la 
pluralidad 
ideológica, así como el papel y las 
funciones 
atribuidas a las fuerzas armadas, a 
través de la lectura 
comprensiva y comentada de los 
artículos 1 al 9. 
6.1. Señala y comenta la 
importancia de “los 
derechos y libertades públicas 
fundamentales de la 
persona” establecidos en la 
Constitución, tales como: 
la libertad ideológica, religiosa y 
de culto; el carácter 
aconfesional del Estado Español; 
el derecho a la libre 
expresión de ideas y 
pensamientos; el derecho a la 
reunión pública y a la libre 
asociación y sus límites. 
7.1. Conoce y aprecia, en la 
Constitución Española su 
adecuación a la DUDH, señalando 
los valores éticos 
en los que se fundamentan los 
derechos y deberes de 
los ciudadanos, así como los 
principios rectores de la 
política social y económica. 
7.2. Explica y asume los deberes 
ciudadanos que establece la 
Constitución y los ordena según su 
importancia, expresando la 
justificación del orden 
elegido. 
7.3. Aporta razones para justificar 
la importancia que 
tiene, para el buen funcionamiento 
de la democracia, 
el hecho de que los ciudadanos 
sean conscientes no 
solo de sus derechos, sino también 
de sus 
obligaciones como un deber 
cívico, jurídico y ético. 
7.4. Reconoce la responsabilidad 
fiscal de los 
ciudadanos y su relación con los 
presupuestos 
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generales del Estado como un 
deber ético que 
contribuye al desarrollo del bien 
común. 
8.1. Describe, acerca de la UE, la 
integración 
económica y política, su desarrollo 
histórico desde 
1951, sus objetivos y los valores 
éticos en los que se 
fundamenta de acuerdo con la 
DUDH. 
8.2. Identifica y aprecia la 
importancia de los logros 
alcanzados por la UE y el 
beneficio que estos han 
aportado para la vida de los 
ciudadanos, tales como, 
la anulación de fronteras y 
restricciones aduaneras, la 
libre circulación de personas y 
capitales, etc., así 
como, las obligaciones adquiridas 
en los diferentes 
ámbitos: económico, político, de 
la seguridad y paz, 
etc. 

 
 
 

Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados internacionales sobre derechos 
humanos 

Fundamentos éticos del Derecho. 
Diferencias entre legalidad y 
legitimidad. 
Teorías del Derecho. El 
iusnaturalismo. Convencionalismo 
y positivismo. 
La DUDH, el gran legado de 
Occidente a la Humanidad. El 
camino histórico de los derechos 
humanos. 
Otras declaraciones sobre 
derechos humanos: derechos de la 
infancia y derechos de la mujer. 
Problemas y retos de la aplicación 
de la DUDH en el ámbito de los 
derechos civiles, políticos y 
sociales.  
Organismos en instituciones en 
pro de los Derechos Humanos. 
 

1. Señalar la vinculación que 
existe entre la Ética, el Derecho y 
la Justicia, a través del 
conocimiento de sus semejanzas, 
diferencias y relaciones, 
analizando el significado de los 
términos legalidad y legitimidad. 
CSC, CCL, CAA. 
 
2. Explicar el problema de la 
justificación de las normas 
jurídicas, mediante el análisis de 
las teorías del derecho natural o 
iusnaturalismo, el 
convencionalismo y el positivismo 
jurídico de algunos filósofos, con 
el fin de ir conformando una 
opinión argumentada acerca de la 
fundamentación ética de las leyes. 
CSC, CCL, CAA. 
 
3. Analizar el momento histórico y 

1.1. Busca y selecciona 
información en páginas web, 
para identificar las diferencias, 
semejanzas y vínculos 
existentes entre la Ética y el 
Derecho, y entre la 
legalidad y la legitimidad, 
elaborando y presentando 
conclusiones fundamentadas. 
2.1. Elabora en grupo, una 
presentación con soporte 
digital, acerca de la teoría 
“iusnaturalista del 
Derecho”, su objetivo y 
características, identificando 
en la teoría de Locke un ejemplo 
de esta en cuanto al 
origen de las leyes jurídicas, su 
validez y las funciones 
que le atribuye al Estado. 
2.2. Destaca y valora, en el 
pensamiento sofista, la 
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político que impulsó la 
elaboración de la DUDH y la 
creación de la ONU, con el fin de 
entenderla como una necesidad de 
su tiempo, cuyo valor continúa 
vigente como fundamento ético 
universal de la legitimidad del 
Derecho y los Estados. CSC, CD, 
CCL, CEC, SIEP, CAA. 
 
4. Identificar, en el preámbulo de 
la DUDH, el respeto a la dignidad 
de las personas y sus atributos 
esenciales como el fundamento del 
que derivan todos los derechos 
humanos. CSC, CCL, CAA. 
 
5. Interpretar y apreciar el 
contenido y estructura interna de 
la DUDH, con el fin de conocerla 
y propiciar su aprecio y respeto. 
CSC, CEC, CCL, CAA. 
 
6. Comprender el desarrollo 
histórico de los derechos humanos, 
como una conquista de la 
humanidad y estimar la 
importancia del problema que 
plantea en la actualidad el 
ejercicio de los derechos de la 
mujer y del niño en gran parte del 
mundo, conociendo sus causas y 
tomando conciencia de ellos con el 
fin de promover su solución. CSC, 
CEC, CAA. 
 
7. Evaluar, con juicio crítico, la 
magnitud de los problemas a los 
que se enfrenta la aplicación de la 
DUDH en la actualidad, 
apreciando la labor que realizan 
instituciones y ONGs que trabajan 
por la defensa de los derechos 
humanos, auxiliando a aquéllos 
que por naturaleza los poseen, 
pero que no tienen oportunidad de 
ejercerlos. CSC, CCL, CAA. 

distinción entre physis y nomos, 
describiendo su 
aportación al convencionalismo 
jurídico y elaborando 
conclusiones argumentadas acerca 
de este tema. 
2.3. Analiza información acerca 
del positivismo 
jurídico de Kelsen, principalmente 
lo relativo a la 
validez de las normas y los 
criterios que utiliza, 
especialmente el de eficacia, y la 
relación que 
establece entre la Ética y el 
Derecho. 
2.4. Recurre a su espíritu 
emprendedor e iniciativa 
personal para elaborar una 
presentación con medios 
informáticos, en colaboración 
grupal, comparando las 
tres teorías del Derecho y 
explicando sus 
conclusiones. 
3.1. Explica la función de la 
DUDH como un “código 
ético” reconocido por los países 
integrantes de la 
ONU, con el fin promover la 
justicia, la igualdad y la 
paz, en todo el mundo. 
3.2. Contrasta información de los 
acontecimientos 
históricos y políticos que dieron 
origen a la DUDH, 
entre ellos, el uso de las ideologías 
nacionalistas y 
racistas que defendían la 
superioridad de unos 
hombres sobre otros, llegando al 
extremo del 
Holocausto judío, así como a la 
discriminación y 
exterminio de todos aquellos que 
no pertenecieran a 
una determinada etnia, modelo 
físico, religión, ideas 
políticas, etc. 
3.3. Señala los objetivos que tuvo 
la creación de la 
ONU y la fecha en la que se firmó 
la DUDH, valorando 
la importancia de este hecho para 
la historia de la 
humanidad. 
4.1. Explica y aprecia en qué 
consiste la dignidad que 
esta declaración reconoce al ser 
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humano como 
persona, poseedora de unos 
derechos universales, 
inalienables e innatos, mediante la 
lectura de su 
preámbulo. 
5.1. Construye un esquema acerca 
de la estructura de 
la DUDH, la cual se compone de 
un preámbulo y 30 
artículos que pueden clasificarse 
de la siguiente 
manera: 
- Los artículos 1 y 2 se refieren a 
los derechos 
inherentes a toda persona: la 
libertad, la igualdad, la 
fraternidad y la no discriminación. 
- Los artículos del 3 al 11 se 
refieren a los derechos 
individuales. 
- Los artículos del 12 al 17 
establecen los derechos 
del individuo en relación con la 
comunidad. 
- Los artículos del 18 al 21 señalan 
los derechos y 
libertades políticas. 
- Los artículos del 22 al 27 se 
centran en los derechos 
económicos, sociales y culturales. 
- Finalmente los artículos del 28 al 
30 se refieren a la 
interpretación de todos ellos, a las 
condiciones 
necesarias para su ejercicio y los 
límites que tienen. 
5.2. Elabora una campaña, en 
colaboración grupal, 
con el fin de difundir la DUDH 
como fundamento del 
Derecho y la democracia, en su 
entorno escolar, 
familiar y social. 
6.1. Describe los hechos más 
influyentes en el 
desarrollo histórico de los 
derechos humanos, 
partiendo de la Primera 
generación: los derechos 
civiles y políticos; los de la 
Segunda generación: 
económicos, sociales y culturales 
y los de la Tercera: 
los derechos de los pueblos a la 
solidaridad, el 
desarrollo y la paz. 
6.2. Da razones acerca del origen 
histórico del 
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problema de los derechos de la 
mujer, reconociendo 
los patrones económicos y 
socioculturales que han 
fomentado la violencia y la 
desigualdad de género. 
6.3. Justifica la necesidad de 
actuar en defensa de 
los derechos de la infancia, 
luchando contra la 
violencia y el abuso del que niños 
y niñas son víctimas 
en el siglo XXI, tales como el 
abuso sexual, el trabajo 
infantil, o su utilización como 
soldados, etc. 
6.4. Emprende, en colaboración 
grupal, la elaboración 
de una campaña contra la 
discriminación de la mujer 
y la violencia de género en su 
entorno familiar, escolar 
y social, evaluando los resultados 
obtenidos. 
7.1. Investiga mediante 
información obtenida en 
distintas fuentes, acerca de los 
problemas y retos que 
tiene la aplicación de la DUDH en 
cuanto al ejercicio 
de: 
- Los Derechos civiles, destacando 
los problemas 
relativos a la intolerancia, la 
exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la 
violencia de género y la 
existencia de actitudes como: la 
homofobia, el 
racismo, la xenofobia, el acoso 
laboral y escolar, etc. 
- Los Derechos políticos: guerras, 
terrorismo, 
dictaduras, genocidio, refugiados 
políticos, etc. 
7.2. Indaga, en trabajo 
colaborativo, acerca del trabajo 
de instituciones y voluntarios que, 
en todo el mundo, 
trabajan por el cumplimiento de 
los Derechos 
Humanos, tales como: Amnistía 
Internacional y ONGs 
como Manos Unidas, Médicos sin 
Frontera y Cáritas, 
entre otros, elaborando y 
expresando sus 
conclusiones. 
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Contenidos Criterios Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología 

La dimensión moral de la ciencia 
y tecnología. 
Límites éticos y jurídicos a la 
investigación científica y 
tecnológica. 
Peligros asociados a la 
tecnodependencia. 
Problemática ética aplicada a los 
avances en medicina y 
biotecnología. 
Ética y ecología. 
Ética y medios de comunicación 
social. 

1. Reconocer la importancia que 
tiene la dimensión moral de la 
ciencia y la tecnología, así como la 
necesidad de establecer límites 
éticos y jurídicos con el fin de 
orientar su actividad conforme a 
los valores defendidos por la 
DUDH. CSC, CMCT. 
 
2. Entender y valorar el problema 
de la tecnodependencia y la 
alienación humana a la que esta 
conduce. CSC, CMCT, SIEP, 
CAA. 
 
3. Utilizar los valores éticos 
contenidos en la DUDH en el 
campo científico y tecnológico, 
con el fin de evitar su aplicación 
inadecuada y solucionar los 
dilemas morales que a veces se 
presentan, especialmente en el 
terreno de la medicina y la 
biotecnología. CSC, CMCT, SIEP, 
CAA. 
 
4. Reconocer que, en la actualidad, 
existen casos en los que la 
investigación científica no es 
neutral, sino que está determinada 
por intereses políticos, 
económicos, etc. mediante el 
análisis de la idea de progreso y su 
interpretación equivocada, cuando 
los objetivos que se pretenden no 
respetan un código ético 
fundamentado en la DUDH. CSC, 
CMCT, SIEP. 

1.1. Utiliza información de 
distintas fuentes para 
analizar la dimensión moral de la 
ciencia y la 
tecnología, evaluando el impacto 
positivo y negativo 
que estas pueden tener en todos 
los ámbitos de la 
vida humana, por ejemplo: social, 
económica, política, 
ética y ecológica, entre otros. 
1.2. Aporta argumentos que 
fundamenten la 
necesidad de poner límites éticos y 
jurídicos a la 
investigación y práctica tanto 
científica como 
tecnológica, tomando la dignidad 
humana y los 
valores éticos reconocidos en la 
DUDH como criterio 
normativo. 
1.3. Recurre a su iniciativa 
personal para exponer sus 
conclusiones acerca del tema 
tratado, utilizando 
medios informáticos y 
audiovisuales, de forma 
argumentada y ordenada 
racionalmente. 
2.1. Destaca el problema y el 
peligro que representa 
para el ser humano la 
tecnodependencia, señalando 
sus síntomas, causas y estimando 
sus consecuencias 
negativas, como una adicción 
incontrolada a los 
dispositivos electrónicos, los 
videojuegos y las redes 
sociales, conduciendo a las 
personas hacia una 
progresiva deshumanización. 
3.1. Analiza información 
seleccionada de diversas 
fuentes, con el fin de conocer en 
qué consisten 
algunos de los avances en 
medicina y biotecnología, 
que plantean dilemas morales, 
tales como: la 
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utilización de células madre, la 
clonación y la 
eugenesia, entre otros, señalando 
algunos peligros 
que estos encierran si se prescinde 
del respeto a la 
dignidad humana y sus valores 
fundamentales. 
3.2. Presenta una actitud de 
tolerancia y respeto ante 
las diferentes opiniones que se 
expresan en la 
confrontación de ideas, con el fin 
de solucionar los 
dilemas éticos, sin olvidar la 
necesidad de utilizar el 
rigor en la fundamentación 
racional y ética de todas 
las alternativas de solución 
planteadas. 
4.1. Obtiene y selecciona 
información, en trabajo 
colaborativo, de algunos casos en 
los que la 
investigación científica y 
tecnológica no ha sido guiada 
ni es compatible con los valores 
éticos de la DUDH, 
generando impactos negativos en 
el ámbito humano y 
medioambiental, señalando las 
causas. 
4.2. Diserta, en colaboración 
grupal, acerca de la idea 
de “progreso” en la ciencia y su 
relación con los 
valores éticos, el respeto a la 
dignidad humana y su 
entorno, elaborando y exponiendo 
conclusiones. 
4.3. Selecciona y contrasta 
información, en 
colaboración grupal, acerca de 
algunas de las 
amenazas que, para el medio 
ambiente y la vida, está 
teniendo la aplicación 
indiscriminada de la ciencia y la 
tecnología, tales como: la 
explotación descontrolada 
de los recursos naturales, la 
destrucción de hábitats, 
la contaminación química e 
industrial, la lluvia ácida, 
el cambio climático, la 
desertificación, etc. 

 
 
3.4.- ELEMENTOS TRANSVERSALES AL CURRÍCULUM 
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Los temas transversales delimitan campos de observación que pueden permitir 
una evaluación inicial muy adecuada de elementos fundamentales en la educación. Las 
enseñanzas transversales suponen la adquisición de contenidos de valor como norma 
habitual de conducta, hecho que requiere de un proceso apropiado: acercamiento al 
valor, para conocerlo, descubrirlo como tal y apreciarlo; elección libre de las creencias 
y conductas entre varias alternativas, y adhesión a ellas; e incorporación del valor en la 
conducta, hasta obrar de acuerdo con él. Dentro de los temas transversales en Historia 
hay que aludir a los siguientes, que vienen descritos en la Ley de Educación Andaluza: 

1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los 
centros y el currículo tomarán en consideración como elementos transversales el 
fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre y democrática. 

2. Se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres, el currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del 
género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al 
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que 
promuevan la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de 
vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 
favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación 
para el consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la 
diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y 
del ocio. 

 
4.- METODOLOGÍA 

La labor de la institución escolar, sobre todo en esta materia, no se limita solo a 
hacerle llegar al alumno una serie de conocimientos, sino a proveerle de unos recursos 
personales e intelectuales y de unos valores que faciliten su comportamiento 
ciudadano, algo que se presenta difícil en muchas ocasiones, vistos los 
comportamientos que salen a la luz periódicamente gracias a los medios de 
comunicación (violencia de género, violencia juvenil, agresiones xenófobas, 
comportamientos incívicos y autoritarios...). Los jóvenes no son distintos de los 
adultos en sus comportamientos sociales: reaccionan con prejuicios similares a lo 
desconocido (y a los desconocidos), pretenden mantener espacios de poder que les 
aseguren el control y la influencia sobre individuos y colectivos más débiles, conceden 
carta de naturaleza a fenómenos que no son más que construcciones sociales carentes 
de toda lógica, se ven influidos por tópicos que difunden algunos medios de 
comunicación, y así un largo etcétera en una multitud de aspectos. En este contexto, la 
labor de la institución escolar se presenta ardua, pues debe competir con poderosos 
rivales: medios de comunicación, tecnologías de la información y de la comunicación, 
sociedad hedonista, etc. Todas estas consideraciones no hacen más que condicionar la 
metodología del proceso de enseñanza- aprendizaje (activa, participativa, con 
capacidad para que el alumno aprenda y reflexione por sí mismo y pueda trabajar en 
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equipo) y la forma en que se organizan los contenidos curriculares. Tampoco debe 
olvidarse que la materia de Filosofía y Ciudadanía de 1º de Bachillerato enlazará, al 
menos parcialmente, con los contenidos de esta materia, por lo que su tratamiento 
metodológico debe ser propedéutico. 

 
En esta materia cobra una especial importancia el uso de los dilemas morales 

como recurso didáctico. El alumno analizará a lo largo del curso diferentes situaciones 
sobre el estado, por ejemplo, de los derechos humanos en el mundo —debe conocer 
que su historia está llena de avances y retrocesos—, la situación de la mujer —debe 
conocer, por ejemplo, que derechos históricamente reconocidos en nuestra sociedad no 
lo están todavía en muchos lugares del mundo, o que no es lo mismo que se 
reconozcan derechos y su ejercicio efectivo—, etc., siempre contraponiendo la 
situación real y lo que sobre ello propugna el más elemental respeto a la dignidad de la 
persona — independientemente de que en algunas ocasiones se puedan plantear 
dilemas sumamente hipotéticos, lo que por otra parte favorecería la capacidad de 
reflexión abstracta—. 

Esa contradicción entre realidad y conflicto moral le obligará al alumno a 
analizar crítica, razonada y reflexivamente la situación, a aportar una visión o una 
solución moral, en suma, a posicionarse sobre asuntos que se encuentran presentes en 
el mundo en que vive, sobre su legitimidad (o incluso sobre posibles conflictos entre 
legalidad y legitimidad). La información que facilitan los medios de comunicación o 
las tecnologías de la información (imprescindible recurso metodológico, por otra parte) 
pueden servir para que el alumno investigue acerca de las muy diversas 
interpretaciones que hay sobre cualquier hecho o fenómeno social. 

El respeto que los alumnos deben mostrar hacia las posiciones de otros, bien sea 
en debates o en el análisis de dilemas morales, no debe implicar ni la aceptación 
acrítica de ideas diferentes a las propias, ni tampoco caer en una especie de relativismo 
moral en el que todas las ideas son igualmente válidas. La labor de esta materia debe 
ser, precisamente, la de analizar esas ideas (las propias y las ajenas) a la luz de su 
respeto a los derechos inalienables de la persona (libertad y justicia, entre otros) y no 
desde la perspectiva de una determinada ideología. 

4.1.- ACTIVIDADES. TÉCNICAS DE ENSEÑANZA Y ESTRATEGIAS EN 
LA PRÁCTICA 

Se potenciará una metodología interactiva, centrada en la participación del 
alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y 
cooperativo, y facilitadora de los procesos de construcción del conocimiento, 
verbalización e intercambio de ideas; dinámica, que permita la combinación de variedad 
de recursos y escenarios didácticos; motivadora, que incorpore al alumnado al proceso 
de enseñanza-aprendizaje haciéndole protagonista del mismo a través de la presentación 
de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y resolutiva, centrada en el análisis 
y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la búsqueda de 
mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. 

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la 
investigación y el conocimiento, adquiera hábitos de reflexión, pensamiento crítico y 
autocrítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz de un 
aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa 
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personal, la conciencia de sus capacidades, intereses, responsabilidades y límites. El 
diálogo constituirá una herramienta primordial para el desarrollo de la convivencia, la 
resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los 
ámbitos. 

Se podrá utilizar una amplia gama de técnicas específicas para desarrollar en el 
alumnado la reflexión y el análisis de sus valores, entre otras, los dilemas morales, que 
sirven para suscitar el desarrollo del razonamiento moral a través de una reflexión 
individual y un posterior debate grupal. En ellos, alumnos y alumnas deben decantarse 
por alguna de las soluciones dialogadas. Uno de los objetivos que se plantea esta técnica 
es la comprensión de que un mismo dilema puede tener soluciones diferentes y que la 
postura individual no ha de coincidir necesariamente con los planteamientos del resto 
del grupo. Los buenos ejemplos y la imitación se trabajan a partir de la observación de 
ciertos personajes públicos relevantes para los estudiantes, analizando los valores y 
principios que rigen sus conductas dentro del contexto de su biografía; la literatura, el 
cine y otros medios de comunicación pueden ser utilizados en el empleo de esta 
estrategia. 

Otras técnicas empleadas para la reflexión y análisis son: el estudio de casos, 
donde se muestra una historia que contiene problemas cuya resolución sirve para ilustrar 
principios generales y buenas prácticas; el análisis crítico de la realidad y los 
comentarios de texto, que pueden ser utilizados para provocar la discusión, la 
negociación y la búsqueda de conclusiones en torno a situaciones que impliquen trabajar 
las actitudes y los valores, así como la reflexión ética sobre problemáticas actuales, 
entendiendo “texto” en un sentido amplio: artículos, libros, fotografías, dibujos, 
películas cinematográficas, spots publicitarios, letras de canciones o música; la técnica 
de los grupos de discusión, recomendable para solucionar conflictos que padece el aula 
o el centro, y para llegar a conclusiones sobre temas de interés general; y las estrategias 
de autorregulación de la conducta, que permiten el desarrollo emocional y el role-
playing, el cual, a través de una dramatización de situaciones problemáticas de 
naturaleza moral, permite al alumnado ponerse en distintos papeles así como en 
distintos personajes, lo que posibilita abordar puntos de vista diversos y lecturas 
diferentes ante el mismo suceso. 

Existe una variedad de recursos educativos para la consecución de los objetivos de 
Valores Éticos. Se recomienda el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación de modo que el alumnado desarrolle la capacidad de aprender buscando 
en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de discriminar la 
información valiosa y fiable de la que no lo es. Conviene también destacar la 
importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa escrita, 
que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de 
base para una posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la materia. 

Hay que destacar el valor del ejemplo del profesorado imprescindible en todas 
las materias y especialmente en Valores Éticos, pues uno de los aprendizajes más 
importantes del ser humano se produce por imitación u observación. El profesorado 
debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, de 
regulación y control de sus emociones, de resolución pacífica de conflictos y ha de 
intentar mostrar coherencia entre su discurso teórico y su discurso práctico. 

4.2.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
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a) RECURSOS IMPRESOS: 
- Libro de Texto en 1º ciclo (1º, 2º y 3º ESO) y 4º ESO (2º Ciclo): se 

ha optado por un libro que presenta un desarrollo acorde con los 
contenidos establecidos en esta programación, con abundantes 
ilustraciones y batería de actividades: Valores Éticos; Editorial 
Santillana. 

- Prensa diaria y/o periódica. 
- Fotocopias. 

 
b) RECURSOS AUDIOVISUALES: Las posibilidades didácticas son 

múltiples: informar, motivar, reforzar, relajar, completar, etc. 
- Pizarra: recurso tradicional que supone un importante apoyo al 

profesor en su explicación, realizando dibujos y esquemas que 
ilustren aquella. Fundamental para la corrección de actividades. 

- Vídeo: participa de la pedagogía de la imagen, estimulando lo 
emocional, lo estético y la imaginación, así como ayuda a 
comprender a fijar conceptos e introduce elementos de motivación, 
apoyo didáctico, síntesis, etc. El departamento dispone de una 
pequeña videoteca con colecciones de películas de temática histórica. 
 

c) RECURSOS INFORMÁTICOS: 
- Internet: teniendo en cuenta la política actual educativa, la 

repercusión social y técnica de Internet, es fundamental su manejo 
por el alumnado, siempre que exista una finalidad puramente 
didáctica, pues como enorme base de datos que es, presenta una 
variada y extensa información. 

- Pizarra digital, en aquellas aulas que dispongan de ella. 

5.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Las medidas y programas de atención a la diversidad que se llevarán a cabo en la 
materia de Valores Éticos se seleccionarán, según las necesidades y características del 
alumnado de esta materia, de entre las mismas medidas y programas que para las 
materias de Matemáticas, las cuales están detalladas en el apartado 8.1 de esta 
programación. 

Concretamente, en la materia de Valores Éticos se aplicarán: 
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. El 
profesorado de este departamento estará en constante coordinación y comunicación con 
el tutor/a de cada alumno/a para poder favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje 
del alumnado. 

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 
heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 
inclusión de todo el alumnado.  

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que, aun 
promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. (Programa 
de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos). En el presente curso, 2 
alumnos/as serán objeto de este Programa en la materia de Valores Éticos. 
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Dichas medidas y programas de atención a la diversidad se llevarán a cabo 
siempre en coordinación con el Departamento de Orientación, al objeto de obtener 
opinión autorizada sobre la mejor manera de actuar, según el tipo de alumno/a. 

 

6.- EVALUACIÓN 
 
Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de 

evaluación. La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los diferentes instrumentos de evaluación. A su vez, la 
calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones obtenidas en 
cada criterio de evaluación, ponderados previamente según el consenso del 
Departamento. 

6.1.- PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

Realizaremos el proceso evaluador en tres momentos didácticos que configuran 
los tres tipos básicos de evaluación: inicial, formativa o procesual y sumativa o final. 

a) La evaluación inicial partirá de los conocimientos previos del alumno y de sus 
posibilidades, tras la observación e interpretación de conocimientos, actitudes y 
capacidades. Será al comienzo de una unidad didáctica. Realizaremos una actividad de 
sondeo con ideas previas del alumno a través de un torbellino de ideas, y de unas 
cuestiones sencillas, para saber el punto de partida. 

b) La evaluación formativa o procesual. Nos permitirá ajustar los componentes 
curriculares y el ritmo de aprendizaje de los alumnos. Es una evaluación valorativa, 
global y personal, y se desarrolla durante todo el proceso. Evaluaremos a través de la 
realización de cuestiones breves y concretas al final de cada uno de los contenidos, 
realización de cuestionarios de resumen de lo aprendido, tratamiento de las actividades 
en el cuaderno de trabajo del alumno, actividades realizadas en las sesiones TICs. 
Valoraremos la participación en las actividades y especialmente daremos valor a la 
corrección de todas las tareas propuestas en clase, es un modo de involucrarlos y de 
aplicar y dar sentido a su trabajo diario. 

c)  La evaluación sumativa o final. Nos permitirá valorar rendimientos. Será la 
reflexión última sobre el grado de consecución de los objetivos propuestos. Será 
sumativa en cuanto que registra resultados alcanzados, y final en su aspecto de 
valoración, no sólo de los resultados, sino de los diversos momentos del aprendizaje y 
del desarrollo educativo. Realizaremos ejercicios, actividades o trabajos donde se 
tengan en consideración la adquisición de nuevos contenidos por una parte, por otra 
parte incluirán aspectos aprendidos previamente, y habilidades y competencias que han 
ido desarrollando. Incluiremos una valoración en cada una de las unidades. 

En resumen, realizaremos: 
 
Autoevaluación de la práctica docente: ¿Ha sido adecuada la relación profesor-

alumnos y se ha motivado de forma positiva a nuestros alumnos? ¿Es idóneo el 
planteamiento didáctico? ¿Se han procurado situaciones idóneas de aprendizaje? ¿Se 
han obtenido los resultados esperados para desarrollar las capacidades de nuestros 
alumnos? ¿Se ha atendido razonablemente las necesidades de los alumnos con mayor 
dificultad? 
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Evaluación de los alumnos: Se realizará al inicio de cada unidad, a lo largo del 
desarrollo de la misma y al final de la unidad didáctica. Se aplicarán los siguientes 
tipos: Evaluación inicial, a partir de sondeos orales. Evaluación formativa, observación 
del trabajo en el aula, control diario del trabajo en casa, corrección de tareas concretas 
como los cuestionarios, mapas, etc., corrección de cuaderno del alumno participación 
en tareas de colaboración como la elaboración del mural de clase. Y Evaluación final, 
se tomará en cuenta la valoración al final de cada unidad de contenidos. 

De esta manera, el profesor procederá a evaluar con todas las herramientas que 
tiene a su disposición:  

A) Observación diaria y directa.  

B) Trabajo de clase y casa: actividades diarias, resúmenes, redacciones.  

C) Cuaderno: Presentación y puesta al día. 
 
El profesorado que imparte la asignatura evaluará cada criterio de evaluación con 

los instrumentos de evaluación que considere más adecuados para lograr la consecución 
de los objetivos de la materia, adaptándose siempre a las características del alumnado. 

 

6.2.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. PONDERACIÓN. INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN 

Primer ciclo ESO 

Bloque 1. La dignidad de la persona 
20,00

% 
Instrumentos de 

evaluación 

1. Construir un concepto de persona, consciente de que es indefinible, 
valorando la dignidad que posee por el hecho de ser libre. CSC, CCL. 2,00% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 
al día. 

2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en la adolescencia 
y sus causas, describiendo las características de los grupos que forman y la 
influencia que ejercen sobre sus miembros, con el fin de tomar conciencia de 
la necesidad que tiene, para seguir creciendo moralmente y pasar a la vida 
adulta, del desarrollo de su autonomía personal y del control de su conducta. 
CSC, CAA. 4,00% 

3. Identificar los conceptos de heteronomía y autonomía, mediante la 
concepción kantiana de la “persona” con el fin de valorar su importancia y 
aplicarla en la realización de la vida moral. CSC, CAA. 2,00% 

4. Describir en qué consiste la personalidad y valorar la importancia de 
enriquecerla con valores y virtudes éticas, mediante el esfuerzo y la voluntad 
personal. CSC, CCL, SIEP. 2,00% 

5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la libertad en el ser 
humano para determinar “cómo quiere ser”, eligiendo los valores éticos que 
quiere incorporar en su personalidad. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y el desarrollo 
del carácter, mediante la comprensión del concepto de virtud en Aristóteles y, 
en especial, el relativo a las virtudes éticas por la importancia que tienen en el 
desarrollo de la personalidad. CSC, CAA. 2,00% 
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7. Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar su importancia 
en el desarrollo moral del ser humano. CSC, CAA. 2,00% 

8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia emocional y su 
influencia en la construcción de la personalidad y su carácter moral, siendo 
capaz de utilizar la introspección para reconocer emociones y sentimientos en 
su interior, con el fin de mejorar sus habilidades emocionales. CSC, CAA. 2,00% 

9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano para influir de manera 
consciente y voluntaria en la construcción de su propia identidad, conforme a 
los valores éticos y así mejorar su autoestima. CSC, CAA. 2,00% 

Total 20,00%  

   

Bloque 2. La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones 
interpersonales 

10,00
% 

Instrumentos de 
evaluación 

1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser humano y la 
relación dialéctica que se establece entre este y la sociedad, estimando la 
importancia de una vida social dirigida por los valores éticos. CSC, CEC, 
CAA. 1,25% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 
al día. 

2. Describir y valorar la importancia de la influencia del entorno social y 
cultural en el desarrollo moral de la persona, mediante el análisis del papel 
que desempeñan los agentes sociales. CSC, CEC, CCL, CAA. 1,25% 

3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y de la vida 
pública, la primera regulada por la Ética y la segunda por el Derecho, con el 
fin de identificar los límites de la libertad personal y social. CSC. 1,25% 

4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la inteligencia 
emocional, señaladas por Goleman, en relación con la vida interpersonal y 
establecer su vínculo con aquellos valores éticos que enriquecen las 
relaciones humanas. CSC, SIEP, CAA. 2,50% 

5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, como la escucha 
activa, el respeto a los otros o la empatía, con el fin de incorporar a su 
personalidad algunos valores y virtudes éticas necesarias en el desarrollo de 
una vida social más justa y enriquecedora. CSC, SIEP, CAA. 2,50% 

6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones interpersonales justas, respetuosas y satisfactorias. 
CSC, CAA. 1,25% 

Total 10,00%  

   

Bloque 3. La reflexión ética 
20,00

% 
Instrumentos de 

evaluación 

1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias 
existentes entre ellas y estimando la importancia de la reflexión ética, como 
un saber práctico necesario para guiar de forma racional la conducta del ser 
humano hacia su plena realización. CCL, CSC, CAA. 2,00% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 

2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser 
humano, analizando sus etapas de desarrollo y tomando conciencia de la 
necesidad que tiene de normas éticas, libre y racionalmente asumidas, como 
guía de su comportamiento. CSC, SIEP, CAA. 2,00% 
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3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura moral de la 
persona y apreciar el papel que la inteligencia y la voluntad tienen como 
factores que incrementan la capacidad de autodeterminación. CSC, SIEP, 
CAA. 2,00% 

al día. 

4. Justificar y apreciar el papel de los valores en la vida personal y social del 
ser humano, destacando la necesidad de ser reconocidos y respetados por 
todos. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus especificaciones y su 
influencia en la vida personal y social del ser humano, destacando la 
necesidad de ser reconocidos y respetados por todos. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su importancia, 
identificando sus características y la naturaleza de su origen y validez, 
mediante el conocimiento del debate ético que existió entre Sócrates y los 
sofistas. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

7. Tomar conciencia de la importancia de los valores y normas éticas, como 
guía de la conducta individual y social, asumiendo la responsabilidad de 
difundirlos y promoverlos por los beneficios que aportan a la persona y a la 
comunidad. CSC, CCL, SIEP, CAA. 2,00% 

8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, así como su 
clasificación en éticas de fines y procedimentales, señalando los principios 
más destacados del Hedonismo de Epicuro. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

9. Entender los principales aspectos del eudemonismo aristotélico, 
identificándolo como una ética de fines y valorando su importancia y vigencia 
actual. CSC, CAA. 2,00% 

10. Comprender los elementos más significativos de la ética utilitarista y su 
relación con el Hedonismo de Epicuro, clasificándola como una ética de fines 
y elaborando argumentos que apoyen su valoración personal acerca de este 
planteamiento ético. CSC, CCL, CAA. 2,00% 

Total 20,00%  

   

Bloque 4. La justicia y la política 
20,00

% 
Instrumentos de 

evaluación 

1. Comprender y valorar la importancia de la relación que existe entre los 
conceptos de Ética, Política y “Justicia”, mediante el análisis y la definición 
de estos términos, destacando el vínculo existente entre ellos en el 
pensamiento de Aristóteles. CSC, CCL, CAA. 2,50% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 
al día. 

2. Conocer y apreciar la política de Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su concepto acerca de la justicia y su relación 
con el bien común y la felicidad, elaborando un juicio crítico acerca de la 
perspectiva de este filósofo. CSC, CCL, SIEP, CAA. 2,50% 

3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y principios éticos, 
contenidos en la DUDH, como fundamento universal de las democracias 
durante los siglos XX y XXI, destacando sus características y su relación con 
los conceptos de “Estado de Derecho” y “división de poderes”. CSC, CCL. 2,50% 

4. Reconocer la necesidad de la participación activa de los ciudadanos y 
ciudadanas en la vida política del Estado con el fin de evitar los riesgos de 
una democracia que viole los derechos humanos. CSC, CCL, CAA. 2,50% 
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5. Conocer y valorar los fundamentos de la Constitución Española de 1978, 
identificando los valores éticos de los que parte y los conceptos preliminares 
que establece. CSC, CEC, CAA. 2,50% 

6. Mostrar respeto por la Constitución Española, identificando en ella, 
mediante una lectura explicativa y comentada, los deberes y derechos que 
tiene el individuo como persona y ciudadano, apreciando su adecuación a la 
DUDH, con el fin de asumir de forma consciente y responsable los principios 
de convivencia que deben regir en el Estado Español. CSC, CEC, CAA. 2,50% 

7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución Española a los 
principios éticos defendidos por la DUDH, mediante la lectura comentada y 
reflexiva de “los derechos y deberes de los ciudadanos” (Artículos del 30 al 
38) y los “principios rectores de la política social y económica” (Artículos del 
39 al 52). CSC, CEC, CCL, CAA. 2,50% 

8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los beneficios 
recibidos y las responsabilidades adquiridas por los Estados miembros y sus 
ciudadanos y ciudadanas, con el fin de reconocer su utilidad y los logros que 
esta ha alcanzado. CSC, CEC, CAA. 2,50% 

Total 20,00%  

   

Bloque 5. Los valores éticos, el Derecho, la DUDH y otros tratados 
internacionales sobre derechos humanos 

20,00
% 

Instrumentos de 
evaluación 

1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho y la Justicia, a 
través del conocimiento de sus semejanzas, diferencias y relaciones, 
analizando el significado de los términos legalidad y legitimidad. CSC, CCL, 
CAA. 2,80% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 
al día. 

2. Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el 
análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el 
convencionalismo y el positivismo jurídico de algunos filósofos, con el fin de 
ir conformando una opinión argumentada acerca de la fundamentación ética 
de las leyes. CSC, CCL, CAA. 2,80% 

3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la elaboración de la 
DUDH y la creación de la ONU, con el fin de entenderla como una necesidad 
de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como fundamento ético universal 
de la legitimidad del Derecho y los Estados. CSC, CD, CCL, CEC, SIEP, 
CAA. 2,80% 

4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a la dignidad de las 
personas y sus atributos esenciales como el fundamento del que derivan todos 
los derechos humanos. CSC, CCL, CAA. 2,80% 

5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la DUDH, con el 
fin de conocerla y propiciar su aprecio y respeto. CSC, CEC, CCL, CAA. 2,80% 

6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos humanos, como una 
conquista de la humanidad y estimar la importancia del problema que plantea 
en la actualidad el ejercicio de los derechos de la mujer y del niño en gran 
parte del mundo, conociendo sus causas y tomando conciencia de ellos con el 
fin de promover su solución. CSC, CEC, CAA. 3,00% 

7. Evaluar, con juicio crítico, la magnitud de los problemas a los que se 
enfrenta la aplicación de la DUDH en la actualidad, apreciando la labor que 
realizan instituciones y ONGs que trabajan por la defensa de los derechos 
humanos, auxiliando a aquéllos que por naturaleza los poseen, pero que no 3,00% 
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tienen oportunidad de ejercerlos. CSC, CCL, CAA. 

Total 20,00%  

   

Bloque 6. Los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología 
10,00

% 
Instrumentos de 

evaluación 

1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de la ciencia y la 
tecnología, así como la necesidad de establecer límites éticos y jurídicos con 
el fin de orientar su actividad conforme a los valores defendidos por la 
DUDH. CSC, CMCT. 2,50% 

A) Observación 
diaria y directa. 

B) Trabajo de clase y 
casa: actividades 

diarias, resúmenes, 
redacciones. 
C) Cuaderno: 

Presentación y puesta 
al día. 

2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la alienación 
humana a la que esta conduce. CSC, CMCT, SIEP, CAA. 2,50% 

3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el campo científico y 
tecnológico, con el fin de evitar su aplicación inadecuada y solucionar los 
dilemas morales que a veces se presentan, especialmente en el terreno de la 
medicina y la biotecnología. CSC, CMCT, SIEP, CAA. 2,50% 

4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que la investigación 
científica no es neutral, sino que está determinada por intereses políticos, 
económicos, etc. mediante el análisis de la idea de progreso y su 
interpretación equivocada, cuando los objetivos que se pretenden no respetan 
un código ético fundamentado en la DUDH. CSC, CMCT, SIEP. 2,50% 

Total 10,00%  
 

6.3.- RECUPERACIÓN DE PENDIENTES Y DE LA MATERIA EN CURSO 

Aquellos alumnos y alumnas que no logren los objetivos al finalizar el trimestre, 
deberán trabajar una serie de actividades y realizar una prueba escrita o trabajo que les 
permitirá recuperar los contenidos y objetivos planteados en esta programación, así 
como los criterios de evaluación no superados. Los/as que tampoco alcancen los 
objetivos ni superen los criterios de evaluación al finalizar el curso, realizarán una 
prueba extraordinaria o entregarán un trabajo en septiembre siguiendo el modelo de 
actividades diseñadas en el curso. 

  
Si un alumno no aprueba la asignatura por evaluaciones se le propondrá una 

prueba escrita o trabajo de evaluación final. Si el resultado es positivo, obtendrá una 
calificación final positiva. Si el resultado es negativo, podrán tenerse en cuenta, además, 
los logros conseguidos a lo largo del curso y obtener finalmente una calificación positiva 
o negativa. 

 
Respecto a la recuperación de materias pendientes de cursos anteriores, para la 

recuperación de la materia Valores Éticos de 1º ESO, se les entregará al alumnado una 
relación de actividades que se dividirán en dos partes y deberán entregar la primera parte 
el 12 de enero de 2022 y la segunda parte el 20 de abril de 2022. 

 
 
6.4.- INDICADORES DE LOGRO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

PRÁCTICA DOCENTE 
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Según establece el artículo 30 del RD 1.105/14, el profesorado evaluará tanto los 

aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 

 
Para ganar en sistematicidad y rigor llevaremos a cabo el seguimiento y 

valoración de nuestro trabajo apoyándonos en los siguientes indicadores de logro: 
 
• Identifica en la programación objetivos, contenidos, criterios de evaluación 

y estándares de aprendizaje adaptados a las características del grupo de alumnos a los 
que va dirigida la programación. 

 
• Describe las medidas para atender tanto a los alumnos/as con ritmo más 

lento de aprendizaje como a los que presentan un ritmo más rápido. 
 
• Emplea materiales variados en cuanto a soporte (impreso, audiovisual, 

informático) y en cuanto a tipo de texto (continuo, discontinuo). 
 
• Emplea materiales “auténticos” para favorecer el desarrollo de las 

competencias clave y la transferencia de los aprendizajes del entorno escolar al socio 
familiar y profesional. 

 
• Estimula tanto el pensamiento lógico (vertical) como el pensamiento 

creativo (lateral). 
 
• Fomenta, a través de su propia conducta y sus propuestas de experiencias 

de enseñanza-aprendizaje, la educación en valores. 
 
• Favorece la participación activa del alumno/a, para estimular la 

implicación en la construcción de sus propios aprendizajes. 
 
• Enfrenta al alumno/a a la resolución de problemas complejos de la vida 

cotidiana que exigen aplicar de forma conjunta los conocimientos adquiridos. 
 
• Establece cauces de cooperación efectiva con las familias para el desarrollo 

de la educación en valores y en el establecimiento de pautas de lectura, estudio y 
esfuerzo en casa, condiciones para favorecer la iniciativa y autonomía personal. 

 
• Propone actividades que estimulen las distintas fases del proceso la 

construcción de los contenidos (identificación de conocimientos previos, presentación, 
desarrollo, profundización, síntesis). 

 
• Da respuesta a los distintos tipos de intereses, necesidades y capacidades 

de los alumnos. 
 
• Orienta las actividades al desarrollo de capacidades y competencias, 

teniendo en cuenta que los contenidos no son el eje exclusivo de las tareas de 
planificación, sino un elemento más del proceso.  
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• Estimula la propia actividad constructiva del alumno, superando el énfasis 
en la actividad del profesor y su protagonismo. 

 
Asimismo, velaremos por el ajuste y calidad de nuestra programación a través 

del seguimiento de los siguientes indicadores:   
 
a) Reconocimiento y respeto por las disposiciones legales que determinan sus 

principios y elementos básicos. 
 
b) Adecuación de la secuencia y distribución temporal de las unidades didácticas 

y, en ellas, de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje evaluables. 

 
c) Validez de los perfiles competenciales y de su integración con los contenidos 

de la materia. 
 
d) Evaluación del tratamiento de los temas transversales. 
 
e) Pertinencia de las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones 

curriculares aplicadas. 
 
f) Valoración de las estrategias e instrumentos de evaluación de los aprendizajes 

del alumnado. 
 
g) Pertinencia de los criterios de calificación. 
 
h) Evaluación de los procedimientos, instrumentos de evaluación e indicadores 

de logro del proceso de enseñanza. 
 
i) Idoneidad de los materiales y recursos didácticos utilizados. 
 
j) Adecuación de las actividades extraescolares y complementarias programadas. 
 
k) Detección de los aspectos mejorables e indicación de los ajustes que se 

realizarán en consecuencia 
 
La evaluación del proceso de enseñanza tendrá un carácter formativo, orientado a 

facilitar la toma de decisiones para introducir las modificaciones oportunas que nos 
permitan la mejora del proceso de manera continua. Con ello pretendemos una 
evaluación que contribuya a garantizar la calidad y eficacia del proceso educativo. 

 
13.3. Materias del área de Economía 

13.3.1. Materias de la ESO 

13.3.1.1 Economía – 4º ESO  

 
1. INTRODUCCIÓN 
 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

241 
 

Economía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales que se imparte 
en la opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato en cuarto curso 
de la educación Secundaria Obligatoria. 
Sus finalidades principales son proporcionar al alumnado instrumentos para mejorar su 
comprensión de mecanismos sociales de gran relevancia, así como fundamentar sus 
procesos de toma de decisiones económicas personales y su formación académica en las 
etapas postobligatorias. Además, les permitirá profundizar en el conocimiento de la 
realidad económica andaluza, así como en las relaciones entre la actividad económica 
de los agentes privados y públicos y el bienestar social en su entorno más cercano. Para 
lograr esos fines, la materia se organiza en torno a varios ejes temáticos, entre los que se 
encuentran, la caracterización científica de la economía, el estudio del papel de la 
empresa en el sistema económico, el análisis de los procesos de toma de decisiones para 
la planificación económica y financiera de la vida personal, la consideración del papel 
del sector público en la economía y el examen de los retos económicos de las 
sociedades contemporáneas en los planos nacional e internacional. 

La importancia de la dimensión económica de la realidad social y los cambios 
experimentados por las sociedades andaluza y española como consecuencia de la 
globalización han puesto de manifiesto la necesidad de incluir el estudio de la economía 
en la educación Secundaria Obligatoria. Esta formación es esencial, ya que en las 
sociedades contemporáneas las personas toman decisiones económicas complejas 
cotidianamente. Actúan como consumidoras, gestionan proyectos empresariales o 
asociativos, son trabajadores y trabajadoras, contribuyen al sistema fiscal o hacen uso de 
los servicios y prestaciones del sector público. Además, participan activamente en la 
vida política como votantes, se integran en organizaciones políticas, sindicales o no 
gubernamentales, y tienen que comprender propuestas que afectarán a su vida y al 
sistema de derechos y libertades propio de las sociedades democráticas. 
 
 
2. EVALUACIÓN INICIAL Y PROPUESTAS DE MEJORA 
 

COMPETENCIAS EVALUADA 
 

VALORACIÓN DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 
 
CCL 

 
Lee y comprende textos 
de tipo económico 

 
 

- Fallos en 
comprensión lectora, 
sobre todo los textos 
relacionados con 
conceptos 
abstractos. 

- Conocimiento 
erróneos o muy 
básicos en 
financiación. 

 

CMCT Comprende, maneja y 
saca conclusiones de 
datos relativos a ingresos 
y gastos 

 
 

CD Busca y obtiene 
información fiable en 
Internet 

 
 

CAA Conoce y compara 
diversas formas de 
financiación en las 
empresas 

 
  x   

  x  

  x  

  x  
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CSC Conoce, analiza y hace 
valoración crítica sobre 
el consumo responsable 

 
 

SIEP Reconoce y describe 
cualidades básicas de un 
emprendedor 

 
 

CEC Expresa de forma 
creativa conceptos 
abstractos. 

 
 

 
 
De forma adicional a la prueba escrita que evalúa las competencias anteriores, en el 
grupo se han observado los siguientes elementos: 

- Interés 
- Participación  
- Comportamiento  
- Toma de apuntes 
- Corrección de actividades 
- Resolución de conflictos 
- Corrección y presentación del cuaderno. 

De tal valoración se concluye que 12 de los alumnos y alumnas presentan un nivel 
bueno o adecuado y 6 excelente. 
Aunque el grupo en general muestra un nivel adecuado en las competencias evaluadas, 
sí se encuentran dificultades en algunos alumnos, cuyas propuestas de mejora son las 
siguientes: 
- Trabajar la comprensión lectora a partir de textos. 
- Afianzar conceptos básicos cuando vayan saliendo en diferentes unidades. 
- Proporcionar material adicional sobre todo en la resolución práctica de problemas. 
- Procurar se familiaricen con  la información económica aportada por los medios de 
comunicación a través del trabajo de noticias económicas. 
 
3. OBJETIVOS 
 
La normativa establece varios niveles de objetivos a conseguir por el alumnado, que van 
desde los objetivos comunes de etapa hasta los objetivos específicos de la materia 
relacionados con sus contenidos. Los objetivos generales de etapa aparecen 
desarrollados en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece 
el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Estos son 
los siguientes. 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 
y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática.  

  x  

  x  

 x   
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón 
de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 
conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar 
los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación 

 
Asimismo, la instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación 
y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria obligatoria, 
establece que la enseñanza de economía en la educación Secundaria Obligatoria tendrá 
como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 
 

1. Caracterizar los rasgos básicos de la economía como ciencia que emplea modelos 
para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la 
gestión de recursos para atender las necesidades individuales y sociales. 
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2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, 
objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el 
sistema económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente 
responsables. 
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos 
personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia 
de la planificación financiera a lo largo de la vida. 
4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público en el suministro de 
bienes y servicios públicos, en la redistribución de la renta y en la corrección de los 
fallos de mercado. 
5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a 
partir de las principales variables que lo caracterizan, así como las políticas 
aplicables para combatir el desempleo entre diferentes colectivos. 
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las 
decisiones que toman los agentes y los mecanismos básicos para su control. 
7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo 
económico, así como los rasgos de los procesos de integración europea y de la 
globalización. 
8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y 
ecológica del desarrollo sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e 
internacional. 
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales. 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias clave, según la denominación adoptada por el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en línea con la recomendación 2006/962/EC del 
Parlamento europeo y del consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias 
clave para el aprendizaje permanente, son aquellas que todas las personas precisan para 
su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión 
social y el empleo. 
El Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
expone que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes: 

a) Comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
c) Competencia digital (CD). 
d) Aprender a aprender (CAA). 
e) Competencias sociales y cívicas (CSC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
 
La materia de Economía contribuye de modo singular al desarrollo de las competencias 
clave: 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una 
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes 
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tipos de documentos. 
b) Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos 
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución 
de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de 
presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza 
en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. 

c) El tratamiento de la competencia digital (CD), se concretará en el acceso a datos 
de diferente tipo, en su presentación en formatos diversos y en la exposición 
personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a asuntos económicos o 
proyectos emprendedores. 

d) En cuanto a la competencia aprender a aprender (CAA), el sentido último de la 
materia es conocer criterios para tomar decisiones en diferentes situaciones 
sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, en consecuencia es 
aplicable a multitud de contextos y está plenamente vinculada con esta 
competencia. 

e) Las conexiones de la economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) 
son múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y 
todos sus contenidos están orientados a la profundización en el análisis crítico de 
la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía 
activa y responsable. 

f) El vínculo de la economía con la competencia referida al sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el 
alumnado accederá a instrumentos de análisis para poder evaluar sus 
posibilidades financieras y organizativas para concretar proyectos personales, 
empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos. 

g) Finalmente, a través de la economía, pueden apreciarse la importancia de 
proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o sociales 
cotidianos en el contexto de proyectos emprendedores concretos, lo que 
contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y 
expresiones culturales (CEC). 

 
5. CONTENIDOS 
 
A. CONTENIDOS 
 
Los contenidos son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias. 
 
Los contenidos se estructuran en 6 bloques: 
 
Bloque 1. Ideas económicas básicas.  
La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos. La escasez, la elección y la 
asignación de recursos. El coste de oportunidad. Cómo se estudia en economía. Un 
acercamiento a los modelos económicos. Las relaciones económicas básicas y su 
representación. 
 
Bloque 2. Economía y empresa.   
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La empresa y el empresario. Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma 
jurídica, funciones y objetivos. Proceso productivo y factores productivos. Fuentes de 
financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios. Obligaciones fiscales de las 
empresas. 
 
Bloque 3. Economía personal.  
Ingresos y gastos. Identificación y control. Gestión del presupuesto. Objetivos y 
prioridades. Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones. Riesgo y 
diversificación. Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la 
vida. El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas 
de débito y crédito. Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y 
responsabilidades de los consumidores en el mercado financiero. El seguro como medio 
para la cobertura de riesgos. Tipología de seguros. 
 
Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del estado.  
Los ingresos y gastos del estado. La deuda pública y el déficit público. Desigualdades 
económicas y distribución de la renta. 
 
Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo.   
Tipos de interés. La inflación. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e 
inflación. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 
 
Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo.   
Tipos de interés. La inflación. Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e 
inflación. El desempleo y las políticas contra el desempleo. 
 
Los contenidos que vienen agrupados en bloques de contenidos se desarrollarán en 
nuestra programación a través de las siguientes unidades didácticas: 
 
Unidad didáctica 1: Economía, la ciencia útil 
 
Contenidos 
- ¿Qué es la Economía? 
- La necesidad de elegir 
- El estudio de la Economía 
 
Objetivos 
1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos 
para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la 
gestión de recursos para atender las necesidades individuales y sociales.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
1.1. Explicar la economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las 
decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. 

1.1.1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones 
como las claves de los problemas básicos de toda Economía y comprende que toda 
elección supone renunciar a otras alternativas y que toda decisión tiene 
consecuencias. 
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1.1.2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e 
identifica sus ventajas e inconvenientes, así como sus limitaciones. 

  
1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de 
modelos económicos. 

1.2.1. Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la 
Economía. 
1.2.2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa. 

1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades.  

1.3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos 
provenientes de las relaciones económicas de su entorno. 

 
Competencias clave: CCL, CD, CAA. 
 
 
U.D. 2: Producción y crecimiento 
 
Contenidos 

- Los factores de producción 
- Los sectores económicos 
- La Frontera de Posibilidades de Producción 
- El crecimiento económico 

 
Objetivos 
1.Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos 
para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la 
gestión de recursos para atender las necesidades individuales y sociales.  
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces 
y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales 

 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de 
modelos económicos. 

1.2.1. Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la 
Economía. 
1.2.3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la 
Frontera de Posibilidades de Producción. 

1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades.  

1.3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos 
provenientes de las relaciones económicas de su entorno. 

2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. 
2.2.1. Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre 
productividad, eficiencia y tecnología. 
2.2.2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y 
oportunidades. 

Competencias clave: CCL, CSC, CAA, CD, CMCT. 
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U.D. 3: Mercados y Empresa 
 
Contenidos 

- ¿Qué tecnología utilizar? 
- Costes e ingresos: el beneficio de la empresa 
- Las funciones de las empresas 
- Mercados, empresas y familias 

 
Objetivos 
2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, 
objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema 
económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables.  
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces 
y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. 

1.3.1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y 
las empresas. 
1.3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos 
provenientes de las relaciones económicas de su entorno. 
 

Competencias clave: CCL, CSC, CAA, SIEP, CMCT, CD.  
 
U.D. 4: La empresa en su contexto 
 
Contenidos 

- Tipos de empresas 
- Elementos de las empresas 
- La responsabilidad social corporativa 
- Financiación y obligaciones de las empresas 

Objetivos 
2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, 
objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema 
económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables.  
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces 
y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas 
relacionando con cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades 
legales de sus propietarios y gestores así como las interrelaciones de las empresas su 
entorno inmediato. 

2.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con 
las exigencias requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales 
para cada tipo. 
2.1.2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en 
función de las características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación 
de las empresas. 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

249 
 

2.1.3. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su 
entorno así cómo la forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos 
sociales y medioambientales, positivos y negativos, que se observan. 

2.2. Analiza las características principales del proceso productivo 
2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

2.3.1. Explica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el 
coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa. 

2.4 Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una 
empresa, calculando su beneficio. 

2.4.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su 
beneficio o pérdida, aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de 
resultados. 

2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

2.5.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad 
señalando el funcionamiento básico de los impuestos y las principales diferencias 
entre ellos. 
2.5.2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

Competencias clave: CCL, CSC, CAA, SIEP, CMCT, CD 
 
 
U.D. 5: Planificación financiera 
 
Contenidos 

- El ahorro 
- ¿Cómo se elabora un presupuesto? 
- Planificación de la jubilación 

 
Objetivos 
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos 
personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de 
la planificación financiera a lo largo de la vida.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de 
ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de 
adaptación. 

3.1.1. Elabora y realiza un seguimiento a un presupuesto o plan financiero 
personalizado, identificando cada uno de los ingresos y gastos. 

3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal 
relacionando éstas con el bienestar propio y social. 

3.2.1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos 
financieros a lo largo de la vida. Dicha planificación se vincula a la previsión 
realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las decisiones tomadas y la 
marcha de la actividad económica nacional. 

3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio 
para alcanzar diferentes objetivos. 

3.3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto. 
Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
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U.D. 6: La salud financiera 
 
Contenidos 

- Las inversiones 
- Las deudas 
- El contrato de seguro 

 
Objetivos 
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos 
personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de 
la planificación financiera a lo largo de la vida.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal 
relacionando éstas con el bienestar propio y social. 

3.2.1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos 
financieros a lo largo de la vida. Dicha planificación se vincula a la previsión 
realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las decisiones tomadas y la 
marcha de la actividad económica nacional. 

3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio 
para alcanzar diferentes objetivos. 

3.3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto. 
3.3.2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y 
seleccionando la decisión más adecuada para cada momento. 

3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad. 
3.5.1 Identifica y diferencia los diferentes tipos de seguros según los riesgos o 
situaciones adversas en las diferentes etapas de la vida 

Competencias clave: CCL, CAA, CSC, SIEP, CMCT, CD. 
 
 
U.D. 7: El dinero y sus formas 
 
Contenidos 

- El dinero 
- Las cuentas bancarias 
- Las relaciones bancarias 
- Las tarjetas  

 
Objetivos 
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos 
personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de 
la planificación financiera a lo largo de la vida.  
 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las diferentes tipos de 
cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la 
oportunidad de su uso con garantías y responsabilidad. 
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3.4.1. Comprende los términos fundamentales y describe el funcionamiento en la 
operativa con las cuentas bancarias. 
3.4.2. Valora y comprueba la necesidad de leer detenidamente los documentos que 
presentan los bancos, así como la importancia de la seguridad cuando la relación se 
produce por internet. 
3.4.3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar las condiciones que presentan 
las entidades financieras y analiza el procedimiento de reclamación ante las mismas. 
3.4.4. Identifica y explica las distintas modalidades de tarjetas que existen, así como 
lo esencial de la seguridad cuando se opera con tarjetas. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC. 
 
 
 
U.D. 8: Producción y precios 
 
Contenidos 

- La perspectiva macroeconómica 
- La producción 
- La inflación 
- El precio del dinero 

 
Objetivos 
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones 
que toman los agentes y los mecanismos básicos para su control.  
 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como 
analizar las relaciones existentes entre ellas. 

5.1.1. Describe las causas de la inflación y valora sus principales repercusiones 
económicas y sociales. 
5.1.2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y las consecuencias de su 
variación para la marcha de la Economía. 

5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, 
inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su 
comparación con los del resto del país y del mundo. 

5.2.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
los tipos de interés, inflación y desempleo. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
 
U.D. 9: El mercado de trabajo 
 
Contenidos 

- El desempleo 
- Las estadísticas de empleo 
- La política de empleo 
- Tendencias y yacimientos de empleo 

Objetivos 
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5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir 
de las principales variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para 
combatir el desempleo entre diferentes colectivos.  
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces 
y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

5.2.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
los tipos de interés, inflación y desempleo. 

5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al 
desempleo. 

5.3.1. Describe las causas del desempleo y valora sus principales repercusiones 
económicas y sociales. 
5.3.2. Analiza los datos de desempleo en España y las políticas contra el desempleo. 
5.3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
 
U.D. 10: Las cuentas del estado 
 
Contenidos 

- El papel del estado 
- La política fiscal 
- Los presupuestos generales del Estado 

Objetivos 
4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes 
y servicios públicos, en la redistribución de la renta y en la corrección de los fallos de 
mercado.  
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces 
y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos 
del estado, así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. 

4.1.1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos del Estado así como las 
principales áreas de los gastos del Estado y comenta sus relaciones. 
4.1.2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
los ingresos y gastos del Estado. 
4.1.3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el comportamiento de los 
ingresos y gastos públicos así como los efectos que se pueden producir a lo largo del 
tiempo 

4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. 
4.2.1. Comprende y expresa las diferencias entre los conceptos de deuda pública y 
déficit público, así como la relación que se produce entre ellos. 

4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las 
herramientas de redistribución de la renta. 

4.3.1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos 
de redistribución de la misma. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC. 
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U.D. 11: Comercio internacional y unión europea 
 
Contenidos 

- El comercio internacional 
- Proteccionismo frente al libre cambio 
- La integración económica 
- La Unión Europea  

 
Objetivos 
7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo 
económico, así como los rasgos de los procesos de integración europea y de la 
globalización. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de 
los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio 
ambiente. 

6.1.1. Valora el grado de interconexión de las diferentes Economías de todos los 
países del mundo y aplica la perspectiva global para emitir juicios críticos. 
6.1.2. Explica las razones que justifican e influyen en el intercambio económico entre 
países. 
6.1.3. Analiza acontecimientos económicos contemporáneos en el contexto de la 
globalización y el comercio internacional. 
6.1.4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del proceso de integración 
económica y monetaria de la Unión Europea. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC. 
 
 
 
U.D. 12: La globalización y los desequilibrios de la economía mundial 
 
Contenidos 

- La globalización  
- Los problemas medioambientales 
- Desigualdades y subdesarrollo 
- El desarrollo sostenible 

 
Objetivos 
8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y 
ecológica del desarrollo sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e 
internacional.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de 
los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio 
ambiente. 

6.1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto 
económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 

Competencias clave: CCL, CD, CAA. 
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La propuesta de temporalización que se hace para las diferentes Unidades Didácticas 
es la siguiente: 
 

TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS 
Primero 1, 2, 3, 4, 5 
Segundo 6, 7, 8, 12 
Tercero 9, 10, 11 
 
No obstante, esta previsión deberá ser flexible en función de la realidad cotidiana del 
centro y del aula. Debiendo de tener en cuenta las sesiones destinadas a las pruebas 
escritas. 
Al ser una temporalización estimativa, cualquier cambio será reflejado y justificado en 
la memoria final del departamento. 
 
B. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y 
sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la educación Secundaria 
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
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g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
 
C. PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
La comprensión lectora y la expresión oral y escrita constituyen un objeto de interés que 
se debe desarrollar en todas las etapas educativas. 
Las materias del Departamento de Economía colaboran con el objetivo de fomento de la 
lectura a través de: 

- Lecturas de artículos de prensa con preguntas de comprensión. 
- Elaboración de un diccionario de términos económicos. 
- Búsqueda de información en internet. 
- Presentación de trabajos y exposiciones. 

Como lectura recomendada: 
- “El Mercado y nosotros” de José Luis Sampedro 
- “Economía eres tú” de José Luis Sampedro 
 
6. METODOLOGÍA 
 
A. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
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La economía se encuentra presente en la vida personal del alumnado y en su entorno 
social. En consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes 
cercanos para ser motivadora. Así, es recomendable emplear metodologías activas y 
contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno del alumnado, como a los 
temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Con ese fin, a lo 
largo de todos los bloques temáticos se emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias 
periodísticas, informes de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las 
características de la economía andaluza y sus vínculos con la española, la europea y la 
del resto del mundo. 
A través del estudio de la economía se pretende que el alumno desarrolle sus propias 
opiniones a partir de criterios científicos e instrumentos sencillos de análisis económico 
de modo que finalmente sea capaz de realizar una reflexión y una valoración crítica de 
la realidad social empleando los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando 
claramente los aspectos positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser una 
combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de 
la disciplina y de casos prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado. 
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos 
del entorno para afianzar los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de 
problemas de actualidad. También se utilizarán las Tecnologías de la Información y de 
la Comunicación para recopilar informaciones y datos económicos y exponerlos 
públicamente. Se realizarán lecturas adaptadas de libros, artículos y textos relacionados 
con la economía que permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se 
plantearán problemas económicos actuales y referidos al entorno más cercano del 
alumnado, a través de las noticias que proporcionan los medios de comunicación. Se 
llevarán a cabo análisis económicos y gráficos de datos que permitan construir los 
aprendizajes a partir de la constatación de las relaciones entre las variables y de la 
resolución de problemas económicos vinculados a la vida cotidiana, a la planificación 
financiera en la vida personal y la gestión de proyectos emprendedores empresariales y 
sociales concretos con impacto en la sociedad local y andaluza. También se aconseja 
que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los 
nuevos conceptos aprendidos en el aula y su utilidad en la vida cotidiana. 
 
B.  RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
 
Los recursos didácticos desempeñan una función fundamental, determinando en buena 
medida como se entiende y se realiza la enseñanza, además de favorecer la autonomía 
del alumno y la continuidad de los materiales. La conveniencia de favorecer el trabajo 
autónomo y la importancia concedida a la enseñanza de procedimientos de indagación 
aconseja la utilización en el aula de materiales y recursos didácticos sugerentes y 
variados. 
Entre los materiales y recursos curriculares y didácticos que vamos a utilizar están: 
▪ Materiales escritos, el libro de texto ocupa un lugar destacado, pero además su uso 
debe combinarse con otros materiales como lectura de sencillos libros de economía. 
▪ Libro de texto, el elegido para este curso es el libro de la editorial Mc Graw Hill. 
▪ Lecturas de textos breves, acompañados de una serie de cuestiones sobre su comprensión. 
▪ Prensa diaria y especializada para el análisis de información de actualidad relacionada 
con los contenidos de la materia, de manera que el alumno pueda ver la aplicación de 
sus conocimientos y una mejor comprensión de lo que sucede a su alrededor. 
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▪ Material audiovisual (fotografías, viñetas, diapositivas, documentales, vídeos), que 
ofrecen una ayuda excelente para complementar temas y conceptos complejos a partir 
de situaciones concretas. 
▪ Uso del aula de informática para el desarrollo trabajos en grupo y búsqueda de 
información por parte del alumno, o uso de carritos de portátiles. 
▪ Revistas especializadas 
▪ Otros materiales curriculares diseñados para el trabajo en el aula y para las actividades 
complementarias que se irán entregando durante el desarrollo de las unidades didácticas. 
▪ Páginas webs específicas. 
▪ Croma y dispositivos de captación de imagen y sonido. 
 
C. PLAN DE ATENCIÓN A REPETIDORES 
 
Durante el actual curso escolar, en esta materia, no hay alumnos/as a los que haya que 
realizarle el Plan Específico Personalizado para el Alumnado que No Promociona de 
curso. La materia Economía de 4º de la ESO se imparte por primera vez en esta etapa 
educativa. 
 
7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Para el presente año y teniendo en cuenta las condiciones particulares de este curso, se 
ha programado una actividad complementaria consistente en una conferencia dirigida a 
4º de ESO y 1º de Bachillerato, impartida por el departamento de formación de la 
entidad Unicaja dentro del programa Edufinet, cuyo personal se desplazará a nuestro 
centro para su impartición. La actividad está prevista para el 2º trimestre. 
También se establece otra actividad, en este caso, un taller con la fundación Junior 
Achievement, establecido para el segundo trimestre. 
 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado no es homogéneo; cada uno tiene sus propias capacidades, necesidades e 
intereses. El conjunto de criterios y decisiones que conforman la metodología docente 
se deben derivar de la caracterización previa realizada en cada uno de los elementos 
curriculares, así como en la forma de concretarlos en un determinado contexto 
educativo. 
Por tanto, el profesorado debe plantear, adaptar y utilizar las estrategias metodológicas 
adecuadas para contribuir a que todos ellos puedan alcanzar los objetivos marcados 
inicialmente. 
Desde la evaluación inicial y desde la recopilación de toda la información relevante de 
años anteriores, se procurará detectar tanto a los alumnos con deficiencias en el 
aprendizaje como aquellos otros cuyo ritmo sea superior al del común de la clase. 
Esto hace que sea imprescindible plantear mecanismos que posibiliten una adecuada 
atención a la diversidad, entendida como la respuesta a las distintas necesidades, 
intereses y capacidades del alumnado a través de distintos cauces, como pueden ser 
adaptaciones curriculares no significativas, programas específicos para los alumnos y 
alumnas con características educativas especiales, etc. 
En el grupo no de detecta alumnado con necesidades específicas y las medidas de 
adaptación consideradas son las aplicables en la programación general del departamento 
de Matemáticas-Economía. Tales medidas contemplan actuaciones para el alumnado 
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con pendientes, repetidores que el curso anterior hubieran suspendido la materia, 
adaptaciones no significativas y medidas generales. 
 
 
9. EVALUACIÓN 
 
A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y 
COMPETENCIAS CLAVE. 
 
Bloque 1. Ideas económicas básicas. 
1.1. Explicar la economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las 
decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. CCL, CSC, SIEP. 

1.1.1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones 
como las claves de los problemas básicos de toda Economía y comprende que toda 
elección supone renunciar a otras alternativas y que toda decisión tiene 
consecuencias. 
1.1.2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e 
identifica sus ventajas e inconvenientes, así como sus limitaciones. 

1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de 
modelos económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP. 

1.2.1. Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la 
Economía. 
1.2.2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa. 
1.2.3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la 
Frontera de Posibilidades de Producción. 

1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la economía a aplicar en las 
relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. CCL, 
CSC, CAA, SIEP.   

1.3.1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y 
las empresas. 
1.3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos 
provenientes de las relaciones económicas de su entorno. 

 
Bloque 2. Economía y empresa. 
2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas 
relacionando con cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades 
legales de sus propietarios y gestores así como las interrelaciones de las empresas su 
entorno inmediato. CCL, CSC, CAA, SIEP. 

2.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con 
las exigencias requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales 
para cada tipo. 
2.1.2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en 
función de las características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación 
de las empresas. 
2.1.3. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su 
entorno así como la forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos 
sociales y medioambientales, positivos y negativos, que se observan. 

2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, CD, 
CAA, CSC, SIEP. 
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2.2.1. Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre 
productividad, eficiencia y tecnología. 
2.2.2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y 
oportunidades. 

2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. CCL, CMCT, CD, CAA, 
CSC, SIEP. 

2.3.1. Explica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas 
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el 
coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa. 

2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una 
empresa, calculando su beneficio. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

2.4.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su 
beneficio o pérdida, aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de 
resultados. 

2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

2.5.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad 
señalando el funcionamiento básico de los impuestos y las principales diferencias 
entre ellos. 
2.5.2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

 
Bloque 3. Economía personal. 
3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de 
ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de 
adaptación. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

3.1.1. Elabora y realiza un seguimiento a un presupuesto o plan financiero 
personalizado, identificando cada uno de los ingresos y gastos. 
3.1.2. Utiliza herramientas informáticas en la preparación y desarrollo de un 
presupuesto o plan financiero personalizado. 
3.1.3. Maneja gráficos de análisis que le permiten comparar una realidad 
personalizada con las previsiones establecidas. 

3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal 
relacionando éstas con el bienestar propio y social. CCL, CAA, CSC, SIEP. 

3.2.1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos 
financieros a lo largo de la vida. Dicha planificación se vincula a la previsión 
realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las decisiones tomadas y la 
marcha de la actividad económica nacional. 

3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio 
para alcanzar diferentes objetivos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

3.3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto. 
3.3.2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y 
seleccionando la decisión más adecuada para cada momento. 

3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar las diferentes tipos de 
cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la 
oportunidad de su uso con garantías y responsabilidad. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 

3.4.1. Comprende los términos fundamentales y describe el funcionamiento en la 
operativa con las cuentas bancarias. 
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3.4.2. Valora y comprueba la necesidad de leer detenidamente los documentos que 
presentan los bancos, así como la importancia de la seguridad cuando la relación se 
produce por internet. 
3.4.3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar las condiciones que presentan 
las entidades financieras y analiza el procedimiento de reclamación ante las mismas. 
3.4.4. Identifica y explica las distintas modalidades de tarjetas que existen, así como 
lo esencial de la seguridad cuando se opera con tarjetas. 

3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
3.5.1 Identifica y diferencia los diferentes tipos de seguros según los riesgos o 
situaciones adversas en las diferentes etapas de la vida 

 
Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del estado. 
4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos 
del estado así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

4.1.1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos del Estado así como las 
principales áreas de los gastos del Estado y comenta sus relaciones. 
4.1.2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
los ingresos y gastos del Estado. 
4.1.3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el comportamiento de los 
ingresos y gastos públicos así como los efectos que se pueden producir a lo largo del 
tiempo. 

4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

4.2.1. Comprende y expresa las diferencias entre los conceptos de deuda pública y 
déficit público, así como la relación que se produce entre ellos. 
4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar 
las herramientas de redistribución de la renta. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
4.3.1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos 
de redistribución de la misma. 

 
Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo. 
5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como 
analizar las relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.1.1. Describe las causas de la inflación y valora sus principales repercusiones 
económicas y sociales. 
5.1.2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y las consecuencias de su 
variación para la marcha de la Economía. 

5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, 
inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su 
comparación con los del resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 

5.2.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
los tipos de interés, inflación y desempleo. 

5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al 
desempleo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.3.1. Describe las causas del desempleo y valora sus principales repercusiones 
económicas y sociales. 
5.3.2. Analiza los datos de desempleo en España y las políticas contra el desempleo. 
5.3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 
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Bloque 6. Economía internacional. 
6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de 
los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio 
ambiente. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

6.1.1. Valora el grado de interconexión de las diferentes Economías de todos los 
países del mundo y aplica la perspectiva global para emitir juicios críticos. 
6.1.2. Explica las razones que justifican e influyen en el intercambio económico entre 
países. 
6.1.3. Analiza acontecimientos económicos contemporáneos en el contexto de la 
globalización y el comercio internacional. 
6.1.4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del proceso de integración 
económica y monetaria de la Unión Europea. 
6.1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto 
económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 

 
B. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Como instrumentos consideramos: 
- Observación directa de la conducta y del trabajo del alumno para comprobar su 
progreso. 
- Trabajo diario en el aula. Las actividades diarias en el aula con los alumnos, nos 
aportarán datos importantes sobre la constancia, la dedicación, el interés y la evolución 
de los mismos. El seguimiento de los trabajos en el aula y la forma de participar de los 
alumnos en las actividades habituales nos permite realizar una primera valoración de los 
conocimientos y dificultades que muestra cada uno de ellos. Las tareas tendrán un 
carácter obligatorio, entendiéndose que su realización es necesaria para ir desarrollando 
ciertas técnicas y formas de trabajo. 
- Trabajos escritos (informes, comentarios, tareas de resolución de cuestiones,…) de 
forma individual o en grupo, en este último caso se medirá el grado de participación 
individual. 
- Exposición oral sobre un tema propuesto. Permite evaluar la capacidad para manejar 
una extensa información y presentarla de forma ordenada y coherente, la capacidad para 
hacer valoraciones y juicios equilibrados, sacar conclusiones, expresar posibles 
soluciones sobre aspectos concretos, etc. 
-   Ejercicios de tablas con Excel para los temas de presupuestos. 
- Pruebas escritas, permitirán calificar y valorar los conocimientos que los/as 
alumnos/as adquieran, así como su desarrollo en el proceso de aprendizaje. 
En función de la naturaleza de los temas explicados, las pruebas escritas constarán de 
distintas modalidades de preguntas (test, respuesta corta, cuestiones prácticas, análisis e 
interpretación de datos, etc). Se realizarán al menos dos pruebas escritas cada trimestre. 
- Participación en las actividades propuestas (debates, exposiciones orales sobre noticias 
de actualidad encontradas en prensa, internet…., etc.), constituirá también un 
instrumento importante para evaluar al alumno/a. 
 
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para proceder a la calificación del alumnado se realizará una evaluación criterial, no 
obstante, se emplearán los estándares de aprendizaje como orientadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, por eso, se usarán los estándares 
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como guía en la elaboración de materiales, pruebas escritas, ejercicios y proyectos. A 
continuación, pasamos a especificar la ponderación asignada a los criterios de 
evaluación.  
 

Criterio de evaluación Ponderación Estándar de aprendizaje 
1.1 5% 1.1.1 

1.1.2 
1.2 5% 1.2.1 

1.2.2 
1.2.3 

1.3 5% 1.3.1 
1.3.2 

2.1 5% 2.1.1 
2.1.2 
2.1.3 

2.2 5% 2.2.1 
2.2.2 

2.3 5% 2.3.1 
2.4 5% 2.4.1 
2.5 5% 2.5.1 

2.5.2 
3.1 5% 3.1.1 

3.1.2 
3.1.3 

3.2 5% 3.2.1 
3.3 5% 3.3.1 

3.3.2 
3.4 5% 3.4.1 

3.4.2 
3.4.3 
3.4.4 

3.5 5% 3.5.1 
4.1 5 % 4.1.1 

4.1.2 
4.1.3 

4.2 5% 4.2.1 
4.3 5% 4.3.1 
5.1 5% 5.1.1 

5.1.2 
5.2 5% 5.2.1 
5.3 5% 5.3.1 

5.3.2 
5.3.3 

 5% 6.1.1 
6.1.2 
6.1.3 
6.1.4 
6.1.5 
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Como instrumentos de evaluación se tendrán en cuenta ejercicios y actividades de clase, 
pruebas escritas y orales, proyectos, preguntas sobre lecturas y exposiciones. Dichas 
herramientas se aplicarán según los contenidos, las características del grupo y el 
momento de evaluación. Su uso será flexible en función del transcurso del curso y la 
evolución del alumnado. 
 
La falta de asistencia a una prueba escrita, deberá ser justificada de forma adecuada. El 
alumno deberá entregar el correspondiente justificante que acredite debidamente dicha 
ausencia en la fecha del control correspondiente. En caso contrario el profesor puede 
decidir no repetirle dicha prueba. 
 
La calificación positiva de la materia se conseguirá si tras la realización de las 
ponderaciones correspondientes, tal como se ha indicado con anterioridad, la 
calificación resultante sale 5 puntos o más. 
 
Si existiera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la evaluación se 
realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
La calificación final será la media ponderada de las calificaciones obtenida, a lo largo 
del curso, en los diferentes de criterios de evaluación de la materia. 
 
D. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
 
Cada evaluación tendrá su correspondiente RECUPERACIÓN para aquellos 
alumnos/as que no consiguieron la nota mínima establecida para cada evaluación. Se 
realizará mediante una prueba referida a los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación correspondiente. 
 
En el caso de que existiese algún alumno/a que no superase la materia en junio, deberá 
realizar una prueba de carácter extraordinario, de aquellos criterios de evaluación no 
superados y se le realizará de nuevo la media de las calificaciones de todos los criterios 
de evaluación, incorporando las nuevas calificaciones obtenidas en septiembre. Se 
conseguirá una calificación positiva cuando dicha media ponderada sea un 5 o superior 
a él.  

13.3.1.2 Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial – 4º ESO 

 
1. INTRODUCCIÓN 
La programación didáctica de la asignatura Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial, incluida en la LOMCE, (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por 
el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato), aparece en el 1º ciclo de la E.S.O, como optativa. 
 
Dependiendo el enfoque de esta asignatura, podemos trabajar la mayoría de las 
competencias básicas que se les van a exigir a los alumnos en la Educación Secundaria 
Obligatoria, destacando dos especialmente: 
 

1. Competencia para aprender a aprender. 
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2. Autonomía e iniciativa personal. 
 
Además, teniendo en cuenta el informe PISA y las recomendaciones que se hacen a 
nivel educativo desde Europa, en esta asignatura, los alumnos deben iniciarse en la 
educación financiera. 
 
Esta programación se puede dividir en dos partes bien diferencias. Por una parte, los 
temas relacionados con la iniciativa emprendedora, y por la otra, los temas relacionados 
con la economía financiera. 
 
Es necesario introducir en etapas educativas anteriores al Bachillerato contenidos 
relaciona-dos con ambos temas. En lo que se refiere a la Economía Financiera, la crisis 
financiera vivida en 2008 y en los años posteriores puso de manifiesto la importancia de 
organizar un sistema de formación e información en este sentido. De esta manera se 
estará dando al ciudadano el derecho de participar activamente, gracias a la 
alfabetización económica. 
 
La OCDE recomendó en 2005 la implantación en el sistema educativa de educación 
financiera y la definía de esta manera: “el proceso por medio del cual los individuos 
mejoran su comprensión de los conceptos y los productos financieros y, a través de la 
información, la educación o de consejos objetivos, desarrollan habilidades y confianza 
para ser más conscientes de los riesgos y oportunidades de diferentes opciones 
financieras, con el fin de tomar decisiones informadas, conocer donde obtener asesoría y 
tomar decisiones concretas para mejorar su bienestar y su protección en el ámbito 
financiero”. 
 
En cuanto a la parte de Iniciativa Emprendedora, en estos tiempos donde cada vez mas 
se trata de fomentar el espíritu emprendedor puesto que es una de las opciones que mas 
fuerza gana en tiempos de crisis, nos vemos en la necesidad de formar a nuestros 
jóvenes para que estén preparados y conozcan toda la información posible relacionada 
con este tema. Todo ello para que les resulta más fácil el día de mañana si decidieran 
emprender esta vía. 
 
2. EVALUACIÓN INICIAL Y PROPUESTA DE MEJORA 

 
 
 

VALORACIÓN DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   Bajo 
 
CCL 

 
Lee y comprende textos 
de tipo económico 

 
 

- Fallos en 
comprensión lectora, 
sobre todo los textos 
relacionados con 
conceptos 
abstractos. 

- Bajo nivel en 
expresión escrita. 

- Bajo nivel en 
cálculo de 
operaciones 

CMCT Comprende, maneja y 
saca conclusiones de 
datos relativos a ingresos 
y gastos 

 
 

CD Busca y obtiene 
información fiable en 
Internet 

 
   x  

   x 

 x   
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CAA Conoce y compara 
diversas formas de 
financiación en las 
empresas 

 
 

sencillas. 
 

CSC Conoce, analiza y hace 
valoración crítica sobre 
el consumo responsable 

 
 

SIEP Reconoce y describe 
cualidades básicas de un 
emprendedor 

 
 

CEC Expresa de forma 
creativa conceptos 
abstractos. 

 
 

 
 
De forma adicional a la prueba escrita que evalúa las competencias anteriores, en el 
grupo se han observado los siguientes elementos: 

- Interés 
- Participación  
- Comportamiento  
- Toma de apuntes 
- Corrección de actividades 
- Resolución de conflictos 
- Corrección y presentación del cuaderno. 

De tal valoración se concluye que 20 de los alumnos y alumnas presentan un nivel 
bueno o adecuado y 4 un nivel bajo. 
Se observa que a nivel competencial el alumnado presenta bajos nivel en la 
comprensión de textos y en el cálculo con operaciones matemáticas simples, por lo que 
se reforzarán dichas competencias con textos adicionales y refuerzo en actividades que 
exijan cálculo. 
 
3. OBJETIVOS 
 
La normativa establece varios niveles de objetivos a conseguir por el alumnado, que van 
desde los objetivos comunes de etapa hasta los objetivos específicos de la materia 
relacionados con sus contenidos. Los objetivos generales de etapa aparecen  
desarrollados en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece 
el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Estos son 
los siguientes: 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 
alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática.  

  x  

  x  

 x   

 x   
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas 
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por 
razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad 
y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver 
pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el 
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación 

 
Asimismo, la instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación 
y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que imparten educación secundaria obligatoria, 
establece que la enseñanza de la materia de Iniciación a la Actividad Económica y 
Empresarial en la Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 
desarrollo de los siguientes objetivos: 
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1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los 
requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.  

2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus 
intereses y cualidades personales previamente investigados y relacionados 
con el empleo.  

3. Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la 
acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas 
empleadas y la necesidad de la prevención de los riesgos laborales.  

4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que 
inciden sobre la misma, así como la incidencia de ésta sobre la sociedad. 
Importancia de una empresa como agente de producción de bienes y 
servicios, entorno empresarial, estructura interna de una empresa, entre otros.  

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada 
pudiendo hacer frente a los requerimientos en términos de trámites a 
cumplimentar y trasladar a la Administración Pública.  

6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes, 
proveedores, entre otros.  

7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de 
supervivencia de la empresa.  

8. Desarrollar una capacidad y talante negociador.  
9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la 

prescripción legal de adoptar una de ellas, una vez constituida la empresa. 
Así como saber los distintos requisitos asociados a cada una de ellas.  

10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan 
previamente establecido y recogido por escrito.  

11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes 
fijados.  

12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de 
las ajenas y las posibilidades de obtención de esta financiación a través de 
una Administración pública nacional o europea.  

13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas 
recogidas en un Balance de Situación.  

14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las 
obligaciones legalmente establecidas. 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias son las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización 
adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 
 
En el Decreto 110/2016 establece que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 
del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las competencias del currículo serán las 
siguientes: 
a) Comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
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c) Competencia digital (CD). 
d) Aprender a aprender (CAA). 
e) Competencias sociales y cívicas (CSC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
 
La materia Iniciación a la Actividad Económica y Empresarial contribuye al desarrollo 
de las competencias clave en los sentidos siguientes: 
a)  Respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado 
aprenderá una terminología científica de carácter económico que le facilitará continuar 
con su formación posterior. 
b)  La economía emplea diferentes recursos vinculados a la competencia matemática 
y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio y 
representación gráfica de datos estadísticos y de modelos para comprender los 
fenómenos económicos. 
c)  El tratamiento de la competencia digital (CD), se concretará en el adecuado 
acceso y tratamiento de datos de diferente tipo, en su presentación en formatos diversos 
y en la exposición personal de los resultados logrados, así como en la difusión en la red 
de proyectos de investigación referidos a asuntos económicos. 
d)  En cuanto a la competencia aprender a aprender (CAA), el sentido último de la 
materia es conocer criterios para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, 
personales, momentos del tiempo y lugares, en consecuencia es aplicable a multitud de 
contextos y está plenamente vinculada con esta competencia. 
e)  Los vínculos de la economía con las competencias sociales y cívicas (CSC), son 
múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su metodología específica y todos sus 
contenidos están orientados a la profundización en el análisis científico y crítico de la 
dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa, 
transformadora y responsable. 
f)  La relación de la materia con el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
(SIEP) también es esencial, ya que el alumnado va a poder disponer de criterios 
científicos para evaluar sus procesos de toma de decisiones al afrontar problemas 
concretos, reflexionando sobre las conexiones entre lo individual y lo social, así como 
sobre la importancia singular de las decisiones financieras para lograr la viabilidad de 
los proyectos personales y de las instituciones sociales. 
g)  Finalmente, a través de la economía puede desarrollarse la competencia 
conciencia y expresiones culturales (CEC), al subrayar la importancia de las 
manifestaciones artísticas y la innovación para los procesos emprendedores o para el 
desarrollo social al estar asociados a actividades económicas específicas. 
 
 
5. CONTENIDOS 
 
A.CONTENIDOS 

 
Los contenidos son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias. 
 
Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación. 
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Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la 
sociedad. Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en 
empresas del sector. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario 
personal. Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. Derechos y 
deberes derivados de la relación laboral. El contrato de trabajo y la negociación 
colectiva. Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. Protección 
del trabajador y beneficios sociales. Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la 
protección en la empresa. 
 
Bloque 2. Proyecto de empresa. 
 
La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea. El entorno, el rol social de la 
empresa. Elementos y estructura de la empresa. El plan de empresa. Información en la 
empresa. La información contable. La información de recursos humanos. Los 
documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. Las actividades en la empresa. 
La función de producción. La función comercial y de marketing. Ayudas y apoyo a la 
creación de empresas. 
 
Bloque 3. Finanzas 
 
Tipos de empresa según su forma jurídica. La elección de la forma jurídica. Trámites de 
puesta en marcha de una empresa. Fuentes de financiación de las empresas. Externas 
(bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e internas (accionistas, inversores, 
aplicación de beneficios). Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico 
financiero. Proyección de la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. Los 
impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal. 
 
Los contenidos que vienen agrupados en bloques de contenidos se desarrollarán en 
nuestra programación a través de las siguientes unidades didácticas: 
 
U.D. 1: La iniciativa emprendedora 

- La iniciativa emprendedora 
- Cualidades del emprendedor 
- Requisitos para trabajar 

 
Objetivos: 
1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos 
de los distintos puestos de trabajo y actividades empresariales.  

 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de 
trabajo y actividades empresariales. 

1.1.1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y 
formación propias de las personas con iniciativa emprendedora, 
describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de 
trabajo y bienestar social. 
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1.1.2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad 
profesional del entorno, los tipos de empresa que las desarrollan y los 
diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los 
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos. 

1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las 
habilidades personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo 
de la vida. 

1.2.1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las 
posibilidades del entorno con las cualidades y aspiraciones personales 
valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo largo 
de la vida. 

 
CLL, CAA, SIEP, CSC, CD 
 
U.D. 2: Carrera profesional y búsqueda de empleo 
 

- La actividad económica 
- Tu carrera profesional 
- La búsqueda de empleo 
- El autoempleo 

 
Objetivos 
2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses 
y cualidades personales previamente investigados y relacionados con el empleo.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.1 Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y 
actividades empresariales. 

1.1.1Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación 
propias de las personas con iniciativa emprendedora, describiendo la 
actividad de los empresarios y su rol en la generación de trabajo y bienestar 
social. 
1.1.2Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad 
profesional del entorno, los tipos de empresa que las desarrollan y los 
diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los 
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos. 

1.2 Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las posibilidades 
de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades 
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida. 

1.2.1 Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las 
posibilidades del entorno con las cualidades y aspiraciones personales 
valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo largo 
de la vida. 

 
 
CSC, CEC, SIEP, CD 
 
U.D. 3: El trabajo y las relaciones laborales  
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- El trabajo, derechos y obligaciones 
- El contrato de trabajo 
- La negociación colectiva 

 
Objetivos 
 
3. Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la acción 
del Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la 
necesidad de la prevención de los riesgos laborales.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.3 Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes 
como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de 
la persona empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los 
riesgos laborales. 

1.3.1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre 
personas trabajadoras y personas empresarias relacionando las con el 
funcionamiento del mercado de trabajo.  
1.3.2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales comprobándolos e n contratos de trabajo y documentos de negociación 
colectiva.  
1.3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las 
obligaciones de personas trabajadoras y personas empresarias dentro de éste, 
valorando su acción protectora ante las distintas contingencias cubiertas y 
describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.  
1.3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de 
actividad económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de 
prevención legalmente establecidos así como las técnicas de primeros auxilios 
aplicables en caso de accidente. 

 
SIEP, CD, CAA 
 
U.D. 4: La seguridad social y los riesgos laborales 

- El sistema de Seguridad Social 
- La acción protectora de la Seguridad Social 
- Obligaciones de las empresas y de los trabajadores 
- La salud laboral y los riesgos laborales 

 
Objetivos 
3. Conocer los derechos y los deberes laborales de los trabajadores, así como la acción 
del Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la 
necesidad de la prevención de los riesgos laborales.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.3 Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes 
como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de 
la persona empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los 
riesgos laborales. 

1.3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las 
obligaciones de personas trabajadoras y personas empresarias dentro de éste, 
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valorando su acción protectora ante las distintas contingencias cubiertas y 
describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.  
1.3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de 
actividad económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de 
prevención legalmente establecidos así como las técnicas de primeros auxilios 
aplicables en caso de accidente. 

 
CCL, CMCT, CD, SIEP 
 
U.D. 5: La idea de negocio y los elementos de la empresa 

- La empresa: elementos y estructura 
- Las variables de la iniciativa empresarial 
- La idea de negocio y las oportunidades empresariales 
- Ayudas y apoyos a la creación de empresas 

Objetivos 
4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre 
la misma, así como la incidencia de ésta sobre la sociedad. Importancia de una empresa 
como agente de producción de bienes y servicios, entorno empresarial, estructura 
interna de una empresa, entre otros.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
2.1 Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas y 
su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros. 

2.1.1 Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las 
características y tomando parte en la actividad que esta desarrolla.  
2.1.2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa 
así como los elementos que constituyen la red de ésta: mercado, proveedores, 
clientes, sistemas de producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.  
2.1.3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura 
organizativa y las funciones de cada departamento identificando los 
procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial. 

2.3 Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de 
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo. 

2.3.1 Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto 
del entorno cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las 
posibilidades que se ajusten al proyecto de empresa planteado. 

 
CAA, CSC, SIEP, CCL 
 
U.D.6: El plan de empresa 

- El desarrollo del plan de empresa 
- Orientaciones para crear tu empresa 

 
Objetivos 
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4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre 
la misma, así como la incidencia de ésta sobre la sociedad. Importancia de una empresa 
como agente de producción de bienes y servicios, entorno empresarial, estructura 
interna de una empresa, entre otros.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
2.1.  Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas 
y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros. 

2.1.3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector,  su  estructura  
organizativa  y  las  funciones  de  cada departamento identificando los procedimientos 
de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial.   

 
CCL, SIEP, CAA, CD 
 
U.D. 7: La información de la empresa 

- La información contable 
- Documentos relacionados con la compraventa 
- La correspondencia comercial 

Objetivos  
5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada pudiendo hacer 
frente a los requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la 
Administración Pública.  
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
2.2.  Identificar  y  organizar  la  información  de  las distintas áreas del proyecto de 
empresa  aplicando los  métodos  correspondientes  a  la  tramitación documental 
empresarial. 

2.2.1. Maneja  como  usuario  a  nivel  básico la aplicación informática de 
control y seguimiento de clientes, proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de 
contabilidad, gestión financiera  y  comercial  y  administración  de  personal  para  la 
organización de la información del proyecto de empresa. 

2.2.2.  Transmite  información  entre  las  distintas  áreas  y  a clientes  internos  
y  externos  del  proyecto  de  empresa reconociendo  y  aplicando  técnicas  de  
comunicación  y negociación  y  aplicando  el  tratamiento  protocolario adecuado 
mediante medios telemáticos y presenciales. 
 
CCL, CMCT, SIEP, CD 
 
U.D. 8: El área de producción, el área comercial y el marketing 

- Las actividades básicas del proyecto emprendedor 
- El área de producción 
- El área comercial 

Objetivos 
7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de 
la empresa.  
8. Desarrollar una capacidad y talante negociador.  
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan 
previamente establecido y recogido por escrito.  
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Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
2.3 Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de 
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo: 

2.3.1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del 
proyecto de empresa incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes 
sociales aplicando los principios del marketing.  
2.3.2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de 
empresa tomando decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y 
objetivos y proponiendo mejoras según un plan de control prefijado.  
2.3.3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto 
del entorno cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las 
posibilidades que se ajusten al proyecto de empresa planteado. 
 

CCL, CD, CAA 
 
U.D. 9: Formas jurídicas de las empresas 

- Tipos de empresas 
- Puesta en marcha de una empresa 
- El área comercial 

Objetivos 
9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción 
legal de adoptar una de ellas, una vez constituida la empresa. Así como saber los 
distintos requisitos asociados a cada una de ellas.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada 
una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con 
las exigencias de capital. 

3.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo 
con las exigencias de capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo. 

3.1.2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta 
en marcha de empresas recopilando por vía telemática los principales documentos que 
se derivan de la puesta en funcionamiento. 

3.1.3 Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las 
autoridades en el proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se 
deben realizar. 
 
CCL, CA, CD 
 
U.D. 10: Inversión y financiación 

- La inversión 
- Las fuentes de financiación 

Objetivos 
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las 
ajenas y las posibilidades de obtención de esta financiación a través de una 
Administración pública nacional o europea.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

275 
 

11. Describir las posibles fuentes financieras a las que tienen acceso a través de 
ejemplos prácticos, y optar por la más adecuada. 
 
3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo 
y momento en el ciclo de vida de la empresa.  

3.2.1 Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una 
empresa distinguiendo las principales partidas relacionadas en un balance de situación. 

 3.2.2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día 
de las empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo 
así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa. 
3.3.Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las 
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica 
nacional. 

3.3.2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades 
financieras del entorno para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada 
uno de ellos y seleccionando los más adecuado para el proyecto de empresa 
 
CCL, CMCT, SIEP 
 
U.D. 11: Los impuestos y la empresa 

- Los impuestos 
- Las obligaciones fiscales 
- Impuestos que afectan a las empresas 

Objetivos  
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las 
obligaciones legalmente establecidas.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.3.Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las 
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica 
nacional. 

3.3.3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad 
señalando el funcionamiento básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales 
diferencias entre ellos y valorando la aportación que supone la carga impositiva a la 
riqueza nacional 
 
CCL, CMCT, SIEP 
 
U.D 12: Balance de situación y viabilidad de la empresa 

- El patrimonio de la empresa 
- Viabilidad económica  y financiera de la empresa 

Objetivos 
13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en 
un Balance de Situación.  
11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.  
 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
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3.2 Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo 
y momento en el ciclo de vida de la empresa. 

3.2.1 Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una 
empresa distinguiendo las principales partidas relacionadas en un balance 
3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las 
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica 
nacional. 

 3.3.1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del 
proyecto de empresa aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y 
previsiones de ventas según un estudio del entorno mediante una aplicación informática 
tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos. 
 
CCL, CMCT, SIEP, CAA 
 
La temporalización prevista para la impartición del contenido es la siguiente: 

TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS 
Primero 1, 2, 3, 4, 5 
Segundo 6, 7, 8, 9 
Tercero 10, 11, 12 
 
No obstante, esta previsión deberá ser flexible en función de la realidad cotidiana del 
centro y del aula. Debiendo de tener en cuenta las sesiones destinadas a las pruebas 
escritas. 
Al ser una temporalización estimativa, cualquier cambio será reflejado y justificado en 
la memoria final del departamento. 
 
 
B. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y 
sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la educación Secundaria 
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
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e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
 
C. PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
La comprensión lectora y la expresión oral y escrita constituyen un objeto de interés que 
se debe desarrollar en todas las etapas educativas. 
Las materias del Departamento de Economía colaboran con el objetivo de fomento de la 
lectura a través de: 

- Lecturas de artículos de prensa con preguntas de comprensión. 
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- Búsqueda de información en internet. 
- Presentación de trabajos y exposiciones. 

 
Como lectura recomendada: 
- “¿Quién se ha llevado mi queso?” de Spencer Johnson, M.D. 
 
6. METODOLOGÍA 
 
A. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
La economía se encuentra presente en la vida personal del alumnado y en su entorno 
social. En consecuencia, una introducción a su estudio debe apoyarse en esos referentes 
cercanos para ser motivadora. Así, es recomendable emplear metodologías activas y 
contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno del alumnado, como a los 
temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Con ese fin, a lo 
largo de todos los bloques temáticos se emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias 
periodísticas, informes de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las 
características de la economía andaluza y sus vínculos con la española, la europea y la 
del resto del mundo. 
A través del estudio de la economía se pretende que el alumno desarrolle sus propias 
opiniones a partir de criterios científicos e instrumentos sencillos de análisis económico 
de modo que finalmente sea capaz de realizar una reflexión y una valoración crítica de 
la realidad social empleando los conocimientos económicos adquiridos y diferenciando 
claramente los aspectos positivos de los normativos. Por ello, las clases deben ser una 
combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de 
la disciplina y de casos prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado. 
Se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a problemas económicos 
del entorno para afianzar los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de 
problemas de actualidad. También se utilizarán las Tecnologías de la Información y de 
la Comunicación para recopilar informaciones y datos económicos y exponerlos 
públicamente. Se realizarán lecturas adaptadas de libros, artículos y textos relacionados 
con la economía que permitan una comprensión de la terminología en su contexto. Se 
plantearán problemas económicos actuales y referidos al entorno más cercano del 
alumnado, a través de las noticias que proporcionan los medios de comunicación. Se 
llevarán a cabo análisis económicos y gráficos de datos que permitan construir los 
aprendizajes a partir de la constatación de las relaciones entre las variables y de la 
resolución de problemas económicos vinculados a la vida cotidiana, a la planificación 
financiera en la vida personal y la gestión de proyectos emprendedores empresariales y 
sociales concretos con impacto en la sociedad local y andaluza. También se aconseja 
que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los 
nuevos conceptos aprendidos en el aula y su utilidad en la vida cotidiana. 
 
B.  RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
 
Los recursos didácticos desempeñan una función fundamental, determinando en buena 
medida como se entiende y se realiza la enseñanza, además de favorecer la autonomía 
del alumno y la continuidad de los materiales. La conveniencia de favorecer el trabajo 
autónomo y la importancia concedida a la enseñanza de procedimientos de indagación 
aconseja la utilización en el aula de materiales y recursos didácticos sugerentes y 
variados. 
Entre los materiales y recursos curriculares y didácticos que vamos a utilizar están: 
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▪ Materiales escritos, el libro de texto ocupa un lugar destacado, pero además su uso 
debe combinarse con otros materiales como lectura de sencillos libros de economía. 
▪ Libro de texto, el elegido para este curso es el libro de la editorial Santillana. 
▪ Lecturas de textos breves, acompañados de una serie de cuestiones sobre su comprensión. 
▪ Prensa diaria y especializada para el análisis de información de actualidad relacionada 
con los contenidos de la materia, de manera que el alumno pueda ver la aplicación de 
sus conocimientos y una mejor comprensión de lo que sucede a su alrededor. 
▪ Material audiovisual (fotografías, viñetas, diapositivas, documentales, vídeos), que 
ofrecen una ayuda excelente para complementar temas y conceptos complejos a partir 
de situaciones concretas. 
▪ Uso del aula de informática para el desarrollo trabajos en grupo y búsqueda de 
información por parte del alumno, o uso de carritos de portátiles. 
▪ Revistas especializadas 
▪ Otros materiales curriculares diseñados para el trabajo en el aula y para las actividades 
complementarias que se irán entregando durante el desarrollo de las unidades didácticas. 
▪ Páginas webs específicas 
 
 
C. PLAN DE ATENCIÓN A REPETIDORES 
 
En el grupo se detectan dos alumnos que se encuentran repitiendo, sin embargo, dichos 
alumnos no cursaron la materia de Iniciación a la Actividad Económica y Empresarial 
en el curso pasado ya que estaban matriculados en la modalidad académicas. Por lo 
tanto, no se contemplan medidas específicas para su atención.   
 
7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Para el presente año y teniendo en cuenta las condiciones particulares de este curso, se 
ha programado una actividad complementaria consistente en una conferencia sobre 
emprendimiento dentro del ámbito de formación del CADE de la zona. La actividad 
tendrá lugar durante el 2º trimestre. Asimismo, se establece la realización de un 
programa elaborado por la asociación Junior Achievement, en el ámbito de la economía 
y el emprendimiento. 
 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado no es homogéneo; cada uno tiene sus propias capacidades, necesidades e 
intereses. El conjunto de criterios y decisiones que conforman la metodología docente 
se deben derivar de la caracterización previa realizada en cada uno de los elementos 
curriculares, así como en la forma de concretarlos en un determinado contexto 
educativo. 
Por tanto, el profesorado debe plantear, adaptar y utilizar las estrategias metodológicas 
adecuadas para contribuir a que todos ellos puedan alcanzar los objetivos marcados 
inicialmente. 
Desde la evaluación inicial y desde la recopilación de toda la información relevante de 
años anteriores, se procurará detectar tanto a los alumnos con deficiencias en el 
aprendizaje como aquellos otros cuyo ritmo sea superior al del común de la clase. 
Esto hace que sea imprescindible plantear mecanismos que posibiliten una adecuada 
atención a la diversidad, entendida como la respuesta a las distintas necesidades, 
intereses y capacidades del alumnado a través de distintos cauces, como pueden ser 
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adaptaciones curriculares no significativas, programas específicos para los alumnos y 
alumnas con características educativas especiales, etc. 
En el grupo se detectan varios alumnos con necesidades específicas de aprendizaje, 
motivadas por la heterogeneidad del grupo, hay alumnos que han cursado tercero de la 
ESO ordinario o otros que provienen del programa PMAR. En concreto, existen cinco 
alumnos que desarrollan programas específicos con clases de apoyo, sin embargo, tales 
medidas no afectan a esta materia. A pesar de la no contemplación de estas medidas para 
la materia de Iniciación con dichos alumnos, sí se contemplan pautas de adaptación 
metodológica grupales consistentes en el aprendizaje basado en proyectos y otras 
actividades evaluables, no aplicándose la prueba escrita como herramienta de 
evaluación generalizada. 
 
9. EVALUACIÓN 
 
A.CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y 
COMPETENCIAS CLAVE 
 
Bloque 1: Autonomía personal, liderazgo y motivación 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.1 Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y 
actividades empresariales. 

1.1.1Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación 
propias de las personas con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de 
los empresarios y su rol en la generación de trabajo y bienestar social. 
1.1.2 Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad 
profesional del entorno, los tipos de empresa que las desarrollan y los diferentes 
puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los requerimientos para el 
desempeño profesional en cada uno de ellos. 

1.2 Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las posibilidades 
de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades 
personales y las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida. 

1.2.1 Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las 
posibilidades del entorno con las cualidades y aspiraciones personales valorando 
la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo largo de la vida. 

1.3 Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes 
como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de 
la persona empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los 
riesgos laborales. 

1.3.1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre 
personas trabajadoras y personas empresarias relacionando las con el 
funcionamiento del mercado de trabajo.  
1.3.2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales comprobándolos e n contratos de trabajo y documentos de negociación 
colectiva.  
1. 3.3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las 
obligaciones de personas trabajadoras y personas empresarias dentro de éste, 
valorando su acción protectora ante las distintas contingencias cubiertas y 
describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.  
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1.3.4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de 
actividad económica más relevantes en el entorno indicando los métodos de 
prevención legalmente establecidos así como las técnicas de primeros auxilios 
aplicables en caso de accidente. 

 
CAA, SIEP, CSC, CD, CEC 
Bloque 2: Proyecto de empresa 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
2.1 Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas y 
su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y 
comercialización y redes de almacenaje entre otros. 

2.1.1 Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las 
características y tomando parte en la actividad que esta desarrolla.  
2.1.2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa 
así como los elementos que constituyen la red de ésta: mercado, proveedores, 
clientes, sistemas de producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.  
2.1.3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura 
organizativa y las funciones de cada departamento identificando los 
procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial. 

2.2 Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental 
empresarial. 

2.2.1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y 
seguimiento de clientes, proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de 
contabilidad, gestión financiera y comercial y administración de personal para la 
organización de la información del proyecto de empresa.  
2.2.2 Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y 
externos del proyecto de empresa reconociendo y aplicando técnicas de 
comunicación y negociación y aplicando el tratamiento protocolario adecuado 
mediante medios telemáticos y presenciales. 

2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de 
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo: 

2.3.1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del 
proyecto de empresa incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes 
sociales aplicando los principios del marketing.  
2.3.2. Desempeñatareasde producción y/o comercialización en el proyecto de 
empresa tomando decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y 
objetivos y proponiendo mejoras según un plan de control prefijado.  
2.3.3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto 
del entorno cercano como del territorial, nacional o europeo seleccionando las 
posibilidades que se ajusten al proyecto de empresa planteado. 

3.1 Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada 
una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con 
las exigencias de capital: 

3.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo 
con las exigencias de capital y responsabilidades que es apropiado para cada 
tipo.  
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3.1.2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta 
en marcha de empresas recopilando por vía telemática los principales 
documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.  
3.1.3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las 
autoridades en el proceso de creación de empresas describiendo los trámites que 
se deben realizar. 

CAA, CSC, SIEP, CCL, CMCT, CD,  CEC 
 
Bloque 3: Las finanzas 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.1 Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada 
una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con 
las exigencias de capital: 

3.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo 
con las exigencias de capital y responsabilidades que es apropiado para cada 
tipo.  
3.1.2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta 
en marcha de empresas recopilando por vía telemática los principales 
documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.  
3.1.3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las 
autoridades en el proceso de creación de empresas describiendo los trámites que 
se deben realizar. 

3.3 Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las 
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica 
nacional. 

3.3.1. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a 
día de las empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a 
largo plazo así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de 
la empresa.  
3.3.2. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo 
del proyecto de empresa aplicando condiciones reales de productos financieros 
analizados y previsiones de ventas según un estudio del entorno mediante una 
aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros 
básicos.  
3.3.3. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades 
financieras del entorno para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo 
de cada uno de ellos y seleccionando los más adecuado para el proyecto de 
empresa.  
3.3.4 Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad 
señalando el funcionamiento básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las 
principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que supone la 
carga impositiva a la riqueza nacional. 

CCL, SIEP, CAA, CD, CMCT 
 
B. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Como instrumentos consideramos: 
- Observación directa de la conducta y del trabajo del alumno para comprobar su 
progreso. 
- Trabajo diario en el aula. Las actividades diarias en el aula con los alumnos, nos 
aportarán datos importantes sobre la constancia, la dedicación, el interés y la evolución 
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de los mismos. El seguimiento de los trabajos en el aula y la forma de participar de los 
alumnos en las actividades habituales nos permite realizar una primera valoración de los 
conocimientos y dificultades que muestra cada uno de ellos. Las tareas tendrán un 
carácter obligatorio, entendiéndose que su realización es necesaria para ir desarrollando 
ciertas técnicas y formas de trabajo. 
- Trabajos escritos (informes, comentarios, tareas de resolución de cuestiones,…) de 
forma individual o en grupo, en este último caso se medirá el grado de participación 
individual. 
- Exposición oral sobre un tema propuesto. Permite evaluar la capacidad para manejar 
una extensa información y presentarla de forma ordenada y coherente, la capacidad para 
hacer valoraciones y juicios equilibrados, sacar conclusiones, expresar posibles 
soluciones sobre aspectos concretos, etc. 
-   Ejercicios de tablas con Excel para los temas de presupuestos. 
- Pruebas escritas, permitirán calificar y valorar los conocimientos que los/as 
alumnos/as adquieran, así como su desarrollo en el proceso de aprendizaje. 
En función de la naturaleza de los temas explicados, las pruebas escritas constarán de 
distintas modalidades de preguntas (test, respuesta corta, cuestiones prácticas, análisis e 
interpretación de datos, etc). Se realizarán al menos dos pruebas escritas cada trimestre. 
- Participación en las actividades propuestas (debates, exposiciones orales sobre noticias 
de actualidad encontradas en prensa, internet…., etc.), constituirá también un 
instrumento importante para evaluar al alumno/a. 
- Proyecto final sobre creación de una empresa. 
 
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para proceder a la calificación del alumnado se realizará una evaluación criterial, no 
obstante, se emplearán los estándares de aprendizaje como orientadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, por eso, se usarán los estándares 
como guía en la elaboración de materiales, pruebas escritas, ejercicios y proyectos. A 
continuación, pasamos a especificar la ponderación asignada a los criterios de 
evaluación.  
 

Criterio de evaluación Ponderación Estándar de aprendizaje 
1.1 11% 1.1.1 

1.1.2 
1.2 11% 1.2.1 

1.3 11% 1.3.1 
1.3.2 
1.3.3 
1.3.4 

2.1 11% 2.1.1 
2.1.2 

2.2 11% 2.2.1 
2.2.2 

2.3 11% 2.3.1 
2,3,2 
2.3.3 

3.1 11% 3.1.1 
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3.1.2 
3.1.3 

3.2 11% 3.2.1 
3.3 11% 3.3.1 

3.3.2 
3.3.3 

 
Como instrumentos de evaluación se tendrán en cuenta ejercicios y actividades de clase, 
pruebas escritas y orales, proyectos, preguntas sobre lecturas y exposiciones. Dichas 
herramientas se aplicarán según los contenidos, las características del grupo y el 
momento de evaluación. Su uso será flexible en función del transcurso del curso y la 
evolución del alumnado. 
 
La falta de asistencia a una prueba escrita, deberá ser justificada de forma adecuada. El 
alumno deberá entregar el correspondiente justificante que acredite debidamente dicha 
ausencia en la fecha del control correspondiente. En caso contrario el profesor puede 
decidir no repetirle dicha prueba. 
 
La calificación positiva de la materia se conseguirá si tras la realización de las 
ponderaciones correspondientes, tal como se ha indicado con anterioridad, la 
calificación resultante sale 5 puntos o más. 
 
Si existiera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la evaluación se 
realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
La calificación final será la media ponderada de las calificaciones obtenida, a lo largo 
del curso, en los diferentes de criterios de evaluación de la materia. 
 
D. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
 
Cada evaluación tendrá su correspondiente RECUPERACIÓN para aquellos 
alumnos/as que no consiguieron la nota mínima establecida para cada evaluación. Se 
realizará mediante una prueba referida a los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación correspondiente. 
 
En el caso de que existiese algún alumno/a que no superase la materia en junio, deberá 
realizar una prueba de carácter extraordinario en septiembre, de aquellos criterios de 
evaluación no superados y se le realizará de nuevo la media de las calificaciones de 
todos los criterios de evaluación, incorporando las nuevas calificaciones obtenidas en 
septiembre. Se conseguirá una calificación positiva cuando dicha media ponderada sea 
un 5 o superior a él.  
 

13.3.2. Materias de Bachillerato 

13.3.2.1. Economía – 1º Bachillerato 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

285 
 

Economía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales impartida en el 
primer curso de Bachillerato en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. 
 
La economía es una ciencia que ha desarrollado modelos científicos propios para 
caracterizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos y los 
mecanismos de resolución de los problemas que implican la atención de las necesidades 
humanas. Además, facilita instrumentos para comprender cómo son gestionados los 
recursos en los ámbitos de la empresa, las organizaciones sociales y el sector público. en 
consecuencia se ha configurado como una disciplina de gran relevancia para el conjunto 
de la sociedad. La presencia de esta materia en el Bachillerato tiene como principales 
finalidades proporcionar al alumnado una adecuada formación científica en este ámbito 
y establecer las bases que le permitan continuar su formación superior. 
 
El ser humano, tanto individual como colectivamente, se ve siempre abocado a 
establecer prioridades entre sus necesidades y a decidir cuáles de ellas, y en qué medida, 
va a satisfacer con los recursos limitados de los que dispone. La ciencia económica pone 
a su disposición una amplia gama de instrumentos y soluciones que persiguen la 
asignación eficiente de esos recursos escasos entre las alternativas posibles. 
 
A lo largo de la historia se han configurado distintos sistemas económicos que, desde 
una determinada interpretación de la realidad, con los conocimientos científicos y la 
tecnología disponibles y, sobre todo, desde ciertos valores, han dado respuesta a los 
problemas básicos de la Economía: qué, cómo y para quién producir. La coexistencia y 
diálogo —enfrentamiento en muchas ocasiones— entre estos sistemas, han abierto 
nuevas perspectivas que han permitido el nacimiento de soluciones más flexibles. 
 
A medida que la Humanidad conquista metas más ambiciosas en su lucha por la 
dignidad de la persona, esta toma conciencia más clara de las consecuencias de sus 
decisiones económicas y exige más a los centros de decisión económica, en relación con 
problemas que afectan al bienestar social y a su calidad de vida. Por citar tan solo 
algunos ejemplos: el paro, los derechos de los trabajadores, la conservación del medio 
ambiente, la distribución desigual de la riqueza o la defensa de los consumidores y de la 
competencia frente a ciertas prácticas empresariales. 
 
La conciencia de los países desarrollados se ha visto convulsionada por problemas que, 
como la inmigración ilegal, el tráfico y la explotación de personas, el racismo y la 
xenofobia, hunden sus raíces en el profundo abismo que separa a los países ricos de los 
pobres, en lo que se ha venido a llamar la confrontación del Norte rico con el Sur pobre 
aludiendo a las zonas geográficas que ocupan ambos bloques. Actualmente se levantan 
voces cada vez más potentes y reputadas frente a conceptos y recetas económicas 
ortodoxas excesivamente rígidos y reclaman, más allá incluso de la solidaridad, 
soluciones a los problemas —deuda exterior, transferencia de tecnología, globalización 
de la economía, proteccionismo de los países ricos, etc.— que impiden a esos pueblos 
salir del subdesarrollo y la miseria. De ahí la necesaria referencia a sólidos valores 
éticos en el diseño de las políticas económicas y en la toma de decisiones. 
 
La Economía se incluye dentro de las Ciencias Sociales. Su adecuada comprensión lleva 
a relacionarla con disciplinas como la Historia, la Geografía, la Psicología o la Filosofía, 
en particular con la Ética. También guarda relación con disciplinas de otros currículos 
como la Estadística, las Matemáticas o la Informática. 
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La Economía suministra un potente aparato conceptual que permite analizar y 
comprender las claves de la realidad contemporánea. Los problemas económicos son 
presentados en relación con el contexto sociocultural en el que se encuentra el alumno. 
Los distintos medios de comunicación, no solo la prensa especializada, recogen a diario 
numerosas noticias de carácter económico. Ello permite seleccionar las noticias, datos e 
indicadores publicados relevantes para el tema que se trate en ese momento y adoptar 
una metodología activa en la clase. 
 
Es necesario que el estudiante conozca el significado preciso de los conceptos 
económicos y que los emplee con un dominio suficiente como para interpretar 
adecuadamente datos, plantear y analizar los problemas económicos y diseñar las 
correspondientes soluciones. En esta tarea se utilizará la formalización mediante el 
lenguaje matemático —dentro del nivel alcanzado por el alumno en esta disciplina— y 
el análisis gráfico. Para la confección de estos datos se utilizan paquetes informáticos, 
en particular la hoja de cálculo, y se acede, a través de Internet, a bases de datos 
relevantes. 
 
Condicionamientos de la Economía como asignatura 
 
La docencia de la asignatura de Economía en el Bachillerato está condicionada por 
diferentes aspectos, entre los cuales conviene destacar por significativos los siguientes: 

▪ Itinerario académico. Aunque sí existen algunas disciplinas que preparan para el 
estudio de la Economía, estas solo lo hacen de manera indirecta. El alumno parte 
prácticamente de cero, con muchas referencias equivocadas y sesgadas acerca de qué 
y en qué consiste la Economía. 
▪ Edad del alumnado. En una edad de máxima curiosidad intelectual, como es la 
adolescencia, marcada por el estudio, la reflexión y la personalización de los 
problemas, la asignatura debe exponerse de manera abierta y constructiva para que 
sea el aprendizaje significativo quien proporcione las respuestas más comunes y 
lógicas a los planteamientos económicos adoptados por las sociedades a lo largo de 
la historia. 
▪ El contexto interdisciplinar. Cambiante como la propia naturaleza humana, la 
Economía se relaciona directa o indirectamente con multitud de disciplinas, las 
cuales no solo no pueden ser obviadas, sino que además suelen constituir la primera 
referencia para el alumno, pues ya han sido objeto de estudio en otros niveles 
educativos. 
Hoy día, en un entorno cada vez más mudable, a caballo de la tecnología y las 
circunstancias socio-políticas, las soluciones multidisciplinares suelen ser mucho 
más correctas que las que adoptan planteamientos monotemáticos. 

 
Dimensión formativa de la Economía 
 
Las principales aportaciones de la Economía a la formación de los alumnos son las 
siguientes: 

•  Como ciencia social que es, la Economía precisa de actitudes reflexivas y críticas 
ante los problemas que se plantean, máxime cuando muchos de ellos son parte 
inherente de la vida adulta de cualquier persona. El conflicto entre la perspectiva 
económica y la ética debe resolverse a favor de ésta última o, en todo caso, 
promoviendo una actitud crítica a la vez que justa y solidaria por parte del alumnado. 
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•  Proporcionar a los alumnos instrumentos y herramientas de análisis acordes con 
sus capacidades para identificar y analizar los problemas económicos básicos. 
•  La asignatura conllevará discusiones sobre las diferentes formas de solucionar los 
problemas, que implicarán el desarrollo de la capacidad de diálogo entre los grupos 
partidarios de unas u otras tesis. De tales discusiones deberán salir, de una manera 
tolerante, consensos que servirán a los alumnos para valorar dicho diálogo, como 
forma de acercarse a las mejores soluciones aportadas entre todos los componentes 
de un grupo. 
•  Las ciencias auxiliares con las que se relaciona en su aplicación e interpretación 
de problemas cotidianos y reales, completan y enriquecen la visión global de la 
Economía como ciencia social. 
•  La comprensión de los problemas económicos y sus diferentes interpretaciones 
no puede dejar de lado valores como la solidaridad, la tolerancia, el trabajo en 
equipo, la postura crítica ante el consumismo, el respeto al medio ambiente, etcétera. 

 
La presente programación, de entre todos los posibles enfoques (desde aquellos que solo 
se fijan en la parte teórica de los modelos económicos, hasta los que ofrecen una visión 
meramente positiva de la Economía) propone las siguientes líneas de trabajo: 

•  Explicar los problemas económicos en su contexto sociocultural, utilizando 
cuestiones próximas al alumnado y análisis sencillos. 
•  Presentar la Economía como una ciencia social en continua evolución, para así 
adaptarse a los problemas y circunstancias de un mundo también cambiante. 
•  Relacionar la Economía con disciplinas próximas o ya estudiadas por el 
alumnado, con el fin de asimilar contenidos o integrarlos en esquemas mentales ya 
conocidos. 
•  Comprender la Economía como una ciencia creada por el hombre para 
administrar recursos y, por ello, en la medida que implica un reparto de la riqueza, 
invadida de ética y moral. 
•  Reflexionar sobre las implicaciones sociales e individuales de las decisiones 
económicas. 
•  Analizar problemas contemporáneos y del entorno utilizando materiales gráficos 
y esquemáticos. 

 
El objetivo principal es, por tanto, acercar al alumnado las distintas cuestiones 
económicas que se le plantean hoy en día a la sociedad para que, mediante la reflexión, 
tome conciencia de su responsabilidad tanto en lo que se refiere al tipo de mundo que 
van a legar a las generaciones futuras como en lo que atañe al problema de un planeta 
dividido en países ricos y pobres. 
 
El procedimiento más común de presentar los contenidos es mediante preguntas amplias 
que comprenden los contenidos básicos, acompañadas de gráficos, figuras, materiales 
complementarios que, con distinto formato gráfico, matizan, amplían, refuerzan y 
recuerdan el texto principal. Se puede reflexionar sobre ellas y encontrar soluciones 
concretas. 
 
En estos niveles de enseñanza, y a manera de columna vertebral, el libro de texto es 
básico para servir de referencia a los alumnos, sin olvidar otros materiales y recursos 
didácticos propuestos, en la medida en que lo estime oportuno el profesor a cargo de la 
asignatura. 
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2.  EVALUACIÓN INICIAL 
 

COMPETENCIAS EVALUADA 
 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   

Bajo 
 
CCL 

 
Lee y comprende textos de tipo 
económico 

 
 

- Algunos 
alumnos 
presentan 
dificultades en la 
expresión escrita. 

- El nivel de 
conocimiento 
sobre finanzas y 
desarrollo 
sostenible es 
bajo.  

CMCT Conoce, calcula e interpreta el umbral 
de rentabilidad. 

 
 

CD Busca y obtiene información fiable en 
Internet 

 
 

CAA Conoce y compara diversas formas de 
financiación en las empresas 

 
 

CSC Conoce, analiza y hace valoración 
crítica sobre el consumo responsable 

 
 

SIEP Reconoce y evalúa diferentes formas 
de inversión y el riesgo que conllevan. 

 
 

CEC Expresa de forma creativa conceptos 
abstractos. 

 
 

 
De forma adicional a las actividades que evalúan las competencias anteriores, en el 
grupo se han observado los siguientes elementos: 

- Interés 
- Participación  
- Comportamiento  
- Toma de apuntes 
- Corrección de actividades 
- Resolución de conflictos 
- Corrección y presentación del cuaderno. 

De tal valoración se concluye que 10 de los alumnos y alumnas presentan un nivel 
bueno o adecuado, 9 excelente y 2 un nivel bajo. 
Aunque el grupo en general muestra un nivel aceptable en las competencias evaluadas, 
sí se encuentran dificultades en algunos alumnos, cuyas propuestas de mejora son las 
siguientes: 

  x  

   x 

 x   

 x   

 x   

  x  

x    
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- Refuerzo de los conceptos vistos en clase a través de ejercicios de repaso 
adicionales. 

- Lectura de textos económicos para mejorar la comprensión lectora y expresión 
escrita. 

 
3. OBJETIVOS 
 
La normativa establece varios niveles de objetivos a conseguir por el alumnado, que van 
desde los objetivos comunes de etapa hasta los objetivos específicos de la materia 
relacionados con sus contenidos. Los objetivos generales de etapa aparecen  
desarrollados en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece 
el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Estos son 
los siguientes. 
El Bachillerato, a nivel de etapa, contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 
en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.  
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones 
existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real 
y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia 
personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad.  
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la 
lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.  
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 
forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 
 i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social.  
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial 
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Asimismo, la enseñanza de la economía en el Bachillerato tendrá como finalidad la 
consecución de los siguientes objetivos relacionados con el contenido propio de la 
materia: 
1. Caracterizar a la economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 
procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos 
para atender las necesidades individuales y sociales, diferenciando sus aspectos 
positivos y normativos. 
2. Comprender los rasgos de los diferentes sistemas económicos, así como sus ventajas 
y limitaciones. 
3. Describir los elementos de los procesos productivos de las empresas, identificando 
sus objetivos y funciones, así como calculando y representando gráficamente problemas 
relacionados con los costes, el beneficio y la productividad. 
4. Analizar el funcionamiento de mercados de competencia perfecta empleando las 
curvas de oferta y demanda, así como diferenciando sus rasgos respecto a las principales 
modalidades de competencia imperfecta. 
5. Conocer e interpretar los datos e instrumentos de análisis del mercado de trabajo y 
sus variaciones temporales, identificando los colectivos singularmente afectados por el 
desempleo y las diferentes políticas para combatirlo. 
6. Identificar e interpretar las principales magnitudes macroeconómicas y sus 
interrelaciones, valorando sus limitaciones como indicadores de desarrollo de la 
sociedad. 
7. Comprender el papel y las funciones del dinero y de las instituciones del sistema 
financiero en la economía, analizando los mecanismos de oferta y demanda monetaria 
para determinar los tipos de interés e implementar políticas monetarias e identificando 
las causas y efectos de la inflación. 
8. Identificar las características de los procesos de integración europea y la importancia 
del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como las causas y 
consecuencias de la globalización. 
9. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público y su financiación en la 
aplicación de políticas anticíclicas, en el suministro de bienes y servicios públicos, en la 
redistribución de la renta, así como en la corrección de las externalidades negativas y 
otros fallos de mercado. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
4. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias son las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización 
adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 
 
En el Decreto 110/2016 de ordenación del Bachillerato se establece que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.2 del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las 
competencias del currículo serán las siguientes: 
a) Comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
c) Competencia digital (CD). 
d) Aprender a aprender (CAA). 
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e) Competencias sociales y cívicas (CSC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
 
La materia economía contribuye al desarrollo de las competencias clave en los sentidos 
siguientes: 
a)  Respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado 
aprenderá una terminología científica de carácter económico que le facilitará continuar 
con su formación posterior. 
b)  La economía emplea diferentes recursos vinculados a la competencia matemática 
y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio y 
representación gráfica de datos estadísticos y de modelos para comprender los 
fenómenos económicos. 
c)  El tratamiento de la competencia digital (CD), se concretará en el adecuado 
acceso y tratamiento de datos de diferente tipo, en su presentación en formatos diversos 
y en la exposición personal de los resultados logrados, así como en la difusión en la red 
de proyectos de investigación referidos a asuntos económicos. 
d)  En cuanto a la competencia aprender a aprender (CAA), el sentido último de la 
materia es conocer criterios para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, 
personales, momentos del tiempo y lugares, en consecuencia es aplicable a multitud de 
contextos y está plenamente vinculada con esta competencia. 
e)  Los vínculos de la economía con las competencias sociales y cívicas (CSC), son 
múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su metodología específica y todos sus 
contenidos están orientados a la profundización en el análisis científico y crítico de la 
dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa, 
transformadora y responsable. 
f)  La relación de la materia con el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
(SIEP) también es esencial, ya que el alumnado va a poder disponer de criterios 
científicos para evaluar sus procesos de toma de decisiones al afrontar problemas 
concretos, reflexionando sobre las conexiones entre lo individual y lo social, así como 
sobre la importancia singular de las decisiones financieras para lograr la viabilidad de 
los proyectos personales y de las instituciones sociales. 
g)  Finalmente, a través de la economía puede desarrollarse la competencia 
conciencia y expresiones culturales (CEC), al subrayar la importancia de las 
manifestaciones artísticas y la innovación para los procesos emprendedores o para el 
desarrollo social al estar asociados a actividades económicas específicas. 
 
5. CONTENIDOS 
 
A. CONTENIDOS 
 
En la Orden de 14 de julio de 2016 se establece que los contenidos, criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de las materias del bloque de 
asignaturas troncales correspondientes al Bachillerato son los del currículo básico 
fijados para dichas materias en el real decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que 
se establece el currículo básico de la educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato. 
 
En dicho Real Decreto los estándares de aprendizaje evaluables se estructuran en 
relación con los 7 bloques de contenidos: 
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Bloque 1. Economía y escasez. La organización de la actividad económica (Primer 
trimestre) 
La escasez, la elección y la asignación de recursos. El coste de oportunidad. Los 
diferentes mecanismos de asignación de recursos. Análisis y comparación de los 
diferentes sistemas económicos. Los modelos económicos. Economía positiva y 
economía normativa. 
 
Bloque 2. La actividad productiva (Primer trimestre) 
La empresa, sus objetivos y funciones. Proceso productivo y factores de producción. 
División técnica del trabajo, productividad e interdependencia. La función de 
producción. Obtención y análisis de los costes de producción y de los beneficios. 
Lectura e interpretación de datos y gráficos de contenido económico. Análisis de 
acontecimientos económicos relativos a cambios en el sistema productivo o en la 
organización de la producción en el contexto de la globalización. 
 
Bloque 3. El mercado y el sistema de precios (Segundo trimestre) 
La curva de demanda. Movimientos a lo largo de la curva de demanda y 
desplazamientos en la curva de demanda. Elasticidad de la demanda. La curva de oferta. 
Movimientos a lo largo de la curva de oferta y desplazamientos en la curva de la oferta. 
Elasticidad de la oferta. El equilibrio del mercado. Diferentes estructuras de mercado y 
modelos de competencia. La competencia perfecta. La competencia imperfecta. El 
monopolio. El oligopolio. La competencia monopolística. 
 
Bloque 4. La macroeconomía (Segundo-tercer trimestre) 
Macromagnitudes: La producción. La renta. El gasto. La inflación. Tipos de interés. el 
mercado de trabajo. El desempleo: tipos de desempleo y sus causas. Políticas contra el 
desempleo. Los vínculos de los problemas macroeconómicos y su interrelación. 
Limitaciones de las variables macroeconómicas como indicadoras del desarrollo de la 
sociedad. 
 
Bloque 5. Aspectos financieros de la economía (Tercer trimestre) 
Funcionamiento y tipología del dinero en la economía. Proceso de creación del dinero. 
La inflación según sus distintas teorías explicativas. Análisis de los mecanismos de la 
oferta y demanda monetaria y sus efectos sobre el tipo de interés. Funcionamiento del 
sistema financiero y del Banco Central europeo. 
 
Bloque 6. El contexto internacional de la economía (Tercer trimestre) 
Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional. Descripción de los 
mecanismos de cooperación e integración económica y especialmente de la 
construcción de la Unión europea. Causas y consecuencias de la globalización y del 
papel de los organismos económicos internacionales en su regulación. 
 
Bloque 7. Desequilibrios económicos y papel del estado en la economía (Segundo 
trimestre) 
Las crisis cíclicas de la economía. el estado en la economía. La regulación. Los fallos 
del mercado y la intervención del sector público. La igualdad de oportunidades y la 
redistribución de la riqueza. Valoración de las políticas macroeconómicas de 
crecimiento, estabilidad y desarrollo. Consideración del medio ambiente como recurso 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

293 
 

sensible y escaso. Identificación de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus 
posibles vías de solución. 
  
Estos contenidos están estructurados en las siguientes 12 UNIDADES DIDÁCTICAS: 
 
U.D. 1: SOS Se necesita Economía 
Contenidos 

- ¿Qué es la Economía? 
- Coste de oportunidad 
- La frontera de posibilidades de producción 
- Los decisores de la economía 
- Los sectores económicos 
- El estudio de la economía 

Objetivos 
 1. Caracterizar a la economía como ciencia que emplea modelos para analizar los 

procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de 
recursos para atender las necesidades individuales y sociales, diferenciando sus 
aspectos positivos y normativos. 

Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
1.1. Explicar el problema de los recursos escasos y las necesidades ilimitadas 

1.1.1. Reconoce la escasez, la necesidad de elegir y de tomar decisiones, como los 
elementos más determinantes a afrontar en todo sistema económico. 

1.3. Comprender el método científico que se utiliza en el área de la economía así como 
identificar las fases de la investigación científica en economía y los modelos 
económicos. 

1.3.1 Distingue las proposiciones económicas positivas de las proposiciones 
económicas normativas. 

 
Competencias clave: CCL, CSC, SIEP, CAA, CMCT 
 
U.D. 2: Del crack del 29 al comunismos soviético 
 
Contenidos 
- Agentes y recursos productivos 
- El flujo circular de la renta 
- Los sistemas económicos 

 
Objetivos 
2. Comprender los rasgos de los diferentes sistemas económicos, así como sus ventajas 
y limitaciones. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1.2. Observar los problemas económicos de una sociedad, así como analizar y expresar 
una valoración crítica de las formas de resolución desde el punto de vista de los 
diferentes sistemas económicos. 
1.2.1. Analiza los diferentes planteamientos y las distintas formas de abordar los 
elementos clave en los principales sistemas económicos. 
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1.2.3. Compara diferentes formas de abordar la resolución de problemas económicos, 
utilizando ejemplos de situaciones económicas actuales del entorno internacional. 
 

Competencias clave: CCL, CSC, CAA, SIEP 

 
U.D. 3: Ganamos o perdemos 

Contenidos 
- La empresa  
- La división técnica del trabajo 
- Producción y productividad 
- Tipos de costes en las empresas 
- Cálculo y representación del punto muerto o umbral de rentabilidad 
 
Objetivos 
3. Describir los elementos de los procesos productivos de las empresas, identificando 
sus objetivos y funciones, así como calculando y representando gráficamente problemas 
relacionados con los costes, el beneficio y la productividad. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias básicas 
 
2.1. Analizar las características principales del proceso productivo. 

2.1.1. Expresa una visión integral del funcionamiento del sistema productivo 
partiendo del estudio de la empresa y su participación en sectores económicos, así 
como su conexión e interdependencia. 

2.2 Explicar las razones del proceso de división técnica del trabajo 
2.2.1 Relaciona el proceso de división técnica del trabajo con la interdependencia 
económica en un contexto global. 
2.2.2   Indica las diferentes categorías de factores productivos y las relaciones entre 
productividad, eficiencia y tecnología 

2.3 Identificar los efectos de la actividad empresarial para la sociedad y la vida de las 
personas. 

 3.1.1 Estudia y analiza las repercusiones de la actividad de las empresas, tanto en un 
entorno cercano como en un entorno internacional. 

2.4 Expresar los principales objetivos y funciones de las empresas, utilizando 
referencias reales del entorno cercano y transmitiendo la utilidad que se genera con su 
actividad. 

2.4.1 Analiza e interpreta los objetivos y funciones de las empresas. 
2.4.2  Explica la función de las empresas de crear o incrementar la utilidad de los 
bienes. 

2.5. Relacionar y distinguir la eficiencia técnica y la eficiencia económica. 
2.5.1. Determina e interpreta la eficiencia técnica y económica a partir de los casos 
planteados. 

2.6 Calcular y manejar los costes y los beneficios de las empresas, así como representar 
e interpretar gráficos relativos a dichos conceptos. 

2.6.1. Comprende y utiliza diferentes tipos de costes, tanto fijos como variables, 
totales, medios y marginales, así como representa e interpreta gráficos de costes. 
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2.6.2. Analiza e interpreta los beneficios de una empresa a partir de supuestos de 
ingresos y costes de un periodo. 

2. 7.Analizar, representar e interpretar la función de producción de una empresa a 
partir de un caso dado. 

7.1. Representa e interpreta gráficos de producción total, media y marginal a partir de 
supuestos dados. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP, CD 
 
U.D. 4: Nuestra madre Tierra y la Economía 
 
Contenidos 
- El papel del estado en la economía 
- Los fallos de mercado 

- Los ciclos económicos 
- Las externalidades 
- Los bienes públicos 
- La competencia imperfecta 
- La redistribución de la renta 

 
Objetivos 
9. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, 
comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público y su financiación en la 
aplicación de políticas anticíclicas, en el suministro de bienes y servicios públicos, en la 
redistribución de la renta, así como en la corrección de las externalidades negativas y 
otros fallos de mercado. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
7.1. Reflexionar sobre el impacto del crecimiento y las crisis cíclicas en la economía y 
sus efectos en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la distribución de 
la riqueza a nivel local y mundial. 

7.1.3. Reconoce y explica las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de la 
riqueza, sobre el medioambiente y la calidad de vida. 
7.1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto 
económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 
7.1.6. Desarrolla actitudes positivas en relación con el medioambiente y valora y 
considera esta variable en la toma de decisiones económicas. 
7.1.7. Identifica los bienes ambientales como factor de producción escaso, que 
proporciona inputs y recoge desechos y residuos, lo que supone valorar los costes 
asociados. 

 
Competencias clave: CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
 
U.D. 5: El precio del agua en el desierto 
    
Contenidos 
   - El mercado y el dinero 
   - La demanda 
   - La oferta 
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   - El equilibrio del mercado 
   - Los cambios en las condiciones del mercado 
 
Objetivos 
4. Analizar el funcionamiento de mercados de competencia perfecta empleando las 
curvas de oferta y demanda, así como diferenciando sus rasgos respecto a las principales 
modalidades de competencia imperfecta. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias básicas 
3.1. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en cantidades 
demandadas y ofertadas de bienes y servicios en función de distintas variables. 

3.1.1. Representa gráficamente los efectos de las variaciones de las distintas 
variables en el funcionamiento de los mercados. 
3.1.2. Expresa las claves que determinan la oferta y la demanda. 
3.1.3. Analiza las elasticidades de demanda y de oferta, interpretando los cambios en 
precios y cantidades, así como sus efectos sobre los ingresos totales. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

U.D. 6: Cuando Amazon, Google y Microsoft dominen el mundo 
 
Contenidos 
- Los mercados competitivos 
- La competencia perfecta 
- La competencia monopolística 
- El oligopolio 
- El monopolio 
 
 
Objetivos 

- Identificar los diferentes tipos de mercados por el número de empresas y la 
intensidad de la competencia. 
- Razonar la actuación de las empresas atendiendo al tipo de mercado en el que se 
encuentran inmersas. 
- Identificar las condiciones de imperfección de los mercados. 

 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3.2. Analizar el funcionamiento de mercados reales y observar sus diferencias con los 
modelos, así como sus consecuencias para los consumidores, empresas o estados. 

3.2.1. Analiza y compara el funcionamiento de los diferentes tipos de mercados, 
explicando sus diferencias. 
3.2.2. Aplica el análisis de los distintos tipos de mercados a casos reales identificados 
a partir de la observación del entorno más inmediato. 
3.2.3. Valora, de forma crítica, los efectos que se derivan sobre aquellos que 
participan en estos diversos mercados. 

Competencias clave: CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
 
 
U.D. 7: La felicidad interior bruta 
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Contenidos 
- Macroeconomía y problemas macroeconómicos 
- El Producto Interior Bruto 
- Otros indicadores macroeconómicos 
- Otros indicadores globales 

 
Objetivos 
6. Identificar e interpretar las principales magnitudes macroeconómicas y sus 
interrelaciones, valorando sus limitaciones como indicadores de desarrollo de la 
sociedad. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
4.1. Diferenciar y manejar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las 
relaciones existentes entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que 
presentan como indicadores de la calidad de vida. 

4.1.1. Valora, interpreta y comprende las principales magnitudes macroeconómicas 
como indicadores de la situación económica de un país. 
4.1.2. Relaciona las principales macromagnitudes y las utiliza para establecer 
comparaciones con carácter global. 
4.1.3. Analiza de forma crítica los indicadores estudiados valorando su impacto, sus 
efectos y sus limitaciones para medir la calidad de vida. 

4.2. Interpretar datos e indicadores económicos básicos y su evolución. 
4.2.1. Utiliza e interpreta la información contenida en tablas y gráficos de diferentes 
variables macroeconómicas y su evolución en el tiempo. 
4.2.3. Maneja variables económicas en aplicaciones informáticas, las analiza e 
interpreta y presenta sus valoraciones de carácter personal. 

 
Competencias clave: CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP, CD. 
 
 
U.D. 8: El misterio del parado 
 
Contenidos 
- La política de empleo 
- La inflación 
- La política macroeconómica 

Objetivos 
5. Conocer e interpretar los datos e instrumentos de análisis del mercado de trabajo y 
sus variaciones temporales, identificando los colectivos singularmente afectados por el 
desempleo y las diferentes políticas para combatirlo. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
4.3 Valorar la estructura del mercado de trabajo y su relación con la educación y 
formación, analizando de forma especial el desempleo. 
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4.3.1 Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con el 
mercado de trabajo. 
4.3.2. Valora la relación entre la educación y formación y las probabilidades de 
obtener un empleo y mejores salarios. 
4.3.3 Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 

4.4 Estudiar las diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente a 
la inflación y el desempleo. 

4.5.1. Analiza los datos de inflación y desempleo en España y las diferentes 
alternativas para luchar contra el desempleo y la inflación. 

5.2. Describir las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus 
efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía. 

5.2.1. Reconoce las causas de la inflación y valora sus repercusiones económicas y 
sociales. 

7.2. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del 
estado en los sistemas de economía de mercado e identificar los principales 
instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la 
actividad económica. 

7.2.1. Comprende y explica las distintas funciones del Estado: fiscales, 
estabilizadoras,  redistributivas, reguladoras y proveedoras de bienes y servicios 
públicos 

 
Competencias clave: CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP, CD. 
 
 
U.D. 9: Del trueque al bitcoin 
 
Contenidos 
- El dinero 
- Los bancos y la creación del dinero 
- Productos y mercados financieros 
- La política monetaria 

Objetivos 
7. Comprender el papel y las funciones del dinero y de las instituciones del sistema 
financiero en la economía, analizando los mecanismos de oferta y demanda monetaria 
para determinar los tipos de interés e implementar políticas monetarias e identificando 
las causas y efectos de la inflación. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
5.1. Reconocer el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en 
que éstos se miden. 

5.1.1. Analiza y explica el funcionamiento del dinero y del sistema financiero en una 
Economía. 

5.3. Explicar el funcionamiento del sistema financiero y conocer las características de 
sus principales productos y mercados. 

5.3.1. Valora el papel del sistema financiero como elemento canalizador del ahorro a 
la inversión e identifica los productos y mercados que lo componen. 

5.4. Analizar los diferentes tipos de política monetaria. 
5.4.1. Razona, de forma crítica, en contextos reales, sobre las acciones de política 
monetaria y su impacto económico y social. 
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5.5. Identificar el papel del Banco Central europeo, así como la estructura de su 
política monetaria. 

5.5.1. Identifica los objetivos y la finalidad del Banco Central Europeo y razona 
sobre su papel y funcionamiento. 
5.5.2. Describe los efectos de las variaciones de los tipos de interés en la Economía. 

 
Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 
 
U.D. 10: Los nuevos ejércitos: las mercancías 
 
Contenidos 
   - El comercio internacional 
   - El libre comercio 
   - El Proteccionismo 
   - La Balanza de pagos 
   - El mercado de divisas 
   - Los sistemas monetarios internacionales 
 
Objetivos 
8. Identificar las características de los procesos de integración europea y la importancia 
del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como las causas y 
consecuencias de la globalización. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
6.1. Analizar los flujos comerciales entre dos economías. 

6.1.1. Identifica los flujos comerciales internacionales. 
Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC. 
 
U.D. 11: El futuro Europeo 
 
Contenidos 
   - La integración económica 
   - La Unión Europea (UE) 
   - Perspectivas de la UE 
 
Objetivos 
8. Identificar las características de los procesos de integración europea y la importancia 
del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como las causas y 
consecuencias de la globalización. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
6.2. Examinar los procesos de integración económica y describir los pasos que se han 
producido en el caso de la Unión europea. 

6.2.1. Explica y reflexiona sobre el proceso de cooperación e integración económica 
producido en la Unión Europea, valorando las repercusiones e implicaciones para 
España en un contexto global. 
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Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 

U.D. 12: Globalización, adrenalina del capitalismo 
 
Contenidos 
   - La cooperación internacional 
   - La globalización 
   - Desigualdades y subdesarrollo 
   - El deterioro medioambiental 
 
Objetivos 
8. Identificar las características de los procesos de integración europea y la importancia 
del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como las causas y 
consecuencias de la globalización. 
10. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos 
andaluces y de sus interrelaciones con otros en el contexto de la sociedad globalizada. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
6.3. Analizar y valorar las causas y consecuencias de la globalización económica, así 
como el papel de los organismos económicos internacionales en su regulación. 

6.3.1. Expresa las razones que justifican el intercambio económico entre países. 
 
 
Competencias clave: CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 
 

 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 
 
El citado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, detalla los contenidos a través de 
los cuales se pretende que el alumno logre las capacidades u objetivos indicados 
anteriormente. Estos contenidos vienen agrupados en bloques de contenido y se 
desarrollarán en nuestra programación a través de las siguientes unidades didácticas: 
 

TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS 
Primero 1, 2, 3, 4 
Segundo 5, 6, 7, 8,  
Tercero 9, 10, 11, 12 
 

No obstante, esta previsión deberá ser flexible en función de la realidad cotidiana del 
centro y del aula. Debiendo de tener en cuenta las sesiones destinadas a las pruebas 
escritas y recuperaciones. Asimismo, se debe tener en cuenta que hay bloques de 
contenido que serán tratados mediante proyectos por lo que apenas incurrirán en 
sesiones en el aula. 
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Al ser una temporalización estimativa, cualquier cambio será reflejado y justificado en 
la memoria final del departamento. 
 
B. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del decreto 110/2016, de 14 de junio, y 
sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se 
vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá 
de manera transversal los siguientes elementos: 
 
a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
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j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que 
afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la 
salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del 
medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades 
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 
o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa 
en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante 
de la calidad de vida. 
La Economía trasciende la categoría de ciencia racional y está presente en multitud de 
rasgos y comportamientos humanos. 
 
Educación al consumidor 
En el primer bloque se estudia el consumo como actividad económica necesaria para la 
satisfacción de las necesidades humanas, y a los consumidores o familias como agentes 
económicos fundamentales. La Unidad 3 aborda la existencia de las asociaciones de 
consumidores como respuesta a los abusos y poder de las empresas. En la Unidad 6 se 
estudia la publicidad como medio de comunicación de masas entre consumidores y 
empresas, al tiempo que se reflexiona sobre su utilización para influir sobre la demanda 
de las familias. 
 
Los problemas de los países en vías de desarrollo 
Son abordados en la Unidad 13, del último bloque. Se alude a los factores que originan 
las desigualdades entre naciones y que han dado lugar a dos grandes grupos de países, 
ricos y pobres, y sobre todo a la responsabilidad de los primeros en la acentuación del 
problema de los segundos. 
 
Educación para la igualdad de oportunidades 
Al estudiar los mercados de factores, y en especial el mercado de trabajo en la Unidad 7, 
se ha tratado el tema de las desigualdades desde un punto de vista laboral. 
 
Formación y orientación laboral 
La Economía adentra a los alumnos en el que va a ser su destino en la mayor parte de 
los casos: el mundo de la empresa. En la mayoría de las unidades se ha insistido en esta 
parcela en concreto para que el alumno conozca más de cerca la unidad básica de 
producción, así como el sistema de economía mixta al que, tarde o temprano, se 
incorporará como trabajador o empresario. En algunas unidades, pero especialmente en 
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la Unidad 7, se habla de la formación profesional como alternativa válida para el acceso 
al mundo laboral. 
 
Educación ambiental 
La educación medioambiental es tratada de forma especial en las Unidades 2 y 8. Los 
efectos negativos que sufre el medio natural como consecuencia del consumismo y los 
métodos de producción de las empresas reclaman la reflexión y posicionamiento de los 
alumnos para lograr el desarrollo sostenible. 
 
C. PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
 
El Departamento establece las siguientes actividades sobre el tratamiento de la lectura y 
la expresión oral para el desarrollo de la competencia lingüística: 
En la asignatura de Economía tendrá un peso importante la lectura y análisis de prensa 
en relación a los contenidos que se están trabajando. 
Se atenderá al desarrollo de la expresión oral con la exposición de trabajos, resolución 
de actividades, participación en debates, exposición de algún/nos apartados del libro de 
texto recomendado, de las composiciones históricas y con cualquier otra actividad que 
cada profesor/ora estime oportuna para trabajar esta competencia. 
 
Lecturas recomendadas: 
     - “50 cosas que hay que saber sobre  Economía” de Edmund Conway 
     - “Pull-back” de Jordi Andreu 
 
6. METODOLOGÍA 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del decreto 110/2016, de 14 de junio, las 
recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde 
todas las áreas de conocimiento. en el proyecto educativo del centro y en las 
programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado 
para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las 
competencias clave. 
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial 
inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los 
distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo. 
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de 
aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de 
favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación 
individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su 
autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración 
y de trabajo en equipo. 
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e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 
escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas 
materias. 
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 
diferentes formas de expresión. 
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes. 
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo. 
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramienta para el desarrollo del 
currículo. 
 
A. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 
 
La metodología educativa en el Bachillerato ha de cumplir una triple finalidad: facilitar 
el trabajo autónomo del alumnado, potenciar las técnicas de investigación y hacer 
aplicable lo aprendido en la vida real. La Economía, como el resto de las materias, ha de 
perseguir estos objetivos; de lo contrario no contribuiría al proceso constructivista de 
enseñanza y aprendizaje. 
 
Además, tenemos presente que lo que una persona es capaz de alcanzar depende de sus 
características individuales, pero también, y sobre todo, del tipo de ayuda pedagógica 
que se le proporciona. Vigostky define como «zona de desarrollo próximo» la distancia 
que hay entre los resultados del aprendizaje autónomo de un alumno o alumna y los 
resultados con intervención o ayuda pedagógica. Esta zona es diferente para cada 
persona y, en este sentido, la metodología pretende que el alumnado alcance los 
resultados más amplios posibles dentro de su zona de desarrollo próximo. Queremos 
subrayar que la individualización no ha de llevar a rebajar objetivos, sino al ajuste de la 
ayuda pedagógica según las características y necesidades del alumnado. 
 
La didáctica no responde sólo al cómo, está subordinada sobre todo al qué, pues su fin 
último es la búsqueda de conocimiento, de manera que el profesorado debe seleccionar 
eficaz y eficientemente los materiales y contenidos según los objetivos prescritos, 
tomando además muy en cuenta las diferencias individuales; es decir, la estructura 
cognoscitiva, disposición, capacidades y madurez de cada alumno y alumna. Ello le 
permite administrar la cantidad de material, su dificultad, su lógica interna, su 
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organización y, en definitiva, la forma de mediar eficazmente entre éste y sus 
destinatarios, los alumnos y las alumnas. 
 
El aprendizaje significativo requiere de materiales potencialmente significativos y una 
actitud positiva hacia ese proceso. Los criterios constructivistas que han presidido el 
diseño de los materiales incluidos en el Proyecto Curricular se pueden resumir de la 
siguiente forma: 
 
Sobre la intervención educativa: 
Partir del nivel de desarrollo de los esquemas de conocimiento de los alumnos y de las 
alumnas. Es decir, tener en cuenta lo que ya saben y lo que son capaces de hacer, para 
avanzar con la ayuda del profesorado y de los materiales didácticos. 
Construir un aprendizaje significativo. Para ello se ha de dar prioridad a la comprensión 
de los contenidos sobre su simple aprendizaje mecánico, asegurando que se atribuye 
significado a lo que se aprende. 
Facilitar que los alumnos y las alumnas sean autónomos en su aprendizaje significativo, 
de tal manera que puedan intervenir en las decisiones y en la selección de los 
contenidos, estrategias y recursos que consideren más útiles para su formación. 
Desarrollar la actividad mental del alumnado, lo que se consigue con actividades 
motivadoras que impliquen reflexión, fijación de alternativas y toma de decisiones. 
 
B. RECURSOS Y MATERIALES 
 
Los recursos didácticos desempeñan una función fundamental, determinando en buena 
medida como se entiende y se realiza la enseñanza, además de favorecer la autonomía 
del alumno y la continuidad de los materiales. La conveniencia de favorecer el trabajo 
autónomo y la importancia concedida a la enseñanza de procedimientos de indagación 
aconseja la utilización en el aula de materiales y recursos didácticos sugerentes y 
variados. 
 
Entre los materiales y recursos curriculares y didácticos que vamos a utilizar están: 
 

▪  Materiales escritos, el material suministrado por la profesora ocupa un lugar 
destacado, pero además su uso debe combinarse con otros materiales como lectura de 
libros de economía. 
▪  Libro de texto, el elegido para este curso es el libro de la editorial McGawHill de 
Anxo Penalonga Sweers. Este libro se utilizará de forma accesoria, dando prioridad a 
los apuntes de clase que el alumnado debe ir completando a lo largo de las sesiones. 
▪  Lecturas de textos breves, acompañados de una serie de cuestiones sobre su 
comprensión. 
▪  Prensa diaria y especializada para el análisis de información de actualidad 
relacionada con los contenidos de la materia, de manera que el alumno pueda ver la 
aplicación de sus conocimientos y una mejor comprensión de lo que sucede a su 
alrededor. 
▪  Material audiovisual (fotografías, viñetas, diapositivas, documentales, vídeos), 
que ofrecen una ayuda excelente para complementar temas y conceptos complejos a 
partir de situaciones concretas. 
▪  Uso del aula de informática para el desarrollo trabajos en grupo y búsqueda de 
información por parte del alumno. 
▪ Revistas especializadas 
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▪ Otros materiales curriculares diseñados para el trabajo en el aula y para las 
actividades complementarias que se irán entregando durante el desarrollo de las 
unidades didácticas. 
▪ Páginas webs específicas. 

 
C. PLAN DE ATENCIÓN A REPETIDORES 
 
Durante el actual curso escolar, en esta materia existen dos alumnos a los que se les 
realizará el Plan Específico Personalizado para el Alumnado que No Promociona de 
curso. Ambos alumnos promocionaron a 2º de Bachillerato con Economía de 1º 
pendiente. La recuperación de la asignatura se realizará a través de dos pruebas escritas, 
el resto de especificaciones referentes al tratamiento de la Economía como asignatura 
pendiente son comunes al departamento Economía-Matemáticas, y están desarrollados 
en su apartado de pendientes correspondiente (apartado 3.9 del programación general 
del departamento).  
En relación al grupo que curso primero de Economía este año, tan sólo hay una alumna 
que se encuentra repitiendo 1º de Bachillerato pero el año paso cursó la modalidad de 
ciencias, así que es la primera vez que cursa Economía. 
 
 
7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Para este año se han programado una actividad complementaria consistente en una 
conferencia dirigida a 4º de ESO y 1º de Bachillerato, impartida por el departamento de 
formación de la entidad Unicaja dentro del programa Edufinet, cuyo personal se 
desplazará a nuestro centro para su impartición. La actividad está prevista para el primer 
trimestre. 
 
Asimismo, se plantea una actividad extraescolar consistente en la visita a la fábrica de 
Coca-Cola en Sevilla, dentro de su plan de formación y siempre que las condiciones 
sanitarias lo permitan. La actividad está prevista para el segundo trimestre. 
 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado no es homogéneo; cada uno tiene sus propias capacidades, necesidades e 
intereses. El conjunto de criterios y decisiones que conforman la metodología docente 
se deben derivar de la caracterización previa realizada en cada uno de los elementos 
curriculares, así como en la forma de concretarlos en un determinado contexto 
educativo. 
Por tanto, el profesorado debe plantear, adaptar y utilizar las estrategias metodológicas 
adecuadas para contribuir a que todos ellos puedan alcanzar los objetivos marcados 
inicialmente. 
Desde la evaluación inicial y desde la recopilación de toda la información relevante de 
años anteriores, se procurará detectar tanto a los alumnos con deficiencias en el 
aprendizaje como aquellos otros cuyo ritmo sea superior al del común de la clase. 
Esto hace que sea imprescindible plantear mecanismos que posibiliten una adecuada 
atención a la diversidad, entendida como la respuesta a las distintas necesidades, 
intereses y capacidades del alumnado a través de distintos cauces, como pueden ser 
adaptaciones curriculares no significativas, programas específicos para los alumnos y 
alumnas con características educativas especiales, etc. 
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En el grupo no de detecta alumnado con necesidades específicas y las medidas de 
adaptación consideradas son las aplicables en la programación general del departamento 
de Matemáticas-Economía. Tales medidas contemplan actuaciones para el alumnado 
con pendientes, repetidores que el curso anterior hubieran suspendido la materia, 
adaptaciones no significativas y medidas generales. 
 
9. EVALUACIÓN 
 
El Decreto 110/2016, en su capítulo V, artículo 16 establece que por orden de la 
consejería competente en materia de educación se establecerá la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado que será continua y diferenciada 
según las distintas materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
 
Asimismo, se establecerán los oportunos procedimientos para garantizar el derecho de 
los alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave 
y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 
distintas materias serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de 
aprendizaje evaluables, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1 del real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y lo que se establezca por orden de la consejería 
competente en materia de educación. 
En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como 
instrumento para la mejora, el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado 
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerá 
indicadores de logro en las programaciones didácticas. 
El profesorado de cada materia decidirá, al término de cada curso, si el alumno o 
alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes. 
El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras del 
estudiante, coordinado por el tutor o tutora, valorará su evolución en el conjunto de las 
materias y su madurez académica en relación con los objetivos del Bachillerato y las 
competencias correspondientes. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1 del real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de la etapa, se adapten a las 
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas. 
 
A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y 
COMPETENCIAS CLAVE 
 
Bloque 1. Economía y escasez. La organización de la actividad económica 
1.1. Explicar el problema de los recursos escasos y las necesidades ilimitadas. CCL, 
CSC, SIEP. 

1.1.1. Reconoce la escasez, la necesidad de elegir y de tomar decisiones, como los 
elementos más determinantes a afrontar en todo sistema económico. 
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1.2. Observar los problemas económicos de una sociedad, así como analizar y expresar 
una valoración crítica de las formas de resolución desde el punto de vista de los 
diferentes sistemas económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP. 

1.2.1. Analiza los diferentes planteamientos y las distintas formas de abordar los 
elementos clave en los principales sistemas económicos. 
1.2.2. Relaciona y maneja, a partir de casos concretos de análisis, los cambios más 
recientes en el escenario económico mundial con las circunstancias técnicas, 
económicas, sociales y políticas que los explican. 
1.2.3. Compara diferentes formas de abordar la resolución de problemas económicos, 
utilizando ejemplos de situaciones económicas actuales del entorno internacional. 

1.3. Comprender el método científico que se utiliza en el área de la economía así como 
identificar las fases de la investigación científica en economía y los modelos 
económicos. CCL, CSC, CMCT, CAA, SIEP. 

1.3.1 Distingue las proposiciones económicas positivas de las proposiciones 
económicas normativas. 

 
Bloque 2. La actividad productiva 
2.1. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, CAA. 

2.1.1. Expresa una visión integral del funcionamiento del sistema productivo 
partiendo del estudio de la empresa y su participación en sectores económicos, así 
como su conexión e interdependencia. 

2.2. Explicar las razones del proceso de división técnica del trabajo. CCL, CSC, CAA, 
SIEP. 

2.2.1. Relaciona el proceso de división técnica del trabajo con la interdependencia 
económica en un contexto global. 
2.2.2. Indica las diferentes categorías de factores productivos y las relaciones entre 
productividad, eficiencia y tecnología 

2.3. Identificar los efectos de la actividad empresarial para la sociedad y la vida de las 
personas. CCL, CSC, CAA, SIEP. 

2.3.1. Estudia y analiza las repercusiones de la actividad de las empresas, tanto en un 
entorno cercano como en un entorno internacional. 

2.4. Expresar los principales objetivos y funciones de las empresas, utilizando 
referencias reales del entorno cercano y transmitiendo la utilidad que se genera con su 
actividad. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP. 

2.4.1. Analiza e interpreta los objetivos y funciones de las empresas. 
2.4.2. Explica la función de las empresas de crear o incrementar la utilidad de los 
bienes. 

2.5. Relacionar y distinguir la eficiencia técnica y la eficiencia económica. CCL, 
CMCT, CSC, CAA, SIEP. 

2.5.1. Determina e interpreta la eficiencia técnica y económica a partir de los casos 
planteados. 

2.6. Calcular y manejar los costes y los beneficios de las empresas, así como 
representar e interpretar gráficos relativos a dichos conceptos. CCL, CMCT, CD, CSC, 
CAA, SIEP. 

2.6.1. Comprende y utiliza diferentes tipos de costes, tanto fijos como variables, 
totales, medios y marginales, así como representa e interpreta gráficos de costes. 
2.6.2. Analiza e interpreta los beneficios de una empresa a partir de supuestos de 
ingresos y costes de un periodo. 

2.7. Analizar, representar e interpretar la función de producción de una empresa a 
partir de un caso dado. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 
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2.7.1. Representa e interpreta gráficos de producción total, media y marginal a partir 
de supuestos dados. 

 
Bloque 3. El mercado y el sistema de precios 
3.1. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en cantidades 
demandadas y ofertadas de bienes y servicios en función de distintas variables. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

3.1.1. Representa gráficamente los efectos de las variaciones de las distintas 
variables en el funcionamiento de los mercados. 
3.1.2. Expresa las claves que determinan la oferta y la demanda. 
3.1.3. Analiza las elasticidades de demanda y de oferta, interpretando los cambios en 
precios y cantidades, así como sus efectos sobre los ingresos totales. 

3.2. Analizar el funcionamiento de mercados reales y observar sus diferencias con los 
modelos, así como sus consecuencias para los consumidores, empresas o estados. CCL, 
CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

3.2.1. Analiza y compara el funcionamiento de los diferentes tipos de mercados, 
explicando sus diferencias. 
3.2.2. Aplica el análisis de los distintos tipos de mercados a casos reales identificados 
a partir de la observación del entorno más inmediato. 
3.2.3. Valora, de forma crítica, los efectos que se derivan sobre aquellos que 
participan en estos diversos mercados. 

 
Bloque 4. La macroeconomía 
4.1. Diferenciar y manejar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las 
relaciones existentes entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que 
presentan como indicadores de la calidad de vida. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

4.1.1. Valora, interpreta y comprende las principales magnitudes macroeconómicas 
como indicadores de la situación económica de un país. 
4.1.2. Relaciona las principales macromagnitudes y las utiliza para establecer 
comparaciones con carácter global. 
4.1.3. Analiza de forma crítica los indicadores estudiados valorando su impacto, sus 
efectos y sus limitaciones para medir la calidad de vida. 

4.2. Interpretar datos e indicadores económicos básicos y su evolución. CCL, CMCT, 
CD, CAA, CSC, SIEP. 

4.2.1. Utiliza e interpreta la información contenida en tablas y gráficos de diferentes 
variables macroeconómicas y su evolución en el tiempo. 
4.2.2. Valora estudios de referencia como fuente de datos específicos y comprende 
los métodos de estudio utilizados por los economistas. 
4.2.3. Maneja variables económicas en aplicaciones informáticas, las analiza e 
interpreta y presenta sus valoraciones de carácter personal. 

4.3. Valorar la estructura del mercado de trabajo y su relación con la educación y 
formación, analizando de forma especial el desempleo. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

4.3.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con 
el mercado de trabajo. 
4.3.2. Valora la relación entre la educación y formación y las probabilidades de 
obtener un empleo y mejores salarios. 
4.3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo. 

4.4. Estudiar las diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente a 
la inflación y el desempleo. CCL, CAA, CSC. 
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4.4.1. Analiza los datos de inflación y desempleo en España y las diferentes 
alternativas para luchar contra el desempleo y la inflación. 

 
Bloque 5. Aspectos financieros de la economía 
5.1. Reconocer el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en 
que éstos se miden. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.1.1. Analiza y explica el funcionamiento del dinero y del sistema financiero en una 
Economía. 

5.2. Describir las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus 
efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía. CCL, 
CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.2.1. Reconoce las causas de la inflación y valora sus repercusiones económicas y 
sociales. 

5.3. Explicar el funcionamiento del sistema financiero y conocer las características de 
sus principales productos y mercados. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.3.1. Valora el papel del sistema financiero como elemento canalizador del ahorro a 
la inversión e identifica los productos y mercados que lo componen. 

5.4. Analizar los diferentes tipos de política monetaria. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 
5.4.1. Razona, de forma crítica, en contextos reales, sobre las acciones de política 
monetaria y su impacto económico y social. 

5.5. Identificar el papel del Banco Central europeo, así como la estructura de su 
política monetaria. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

5.5.1. Identifica los objetivos y la finalidad del Banco Central Europeo y razona 
sobre su papel y funcionamiento. 
5.5.2. Describe los efectos de las variaciones de los tipos de interés en la Economía. 

 
Bloque 6. El contexto internacional de la economía 
6.1. Analizar los flujos comerciales entre dos economías. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, 
SIEP. 

6.1.1. Identifica los flujos comerciales internacionales. 
6.2. Examinar los procesos de integración económica y describir los pasos que se han 
producido en el caso de la Unión europea. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP. 

6.2.1. Explica y reflexiona sobre el proceso de cooperación e integración económica 
producido en la Unión Europea, valorando las repercusiones e implicaciones para 
España en un contexto global. 

6.3. Analizar y valorar las causas y consecuencias de la globalización económica así 
como el papel de los organismos económicos internacionales en su regulación. CCL, 
CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

6.3.1. Expresa las razones que justifican el intercambio económico entre países. 
6.3.2. Describe las implicaciones y efectos de la globalización económica en los 
países y reflexiona sobre la necesidad de su regulación y coordinación. 

 
Bloque 7. Desequilibrios económicos y papel del estado en la economía 
7.1. Reflexionar sobre el impacto del crecimiento y las crisis cíclicas en la economía y 
sus efectos en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la distribución de 
la riqueza a nivel local y mundial. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

7.1.1. Identifica y analiza los factores y variables que influyen en el crecimiento 
económico, el desarrollo y la redistribución de la renta. 
7.1.2. Diferencia el concepto de crecimiento y de desarrollo. 
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7.1.3. Reconoce y explica las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de la 
riqueza, sobre el medioambiente y la calidad de vida. 
7.1.4. Analiza de forma práctica los modelos de desarrollo de los países emergentes y 
las oportunidades que tienen los países en vías de desarrollo para crecer y progresar. 
7.1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto 
económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible. 
7.1.6. Desarrolla actitudes positivas en relación con el medioambiente y valora y 
considera esta variable en la toma de decisiones económicas. 
7.1.7. Identifica los bienes ambientales como factor de producción escaso, que 
proporciona inputs y recoge desechos y residuos, lo que supone valorar los costes 
asociados. 

7.2. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del 
estado en los sistemas de economía de mercado e identificar los principales 
instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la 
actividad económica. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP. 

7.2.1. Comprende y explica las distintas funciones del Estado: fiscales, 
estabilizadoras,  redistributivas, reguladoras y proveedoras de bienes y servicios 
públicos 
7.2.2. Identifica los principales fallos del mercado, sus causas y efectos para los 
agentes intervinientes en la Economía y las diferentes opciones de actuación por 
parte del Estado. 

 
B. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Como instrumentos consideramos: 
- Observación directa de la conducta y del trabajo del alumno para comprobar su 
progreso. 
- Trabajo diario en el aula. Las actividades diarias en el aula con los alumnos, nos 
aportarán datos importantes sobre la constancia, la dedicación, el interés y la evolución 
de los mismos. El seguimiento de los trabajos en el aula y la forma de participar de los 
alumnos en las actividades habituales nos permite realizar una primera valoración de los 
conocimientos y dificultades que muestra cada uno de ellos. Las tareas tendrán un 
carácter obligatorio, entendiéndose que su realización es necesaria para ir desarrollando 
ciertas técnicas y formas de trabajo. 
- Trabajos escritos (informes, comentarios, tareas de resolución de cuestiones,…) de 
forma individual o en grupo, en este último caso se medirá el grado de participación 
individual. 
- Exposición oral sobre un tema propuesto. Permite evaluar la capacidad para manejar 
una extensa información y presentarla de forma ordenada y coherente, la capacidad para 
hacer valoraciones y juicios equilibrados, sacar conclusiones, expresar posibles 
soluciones sobre aspectos concretos, etc. 
- Pruebas escritas, permitirán calificar y valorar los conocimientos que los/as 
alumnos/as adquieran, así como su desarrollo en el proceso de aprendizaje. 
En función de la naturaleza de los temas explicados, las pruebas escritas constarán de 
distintas modalidades de preguntas (test, respuesta corta, cuestiones prácticas, análisis e 
interpretación de datos, etc). Se realizarán al menos dos pruebas escritas cada trimestre. 
- Participación en las actividades propuestas (debates, exposiciones orales sobre noticias 
de actualidad encontradas en prensa, internet…., etc.), constituirá también un 
instrumento importante para evaluar al alumno/a. 
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C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para proceder a la calificación del alumnado se realizará una evaluación criterial, no 
obstante, se emplearán los estándares de aprendizaje como orientadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, por eso, se usarán los estándares 
como guía en la elaboración de materiales, pruebas escritas, ejercicios y proyectos. A 
continuación, pasamos a especificar la ponderación asignada a los criterios de 
evaluación.  
 
 

Criterio de evaluación Ponderación Estándar de aprendizaje 
1.1 3,85% 1.1.1 
1.2 3,85% 1.2.1 

1.2.2 
1.2.3 

1.3 3,85% 1.3.1 
2.1 3,85% 2.1.1 
2.2 3,85% 2.2.1 

2.2.2 
2.3 3,85% 2.3.1 
2.4 3,85% 2.4.1 

2.4.2 
2.5 3,85% 2.5.1 
2.6 3,85% 2.6.1 

2.6.2 
2.7 3,85% 2.7.1 
3.1 3,85% 3.1.1 

3.1.2 
3.1.3 

3.2 3,85% 3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 

4.1 3,85% 4.1.1 
4.1.2 
4.1.3 

4.2 3,85% 4.2.1 
4.2.2 
4.2.3 

4.3 3,85% 4.3.1 
4.3.2 
4.3.3 

4.4 3,85% 4.4.1 
5.1 3,85% 5.1.1 
5.2 3,85% 5.2.1 
5.3 3,85% 5.3.1 
5.4 3,85% 5.4.1 
5.5 3,85% 5.5.1 

5.5.2 
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6.1 3,85% 6.1.1 
6.2 3,85% 6.2.1 
6.3 3,85% 6.3.1 
7.1 3,85% 7.1.1 

7.1.2 
7.1.3 
7.1.4 
7.1.5 
7.1.6 
7.1.7 

7.2 3,85% 7.2.1 
7.2.2 

 
Para la evaluación de los criterios de evaluación se utilizarán diversos instrumentos de 
evaluación, los que podrán modificarse a lo largo del curso según las necesidades de los 
alumnos. 
 
La falta de asistencia a un control de la asignatura, deberá ser justificada de forma 
adecuada. El alumno deberá entregar el correspondiente justificante que acredite 
debidamente dicha ausencia en la fecha del control correspondiente. En caso contrario 
el profesor puede decidir no repetirle dicha prueba.  
 
La calificación positiva de la materia se conseguirá si tras la realización de las 
ponderaciones correspondientes, tal como se ha indicado con anterioridad, la 
calificación resultante sale 5 puntos o más. 
 
Si existiera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la evaluación se 
realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
La calificación final será la media ponderada de las calificaciones obtenida, a lo largo 
del curso, en los diferentes de criterios de evaluación de la materia. 
 
D. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
 
Cada evaluación tendrá su correspondiente RECUPERACIÓN para aquellos 
alumnos/as que no consiguieron la nota mínima establecida para cada evaluación. Se 
realizará mediante una prueba referida a los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación correspondiente. 
 
En el caso de que existiese algún alumno/a que no superase la materia en junio, deberá 
realizar una prueba de carácter extraordinario en septiembre, de aquellos criterios de 
evaluación no superados y se le realizará de nuevo la media ponderada de las 
calificaciones de todos los criterios de evaluación, incorporando las nuevas 
calificaciones obtenidas en septiembre. Se conseguirá una calificación positiva cuando 
dicha media ponderada sea un 5 o superior a él.  
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13.3.2.2. Economía de la Empresa– 2º Bachillerato 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Economía de la Empresa es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales 
impartida en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales de segundo curso de 
Bachillerato. 
 
Tiene como finalidades principales facilitar al alumnado una visión completa de la 
misma desde una perspectiva científica, y fundamentar adecuadamente su formación 
superior posterior y su desenvolvimiento en la vida cotidiana. 
 
Hoy en día no exageramos si afirmamos que la formación empresarial está ocupando el 
centro de interés de la sociedad en general y de los alumnos/as en particular. Esto puede 
comprobarse fácilmente si ojeamos cualquier ejemplar de periódico en el que un alto 
porcentaje del mismo se dedica a ofertas y demandas relacionadas con el entorno 
empresarial. Si a ello le añadimos la estrecha relación que dicha disciplina mantiene con 
la economía y con los indicadores económicos (paro, inflación, etc.…) podemos afirmar 
que la importancia de tales aspectos ha llevado a una cada vez mayor demanda de 
información y formación ante situaciones del mundo cotidiano relacionados con el 
entorno empresarial: cómo se toman decisiones, cómo buscar empleo, qué objetivos se 
plantean las empresas, etc. 
 
Son numerosas las razones por las que la formación empresarial es una disciplina muy 
necesaria para comprender, participar y tomar decisiones en una sociedad en la que 
crecientemente adquiere protagonismo la problemática empresarial. 
 
El estudio de Economía de la empresa implica el manejo de una diversidad de 
disciplinas y aspectos que la integran, lo cual supone para el alumno un ejercicio no 
exento de complejidad. Podemos indicar como ejemplos ilustrativos: la cultura 
organizacional, la regulación empresarial, la valoración patrimonial, las relaciones 
laborales o las relaciones con el entorno, entre otras, que son abordadas desde diferentes 
disciplinas (Derecho Mercantil, Contabilidad, Derecho Laboral, Sociología, etc.…). 
 
Todos los elementos que se abordan en la materia han de ser integrados con la finalidad 
de acercarnos a lo esencial del funcionamiento de las empresas y no limitarnos al 
estudio parcial o especializado de algunos de sus aspectos. 
 
Pero además de lo anteriormente indicado, son muchas las razones por las que es 
necesario acometer una formación de carácter económica y empresarial, entre las que 
podemos apuntar: 

- La creciente importancia cotidiana de los asuntos económicos y empresariales en 
la realidad social, que requieren de una formación que permita su comprensión. 

- Al tratarse de un cuerpo organizado de conocimientos, su estudio es de gran 
utilidad para la finalidad propedéutica del Bachillerato de cara a posteriores 
estudios de carácter universitario y de otro tipo de ciclos formativos superiores, 
etc.… 

- Facilita al alumno/a el adquirir unas capacidades de análisis, de estructuración del 
pensamiento lógico, de interpretación de la realidad, etc.… dado su carácter de 
ciencia aplicada a la que se incorporan técnicas y procedimientos matemáticos, 
estadísticos o de diseño gráfico entre otros. 
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- Permite sensibilizarnos ante los problemas sociales de mayor actualidad como el 
desempleo, influencia de la publicidad, degradación del medio ambiente, etc.… 

- Es un medio de orientación profesional y académico ante las decisiones que 
tendrán que adoptar los alumnos/as cuando finalicen el Bachillerato. 

 
Por todas las razones indicadas, hemos de conseguir el acercamiento a lo esencial del 
funcionamiento de las empresas a través de los contenidos de mayor poder explicativo, 
bajo la óptica de una materia abierta con valor formativo no solo terminal, sino útil a 
distintos itinerarios posteriores. 
 
En cuanto al enfoque a utilizar evitaremos sobrecargar la materia de contenidos 
formales y poco explicativos, pese a que tradicionalmente este es el que se ha utilizado. 
 
Con ello trataremos de acercar la teoría empresarial a la realidad. Además dada la 
juventud de esta materia en el Bachillerato tenemos a nuestro alcance un campo de 
trabajo enorme para experimentar y para investigar posibles alternativas de enfoque y 
metodologías didácticas. 
 
2. EVALUACIÓN INICIAL 
 

COMPETENCIAS EVALUADA 
 

VALORACIÓN 
DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   

Bajo 
 
CCL 

 
Lee y comprende textos de tipo 
económico 

 
 

- Algunos 
alumnos 
presentan 
dificultades en la 
expresión escrita. 

- El nivel de 
conocimiento 
sobre finanzas y 
desarrollo 
sostenible es 
bajo.  

CMCT Conoce, calcula e interpreta el umbral 
de rentabilidad y la productividad. 

 
 

CD Busca y obtiene información fiable en 
Internet 

 
 

CAA Conoce y compara diversas formas de 
financiación en las empresas 

 
 

CSC Conoce, analiza y hace valoración 
crítica sobre el consumo responsable 

 
 

SIEP Reconoce y evalúa diferentes formas 
de inversión y el riesgo que conllevan. 

 
    x 

 x   

  x  

 x   

  x  

 x   
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CEC Expresa de forma creativa conceptos 
abstractos. 

 
 

 
 
De forma adicional a las actividades que evalúan las competencias anteriores, en el 
grupo se han observado los siguientes elementos: 

- Interés 
- Participación  
- Comportamiento  
- Toma de apuntes 
- Corrección de actividades 
- Resolución de conflictos 
- Corrección y presentación del cuaderno. 

De tal valoración se concluye que 13 de los alumnos y alumnas presentan un nivel 
bueno o adecuado, 3 excelente y 2 un nivel bajo. 
Aunque el grupo en general muestra un nivel aceptable en las competencias evaluadas, 
sí se encuentran dificultades en algunos alumnos, cuyas propuestas de mejora son las 
siguientes: 

- Refuerzo de los conceptos vistos en clase a través de ejercicios de repaso 
adicionales, especialmente aquellos relacionados con la resolución de 
problemas. 

 
 
3. OBJETIVOS 
 
Los objetivos deben entenderse como metas que guían el proceso de enseñanza-
aprendizaje, por tanto, se entienden como las intenciones que orientan el diseño y la 
realización de las actividades necesarias para promover el desarrollo integral del 
alumno. 
 
La materia Economía de la Empresa en el Bachillerato tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 
 
1. Distinguir los diferentes tipos y formas jurídicas de empresas relacionándolas con las 
exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo e identificando los rasgos 
específicos del tejido empresarial andaluz y español. 
2. Analizar las relaciones entre empresa, sociedad y medioambiente, conociendo la 
relevancia de los procesos de generación de valor y la importancia de las dimensiones 
de la responsabilidad social empresarial. 
3. Describir y analizar los diferentes factores que determinan la localización y las 
diferentes modalidades de dimensión de una empresa. 
4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 
aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y recursos 
humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 
5. Calcular y representar gráficamente problemas referidos a productividad, costes, 
beneficios y gestión de stocks, interpretando los resultados obtenidos y realizando 
propuestas de mejora. 

 X   
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6. Caracterizar los rasgos de los mercados, los rasgos de su segmentación e 
investigación, así como los de las variables de las políticas de marketing empresarial, 
valorando el papel de la innovación tecnológica y ética empresarial en su aplicación. 
7. Reconocer los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada, 
clasificándolos según criterios contables, analizando la situación de la empresa y 
proponiendo medidas para su mejora. 
8. Describir los principales impuestos que afectan a la empresa y valorar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales empresariales. 
9. Diferenciar las modalidades de financiación interna y externa, sus costes y las 
modalidades de inversión empresarial, aplicando métodos estáticos y dinámicos para 
seleccionar y valorar proyectos alternativos. 
 
4. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias clave, según la denominación adoptada por el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en línea con la recomendación 2006/962/EC del 
Parlamento europeo y del consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias 
clave para el aprendizaje permanente, son aquellas que todas las personas precisan para 
su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión 
social y el empleo. 
El Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
expone que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes: 

a) Comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
c) Competencia digital (CD). 
d) Aprender a aprender (CAA). 
e) Competencias sociales y cívicas (CSC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
 
La materia Economía de la Empresa contribuye de modo significativo al desarrollo de 
las competencias clave mediante el correcto uso de la terminología propia de la materia, 
la verbalización e interpretación de información financiera, fiscal, jurídica o económica, 
la exposición coherente de contenidos, de razonamientos y de opiniones con sentido 
crítico por parte del alumnado contribuyen al desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística (CCL); la competencia matemática y competencias básicas en 
ciencia y tecnología (CMCT), se aborda mediante la resolución de problemas como el 
cálculo de productividades, umbrales de rentabilidad, entre otros, así como llegar a 
conclusiones basadas en pruebas y argumentos; la competencia digital (CD), está 
presente en el acceso a fuentes de información en diversos formatos, el procesamiento y 
síntesis de datos e información y la creación de contenidos a partir de ella; la materia de 
la misma manera contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender 
(CAA), mediante la toma de decisiones racionales y con criterios objetivos en contextos 
diferentes, la propuesta de soluciones y estrategias ante situaciones problemáticas 
contribuye a que el alumnado aprenda por sí mismo con autonomía y eficacia; además, 
el conocimiento del entorno social, empresarial, financiero, tecnológico o fiscal 
proporciona destrezas al alumnado para desenvolverse en múltiples contextos a los que 
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se enfrentará a lo largo de su vida impulsando sus competencias sociales y cívicas 
(CSC); la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se aprecia 
en habilidades como el análisis de los diferentes entornos para definir estrategias 
comerciales y de crecimiento, la propuesta de soluciones a posibles situaciones de 
desequilibrio financiero, la detección de necesidades de consumo aún no cubiertas, el 
reconocimiento de una eficaz planificación y gestión o la valoración de la innovación y 
la creatividad en los procesos productivos y comerciales, así como la gestión de riesgos 
e incertidumbres con criterio propio y responsabilidad. Asimismo, ha de tenerse en 
cuenta que el estudio de la organización empresarial permitirá al alumnado aplicar los 
principios asociados a la misma a otros tipos de organización social y a la vida personal. 
Finalmente, la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) también tienen 
su reflejo en el mundo empresarial mediante las distintas corrientes estéticas, las modas 
y los gustos que influyen claramente en los procesos de producción y mercadotécnicos 
de las empresas, de igual forma, la creatividad y la innovación se aplican cada vez más a 
los procesos y al diseño de productos, a la forma de organizar los recursos humanos y a 
la puesta en marcha de proyectos que tratan de modo creativo la solución de problemas 
sociales o la atención de las necesidades de las personas. 
 
5. CONTENIDOS 
 
A. CONCEPTUALES 
 
Bloque 1. La empresa. 
La empresa y el empresario. Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la 
empresa. Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial. 
Funcionamiento y creación de valor. Interrelaciones con el entorno económico y social. 
Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en una unidad didáctica. 
 
Bloque 2. Desarrollo de la empresa. 
Localización y dimensión empresarial. Estrategias de crecimiento interno y externo. 
Consideración de la importancia de las pequeñas y medianas empresas y sus estrategias 
de mercado. Internacionalización, competencia global y la tecnología. Identificación de 
los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en una unidad didáctica. 
 
Bloque 3. Organización y dirección de la empresa. 
La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual. 
Funciones básicas de la dirección. Planificación y toma de decisiones estratégicas. 
Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal. La gestión de los 
recursos humanos y su incidencia en la motivación. Los conflictos de intereses y sus 
vías de negociación. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en dos unidades didácticas. 
 
Bloque 4. La función productiva. 
Proceso productivo, eficiencia y productividad. La investigación, el desarrollo y la 
innovación (I+D+i) como elementos clave para el cambio tecnológico y mejora de la 
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competitividad empresarial. Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 
Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa. Los inventarios de la 
empresa y sus costes. Modelos de gestión de inventarios. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en dos unidades didácticas. 
 
Bloque 5. La función comercial de la empresa. 
Concepto y clases de mercado. Técnicas de investigación de mercados. Análisis del 
consumidor y segmentación de mercados. Variables del marketing-mix y elaboración de 
estrategias. Estrategias de marketing y ética empresarial. Aplicación al marketing de las 
tecnologías más avanzadas. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en una unidad didáctica. 
 
Bloque 6. La información en la empresa. 
Obligaciones contables de la empresa. La composición del patrimonio y su valoración. 
Las cuentas anuales y la imagen fiel. Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Análisis e interpretación de la información contable. La fiscalidad 
empresarial. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en una unidad didáctica. 
 
Bloque 7. La función financiera. 
Estructura económica y financiera de la empresa. Concepto y clases de inversión. 
Valoración y selección de proyectos de inversión. Recursos financieros de la empresa. 
Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa. 
 
Hemos distribuido los contenidos de este bloque en dos unidades didácticas. 
 
Estos contenidos están estructurados en 11 unidades didácticas: 
 
U.D. 1. Empresa y el Empresario. 
 
Contenidos 

- La actividad económica 
- La empresa 
- El empresario 
- Elementos de la empresa 
- Objetivos empresariales 
- Funcionamiento de la empresa 

 
Objetivos 
1. Distinguir los diferentes tipos y formas jurídicas de empresas relacionándolas con las 
exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo e identificando los rasgos 
específicos del tejido empresarial andaluz y español. 
2. Analizar las relaciones entre empresa, sociedad y medioambiente, conociendo la 
relevancia de los procesos de generación de valor y la importancia de las dimensiones 
de la responsabilidad social empresarial. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
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2. Identificar y analizar los rasgos principales del entorno en el que la empresa 
desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias y decisiones 
adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 
CCL, CD, CAA, CSC, SIEP 
2.1. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno 
así como la forma de interrelacionar con su ámbito más cercano. 
2.2. Analiza la relación empresa, sociedad y medioambiente. Valora los efectos, 
positivos y negativos, de las actuaciones de las empresas en las esferas social y 
medioambiental. 
2.3. Analiza la actividad de las empresas como elemento dinamizador y de progreso y 
valora su creación de valor para la sociedad y para sus ciudadanos. 
 
U.D. 2: Clases de empresas 
 
Contenidos 

- La Legislación Mercantil 
- Clasificación de las empresas 
- Tipos de empresa según su forma jurídica 
- Sociedad Mercantil 
- Sociedades mercantiles especiales 

Objetivos 
 1. Distinguir los diferentes tipos y formas jurídicas de empresas relacionándolas 

con las exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo e identificando los 
rasgos específicos del tejido empresarial andaluz y español. 

Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Describir e interpretar los diferentes elementos de la empresa, las clases de empresas 
y sus funciones en la Economía, así como las distintas formas jurídicas que adoptan 
relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y 
gestores y las exigencias de capital. CCL, CAA, CSC, SIEP; 
1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las 
exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo. 
1.2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de 
las características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las 
empresas. 
1.3. Analiza, para un determinado caso práctico, los distintos criterios de clasificación 
de empresas: según la naturaleza de la actividad que desarrollan, su dimensión, el nivel 
tecnológico que alcanzan, el tipo de mercado en el que operan, la fórmula jurídica que 
adoptan, su carácter público o privado. 
 
U.D. 3: Estrategia y desarrollo empresarial 
 
Contenidos 

- La estrategia empresarial 
- Las estrategias competitivas: la ventaja competitiva y la creación de valor 
- El entorno de la empresa 
- Estrategias de crecimiento 
- Internacionalización. Multinacionales 
- Las pequeñas y medianas empresas (pymes) 

 
Objetivos 
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 3. Describir y analizar los diferentes factores que determinan la localización y las 
diferentes modalidades de dimensión de una empresa. 

 4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 
aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y 
recursos humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 

Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Identificar y analizar las diferentes estrategias de crecimiento y las decisiones 
tomadas por las empresas, tomando en consideración las características del marco 
global en el que actúan. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP 
1.1. Describe y analiza los factores que determinan la localización y la dimensión de 
una empresa. 
1.2. Valora el crecimiento de la empresa como estrategia competitiva y relaciona las 
economías de escala con la dimensión óptima de la empresa. 
1.3. Explica y distingue las estrategias de especialización y diversificación. 
1.4. Analiza las estrategias de crecimiento interno y externo a partir de supuestos 
concretos. 
1.5. Examina el papel de las pequeñas y medianas empresas en nuestro país. 
1.6. Describe las características y las estrategias de desarrollo de la empresa 
multinacional. 
1.7. Estudia y analiza el impacto de la innovación y de las NTIC en la estrategia de la 
empresa. 
U.D. 4: Dirección y organización de la empresa 
 
Contenidos 

- El proceso de administración: concepto y fases 
- Función de planificación 
- Función de organización 
- Función de gestión o dirección 
- Función de control 

 
Objetivos 
 4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 

aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y 
recursos humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 

  
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Explicar la planificación, organización y gestión de los recursos de una empresa, 
valorando las posibles modificaciones a realizar en función del entorno en el que 
desarrolla su actividad y de los objetivos planteados. CCL, CD, CSC, CAA, SIEP 
1.1. Reflexiona y valora sobre la división técnica del trabajo en un contexto global de 
interdependencia económica. 
1.2. Describe la estructura organizativa, estilo de dirección, canales de información y 
comunicación, grado de participación en la toma de decisiones y organización informal 
de la empresa. 
1.4. Analiza e investiga sobre la organización existente en las empresas de su entorno 
más cercano, identificando ventajas e inconvenientes, detectando problemas a 
solucionar y describiendo propuestas de mejora. 
1.5. Aplica sus conocimientos a una organización concreta, detectando problemas y 
proponiendo mejoras. 
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U.D. 5: La gestión de los recursos humanos 
 
Contenidos 

- Gestión de recursos humanos 
- El reclutamiento y la selección de personal 
- El trabajo y las relaciones laborales 
- La organización del trabajo. 
- La motivación de los recursos humanos 

 
Objetivos 
 4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 

aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y 
recursos humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 

 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Explicar la planificación, organización y gestión de los recursos de una empresa, 
valorando las posibles modificaciones a realizar en función del entorno en el que 
desarrolla su actividad y de los objetivos planteados. CCL, CD, CSC, CAA, SIEP 
1.6. Valora la importancia de los recursos humanos en una empresa y analiza diferentes 
maneras de abordar su gestión y su relación con la motivación y la productividad 
 
U.D 6: Área de producción 
 
Contenidos 

- Producción y proceso productivo 
- La tecnología y la innovación tecnológica (I+D+I) 
- La función de producción. Productividad y eficiencia 
- Los costes de la empresa 
- Umbral de rentabilidad o punto muerto 
- La gestión de la producción 
- La calidad en la empresa 
- Producción y protección del medio ambiente 

 
Objetivos 
4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 
aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y recursos 
humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 
5. Calcular y representar gráficamente problemas referidos a productividad, costes, 
beneficios y gestión de stocks, interpretando los resultados obtenidos y realizando 
propuestas de mejora. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Analizar diferentes procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la 
productividad, reconociendo la importancia de la I+D+i. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, 
SIEP. 
1.1. Realiza cálculos de la productividad y conoce medios y alternativas de mejora de la 
productividad en una empresa. 
1.2. Analiza y valora la relación existente entre la productividad y los salarios de los 
trabajadores. 
1.4. Reflexiona sobre la importancia de la investigación e innovación. 
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2. Determinar la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su 
beneficio y su umbral de rentabilidad, a partir de un supuesto planteado. CCL, CMCT, 
CD, CSC, CAA, SIEP 
2.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio 
o pérdida, aplicando razonamientos matemáticos. 
2.2. Calcula costes, ingresos y beneficios de una empresa y los representa gráficamente. 
2.3. Reconoce el umbral de ventas necesario para la supervivencia de la empresa. 
 
U.D. 7: Área de aprovisionamiento 
 
Contenidos 

- La función de aprovisionamiento 
- La gestión de inventarios 
- La valoración de las existencias 

 
Objetivos 
4. Identificar la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 
aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y recursos 
humanos, y administrativa, así como sus modalidades organizativas. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
3. Describir los conceptos fundamentales del ciclo de inventario y manejar los modelos 
para su gestión. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP 
3.1. Identifica los costes que genera el almacén y resuelve casos prácticos sobre el ciclo 
de inventario. 
3.2. Valora las existencias en almacén mediante diferentes métodos. 
 
 
 
U.D. 8: Área Comercial. El Marketing 
 
Contenidos 

- El departamento comercial 
- El mercado 
- Estudio de mercado 
- Comportamiento del consumidor 
- La segmentación de mercados 
- Posicionamiento de producto 
- El marketing y sus elementos 
- El producto 
- El precio 
- La promoción 
- La distribución 
- El plan de marketing 
- Aplicación del marketing a las tecnologías de la información y comunicación 

 
Objetivos 
6. Caracterizar los rasgos de los mercados, los rasgos de su segmentación e 
investigación, así como los de las variables de las políticas de marketing empresarial, 
valorando el papel de la innovación tecnológica y ética empresarial en su aplicación. 
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Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las 
políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y 
objetivos. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 
1.1. Caracteriza un mercado en función de variables como el número de competidores y 
el producto vendido. 
1.2. Identifica, y adapta a cada caso concreto, estrategias y enfoques de marketing. 
1.3. Interpreta y valora estrategias de marketing, incorporando consideraciones de 
carácter ético, social y ambiental. 
1.4. Comprende y explica las diferentes fases y etapas de la investigación de mercados. 
1.5. Aplica criterios y estrategias de segmentación de mercados en distintos casos 
prácticos. 
1.6. Analiza y valora las oportunidades de innovación y transformación con el desarrollo 
de la tecnología más actual aplicada al marketing. 
 
 
UNIDAD 9: Estados financieros de la empresa y la fiscalidad empresarial 
 
Contenidos 

- La información en la empresa 
- El patrimonio de la empresa 
- Los resultados de la empresa 
- El Plan General de Contabilidad 
- La fiscalidad empresarial 

 
Objetivos 
7. Reconocer los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada, 
clasificándolos según criterios contables, analizando la situación de la empresa y 
proponiendo medidas para su mejora. 
8. Describir los principales impuestos que afectan a la empresa y valorar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales empresariales. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, explicando su significado, diagnosticando la situación a partir de la 
información obtenida y proponiendo medidas para su mejora. CCL, CMCT, CD, CSC, 
CAA, SIEP. 
1.1. Reconoce los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada. 
1.2. Identifica y maneja correctamente los bienes, derechos y obligaciones de la 
empresa en masas patrimoniales. 
1.3. Interpreta la correspondencia entre inversiones y su financiación.   
1.7. Reconoce la conveniencia de un patrimonio equilibrado. 
1.8. Valora la importancia de la información en la toma de decisiones. 
 
2. Reconocer la importancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales. CCL, 
CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 
2.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas. Valora la aportación que supone 
la carga impositiva a la riqueza nacional 
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U.D. 10: Análisis de los estados financieros de la empresa 
 
Contenidos 

- Introducción al análisis de estados contables 
- Análisis patrimonial 
- Análisis financiero 
- Análisis económico 

 
Objetivos 
7. Reconocer los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen asignada, 
clasificándolos según criterios contables, analizando la situación de la empresa y 
proponiendo medidas para su mejora. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
1. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, explicando su significado, diagnosticando la situación a partir de la 
información obtenida y proponiendo medidas para su mejora. CCL, CMCT, CD, CSC, 
CAA, SIEP. 
1.4. Detecta, mediante la utilización de ratios, posibles desajustes en el equilibrio 
patrimonial, solvencia y apalancamiento de la empresa. 
1.5. Propone medidas correctoras adecuadas en caso de detectarse desajustes. 
1.6. Reconoce la importancia de las operaciones matemáticas como herramientas que 
facilitan la solución de problemas empresariales. 
1.7. Reconoce la conveniencia de un patrimonio equilibrado. 
1.8. Valora la importancia de la información en la toma de decisiones. 
 
U.D.11: Área de financiación e inversión 
 
Contenidos  

- Fuentes de financiación de la empresa 
- Fuentes de financiación según la titularidad 
- Coste y selección de la fuente de financiación 
- La inversión. Concepto y tipos 
- Características de una inversión 
- Métodos de selección y valoración de inversiones 
- Los ciclos de la empresa 
- Período medio de maduración 

 
Objetivos 
9. Diferenciar las modalidades de financiación interna y externa, sus costes y las 
modalidades de inversión empresarial, aplicando métodos estáticos y dinámicos para 
seleccionar y valorar proyectos alternativos. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave. 
1. Valorar distintos proyectos de inversión, justificando la selección de la alternativa 
más ventajosa, y diferenciar las posibles fuentes de financiación en un determinado 
supuesto, razonando la elección más adecuada. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP. 
1.1. Conoce y enumera los métodos estáticos y dinámicos para seleccionar y valorar 
inversiones. 
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1.2. Explica las posibilidades de financiación de las empresas, así como el coste de cada 
una y las implicaciones en la marcha de la empresa. 
1.3. Analiza en un supuesto concreto de financiación externa las distintas opciones 
posibles, sus costes y variantes de amortización. 
1.4. Analiza y evalúa, a partir de una necesidad concreta, las distintas posibilidades que 
tienen las empresas de recurrir al mercado financiero. 
1.5. Valora las fuentes de financiación de la empresa, tanto externas como internas. 
1.6. Analiza y expresa las opciones financieras que mejor se adaptan a un caso concreto 
de necesidad financiera. 
 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 
 
El citado Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, detalla los contenidos a través de los 
cuales se pretende que el alumno logre las capacidades u objetivos indicados 
anteriormente. Estos contenidos vienen agrupados en bloques de contenido y se 
desarrollarán en nuestra programación a través de las siguientes unidades didácticas: 
 

TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS 
Primero 6, 7, 1, 2 
Segundo 9, 10, 3, 4 
Tercero 11, 5, 8 
 

No obstante, esta previsión deberá ser flexible en función de la realidad cotidiana del 
centro y del aula. Debiendo de tener en cuenta las sesiones destinadas a las pruebas 
escritas y recuperaciones. Asimismo, se debe tener en cuenta que hay bloques de 
contenido que serán tratados mediante proyectos por lo que apenas incurrirán en 
sesiones en el aula. 
 
Al ser una temporalización estimativa, cualquier cambio será reflejado y justificado en 
la memoria final del departamento. 
 

B. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y 
sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la educación Secundaria 
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
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d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
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Esta materia, contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes 
elementos transversales, como son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía capacitando al alumnado a vivir en una sociedad 
democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que ésta se apoya; 
favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad 
económica o sobre la importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico 
en la actividad cotidiana y en el progreso del país; incentiva la educación para la 
convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve 
valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de 
violencia, racismo o xenofobia y evidenciando como las políticas de inclusión se 
convierten en el medio más óptimo para combatir las tensiones sociales; colabora en la 
utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales incentivando la utilización de herramientas de 
software libre; desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos 
modelos de empresas que contribuyan al crecimiento económico desde modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el 
fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, 
finalmente, la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre 
temas como la pobreza, la emigración, la desigualdad entre las personas y las naciones 
con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida. 
 
C. PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
El Departamento establece las siguientes actividades sobre el tratamiento de la lectura y 
la expresión oral para el desarrollo de la competencia lingüística: 
En la asignatura de Economía de la Empresa tendrá un peso importante la lectura  y 
análisis de prensa en relación a los contenidos que se están trabajando. 
Se atenderá al desarrollo de la expresión oral con la exposición de trabajos, resolución 
de actividades, participación en debates, exposición de algún/nos apartados del libro de 
texto, de las composiciones históricas y con cualquier otra actividad que cada 
profesor/ora estime oportuna para trabajar esta competencia. 
Además, se proponen las siguientes lecturas recomendadas: 

- “El vendedor del tiempo” de Edmund Conway 
- “ La empresa explicada de forma sencilla” de Paco López 

 
6. METODOLOGÍA 
A. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

La planificación y propuesta de las estrategias metodológicas están determinadas en 
gran medida por el carácter propedéutico y terminal de la materia Economía de la 
Empresa. Por ello, en la elección de los métodos didácticos se tendrán presentes las 
características socioeconómicas y culturales de mayor actualidad en el entorno 
productivo local, andaluz, español, europeo y global de modo que los procesos de 
enseñanza-aprendizaje sean motivadores y estén contextualizados en referencias a 
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empresas y situaciones que resulten familiares al alumnado. Dado que el objetivo 
fundamental de la materia es abordar el análisis de la empresa, estudiar sus elementos 
internos y la continua interrelación con el entorno, las tareas basadas en casos reales de 
empresas conocidas por el alumnado, así como las actividades de indagación e 
investigación por parte de los y las estudiantes sobre los aspectos más relevantes del 
tejido empresarial que conforma su entorno más cercano, posibilitarán adoptar 
metodologías activas que se apoyen en todos estos recursos y se encuentren 
adecuadamente contextualizadas tanto a la realidad del aula como al entorno del 
alumnado. Las visitas a empresas cercanas siempre que esto resulte posible o las charlas 
de expertos sobre aspectos relacionados con los contenidos de la materia permitirán 
motivar a los alumnos y alumnas y analizar la situación de las empresas andaluzas y sus 
vínculos e interrelaciones con el tejido empresarial del resto del país y del mundo. 
También se considerarán las cualidades personales y cognitivas de los alumnos y 
alumnas, los distintos estilos de aprendizaje en el grupo-clase, así como su nivel 
competencial inicial. 
La materia Economía de la Empresa aborda el proceso de toma de decisiones tanto 
desde el punto de vista de la organización general de la empresa, como desde cada una 
de las áreas funcionales que la componen. Las tareas de tipo cooperativo y grupal 
permitirán al alumnado reconocer, valorar y defender de forma científicamente 
fundamentada y racional las distintas posiciones y opciones que se den ante la 
resolución de situaciones relacionadas con el proceso de toma de decisiones en el 
mundo de la empresa. La integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el desarrollo de las distintas tareas propuestas permitirá la 
consecución de conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el entorno 
digital a partir de la obtención de datos, su tratamiento, la resolución mediante cálculos 
matemáticos y representaciones gráficas de problemas o la exposición pública de 
trabajos de investigación individuales y grupales. 
Por último, es relevante señalar que la selección de materiales y recursos resulta 
fundamental en este tipo de metodología, por lo que su correcta planificación influye 
decisivamente en los resultados que se esperan obtener. En el aspecto didáctico, se debe 
combinar explicaciones por parte del profesorado con actividades concretas y 
contextualizadas que permitan al alumnado un conocimiento del mundo de la empresa, 
así como la adquisición de una terminología y unos hábitos en la resolución de 
problemas y casos prácticos que apliquen las enseñanzas científicas específicas propias 
de este ámbito del saber. 
 
B. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS. 
  
Queremos conseguir que la información se almacene en la memoria a largo plazo, y será 
reforzada con la repetición (repaso de la materia y mapas conceptuales). 
 
Las estratégicas que utilizaremos son: 
- Aproximación razonada a las cuestiones económicas: Con esta estrategia lo que 
pretendemos es que la materia de Economía de la Empresa resulte cercana al alumno. 
Se trata de aplicar la lógica y las experiencias personales a la Ciencia. Tenemos que 
hacer que el alumno imagine las circunstancias que rodean al contenido a tratar en cada 
unidad, que intenten ser intuitivos y, así, percibir ideas globales de forma organizada. 
Se utilizan los Cuestionarios de Ideas Previas y Actividades de Introducción. 
- Estrategias Expositivas.: Toda unidad didáctica propuesta contiene una base teórica 
muy necesaria y esta estrategia sería la adecuada para esas circunstancias. Lo que 
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debemos tener claro es que, antes de exponer conceptos, debemos hacer una 
introducción que organice los contenidos a tratar, de una forma lógica. Se trata de ir del 
todo a la parte y de la parte al todo. Es decir, dar una idea global de la unidad; distinguir 
las partes que lo componen; y dar una idea precisa del lugar que ocupa cada una de ellas 
dentro del conjunto. 
- Estrategias de Indagación: Con esta estrategia conseguimos que el alumno desarrolle 
por sí mismo las habilidades y el tipo de aprendizaje que obtiene con las dos estrategias 
anteriores, reforzando así los resultados positivos.   
Las estrategias de indagación se configuran en torno a los siguientes puntos base: 
Introducción, desarrollo de contenidos, conclusión, ejemplificación y relación de 
contenidos. 
Las técnicas didácticas en que se puede traducir esta estrategia general son muy 
variadas: 

♦ Estudio de casos 
♦ Juegos de rol y simulación. 
♦ Investigaciones sencillas en el entorno del alumno. 
♦ Debates. 
♦ Trabajos monográficos individuales y en grupo. 
♦ Resolución de problemas simulados y reales, etc. 

- Alumnos como motor de su propio aprendizaje: Con esta estrategia pretendemos que 
los alumnos propongan debates, actividades y cuestiones a tratar. Esta estrategia tiene 
por objeto promover el interés, la motivación, etc., y por tanto, la actitud positiva del 
alumno hacia la materia. 
Este tipo de estrategias es aplicable a toda y cada una de las unidades. 
 
Una de las cuestiones que más dificultades metodológicas puede plantear en la 
enseñanza de Economía de la Empresa es la presencia de las matemáticas. La excesiva 
formalización puede llevar las clases a una mera resolución de problemas matemáticos y 
no a una interpretación y explicación de la realidad económica. Sin embargo, hay 
conceptos y técnicas matemáticas cuyo uso resulta imprescindible para facilitar una 
mejor comprensión de la economía. 
Para intentar paliar las consecuencias negativas vamos a evitar el uso de un lenguaje 
excesivamente matemático, pero sin prescindir de su uso, dedicando una especial 
atención a la interpretación y elaboración de representaciones gráficas. 
Generalmente lo que haremos, por cada unidad didáctica, será introducir el tema a tratar 
en la sesión. Exponer (por parte nuestra y de nuestro alumnado) los contenidos más 
relevantes, explicarlos utilizando ejemplos y razonando los mismos. Se comentará las 
cuestiones más importantes, se resolverán las dudas pertinentes, haremos problemas y 
ejercicios correspondientes a la unidad y practicaremos finalmente con un tipo test 
 
Organización del Espacio. 
El aula es el lugar de interacción entre docente y alumno. La organización espacial que 
en el aula se configura, también puede atender a la diversidad a través de la 
distribución del alumnado. 
-Trabajo individual: Será una de las formas de desarrollar múltiples actividades de 
enseñanza-aprendizaje, para favorecer la adquisición de capacidades y el desarrollo de 
habilidades en cada alumno. Además, el trabajo individual permite al profesor detectar 
las dificultades que cada alumno encuentra en su proceso de desarrollo del aprendizaje y 
favorecer la responsabilidad del alumnado ante sus tareas. 
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Por ejemplo se utilizará el trabajo individual en la resolución de sencillos casos 
prácticos, en determinados trabajos de investigación, elaboración de resúmenes… 
- Trabajo en grupo: Se utilizarán fundamentalmente tres tipos de modalidades de 
trabajo en grupo: en pareja, en pequeño grupo, gran grupo. Siempre teniendo en cuenta 
la modalidad online debido a las circunstancias excepcionales de este año. 
 El trabajo en pareja se utilizará para actividades concretas como podría ser por 

ejemplo la búsqueda de información en Internet, resolución de problemas… 
 El pequeño grupo puede utilizarse entre otras actividades para generar ideas,  

posicionarse ante determinadas hechos o teorías,  realizar trabajos de 
investigación, exponer trabajos de forma conjunta etc. Con el pequeño grupo, se 
pretende fomentar la cooperación,  la interacción, el respeto hacia las diversas 
opiniones, Pero sobre  todo  se pretende que los alumnos adquieran la capacidad 
de  trabajar en equipo, habilidad que será básica cuando el alumnado acceda al 
mundo del trabajo 

 El gran grupo, es decir todo el grupo clase. Son muchas estas actividades: 
actividades de exposición por parte del profesor, exposiciones del alumnado al 
gran grupo, debates sobre cuestiones de actualidad económica, resolución de 
casos reales y prácticos… visitas a instituciones y empresas, charlas-
coloquio…Estas actividades favorecen el desarrollo de comportamientos 
cívicos, de respeto a unas normas de grupo…en definitiva permite el desarrollo 
del alumnado en una micro-sociedad que es su aula. 

Hay que tener en cuenta que debemos procurar que los grupos sean formados de forma 
diversa (distintos niveles de destreza) para tratar el aprendizaje entre iguales. Otra cosa 
con la que hay que tener cuidado es con prestar a todos los grupos el mismo tiempo de 
atención, puesto que en caso contrario caeríamos en el etiquetaje entre alumnos. 

 
C. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
Los materiales que se emplearán en la enseñanza de Economía de la Empresa de 2º de 
Bachillerato serán los siguientes según las circunstancias y los temas o trabajos que 
estemos tratando: 

- Manual de clase: José Alfaro Giménez “Economía de la Empresa” McGraw 
Hill”, 2016” 

- Apuntes y esquemas elaborados por la profesora. 
- Distinto material fotocopiado. 
- Revistas especializadas y prensa económica. 
- Estudios de organismos nacionales e internacionales. 
- Recursos en internet. 
- Programas informáticos. 
- Pizarra. 
- Vídeo. 
- Calculadora. 
- Diccionario de términos de economía de la empresa. 
- Biblioteca tanto del Centro como otras. 

 
D. PLAN DE ATENCIÓN A  REPETIDORES 
 
Durante el actual curso escolar, en esta materia no hay alumnos/as a los que haya que 
realizarle el Plan Específico Personalizado para el Alumnado que No Promociona de 
curso. 
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7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Para este curso no se ha programado ningún tipo de actividad complementaria ni 
extraescolar para la asignatura de Economía de la Empresa de 2º Bachillerato. 
 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado no es homogéneo; cada uno tiene sus propias capacidades, necesidades e 
intereses. El conjunto de criterios y decisiones que conforman la metodología docente 
se deben derivar de la caracterización previa realizada en cada uno de los elementos 
curriculares, así como en la forma de concretarlos en un determinado contexto 
educativo. 
Por tanto, el profesorado debe plantear, adaptar y utilizar las estrategias metodológicas 
adecuadas para contribuir a que todos ellos puedan alcanzar los objetivos marcados 
inicialmente. 
Desde la evaluación inicial y desde la recopilación de toda la información relevante de 
años anteriores, se procurará detectar tanto a los alumnos con deficiencias en el 
aprendizaje como aquellos otros cuyo ritmo sea superior al del común de la clase. 
Esto hace que sea imprescindible plantear mecanismos que posibiliten una adecuada 
atención a la diversidad, entendida como la respuesta a las distintas necesidades, 
intereses y capacidades del alumnado a través de distintos cauces, como pueden ser 
adaptaciones curriculares no significativas, programas específicos para los alumnos y 
alumnas con características educativas especiales, etc. 
En el grupo no de detecta alumnado con necesidades específicas y las medidas de 
adaptación consideradas son las aplicables en la programación general del departamento 
de Matemáticas-Economía. Tales medidas contemplan actuaciones para el alumnado 
con pendientes, repetidores que el curso anterior hubieran suspendido la materia, 
adaptaciones no significativas y medidas generales. 
 
9. EVALUACIÓN 
 
Las actividades de evaluación deben concebirse como una continuación de las 
actividades de aprendizaje que los alumnos y alumnas ha realizado y no reducirse a una 
situación aislada en la que se realizan unas determinadas pruebas. 
La evaluación es un conjunto de prácticas que nos sirve para conocer el grado de 
progreso alcanzado por los alumnos en relación con los objetivos propuestos y para 
determinar si la enseñanza (la programación, la metodología didáctica, nuestra 
actuación en el aula, los materiales empleados, etc.) ha sido adecuada o no para alcanzar 
dichos objetivos. 
La evaluación poseerá las siguientes características: 
 Constructiva: deberá ser orientadora y no sancionadora. 
 Continua: debe estar siempre presente en relación con todos los elementos del 
proceso educativo. 
 Plurimetodológica: debe tener una amplia variedad de instrumentos de 
evaluación. 

 
A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y 
COMPETENCIAS CLAVE. 
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Bloque 1. La empresa 
1. Describir e interpretar los diferentes elementos de la empresa, las clases de empresas 
y sus funciones en la Economía, así como las distintas formas jurídicas que adoptan 
relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y 
gestores y las exigencias de capital. CCL, CAA, CSC, SIEP. 

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las 
exigencias de capital y responsabilidades para cada tipo. 
1.2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función 
de las características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las 
empresas. 
1.3. Analiza, para un determinado caso práctico, los distintos criterios de 
clasificación de empresas: según la naturaleza de la actividad que desarrollan, su 
dimensión, el nivel tecnológico que alcanzan, el tipo de mercado en el que operan, la 
fórmula jurídica que adoptan, su carácter público o privado. 

2. Identificar y analizar los rasgos principales del entorno en el que la empresa 
desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias y decisiones 
adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 
CCL, CAA, CSC, CD, SIEP. 

2.1. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su 
entorno así como la forma de interrelacionar con su ámbito más cercano. 
2.2. Analiza la relación empresa, sociedad y medioambiente. Valora los efectos, 
positivos y negativos, de las actuaciones de las empresas en las esferas social y 
medioambiental. 
2.3. Analiza la actividad de las empresas como elemento dinamizador y de progreso 
y valora su creación de valor para la sociedad y para sus ciudadanos. 

 
Bloque 2. Desarrollo de la empresa. 
1. Identificar y analizar las diferentes estrategias de crecimiento y las decisiones 
tomadas por las empresas, tomando en consideración las características del marco 
global en el que actúan. CCL, CMCT, CSC, CAA, SIEP. 

1.1. Describe y analiza los diferentes factores que determinan la localización y la 
dimensión de una empresa, así como valora la trascendencia futura para la empresa 
de dichas decisiones. 
1.2. Valora el crecimiento de la empresa como estrategia competitiva y relaciona las 
economías de escala con la dimensión óptima de la empresa. 
1.3. Explica y distingue las estrategias de especialización y diversificación. 
1.4. Analiza las estrategias de crecimiento interno y externo a partir de supuestos 
concretos. 
1.5. Examina el papel de las pequeñas y medianas empresas en nuestro país y valora 
sus estrategias y formas de actuar, así como sus ventajas e inconvenientes. 
1.6. Describe las características y las estrategias de desarrollo de la empresa 
multinacional y valora la importancia de la responsabilidad social y medioambiental. 
1.7. Estudia y analiza el impacto de la incorporación de la innovación y de las nuevas 
tecnologías en la estrategia de la empresa y lo relaciona con la capacidad para 
competir de forma global. 

 
Bloque 3. Organización y dirección de la empresa. 
1. Explicar la planificación, organización y gestión de los recursos de una empresa, 
valorando las posibles modificaciones a realizar en función del entorno en el que 
desarrolla su actividad y de los objetivos planteados. CCL, CD, CSC, CAA, SIEP. 
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1.1. Reflexiona y valora sobre la división técnica del trabajo en un contexto global de 
interdependencia económica. 
1.2. Describe la estructura organizativa, estilo de dirección, canales de información y 
comunicación, grado de participación en la toma de decisiones y organización 
informal de la empresa. 
1.3. Identifica la función de cada una de las áreas de actividad de la empresa: 
aprovisionamiento, producción y comercialización, inversión y financiación y 
recursos humanos, y administrativa, así como sus interrelaciones. 
1.4. Analiza e investiga sobre la organización existente en las empresas de su entorno 
más cercano, identificando ventajas e inconvenientes, detectando problemas a 
solucionar y describiendo propuestas de mejora. 
1.5. Aplica sus conocimientos a una organización concreta, detectando problemas y 
proponiendo mejoras. 
1.6. Valora la importancia de los recursos humanos en una empresa y analiza 
diferentes maneras de abordar su gestión y su relación con la motivación y la 
productividad. 

 
Bloque 4. La función productiva. 
1. Analizar diferentes procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la 
productividad, reconociendo la importancia de la I+D+i. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, 
SIEP. 

1.1. Realiza cálculos de la productividad de distintos factores, interpretando los 
resultados obtenidos y conoce medios y alternativas de mejora de la productividad en 
una empresa. 1.2. Analiza y valora la relación existente entre la productividad y los 
salarios de los trabajadores. 
1.3. Valora la relación entre el control de inventarios y la productividad y eficiencia 
en una empresa. 
1.4. Reflexiona sobre la importancia, para la sociedad y para la empresa, de la 
investigación y la innovación tecnológica en relación con la competitividad y el 
crecimiento. 

2. Determinar la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su 
beneficio y su umbral de rentabilidad, a partir de un supuesto planteado. CCL, CMCT, 
CD, CSC, CAA, SIEP. 

2.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su 
beneficio o pérdida generado a lo largo del ejercicio económico, aplicando 
razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados. 
2.2. Maneja y calcula los distintos tipos de costes, ingresos y beneficios de una 
empresa y los representa gráficamente. 
2.3. Reconoce el umbral de ventas necesario para la supervivencia de la empresa. 
2.4. Analiza los métodos de análisis coste beneficio y análisis coste eficacia como 
medios de medición y evaluación, de ayuda para la toma de decisiones. 

3. Describir los conceptos fundamentales del ciclo de inventario y manejar los modelos 
para su gestión. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 

3.1. Identifica los costes que genera el almacén y resuelve casos prácticos sobre el 
ciclo de inventario. 
3.2. Valora las existencias en almacén mediante diferentes métodos. 

 
Bloque 5. La función comercial de la empresa 
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1. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las 
políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y 
objetivos. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, SIEP. 

1.1. Caracteriza un mercado en función de diferentes variables, como por ejemplo, el 
número de competidores y el producto vendido. 
1.2. Identifica, y adapta a cada caso concreto, las diferentes estrategias y enfoques de 
marketing. 
1.3. Interpreta y valora estrategias de marketing, incorporando en esa valoración 
consideraciones de carácter ético, social y ambiental. 
1.4. Comprende y explica las diferentes fases y etapas de la investigación de 
mercados. 1.5. Aplica criterios y estrategias de segmentación de mercados en 
distintos casos prácticos. 
1.6. Analiza y valora las oportunidades de innovación y transformación con el 
desarrollo de la tecnología más actual aplicada al marketing. 

 
Bloque 6. La información en la empresa. 
1. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, explicando su significado, diagnosticando la situación a partir de la 
información obtenida y proponiendo medidas para su mejora. CCL, CMCT, CD, CSC, 
CAA, SIEP. 

1.1. Reconoce los diferentes elementos patrimoniales y la función que tienen 
asignada. 1.2. Identifica y maneja correctamente los bienes, derechos y obligaciones 
de la empresa en masas patrimoniales. 
1.3. Interpreta la correspondencia entre inversiones y su financiación. 
1.4. Detecta, mediante la utilización de ratios, posibles desajustes en el equilibrio 
patrimonial, solvencia y apalancamiento de la empresa. 
1.5. Propone medidas correctoras adecuadas en caso de detectarse desajustes. 
1.6. Reconoce la importancia del dominio de las operaciones matemáticas y 
procedimientos propios de las ciencias sociales como herramientas que facilitan la 
solución de problemas empresariales. 
1.7. Reconoce la conveniencia de un patrimonio equilibrado. 
1.8. Valora la importancia de la información en la toma de decisiones. 

2. Reconocer la importancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales y explicar 
los diferentes impuestos que afectan a las empresas. CCL, CMCT, CD, CSC, CAA, 
SIEP. 

2.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando 
el funcionamiento básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos. 
Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 

 
 
Bloque 7. La función financiera. 
1. Valorar distintos proyectos de inversión, justificando razonadamente la selección de 
la alternativa más ventajosa, y diferenciar las posibles fuentes de financiación en un 
determinado supuesto, razonando la elección más adecuada. CCL, CMCT, CSC, CAA, 
SIEP. 

1.1. Conoce y enumera los métodos estáticos (plazo de recuperación) y dinámicos 
(criterio del valor actual neto) para seleccionar y valorar inversiones. 
1.2. Explica las posibilidades de financiación de las empresas diferenciando la 
financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una 
y las implicaciones en la marcha de la empresa. 
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1.3. Analiza en un supuesto concreto de financiación externa las distintas opciones 
posibles, sus costes y variantes de amortización. 
1.4. Analiza y evalúa, a partir de una necesidad concreta, las distintas posibilidades 
que tienen las empresas de recurrir al mercado financiero. 
1.5. Valora las fuentes de financiación de la empresa, tanto externas como internas. 
1.6. Analiza y expresa las opciones financieras que mejor se adaptan a un caso 
concreto de necesidad financiera. 
1.7. Aplica los conocimientos tecnológicos al análisis y resolución de supuestos. 

 
 
Momentos de la evaluación 
 
* Evaluación Inicial 

La evaluación es un conjunto de prácticas que nos sirven para conocer el grado 
de progreso alcanzado por los alumnos en relación con los objetivos propuestos y para 
determinar si la enseñanza (la programación, la metodología didáctica, nuestra 
actuación en el aula, los materiales empleados...) ha sido adecuada o no para alcanzar 
dichos objetivos. Pero, sobre todo será tanto más útil en la medida en que nos sirva de 
instrumento para mejorar globalmente el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

La evaluación inicial nos aporta información acerca de la situación del alumno al 
comienzo de un periodo de enseñanza. Se trata de saber si manejan correctamente una 
serie de conceptos de economía de la empresa y se trata también de analizar cuáles son 
sus carencias y cuál es su grado de motivación. 

Aunque la economía y organización de empresas es una asignatura nueva para 
nuestros alumnos, todos ellos poseen una serie de ideas acerca de la materia. Los 
resultados de esta prueba nos pueden ayudar para: 

- Saber en qué aspectos debemos incidir más. 
- Formular estrategias para corregir los conceptos erróneos. 
- Detectar qué tipo de recursos son más motivadores. 

También resulta útil realizar una evaluación inicial cada vez que se aborda un nuevo 
tema. Una técnica que puede sernos de gran utilidad en este sentido es el torbellino de 
ideas (“brainstorming”). 

 
* Evaluación Formativa 

Tiene por objeto recoger información a lo largo del proceso de enseñanza para 
valorar los progresos y dificultades de los alumnos y en consecuencia ajustar la labor 
pedagógica a sus necesidades. 

La propuesta de una metodología y unas actividades variadas para atender a la 
diversidad los permite evaluar los distintos aspectos del proceso de aprendizaje: 

- Si se van alcanzando los objetivos propuestos. 
- Destrezas de tipo procedimental. 
- Capacidad para integrar conocimientos e interpretar la información. 
- Capacidad de comprensión y de reflexión. 
- Exposición clara y coherente en la argumentación de sus opiniones. 

 
* Evaluación Sumativa o Final: La función sumativa de la evaluación tiene por objeto 
determinar en qué grado se han alcanzado los aprendizajes al final del periodo de 
enseñanza (una unidad didáctica, un trimestre o un curso) en relación con los objetivos 
establecidos y los contenidos trabajados. 
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B. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Debemos usar instrumentos de evaluación tanto cualitativos (miden la calidad) como 
cuantitativos (miden la cantidad),  siendo primordial el trabajo diario del alumno 
plasmado en su cuaderno, y la valoración de su nivel de interés y participación en las 
diversas actividades que se propongan a lo largo del curso, que impulsen procesos 
mentales de carácter comprensivo no estrictamente vinculados a la memorización. 
 
Las técnicas de evaluación, al igual que las técnicas de enseñanza, deben ser lo más 
variadas posibles (observación directa, corrección de tareas, cuestionarios, pruebas 
orales y escritas, autoevaluación, etc.) para que permitan contemplar el aprendizaje de 
los alumnos en todas sus vertientes. Así, los instrumentos (de dónde recojo la 
información para aplicar las técnicas anteriores) que con carácter general utilizaremos 
son: 
 
•  La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno/a y de su maduración personal. Para ello se podrán considerar la: 
- Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando cuestiones 
interviniendo en la propuesta de soluciones. 
- Revisión del cuaderno de clase. 
- Observación diaria del trabajo realizado por el alumno para conseguir la 
adquisición de los contenidos y competencias correspondientes. 
- Participación del alumno en las tareas propuestas. 
- Realización de trabajos individual y/o grupal. 
- Contestación a preguntas e intervenciones orales y/o escritas en clase. 
- Participación voluntaria en tareas. 

Así como la valoración de la actitud frente a la materia y el aprendizaje 
o Asistencia regular a clase y puntualidad. 
o Trabajo, esfuerzo diario y progreso. 
o Actitud positiva y respetuosa: comportamiento, interés, autonomía,… 

 
• Rúbricas: para la evaluación de tareas competenciales, de trabajo en equipo, de 

exposición oral, etc fundamentales para que el alumnado pueda conocer qué es lo 
que se va a valorar. 

 
• Pruebas objetivas escritas y orales: Son controles o pruebas dentro de una 

evaluación sumativa, que permiten descubrir problemas y deficiencias en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, así como los distintos ritmos en ese proceso. Se 
valorarían, de forma especial, los contenidos procedimentales, la capacidad de 
razonamiento y las actitudes alcanzadas. Las pruebas específicas escritas de 
evaluación constarán de pruebas de elección múltiple, de exposición de un área 
conceptual, ejercicios de cálculo y resolución de problemas. En los problemas 
prácticos se seguirá la evaluación contínua, es decir, se evaluarán en cada prueba 
escrita desde su impartición. 

 
Se realizarán al menos dos pruebas escritas por evaluación, de forma que haya un 
número suficiente de pruebas para tener una visión lo más objetiva posible del grado de 
consecución de los objetivos. 
Toda la información necesaria para la evaluación del proceso de aprendizaje se recogerá 
en el cuaderno del profesor, donde se recogerá información sobre el desarrollo de lo 
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programado, anotando aspectos como: la efectividad de lo planificado, el interés 
despertado, etc. También recogerá información sobre todo lo sucedido día a día en clase. 

 
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para proceder a la calificación del alumnado se realizará una evaluación criterial, no 
obstante, se emplearán los estándares de aprendizaje como orientadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, por eso, se usarán los estándares 
como guía en la elaboración de materiales, pruebas escritas, ejercicios y proyectos. A 
continuación, pasamos a especificar la ponderación asignada a los criterios de 
evaluación.  
 

Criterio de evaluación Ponderación Estándar de aprendizaje 
1.1 10% 1.1.1 

1.1.2 
1.1.3 

1.2 10% 1.2.1 
1.2.2 
1.2.3 

2.1 10% 2.1.1 
2.1.2 
2.1.3 
2.1.4 
2.1.5 
2.1.6 
2.1.7 

3.1 10% 3.1.1 
3.1.2 
3.1.3 
3.1.4 
3.1.5 
3.1.6 

4.1 10% 4.1.1 
4.1.2 
4.1.3 
4.1.4 

4.2 10% 4.2.1 
4.2.2 
4.2.3 
4.2.4 

4.3 5% 4.3.1 
4.3.2 

5.1 10% 5.1.1 
5.1.2 
5.1.3 
5.1.4 
5.1.5 
5.1.6 

6.1 10% 6.1.1 
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6.1.2 
6.1.3 
6.1.4 
6.1.5 
6.1.6 
6.1.7 
6.1.8 

6.2 5% 6.2.1 
7.1 10% 7.1.1 

7.1.2 
7.1.3 
7.1.4 
7.1.5 
7.1.6 
7.1.7 

 
 
Para asegurar la consecución de los objetivos propuestos en la materia, la evaluación 
verificará aquello que el alumno ha superado, designado un valor a todo aquel 
aprendizaje que el alumno ha asimilado. Esto lo realizaremos a través de la 
observación sistemática, cuaderno del profesor y pruebas objetivas. Se considerará 
superado el criterio cuando la calificación sea como mínimo de un 5. 
 
En las cuestiones teóricas se valorará tanto los contenidos como la forma de expresión, 
ortografía y escritura. 
En las partes prácticas se valorará el planteamiento, el desarrollo y el resultado, así 
como la interpretación. 
En todas las pruebas se tendrá en cuenta la presentación. 
 
La estructura de las pruebas escritas seguirán, siempre que los contenidos trabajados lo 
permitan,  el esquema de examen propuesto en la EVAU y constarán de: 
- Preguntas tipo test 2,4 puntos en total. 
- Dos cuestiones de desarrollo, 3 puntos en total. 
- Dos problemas, 4 puntos en total. 
- Dos preguntas semiabiertas, 0,6 puntos en total 
 
La estructura de las pruebas objetivas puede variar pudiendo adoptar otra estructura y/o 
puntuación, dependiendo de los contenidos trabajados y de las consideraciones 
establecidas por la profesora. 
 
Todas las  pruebas serán corregidas en clase para que los alumnos aprendan de sus 
propios errores trabajando así la competencia de aprender a aprender. 
 
Se tendrá en cuenta la expresión escrita, la limpieza, la claridad y la capacidad de 
relacionar ideas, así como las faltas de ortografía tanto en las pruebas escritas como en 
los trabajos realizados, ya sea de forma individual como cooperativa. 
 
La falta de asistencia a un control de la asignatura, deberá ser justificada de forma 
adecuada. El alumno deberá entregar el correspondiente justificante que acredite 
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debidamente dicha ausencia en la fecha del control correspondiente. En caso contrario 
el profesor puede decidir no repetirle dicha prueba.  
 
La calificación positiva de la materia se conseguirá si tras la realización de las 
ponderaciones correspondientes, tal como se ha indicado con anterioridad, la 
calificación resultante sale 5 puntos o más. 
 
Si existiera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la evaluación se 
realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
La calificación final será la media ponderada de las calificaciones obtenida, a lo largo 
del curso, en los diferentes de criterios de evaluación de la materia. 
 
D. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
 
Cada evaluación tendrá su correspondiente RECUPERACIÓN para aquellos 
alumnos/as que no consiguieron la nota mínima establecida para cada evaluación. Se 
realizará mediante una prueba referida a los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación correspondiente. 
 
En el caso de que existiese algún alumno/a que no superase la materia en junio, deberá 
realizar una prueba de carácter extraordinario en septiembre, de aquellos criterios de 
evaluación no superados y se le realizará de nuevo la media ponderada de las 
calificaciones de todos los criterios de evaluación, incorporando las nuevas 
calificaciones obtenidas en septiembre. Se conseguirá una calificación positiva cuando 
dicha media ponderada sea un 5 o superior a él.  

13.3.2.3. Fundamentos de Administración y Gestión – 2º Bachillerato 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Fundamentos de Administración y Gestión es una materia que pertenece al bloque de 
asignaturas específicas impartida en el segundo curso de Bachillerato. Se trata de una 
materia eminentemente práctica, vertebrada en torno a la concepción de la empresa 
como una unidad técnico-económica, en la que se lleva a cabo una función de 
generación de valor. Se pretende estimular las destrezas y habilidades del alumnado 
para poder transformar sus ideas en proyectos viables y al mismo tiempo contribuir al 
conocimiento de la realidad empresarial, mediante la utilización de los principales 
instrumentos técnico-económicos que facilitan la toma de decisiones empresariales. La 
materia tiene un claro sentido propedéutico para el alumnado que quiera continuar con 
estudios posteriores vinculados, tanto a los ámbitos de las Ciencias Sociales e 
Ingenierías, como a los Ciclos Formativos de Grado Superior, en los que la gestión 
empresarial y el emprendimiento son claves necesarias para el éxito académico y 
profesional. 
 
2. EVALUACIÓN INICIAL 
 

COMPETENCIAS EVALUADA 
 

VALORACIÓN DIFICULTADES Exc.   Bueno    Adec.   
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Bajo 
 
CCL 

 
Lee y comprende textos de tipo 
económico 

 
 

- Algunos 
alumnos 
presentan 
dificultades en la 
expresión escrita. 

- El nivel de 
conocimiento 
sobre finanzas y 
desarrollo 
sostenible es 
bajo.  

CMCT Conoce, calcula e interpreta el umbral 
de rentabilidad y la productividad. 

 
 

CD Busca y obtiene información fiable en 
Internet 

 
 

CAA Conoce y compara diversas formas de 
financiación en las empresas 

 
 

CSC Conoce, analiza y hace valoración 
crítica sobre el consumo responsable 

 
 

SIEP Reconoce y evalúa diferentes formas 
de inversión y el riesgo que conllevan. 

 
 

CEC Expresa de forma creativa conceptos 
abstractos. 

 
 

 
 
De forma adicional a las actividades que evalúan las competencias anteriores, en el 
grupo se han observado los siguientes elementos: 

- Interés 
- Participación  
- Comportamiento  
- Toma de apuntes 
- Corrección de actividades 
- Resolución de conflictos 
- Corrección y presentación del cuaderno. 

De tal valoración se concluye que 3 de las alumnas del grupo presentan un nivel 
excelente y las dos restante bueno. 
Aunque el grupo en general muestra un nivel aceptable en las competencias evaluadas, 
sí se encuentran dificultades en algunos alumnos, cuyas propuestas de mejora son las 
siguientes: 

- Refuerzo de los conceptos vistos en clase a través de ejercicios de repaso 
adicionales, especialmente aquellos relacionados con la resolución de 
problemas. 

 

 X   

   x 

 x   

  x  

 x   

  x  

 x   
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3. OBJETIVOS 
 
Los objetivos deben entenderse como metas que guían el proceso de enseñanza-
aprendizaje, por tanto se entienden como las intenciones que orientan el diseño y la 
realización de las actividades necesarias para promover el desarrollo integral del 
alumno. 
 
La materia Fundamentos de Administración y Gestión en el Bachillerato tendrá como 
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 
 

1. Estimular las destrezas y habilidades de los alumnos y alumnas para poder 
transformar sus ideas en proyectos viables.  

2. Identificar los pasos necesarios para constituir una empresa y comprender los 
trámites necesarios para el inicio de la actividad.  

3. Facilitar la toma de decisiones empresariales mediante el conocimiento de las 
principales técnicas e instrumentos del análisis económico y financiero.  

4. Reconocer, usar y archivar los diferentes documentos que produce la actividad 
empresarial.  

5. Introducir al alumnado en el lenguaje y registro contable.  
6. Iniciarse en el conocimiento y utilización de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación aplicadas a las funciones de gestión y administración de 
empresas. 

7. Reconocer la importancia que tienen para la economía y la sociedad andaluza el 
tercer sector, la empresa familiar y la innovación.  

 
8. Identificar y analizar los distintos modos de crecimiento que pueden utilizar las 

empresas andaluzas. Se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas 
reconozcan los diferentes tipos de crecimiento de una empresa, sus ventajas e 
inconvenientes, así como las diferentes etapas que se pueden alcanzar en un 
proceso de internacionalización.  

9. Elaborar un modelo de negocio, analizando su viabilidad comercial, económica, 
financiera y otros criterios diversos, como su viabilidad tecnológica, jurídico-
fiscal y medioambiental.  

10. Exponer públicamente el proyecto de empresa que debe incluir, entre otros 
elementos, la identificación y selección de la propuesta de valor, la 
segmentación de clientes así como la fijación de las relaciones que mantendrán 
con ellos, delimitación de los canales de comunicación y distribución, 
determinación de las fuentes económicas de la idea de negocio, identificación de 
los activos y recursos necesarios, conocer las actividades clave que generarán 
valor y, por último, identificar la estructura de costes. 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE 
 
Las competencias son las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización 
adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 
 
En el Decreto 110/2016 de ordenación del Bachillerato se establece que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.2 del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las 
competencias del currículo serán las siguientes: 
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a) Comunicación lingüística (CCL). 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
c) Competencia digital (CD). 
d) Aprender a aprender (CAA). 
e) Competencias sociales y cívicas (CSC). 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
 
La materia Fundamentos de Administración y Gestión contribuye al desarrollo de las 
competencias clave, entre otras, la competencia comunicación lingüística (CCL), a 
través del diálogo crítico y constructivo a la hora de expresar argumentos para 
identificar y definir la propuesta de valor, la búsqueda, análisis y selección de 
proveedores, el establecimiento del precio de venta, la elaboración de las acciones de 
promoción y publicidad tanto para la búsqueda de alianzas, apoyo institucional o la 
financiación; la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT), a la hora de calcular el interés simple y compuesto para elegir el producto 
financiero más adecuado, la fijación de precios, los costes de personal, la elaboración de 
Cuentas Anuales o el análisis de la viabilidad económica de la idea de negocio; la 
competencia digital (CD), debido a la necesidad de utilizar de forma creativa, segura y 
crítica las Tecnologías de la Información y la Comunicación, trabajando destrezas 
relacionadas con el acceso a la información, su procesamiento y su uso para la 
comunicación, la creación de contenidos y las destrezas relacionadas con el uso de 
programas como tratamiento de textos, presentaciones o aplicaciones de gestión 
contable; se contribuye a la competencia aprender a aprender (CAA), a través del 
planteamiento y la discusión en la interacción con los demás, estimulando el ejercicio 
del liderazgo de manera positiva, organizando el trabajo en común y aplicando 
adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos; las competencias sociales y 
cívicas se logra mediante el conocimiento del papel social de las empresas, códigos 
éticos, desarrollo sostenible y responsabilidad social corporativa; la competencia de 
conciencia y expresiones culturales (CEC), se adquiere a la hora de mantener una 
actitud abierta y respetuosa ante las distintas creaciones artísticas y manifestaciones 
culturales que conlleva el diseño y creación de un proyecto de empresa; la competencia 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), presente en los ámbitos personal, 
social, escolar y laboral en los que se desenvuelven las personas, permitiéndoles el 
desarrollo de la iniciativa emprendedora, la capacidad de pensar de forma creativa e 
innovadora y el aprovechamiento de nuevas oportunidades, contribuyendo así a la 
cultura del emprendimiento. 
 
5. CONTENIDOS 
 
A. CONTENIDOS 
 
Bloque 1. Innovación empresarial.  
La idea de negocio: el proyecto de empresa. La innovación empresarial. Análisis de 
mercados. La Generación, selección y desarrollo de la ideas de negocio. Estudio del 
entorno económico general y específico donde se desarrollará la idea de negocio. 
Modelos de negocio 
 
Bloque 2. La organización interna de la empresa. Forma jurídica y recursos. La 
elección de la forma jurídica; la empresa familiar. La localización y dimensión de la 
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empresa. Objetivos del proyecto. La Organización interna de la empresa: definir áreas 
de actividad y toma de decisiones. Planificación empresarial. Estrategia competitiva que 
va a seguir la empresa. La cadena de valor. Previsión de recursos necesarios. El tercer 
sector, la responsabilidad social corporativa y código ético. 
 
Bloque 3. Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa.  
Trámites de constitución y de puesta en marcha de una empresa en función de su forma 
jurídica. Documentación, organismos y requisitos. La ventanilla única empresarial. 
 
Bloque 4. El plan de aprovisionamiento.  
Plan de aprovisionamiento: fases, objetivos, necesidades y contabilización de las 
operaciones de aprovisionamiento. Valoración de la gestión de existencias. El proceso 
de compra: selección de proveedores, documentación y gestión con los proveedores. La 
negociación del pago con proveedores: formas e instrumentos de pago. 
 
Bloque 5: Gestión comercial y de marketing en la empresa.  
Área comercial. El proceso de las ventas: captación de clientes, técnicas de 
investigación de mercados, segmentación de mercados. El marketing-mix. El proceso de 
los cobros. Diferentes formas y documentos de cobro. 
 
Bloque 6: Gestión de los recursos humanos.  
Organigrama de la empresa. Técnicas de selección de personal. Contratación laboral, 
tipos de contratos. Documentación relacionada con el personal de la empresa. 
 
Bloque 7. Gestión de la contabilidad de la empresa.  
El patrimonio, elementos y masas patrimoniales. Introducción a la técnica, proceso y 
ciclo contable: el método de la partida doble. El Plan General de Contabilidad. Cuentas 
Anuales. Registro contable de las operaciones contables. El proceso de regularización, 
el cálculo del resultado y el cierre del ejercicio económico. Las obligaciones fiscales y 
documentales. Utilización de software de gestión contable. 
 
Bloque 8. Gestión de las necesidades de inversión y financiación.  
Viabilidad de la empresa. Evaluación de las necesidades financieras, estudio de costes y 
selección. La viabilidad de la empresa: análisis de la viabilidad económica y financiera, 
comercial y medioambiental. Análisis de las inversiones: criterios estáticos y dinámicos 
de selección de inversiones. Los intermediarios financieros. Claves para la toma de 
decisiones financieras: principales productos de la financiación bancarios y no 
bancarios. Previsiones de tesorería y gestión de problemas de tesorería. 
 
Bloque 9. Exposición pública del desarrollo de la idea de negocio.  
Aspectos clave del proceso de planificación, diseño y ejecución de presentaciones en 
público. Presentación de proyectos de empresa con utilización de software y otras 
herramientas de comunicación. 
 
Estos contenidos están estructurados en 11 unidades didácticas: 
 
U.D. 1. LA IDEA, EL EMPRENDEDOR Y EL PLAN DE NEGOCIO 
 
Contenidos 

- La idea de negocio 
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- La innovación 
- El emprendedor 
- El análisis económico 
- El plan de negocio o proyecto de empresa 

 
Objetivos 
1.Estimular las destrezas y habilidades de los alumnos y alumnas para poder 
transformar sus ideas en proyectos viables.  
7.Reconocer la importancia que tienen para la economía y la sociedad andaluza el tercer 
sector, la empresa familiar y la innovación.  
8.Identificar y analizar los distintos modos de crecimiento que pueden utilizar las 
empresas andaluzas. Se trata de comprobar que los alumnos y las alumnas reconozcan 
los diferentes tipos de crecimiento de una empresa, sus ventajas e inconvenientes, así 
como las diferentes etapas que se pueden alcanzar en un proceso de 
internacionalización.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

1.1 Relacionar los factores de la innovación empresarial con la 
actividad de creación de empresas.  

CSC, CAA, SIEP, CD.  
1.2 Analizar la información económica del sector de actividad 
empresarial en el que se situará la empresa.  

CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP.  
1.3 Seleccionar una idea de negocio, valorando y argumentando de 

forma técnica la elección. 
CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC.  
 
U.D. 2: Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa 
 
Contenidos 

- Organismos e instituciones 
- Tramites de constitución 
- Trámites de puesta en marcha 
- Gestión de los plazos 

Objetivos 
 2. Identificar los pasos necesarios para constituir una empresa y comprender los 

trámites necesarios para el inicio de la actividad.  
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

3.1 Analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para crear 
la empresa.  

CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.  
3.2 Gestionar la documentación necesaria para la puesta en marcha de 
una empresa. 

 CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.  
 
 
U.D. 3: El plan de aprovisionamiento 
 
Contenidos 

- El plan de aprovisionamiento 
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- La valoración de inventarios 
- El proceso de compra 
- El impuesto sobre el valor añadido 

 
Objetivos 
4.Reconocer, usar y archivar los diferentes documentos que produce la actividad 
empresarial.  
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

4.1 Establecer los objetivos y las necesidades de aprovisionamiento.  
CMCT, CAA, SIEP.  
 

4.2 Realizar procesos de selección de proveedores, analizando sus 
condiciones técnicas.  

CMCT, CSC, CAA, CD, SIEP.  
 

4.3 Planificar la gestión de las relaciones con los proveedores, 
aplicando técnicas de negociación y comunicación.  

CCL, CMCT, CAA, SIEP.  
 
U.D. 4: Contabilidad 
 
Contenidos 

- El Plan General Contable 
- El método contable 
- Programas de gestión contable 
- Actividades y supuestos prácticos 

 
Objetivos 
3. Facilitar la toma de decisiones empresariales mediante el conocimiento de las 
principales técnicas e instrumentos del análisis económico y financiero.  
5. Introducir al alumnado en el lenguaje y registro contable.  
6. Iniciarse en el conocimiento y utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación aplicadas a las funciones de gestión y administración de empresas 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

7.1 Contabilizar los hechos contables derivados de las operaciones de la 
empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de 
Contabilidad (PGC).  

CMCT, CD, CAA.  
 
U.D. 5: Gestión de los recursos humanos 
 
Contenidos 

- El proceso de selección de personal 
- Legislación laboral básica 
- El contrato de trabajo 
- La nómina 

 
Objetivos 
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1. Estimular las destrezas y habilidades de los alumnos y alumnas para poder 

transformar sus ideas en proyectos viables.  
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

6.1Planificar la gestión de los recursos humanos.  
CAA, CSC, CCL, SIEP.  

6.2 Gestionar la documentación que genera el proceso de selección de 
personal y contratación, aplicando las normas vigentes.  

CCL, CD, CAA, CSC. 
 
U.D. 6: El marketing y otros aspectos empresariales 
 
Contenidos 

- Procesos de comercialización 
- Gestión comercial 
- Investigación de mercados 
- Marketing 
- La localización y la forma jurídica (coincide con Economía de la Empresa) 
- El plan de financiación 
- El préstamo 

Objetivos 
- Elaborar un modelo de negocio, analizando su viabilidad comercial, económica, 

financiera y otros criterios diversos, como su viabilidad tecnológica, jurídico-
fiscal y medioambiental.  

 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 

2.1 Analizar la organización interna de la empresa, la forma jurídica, la 
localización, y los recursos necesarios, así como valorar las 
alternativas disponibles y los objetivos marcados con el proyecto.  

CCL, CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP.  
5.1 Desarrollar la comercialización de los productos o servicios de la 

empresa y el marketing de los mismos.  
CMCT, CSC, CAA, CD, SIEP.  

5.2 Fijar los precios de comercialización de los productos o servicios y 
compararlos con los de la competencia.  

CMCT, CSC, CAA, CD.  
5.3 Analizar las políticas de marketing aplicadas a la gestión comercial.  

CCL, CD, CEC.  
8.1Determinar la inversión necesaria y las necesidades financieras para 

la empresa, identificando las alternativas de financiación posibles.  
CAA, SIEP, CMCT.  

8.2Analiza y comprueba la viabilidad de la empresa, de acuerdo a 
diferentes tipos de análisis.  

CMCT, SIEP, CAA.  
8.3Valora y comprueba el acceso a las fuentes de financiación para la 

puesta en marcha del negocio.  
CSC, SIEP, CMCT, CAA.  
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U. D. 7: El proyecto empresarial 
 
Contenido 

- El plan de empresa 
- Presentación del plan de empresa 
- El modelo CANVAS 

 
Objetivos 

- Exponer públicamente el proyecto de empresa que debe incluir, entre otros 
elementos, la identificación y selección de la propuesta de valor, la 
segmentación de clientes así como la fijación de las relaciones que mantendrán 
con ellos, delimitación de los canales de comunicación y distribución, 
determinación de las fuentes económicas de la idea de negocio, identificación de 
los activos y recursos necesarios, conocer las actividades clave que generarán 
valor y, por último, identificar la estructura de costes. 

Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
9.1Exponer y comunicar públicamente el proyecto de empresa.  

CAA, CCL, CD, CSC.  
9.2 Utilizar herramientas informáticas que apoyan la comunicación y la 

presentación del proyecto. 
 CCL, CMCT 
 
U. D. 8: El IRPF 
 
Contenido 

- Clasificación de los ingresos 
- Reducciones y mínimos en IRPF 
- Gravamen 
- Deducciones 
- Resultado de la liquidación 

Objetivos 
3. Facilitar la toma de decisiones empresariales mediante el conocimiento de las 
principales técnicas e instrumentos del análisis económico y financiero.  
6. Iniciarse en el conocimiento y utilización de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación aplicadas a las funciones de gestión y administración de empresas. 
 
Criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y competencias clave 
 
7.1 Contabilizar los hechos contables derivados de las operaciones de la empresa, 
cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).  
CMCT, CD, CAA 
 
SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN 
 
El citado Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, detalla los contenidos a través de los 
cuales se pretende que el alumno logre las capacidades u objetivos indicados 
anteriormente. Estos contenidos vienen agrupados en bloques de contenido y se 
desarrollarán en nuestra programación a través de las siguientes unidades didácticas: 
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TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS 
Primero 1, 2, 3 
Segundo 4, 5, 6 
Tercero 7, 8 
 

No obstante, esta previsión deberá ser flexible en función de la realidad cotidiana del 
centro y del aula. Debiendo de tener en cuenta las sesiones destinadas a las pruebas 
escritas y recuperaciones. Asimismo, se debe tener en cuenta que hay bloques de 
contenido que serán tratados mediante proyectos por lo que apenas incurrirán en 
sesiones en el aula. 
 
Al ser una temporalización estimativa, cualquier cambio será reflejado y justificado en 
la memoria final del departamento. 
 

B. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y 
sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la educación Secundaria 
Obligatoria que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el 
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
a) El respeto al estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos 
en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía para Andalucía. 
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 
libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia. 
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 
de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 
de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos 
sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, 
el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón 
de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la 
prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad. 
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 
intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y 
la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad 
de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con 
hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la 
violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 
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g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 
diálogo. 
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 
conocimiento. 
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas 
relativos a la protección ante emergencias y catástrofes. 
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 
fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 
individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y 
la salud laboral. 
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 
económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la 
formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 
obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, 
justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética 
empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en 
un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 
principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 
repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 
Esta materia contribuye con extensión y profundidad al desarrollo de diferentes 
elementos transversales, como son el respeto al Estado de Derecho y a los derechos y 
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, capacitando al alumnado a vivir en una sociedad 
democrática a través de la reflexión y valoración de los pilares en los que ésta se apoya; 
favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 
ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad 
económica o sobre la importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico 
en la actividad cotidiana y en el progreso del país; incentiva la educación para la 
convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el 
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la 
contribución de ambos sexos al desarrollo económico de nuestra sociedad; promueve 
valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no 
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de 
violencia, racismo o xenofobia y evidenciando como las políticas de inclusión se 
convierten en el medio más óptimo para combatir las tensiones sociales; colabora en la 
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utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales incentivando la utilización de herramientas de 
software libre; desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos 
modelos de empresas que contribuyan al crecimiento económico desde modelos de 
desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la importancia de la lucha contra el 
fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos; y, 
finalmente, la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre 
temas como la pobreza, la emigración, la desigualdad entre las personas y las naciones 
con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida.  
 
C. PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
El Departamento establece las siguientes actividades sobre el tratamiento de la lectura y 
la expresión oral para el desarrollo de la competencia lingüística: 
En la asignatura de Fundamentos de Administración y Gestión tendrá un peso 
importante la lectura  y análisis de prensa en relación a los contenidos que se están 
trabajando. 
Se atenderá al desarrollo de la expresión oral con la exposición de trabajos, resolución 
de actividades, participación en debates, exposición de algún/nos apartados del libro de 
texto, de las composiciones históricas y con cualquier otra actividad que cada 
profesor/ora estime oportuna para trabajar esta competencia. 
Además, se proponen las siguientes lecturas recomendadas: 

- “¿Quién se ha llevado mi queso? de Spencer Johnson 
 
6. METODOLOGÍA 
A. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS. 

La planificación y propuesta de las estrategias metodológicas están determinadas en 
gran medida por el carácter propedéutico y terminal de la materia Economía de la 
Empresa. Por ello, en la elección de los métodos didácticos se tendrán presentes las 
características socioeconómicas y culturales de mayor actualidad en el entorno 
productivo local, andaluz, español, europeo y global de modo que los procesos de 
enseñanza-aprendizaje sean motivadores y estén contextualizados en referencias a 
empresas y situaciones que resulten familiares al alumnado. Dado que el objetivo 
fundamental de la materia es abordar el análisis de la empresa, estudiar sus elementos 
internos y la continua interrelación con el entorno, las tareas basadas en casos reales de 
empresas conocidas por el alumnado, así como las actividades de indagación e 
investigación por parte de los y las estudiantes sobre los aspectos más relevantes del 
tejido empresarial que conforma su entorno más cercano, posibilitarán adoptar 
metodologías activas que se apoyen en todos estos recursos y se encuentren 
adecuadamente contextualizadas tanto a la realidad del aula como al entorno del 
alumnado. Las visitas a empresas cercanas siempre que esto resulte posible o las charlas 
de expertos sobre aspectos relacionados con los contenidos de la materia permitirán 
motivar a los alumnos y alumnas y analizar la situación de las empresas andaluzas y sus 
vínculos e interrelaciones con el tejido empresarial del resto del país y del mundo. 
También se considerarán las cualidades personales y cognitivas de los alumnos y 
alumnas, los distintos estilos de aprendizaje en el grupo-clase, así como su nivel 
competencial inicial. 
La materia Economía de la Empresa aborda el proceso de toma de decisiones tanto 
desde el punto de vista de la organización general de la empresa, como desde cada una 
de las áreas funcionales que la componen. Las tareas de tipo cooperativo y grupal 
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permitirán al alumnado reconocer, valorar y defender de forma científicamente 
fundamentada y racional las distintas posiciones y opciones que se den ante la 
resolución de situaciones relacionadas con el proceso de toma de decisiones en el 
mundo de la empresa. La integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en el desarrollo de las distintas tareas propuestas permitirá la 
consecución de conocimientos, habilidades y actitudes relacionadas con el entorno 
digital a partir de la obtención de datos, su tratamiento, la resolución mediante cálculos 
matemáticos y representaciones gráficas de problemas o la exposición pública de 
trabajos de investigación individuales y grupales. 
Por último, es relevante señalar que la selección de materiales y recursos resulta 
fundamental en este tipo de metodología, por lo que su correcta planificación influye 
decisivamente en los resultados que se esperan obtener. En el aspecto didáctico, se debe 
combinar explicaciones por parte del profesorado con actividades concretas y 
contextualizadas que permitan al alumnado un conocimiento del mundo de la empresa, 
así como la adquisición de una terminología y unos hábitos en la resolución de 
problemas y casos prácticos que apliquen las enseñanzas científicas específicas propias 
de este ámbito del saber. 
 
B. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS. 
  
Queremos conseguir que la información se almacene en la memoria a largo plazo, y será 
reforzada con la repetición (repaso de la materia y mapas conceptuales). 
 
Las estratégicas que utilizaremos son: 
- Aproximación razonada a las cuestiones económicas: Con esta estrategia lo que 
pretendemos es que la materia de Economía de la Empresa resulte cercana al alumno. 
Se trata de aplicar la lógica y las experiencias personales a la Ciencia. Tenemos que 
hacer que el alumno imagine las circunstancias que rodean al contenido a tratar en cada 
unidad, que intenten ser intuitivos y, así, percibir ideas globales de forma organizada. 
Se utilizan los Cuestionarios de Ideas Previas y Actividades de Introducción. 
- Estrategias Expositivas.: Toda unidad didáctica propuesta contiene una base teórica 
muy necesaria y esta estrategia sería la adecuada para esas circunstancias. Lo que 
debemos tener claro es que, antes de exponer conceptos, debemos hacer una 
introducción que organice los contenidos a tratar, de una forma lógica. Se trata de ir del 
todo a la parte y de la parte al todo. Es decir, dar una idea global de la unidad; distinguir 
las partes que lo componen; y dar una idea precisa del lugar que ocupa cada una de ellas 
dentro del conjunto. 
- Estrategias de Indagación: Con esta estrategia conseguimos que el alumno desarrolle 
por sí mismo las habilidades y el tipo de aprendizaje que obtiene con las dos estrategias 
anteriores, reforzando así los resultados positivos.   
Las estrategias de indagación se configuran en torno a los siguientes puntos base: 
Introducción, desarrollo de contenidos, conclusión, ejemplificación y relación de 
contenidos. 
Las técnicas didácticas en que se puede traducir esta estrategia general son muy 
variadas: 

♦ Estudio de casos 
♦ Juegos de rol y simulación. 
♦ Investigaciones sencillas en el entorno del alumno. 
♦ Debates. 
♦ Trabajos monográficos individuales y en grupo. 
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♦ Resolución de problemas simulados y reales, etc. 
- Alumnos como motor de su propio aprendizaje: Con esta estrategia pretendemos que 
los alumnos propongan debates, actividades y cuestiones a tratar. Esta estrategia tiene 
por objeto promover el interés, la motivación, etc., y por tanto, la actitud positiva del 
alumno hacia la materia. 
Este tipo de estrategias es aplicable a toda y cada una de las unidades. 
 
Una de las cuestiones que más dificultades metodológicas puede plantear en la 
enseñanza de Economía de la Empresa es la presencia de las matemáticas. La excesiva 
formalización puede llevar las clases a una mera resolución de problemas matemáticos y 
no a una interpretación y explicación de la realidad económica. Sin embargo, hay 
conceptos y técnicas matemáticas cuyo uso resulta imprescindible para facilitar una 
mejor comprensión de la economía. 
Para intentar paliar las consecuencias negativas vamos a evitar el uso de un lenguaje 
excesivamente matemático, pero sin prescindir de su uso, dedicando una especial 
atención a la interpretación y elaboración de representaciones gráficas. 
Generalmente lo que haremos, por cada unidad didáctica, será introducir el tema a tratar 
en la sesión. Exponer (por parte nuestra y de nuestro alumnado) los contenidos más 
relevantes, explicarlos utilizando ejemplos y razonando los mismos. Se comentará las 
cuestiones más importantes, se resolverán las dudas pertinentes, haremos problemas y 
ejercicios correspondientes a la unidad y practicaremos finalmente con un tipo test 
 
Organización del Espacio. 
El aula es el lugar de interacción entre docente y alumno. La organización espacial que 
en el aula se configura, también puede atender a la diversidad a través de la 
distribución del alumnado. 
-Trabajo individual: Será una de las formas de desarrollar múltiples actividades de 
enseñanza-aprendizaje, para favorecer la adquisición de capacidades y el desarrollo de 
habilidades en cada alumno. Además, el trabajo individual permite al profesor detectar 
las dificultades que cada alumno encuentra en su proceso de desarrollo del aprendizaje y 
favorecer la responsabilidad del alumnado ante sus tareas. 
Por ejemplo se utilizará el trabajo individual en la resolución de sencillos casos 
prácticos, en determinados trabajos de investigación, elaboración de resúmenes… 
- Trabajo en grupo: Se utilizarán fundamentalmente tres tipos de modalidades de 
trabajo en grupo: en pareja, en pequeño grupo, gran grupo. Siempre teniendo en cuenta 
la modalidad online debido a las circunstancias excepcionales de este año. 
 El trabajo en pareja se utilizará para actividades concretas como podría ser por 

ejemplo la búsqueda de información en Internet, resolución de problemas… 
 El pequeño grupo puede utilizarse entre otras actividades para generar ideas,  

posicionarse ante determinadas hechos o teorías,  realizar trabajos de 
investigación, exponer trabajos de forma conjunta etc. Con el pequeño grupo, se 
pretende fomentar la cooperación,  la interacción, el respeto hacia las diversas 
opiniones, Pero sobre  todo  se pretende que los alumnos adquieran la capacidad 
de  trabajar en equipo, habilidad que será básica cuando el alumnado acceda al 
mundo del trabajo 

 El gran grupo, es decir todo el grupo clase. Son muchas estas actividades: 
actividades de exposición por parte del profesor, exposiciones del alumnado al 
gran grupo, debates sobre cuestiones de actualidad económica, resolución de 
casos reales y prácticos… visitas a instituciones y empresas, charlas-
coloquio…Estas actividades favorecen el desarrollo de comportamientos 
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cívicos, de respeto a unas normas de grupo…en definitiva permite el desarrollo 
del alumnado en una micro-sociedad que es su aula. 

Hay que tener en cuenta que debemos procurar que los grupos sean formados de forma 
diversa (distintos niveles de destreza) para tratar el aprendizaje entre iguales. Otra cosa 
con la que hay que tener cuidado es con prestar a todos los grupos el mismo tiempo de 
atención, puesto que en caso contrario caeríamos en el etiquetaje entre alumnos. 

 
C. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
Los materiales que se emplearán en la enseñanza de Economía de la Empresa de 2º de 
Bachillerato serán los siguientes según las circunstancias y los temas o trabajos que 
estemos tratando: 

- Manual de clase: José Alfaro Giménez “Economía de la Empresa” McGraw 
Hill”, 2016” 

- Apuntes y esquemas elaborados por la profesora. 
- Distinto material fotocopiado. 
- Revistas especializadas y prensa económica. 
- Estudios de organismos nacionales e internacionales. 
- Recursos en internet. 
- Programas informáticos. 
- Pizarra. 
- Vídeo. 
- Calculadora. 
- Diccionario de términos de economía de la empresa. 
- Biblioteca tanto del Centro como otras. 

 
D. PLAN DE ATENCIÓN A REPETIDORES 
 
Durante el actual curso escolar, en esta materia no hay alumnos/as a los que haya que 
realizarle el Plan Específico Personalizado para el Alumnado que No Promociona de 
curso. 
 
7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Para este curso no se ha programado ningún tipo de actividad complementaria ni 
extraescolar para la asignatura de Economía de la Empresa de 2º Bachillerato. 
 
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado no es homogéneo; cada uno tiene sus propias capacidades, necesidades e 
intereses. El conjunto de criterios y decisiones que conforman la metodología docente 
se deben derivar de la caracterización previa realizada en cada uno de los elementos 
curriculares, así como en la forma de concretarlos en un determinado contexto 
educativo. 
Por tanto, el profesorado debe plantear, adaptar y utilizar las estrategias metodológicas 
adecuadas para contribuir a que todos ellos puedan alcanzar los objetivos marcados 
inicialmente. 
Desde la evaluación inicial y desde la recopilación de toda la información relevante de 
años anteriores, se procurará detectar tanto a los alumnos con deficiencias en el 
aprendizaje como aquellos otros cuyo ritmo sea superior al del común de la clase. 
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Esto hace que sea imprescindible plantear mecanismos que posibiliten una adecuada 
atención a la diversidad, entendida como la respuesta a las distintas necesidades, 
intereses y capacidades del alumnado a través de distintos cauces, como pueden ser 
adaptaciones curriculares no significativas, programas específicos para los alumnos y 
alumnas con características educativas especiales, etc. 
En el grupo no de detecta alumnado con necesidades específicas y las medidas de 
adaptación consideradas son las aplicables en la programación general del departamento 
de Matemáticas-Economía. Tales medidas contemplan actuaciones para el alumnado 
con pendientes, repetidores que el curso anterior hubieran suspendido la materia, 
adaptaciones no significativas y medidas generales. 
 
9. EVALUACIÓN 
 
Las actividades de evaluación deben concebirse como una continuación de las 
actividades de aprendizaje que los alumnos y alumnas ha realizado y no reducirse a una 
situación aislada en la que se realizan unas determinadas pruebas. 
La evaluación es un conjunto de prácticas que nos sirve para conocer el grado de 
progreso alcanzado por los alumnos en relación con los objetivos propuestos y para 
determinar si la enseñanza (la programación, la metodología didáctica, nuestra 
actuación en el aula, los materiales empleados, etc.) ha sido adecuada o no para alcanzar 
dichos objetivos. 
La evaluación poseerá las siguientes características: 
 Constructiva: deberá ser orientadora y no sancionadora. 
 Continua: debe estar siempre presente en relación con todos los elementos del 
proceso educativo. 
 Plurimetodológica: debe tener una amplia variedad de instrumentos de 
evaluación. 

 
A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE Y 
COMPETENCIAS CLAVE. 
 
Bloque 1. Innovación empresarial.  
La idea de negocio: el proyecto de empresa. La innovación empresarial. Análisis de 
mercados. La Generación, selección y desarrollo de la ideas de negocio. Estudio del 
entorno económico general y específico donde se desarrollará la idea de negocio. 
Modelos de negocio.  
 
Criterios de evaluación  

1.2 Relacionar los factores de la innovación empresarial con la 
actividad de creación de empresas.  

CSC, CAA, SIEP, CD.  
1.2 Analizar la información económica del sector de actividad 
empresarial en el que se situará la empresa.  

CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP.  
1.4 Seleccionar una idea de negocio, valorando y argumentando de 

forma técnica la elección. 
CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC.  
 
Bloque 2. La organización interna de la empresa.  
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Forma jurídica y recursos. La elección de la forma jurídica; la empresa familiar. La 
localización y dimensión de la empresa. Objetivos del proyecto. La Organización 
interna de la empresa: definir áreas de actividad y toma de decisiones. Planificación 
empresarial. Estrategia competitiva que va a seguir la empresa. La cadena de valor. 
Previsión de recursos necesarios. El tercer sector, la responsabilidad social corporativa y 
código ético.  
Criterios de evaluación  

2.2 Analizar la organización interna de la empresa, la forma jurídica, la 
localización, y los recursos necesarios, así como valorar las 
alternativas disponibles y los objetivos marcados con el proyecto.  

CCL, CSC, CMCT, CD, CAA, SIEP.  
 
Bloque 3. Documentación y trámites para la puesta en marcha de la empresa.  
Trámites de constitución y de puesta en marcha de una empresa en función de su forma 
jurídica. Documentación, organismos y requisitos. La ventanilla única empresarial. 
  
Criterios de evaluación  

3.1 Analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para crear 
la empresa.  

CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.  
3.2 Gestionar la documentación necesaria para la puesta en marcha de 
una empresa. 

 CCL, CAA, CSC, CD, SIEP.  
 
Bloque 4. El plan de aprovisionamiento.  
Plan de aprovisionamiento: fases, objetivos, necesidades y contabilización de las 
operaciones de aprovisionamiento. Valoración de la gestión de existencias. El proceso 
de compra: selección de proveedores, documentación y gestión con los proveedores. La 
negociación del pago con proveedores: formas e instrumentos de pago.  
 
Criterios de evaluación  

4.1 Establecer los objetivos y las necesidades de aprovisionamiento.  
CMCT, CAA, SIEP.  
 

4.2 Realizar procesos de selección de proveedores, analizando sus 
condiciones técnicas.  

CMCT, CSC, CAA, CD, SIEP.  
 

4.3 Planificar la gestión de las relaciones con los proveedores, 
aplicando técnicas de negociación y comunicación.  

CCL, CMCT, CAA, SIEP.  
 
Bloque 5: Gestión comercial y de marketing en la empresa.  
Área comercial. El proceso de las ventas: captación de clientes, técnicas de 
investigación de mercados, segmentación de mercados. El marketing-mix. El proceso de 
los cobros. Diferentes formas y documentos de cobro.  
 
Criterios de evaluación  

5.1 Desarrollar la comercialización de los productos o servicios de la 
empresa y el marketing de los mismos.  
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CMCT, CSC, CAA, CD, SIEP.  
5.2 Fijar los precios de comercialización de los productos o servicios y 

compararlos con los de la competencia.  
CMCT, CSC, CAA, CD.  

5.3 Analizar las políticas de marketing aplicadas a la gestión comercial.  
CCL, CD, CEC.  
 
 
Bloque 6: Gestión de los recursos humanos.  
Organigrama de la empresa. Técnicas de selección de personal. Contratación laboral, 
tipos de contratos. Documentación relacionada con el personal de la empresa.  
 
Criterios de evaluación  

6.1Planificar la gestión de los recursos humanos.  
CAA, CSC, CCL, SIEP.  

6.2 Gestionar la documentación que genera el proceso de selección de 
personal y contratación, aplicando las normas vigentes.  

CCL, CD, CAA, CSC.  
 
Bloque 7. Gestión de la contabilidad de la empresa.  
El patrimonio, elementos y masas patrimoniales. Introducción a la técnica, proceso y 
ciclo contable: el método de la partida doble. El Plan General de Contabilidad. Cuentas 
Anuales y operaciones contables. El proceso de regularización, el cálculo del resultado 
y el cierre del ejercicio económico. Las obligaciones fiscales y documentales. 
Utilización de software de gestión contable.  
 
Criterios de evaluación  

7.1 Contabilizar los hechos contables derivados de las operaciones de la 
empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de 
Contabilidad (PGC).  

CMCT, CD, CAA.  
 
Bloque 8. Gestión de las necesidades de inversión y financiación.  
Viabilidad de la empresa. Evaluación de las necesidades financieras, estudio de costes y 
selección. La viabilidad de la empresa: análisis de la viabilidad económica y financiera, 
comercial y medioambiental. Análisis de las inversiones: criterios estáticos y dinámicos 
de selección de inversiones. Los intermediarios financieros. Claves para la toma de 
decisiones financieras: principales productos de la financiación bancarios y no 
bancarios. Previsiones de tesorería y gestión de problemas de tesorería.  
 
Criterios de evaluación  

8.1Determinar la inversión necesaria y las necesidades financieras para 
la empresa, identificando las alternativas de financiación posibles.  

CAA, SIEP, CMCT.  
8.2Analiza y comprueba la viabilidad de la empresa, de acuerdo a 

diferentes tipos de análisis.  
CMCT, SIEP, CAA.  

8.3Valora y comprueba el acceso a las fuentes de financiación para la 
puesta en marcha del negocio.  

CSC, SIEP, CMCT, CAA.  
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Bloque 9. Exposición pública del desarrollo de la idea de negocio.  
Aspectos clave del proceso de planificación, diseño y ejecución de presentaciones en 
público. Presentación de proyectos de empresa con utilización de software y otras 
herramientas de comunicación.  
Criterios de evaluación  

9.1Exponer y comunicar públicamente el proyecto de empresa.  
CAA, CCL, CD, CSC.  

9.2 Utilizar herramientas informáticas que apoyan la comunicación y la 
presentación del proyecto. 

 CCL, CMCT 
 
Momentos de la evaluación 
 
* Evaluación Inicial 

La evaluación es un conjunto de prácticas que nos sirven para conocer el grado 
de progreso alcanzado por los alumnos en relación con los objetivos propuestos y para 
determinar si la enseñanza (la programación, la metodología didáctica, nuestra 
actuación en el aula, los materiales empleados...) ha sido adecuada o no para alcanzar 
dichos objetivos. Pero, sobre todo será tanto más útil en la medida en que nos sirva de 
instrumento para mejorar globalmente el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

La evaluación inicial nos aporta información acerca de la situación del alumno al 
comienzo de un periodo de enseñanza. Se trata de saber si manejan correctamente una 
serie de conceptos de economía de la empresa y se trata también de analizar cuáles son 
sus carencias y cuál es su grado de motivación. 

Aunque la economía y organización de empresas es una asignatura nueva para 
nuestros alumnos, todos ellos poseen una serie de ideas acerca de la materia. Los 
resultados de esta prueba nos pueden ayudar para: 

- Saber en qué aspectos debemos incidir más. 
- Formular estrategias para corregir los conceptos erróneos. 
- Detectar qué tipo de recursos son más motivadores. 

También resulta útil realizar una evaluación inicial cada vez que se aborda un nuevo 
tema. Una técnica que puede sernos de gran utilidad en este sentido es el torbellino de 
ideas (“brainstorming”). 

 
* Evaluación Formativa 

Tiene por objeto recoger información a lo largo del proceso de enseñanza para 
valorar los progresos y dificultades de los alumnos y en consecuencia ajustar la labor 
pedagógica a sus necesidades. 

La propuesta de una metodología y unas actividades variadas para atender a la 
diversidad los permite evaluar los distintos aspectos del proceso de aprendizaje: 

- Si se van alcanzando los objetivos propuestos. 
- Destrezas de tipo procedimental. 
- Capacidad para integrar conocimientos e interpretar la información. 
- Capacidad de comprensión y de reflexión. 
- Exposición clara y coherente en la argumentación de sus opiniones. 

 
* Evaluación Sumativa o Final: La función sumativa de la evaluación tiene por objeto 
determinar en qué grado se han alcanzado los aprendizajes al final del periodo de 
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enseñanza (una unidad didáctica, un trimestre o un curso) en relación con los objetivos 
establecidos y los contenidos trabajados. 
 
B. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
Debemos usar instrumentos de evaluación tanto cualitativos (miden la calidad) como 
cuantitativos (miden la cantidad),  siendo primordial el trabajo diario del alumno 
plasmado en su cuaderno, y la valoración de su nivel de interés y participación en las 
diversas actividades que se propongan a lo largo del curso, que impulsen procesos 
mentales de carácter comprensivo no estrictamente vinculados a la memorización. 
 
Las técnicas de evaluación, al igual que las técnicas de enseñanza, deben ser lo más 
variadas posibles (observación directa, corrección de tareas, cuestionarios, pruebas 
orales y escritas, autoevaluación, etc.) para que permitan contemplar el aprendizaje de 
los alumnos en todas sus vertientes. Así, los instrumentos (de dónde recojo la 
información para aplicar las técnicas anteriores) que con carácter general utilizaremos 
son: 
 
•  La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada 

alumno/a y de su maduración personal. Para ello se podrán considerar la: 
- Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando cuestiones 
interviniendo en la propuesta de soluciones. 
- Revisión del cuaderno de clase. 
- Observación diaria del trabajo realizado por el alumno para conseguir la 
adquisición de los contenidos y competencias correspondientes. 
- Participación del alumno en las tareas propuestas. 
- Realización de trabajos individual y/o grupal. 
- Contestación a preguntas e intervenciones orales y/o escritas en clase. 
- Participación voluntaria en tareas. 

Así como la valoración de la actitud frente a la materia y el aprendizaje 
o Asistencia regular a clase y puntualidad. 
o Trabajo, esfuerzo diario y progreso. 
o Actitud positiva y respetuosa: comportamiento, interés, autonomía,… 

 
• Rúbricas: para la evaluación de tareas competenciales, de trabajo en equipo, de 

exposición oral, etc fundamentales para que el alumnado pueda conocer qué es lo 
que se va a valorar. 

 
• Pruebas objetivas escritas y orales: Son controles o pruebas dentro de una 

evaluación sumativa, que permiten descubrir problemas y deficiencias en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, así como los distintos ritmos en ese proceso. Se 
valorarían, de forma especial, los contenidos procedimentales, la capacidad de 
razonamiento y las actitudes alcanzadas. Las pruebas específicas escritas de 
evaluación constarán de pruebas de elección múltiple, de exposición de un área 
conceptual, ejercicios de cálculo y resolución de problemas. En los problemas 
prácticos se seguirá la evaluación continua, es decir, se evaluarán en cada prueba 
escrita desde su impartición. 
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Se realizarán al menos dos pruebas escritas por evaluación, de forma que haya un 
número suficiente de pruebas para tener una visión lo más objetiva posible del grado de 
consecución de los objetivos. 
Toda la información necesaria para la evaluación del proceso de aprendizaje se recogerá 
en el cuaderno del profesor, donde se recogerá información sobre el desarrollo de lo 
programado, anotando aspectos como: la efectividad de lo planificado, el interés 
despertado, etc. También recogerá información sobre todo lo sucedido día a día en clase. 

 
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Para proceder a la calificación del alumnado se realizará una evaluación criterial, no 
obstante, se emplearán los estándares de aprendizaje como orientadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje, por eso, se usarán los estándares 
como guía en la elaboración de materiales, pruebas escritas, ejercicios y proyectos. A 
continuación, pasamos a especificar la ponderación asignada a los criterios de 
evaluación.  
 

Criterio de evaluación Ponderación 
1.1 5% 
1.2 5% 
1.3 5% 
2.1 5% 
3.1 5% 
3.2 5% 
4.1 5% 
4.2 5% 
4.3 5% 
5.1 5% 
5.2 5% 
5.3 5% 
6.1 5% 
6.2 5% 
7.1 5% 
8.1 5% 
8.2 5% 
8.3 5% 
9.1 5% 
9.2 5% 

 
 
Para asegurar la consecución de los objetivos propuestos en la materia, la evaluación 
verificará aquello que el alumno ha superado, designado un valor a todo aquel 
aprendizaje que el alumno ha asimilado. Esto lo realizaremos a través de la 
observación sistemática, cuaderno del profesor y pruebas objetivas. Se considerará 
superado el criterio cuando la calificación sea como mínimo de un 5. 
 
En las cuestiones teóricas se valorará tanto los contenidos como la forma de expresión, 
ortografía y escritura. 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

361 
 

En las partes prácticas se valorará el planteamiento, el desarrollo y el resultado, así 
como la interpretación. 
En todas las pruebas se tendrá en cuenta la presentación. 
La estructura de las pruebas objetivas puede variar pudiendo adoptar otra estructura y/o 
puntuación, dependiendo de los contenidos trabajados y de las consideraciones 
establecidas por la profesora. 
 
Todas las pruebas serán corregidas en clase para que los alumnos aprendan de sus 
propios errores trabajando así la competencia de aprender a aprender. 
 
Se tendrá en cuenta la expresión escrita, la limpieza, la claridad y la capacidad de 
relacionar ideas, así como las faltas de ortografía tanto en las pruebas escritas como en 
los trabajos realizados, ya sea de forma individual como cooperativa. 
 
La falta de asistencia a un control de la asignatura, deberá ser justificada de forma 
adecuada. El alumno deberá entregar el correspondiente justificante que acredite 
debidamente dicha ausencia en la fecha del control correspondiente. En caso contrario 
el profesor puede decidir no repetirle dicha prueba.  
 
La calificación positiva de la materia se conseguirá si tras la realización de las 
ponderaciones correspondientes, tal como se ha indicado con anterioridad, la 
calificación resultante sale 5 puntos o más. 
 
Si existiera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo la evaluación se 
realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en las adaptaciones curriculares que, para ellos, se hubieran realizado. 
 
La calificación final será la media ponderada de las calificaciones obtenida, a lo largo 
del curso, en los diferentes de criterios de evaluación de la materia. 
 
D. SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
 
Cada evaluación tendrá su correspondiente RECUPERACIÓN para aquellos 
alumnos/as que no consiguieron la nota mínima establecida para cada evaluación. Se 
realizará mediante una prueba referida a los criterios de evaluación no superados en la 
evaluación correspondiente. 
 
En el caso de que existiese algún alumno/a que no superase la materia en junio, deberá 
realizar una prueba de carácter extraordinario en septiembre, de aquellos criterios de 
evaluación no superados y se le realizará de nuevo la media ponderada de las 
calificaciones de todos los criterios de evaluación, incorporando las nuevas 
calificaciones obtenidas en septiembre. Se conseguirá una calificación positiva cuando 
dicha media ponderada sea un 5 o superior a él.  
 

13.3.3. Propuesta de mejora tras los resultados de la evaluación inicial y 
derivadas del curso anterior 

El punto de partida para el diseño de las propuestas curriculares ha de centrarse en la 
detección de necesidades y dificultades de aprendizaje del alumnado a través de la 
evaluación inicial; se debe de partir del nivel curricular de cada alumno/a y para ello es 
necesario establecer unas pruebas iniciales que permitirán al profesor/a conocer ese 
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nivel del que parte cada uno/a y detectar, de forma precoz, esos problemas y 
dificultades. 
Entre los Planes y Programas que va a llevar a cabo el Centro, hay que hacer referencia 
al Proyecto Lingüístico, que será importante para el desarrollo y adquisición de las 
demás competencias. 
Las medidas principales a adoptar a nivel de Centro y actuaciones de mejora será 
favorecer la comprensión lectora, la expresión escrita, la comunicación audiovisual para 
mejorar la comprensión oral, la utilización de las TIC y la educación en valores. 
Acciones previstas 

•  Hacer habitual la elaboración de resúmenes escritos o redacciones a partir 
de la información explicada en clase o mediante el empleo de medios 
audiovisuales e informáticos 

• De forma periódica el alumnado expondrá oralmente la redacción realizada 
o parte de un tema. 

• Hacer habitual la lectura de distintos tipos de textos en clase. 

• Hacer un trabajo de redacción en el que se expliquen las ideas y los 
contenidos más importantes de aquello que se haya visto y oído. 

• Si algunos enunciados no han sido construidos correctamente, el profesor/a 
propondrá alternativas correctas, escribiendo en la hoja del ejercicio la forma 
adecuada de ese enunciado. 

• Se harán dictados relacionados con cada materia 

Indicadores 

• Recoge las ideas principales de lo expuesto y de los textos y aumenta la 
capacidad de síntesis: lee con propiedad y seguridad el texto propuesto. 

• Es capaz de contestar a un cuestionario, previamente elaborado, sobre la 
actividad realizada. 

• Tiempo de utilización de los medios audiovisuales e informáticos: en las 
programaciones didácticas aparecen actividades TIC. 

• Se destacan en la exposición los aspectos principales. 

• Corrección de la ortografía, la puntuación y la expresión de las ideas 
(sintaxis, uso de formas verbales, preposiciones y adjetivos) 

• La organización de las ideas es la adecuada, mayor extensión de las ideas 
principales y detección de casos de paráfrasis. 

Agentes 

•  Todo el profesorado del grupo. 
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•  El Departamento o profesor/a que organiza la actividad. 

Temporalización 

• Durante todo el curso y de forma periódica. 

El Departamento de Matemáticas ha propuesto una serie de medidas de mejora para 
paliar las dificultades encontradas tras los resultados de la evaluación inicial en los 
diferentes cursos de la ESO,  BCHTO. 

A) 4º ESO (Economía) 

Competencias evaluadas 

•  Nivel de conocimientos CAA, CSC, SIEP 

• Vocabulario específico CCL 

• Conocimiento económico en su contexto diario CAA, CSC 

• Distinguir la economía en la vida cotidiana CSC 

Dificultades 

• Desconocimiento de la materia en algunos alumnos. 

Propuestas 

• Trabajos cooperativos y prácticos que favorezca la motivación para la 
consolidación de la materia. 

• Trabajos de investigación para el autoaprendizaje. 

Agentes responsables 
El profesorado integrante del Departamento de Matemáticas. 
Temporalización 
Durante todo el curso y de forma periódica 
B) 4º ESO ( IAEE) 

Competencias evaluadas 

• El “yo” como emprendedor. CSC, SIEP 

• El conocimiento de la empresa. CAA 

• Modelos de negocio. CAA, CMCT 

• El marketing y la publicidad. CAA, CSC 

• Tipos de empresa.CAA 

• Tipos de contrato. CAA 
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• El emprendimiento como posibilidad. CSC, SIEP 

Dificultades 

• El desconocimiento de la materia a la hora de abordar su estudio, favorece la 
desmotivación. 

• Fallos en comprensión lectora, sobre todo los textos relacionados con 
conceptos abstractos. 

• Bajo nivel en expresión escrita. 

• Bajo nivel en cálculo de operaciones sencillas. 

•  

Propuestas 

•  Aprendizaje cooperativo. 

• Trabajos grupales e individuales. 

• Se reforzará la expresión y compresión escrita  a través de textos 
relacionados con la materia y la lectura de varios libros. 

Agentes responsables 
El profesorado integrante del Departamento de Matemáticas. 
Temporalización 
Durante todo el curso y de forma periódica 
C) 1º BCHTO ( ECONOMÍA) 

Competencias evaluadas 

• Nivel de conocimientos CAA, CSC, SIEP 

• Vocabulario específico CCL 

• Conocimiento económico en su contexto diario CAA, CSC 

• Distinguir la economía en la vida cotidiana CSC 

Dificultades 

• Presencia de dificultad en la materia con respecto a la adquisición y dominio 
del vocabulario específico. 

 
Propuestas 

• Trabajos cooperativos y prácticos que favorezca la motivación para la 
consolidación de la materia. 
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• Trabajos de investigación para el autoaprendizaje. 

Agentes responsables 
El profesorado integrante del Departamento de Matemáticas. 
Temporalización 
Durante todo el curso y de forma periódica 
 
D) 2º BCHTO (ECONOMÍA DE EMPRESA) 

Competencias evaluadas 

• Nivel de conocimientos CAA, CSC, SIEP 

• Vocabulario específico CCL 

• Conocimiento económico en su contexto diario CAA, CSC 

• Distinguir la economía en la vida cotidiana CSC 

Dificultades 

• Presencia de dificultad en la materia con respecto a la adquisición y dominio 
del vocabulario específico. 

• No aplican el umbral de rentabilidad ni ningún concepto relativo a la 
productividad. 

 
Propuestas 

• Trabajos cooperativos y prácticos que favorezca la motivación para la 
consolidación de la materia. 

• Trabajos de investigación para el autoaprendizaje. 

Agentes responsables 
El profesorado integrante del Departamento de Matemáticas. 
Temporalización 
Durante todo el curso y de forma periódica 
 

13.3.4. Criterios Selección de libros de texto 
 

Para la selección de los libros de texto de las materias de Economía se utilizará el 
mismo documento que para las materias de Matemáticas, ya que dicho documento es el 
que emplearán todos los departamentos didácticos. Este documento se encuentra en el 
apartado 12 de esta programación didáctica. 
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13.4. Fichas de lectura del Plan Lector 
13.4.1.  1º de ESO 

Historia del álgebra 1 
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Historia del álgebra 2 
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Historia de la geometría 1 
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Historia de la Geometría 2 
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El sistema binario 
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Evolución de los instrumentos para calcular. 
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13.4.2. 2º de ESO 
Al-Jwarizmi 
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Historia del calendario 
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Historia del 0 
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Historia de los números negativos 
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13.4.3. 3º de ESO 
El principio de Arquímedes 

 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

378 
 

 
 

Euclides 
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El álgebra en Europa 
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La Europa del Renacimiento 
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Análisis matemático en los siglos XVII a XIX 
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Historia del álgebra parte 3 
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13.4.4. 4º de ESO 
De la Tierra a la Luna 
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El premio Nobel 
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Historia de la trigonometría parte 1 
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Historia de los mandarines con el término promedio 
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La decoración islámica 

 

 
 

 
 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

391 
 

Thales de Mileto 
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13.5. Documentos Plan de Recuperación de Materias Pendientes 

 
• SEGUIMIENTO DE LA MATERIA PENDIENTE 

 
1. DATOS GENERALES 
Alumno/a: 
 
Curso: 
 

Grupo: 

Tutor/a: 
 
2. SEGUIMIENTO DE LA MATERIA PENDIENTE 

Profesor/a responsable:  
Departamento:  

Hora de atención al alumno/a:  
Lugar:  

3. OBJETIVOS 
 
 
 

4. CONTENIDOS QUE HA DE SUPERAR 
Indicar los contenidos mínimos exigibles para la superación de la materia 
 
 
 
 
5. ACTIVIDADES Y/O EXÁMENES PREVISTOS 
 

ACTIVIDADES FECHA DE EXAMEN 
 
 

 

 

6. EVALUACIÓN 
Criterios y estrategias de evaluación. Calificación 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: ____________________   (profesor/a de la materia _______________) 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

393 
 

• INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS 
 

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (PENDIENTES) 

 

D/Dª______________________________________________como padre/ madre/ 

representante legal del alumno/a____________________________________________ 

escolarizado en el IES Don Diego Bernuy (Benamejí) en el curso de _________ ESO, 

grupo_____, MANIFIESTA: 

 

Que ha sido informado/a del PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES 

NO ADQUIRIDOS  para el que ha sido propuesto su hijo/a durante el curso escolar 2019-20. 

 

 

Fdo:_________________________                       Fdo:___________________________ 
                  Tutor/a                                                      Padre/madre/representante legal 
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13.6. Documentos Programa de Refuerzo para alumnado con Dificultades 
que no presente NEAE 

 
• PROPUESTA CURRICULAR 

 
MATERIA:  ALUMNO/A:  
PROFESOR/A: GRUPO: 
CURSO ESCOLAR: TUTOR:  

CONTENIDOS (adaptaciones en la 
organización, priorización, 

secuenciación, presentación…) 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS 
(comunes, de refuerzo, adaptadas, 

específicas…) 

EVALUACIÓN (adaptaciones en formato y tiempo, 
utilización de recursos didácticos e instrumentos como apoyo 

a la evaluación...) 
 

Con carácter general, el alumno seguirá 
los contenidos recogidos en la 
Programación. Marcar con X: 

- Priorización de contenidos. 
- Modificación de la 

temporalización programada. 
- Introducir contenidos del curso 

anterior 
- Introducir contenidos del curso 

posterior. 
- Otros:  

Para atender a sus necesidades, se plantean 
diferentes actividades de enseñanza 
aprendizaje. Marcar con X: 

- Se trabajan actividades 
complementarias de refuerzo, 
recuperación y síntesis. 

- Se ha modificado el nivel de 
abstracción de las actividades. 

- Se ha modificado el nivel de 
complejidad de las actividades. 

- Se trabajan actividades procedentes 
de libros de texto adaptados de 
atención a la diversidad. 

- Se trabajan actividades procedentes 
de fichas de elaboración propia del 
profesor/a. 

- Otras: 

Priorización de algunos criterios de evaluación. 

Ampliación de algunos criterios de evaluación. 

Modificación de algunos criterios de evaluación. 

Flexibilización, otorgando diferentes grados de concreción de 
algún criterio. 

Valorar la adquisición de las competencias. 

Adaptación de los instrumentos y procedimientos de evaluación: 

- Utilizar preguntas cortas (abiertas o cerradas), desarrollo de 
temas con adaptaciones en los instrumentos de respuesta. 

- Modificar la puntuación de cada pregunta. 
- Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la 

composición del texto. 
- Se apoya con imágenes el material escrito. 
- Evaluar a través de la observación sistemática de los 

progresos del alumno. 
- Dividir cada pregunta en pasos. 
- Diversificación de los instrumentos y procedimientos de 

evaluación: 
- Instrumentos alternativos y/o complementarios a las 

pruebas escritas (registros anecdóticos, diario de clase, 
portafolios, mural, webquest,…). 

- Adaptaciones de formato (lectura preguntas por maestro, 
preguntas secuenciadas y separadas, enunciados gráficos o 
con imágenes, prueba oral, sólo contenidos mínimos, 
preguntas de alternativas…). 

- Valorar la calidad frente a la cantidad. 
- Utilizar instrumentos que fomenten un pensamiento 

divergente (análisis de textos, interpretación…) 
- Otras (especificar): 

RECURSOS DIDÁCTICOS, AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS 

METODOLOGÍA 
AGRUPAMIENT
O 

MATERIALES Y 
RECURSOS 

RECURSOS 
PERSONALES 

DEBERES 

- Aprendizaje por proyectos, por 
descubrimiento, … 

- Alumnos ayudantes. 
- Presentación de la información por distintos 

canales (auditivo, gráfico, manipulativo, …) 
- Presentar la tarea con apoyo visual. 
- Uso del ordenador, pizarra digital para 

presentación de contenidos. 
- Utilizar frases cortas, claras, con 

construcciones sintácticas sencillas. 
- Proporcionar al estudiante una breve lista 

- Grupo-clase 
- Desdoble. 
- Agrupamiento 

flexible. 
- Pequeño grupo 
- Trabajo 

individual 
- Tutorización-

monitorización 
del profesor 

- Tutorización-

- Permitir uso del 
ordenador / 
tablet para la 
ejecución de 
tareas 

- Otros: 

 

- Supervisión docente 
- 2º profesor dentro del 

aula 
- Maestro/a especialista 

en PT 
- Otros: 

 

- Limitar, en la medida de lo 
posible, el número de 
actividades para realizar en 
casa. 

- Uso de la agenda: colocar en 
un lugar visible de la clase, 
un cartel donde anotar 
fechas de los exámenes, día 
de entrega de tareas, etc. Y 
recordar que deben ser 
anotadas en la agenda. 
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de “conceptos clave” antes de empezar la 
U.D. 

- Mantener diálogos de forma individual. 
- Refuerzo positivo. 
- Premiar el esfuerzo y el proceso, no solo el 

resultado. 
- Proporcionar instrucciones claras y precisas. 
- Realizar actividades graduadas en 

complejidad. 
- Trabajar elementos gráficos y 

manipulativos. 
- Facilitar los procesos de abstracción: 

presentación de actividades, materiales y/o 
información de forma concreta y diversa. 

- Entrenar procesos de estructuración de la 
información, tanto oral como escrita. 

- Presentar la información nueva por 
distintos canales. 

- Eliminar actividades de gran dificultad. 
- Realizar actividades de tipo cooperativo. 
- Utilizar material variado, polivalente y 

estimulante. 
- Evitar situaciones de respuesta inmediata. 
- Otros: 

monitorización 
de igual/es 

- Otros: 

 

- Espacio en la pizarra donde 
el equipo docente vaya 
anotando diariamente las 
tareas para casa y recordar 
sistemáticamente que 
deben ser anotadas en la 
agenda. 

- Implicar a la familia en el 
control y supervisión de la 
agenda. 

- Otros): 

 
• INFORMACIÓN A LAS FAMILIA 

 
INFORMACIÓN A LA FAMILIA DEL ALUMNO/A 

 
D/Dª. ____________________________________________ como padre/ madre/ representante legal del alumno/a 
____________________________________________, escolarizado en el IES Don Diego de Bernuy  en el ______  de 
ESO/Bachillerato grupo______, 
 
DECLARA: 
 
Que ha sido informado/a de: 
 
PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.    (marca el que corresponda) 
 

Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos.   
 
Planes Específicos personalizados para alumnado que no promociona de curso.   
 
Programa de refuerzo de aprendizaje para alumnado que NO presente NEAE.  
 
Programa de refuerzo del aprendizaje para alumnado que presenta NEAE. 
 
que está desarrollando mi hijo/a en este centro durante el presente curso académico. 
 
 
 
 

Fdo:. _________________________                       Fdo:___________________________ 
                  Tutor/a                                                      Padre/madre/representante legal 
 

                                 En Benamejí  a_________de__________de _______ 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Programación Departamento de Matemáticas 2021-2022  

396 
 

• REUNIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

MATERIA: CURSO: 

Tutor/a: Fecha: 

Alumno/a: 

Valoración: 

Criterios + ? - 

Entrega los deberes.    

Realiza las actividades propuestas durante las clases    

Calidad de los anteriores ítems    

Rendimiento en los exámenes realizados.    

Resultado de las actividades de recuperación desarrolladas.    

Motivación e implicación.    

Pregunta dudas.    

Corrige errores.    

Participa en las tareas propuestas.    

Presta atención a las explicaciones del maestro/a    

Trabaja en grupo.    

Se integra en la actividad que realiza el grupo.    

Acepta apoyo de los compañeros/as (No tiene porque ser en temas académicos).    

Apoya a los compañeros/as (No tiene porque ser en temas académicos)    

Respeta normas de clase.    

Participantes y firma: 

 
 

**marcar la valoración del progreso del alumno/a en el trimestre que le corresponda según la reunión de seguimiento 
que se esté celebrando. La valoración final se cumplimentará al finalizar el Programa de Refuerzo del Aprendizaje o al 
finalizar el curso escolar, pudiendo se APTO o NO APTO, o marcar una valoración numérica estándar según se 
proponga en cada IES 

 

CALIFICACIÓN 

1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º TRIMESTRE FINAL 

Evoluciona 
positivamente 

Evoluciona 
positivamente 

Evoluciona 
positivamente 

 

Sin evolución Sin evolución Sin evolución 
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13.7. Informe de materia suspensa 4º ESO – 2º Bachillerato 

 
INFORME INDIVIDUALIZADO DE MATERIA SUSPENSA  

Alumno/a:______________________________________________________ 

Grupo: 

Materia: 

Profesor: 

 

El alumno no ha superado los criterios de evaluación indicados en la tabla.  

Para considerar superados dichos criterios deberá realizar la propuesta de actividades, 

ejercicios, trabajos o exámenes, para cada uno de ellos. 

FECHA DE ENTREGA DEL INFORME: 

BLOQUE: 

Actividades, ejercicios, trabajos o pruebas 

escritas, que se deben realizar para 

recuperar la materia.  

Contenidos 

(Temas) 

Criterios de 

evaluación 

   

   

   

   

 

FECHA DE LA PRUEBA ESCRITA: 

OBSERVACIONES: 

(Aquí se debe aclarar cuándo se van a entregar las actividades propuestas o cuándo va a 

ser las pruebas escritas, o alguna aclaración que se considere importante). 

 

En Benamejí, a          de                         de  2022 

 

 

                   Fdo.:  

  Profesor/a de 
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13.8. Informe de profundización de materia 4º ESO – 2º Bachillerato 
 
INFORME INDIVIDUALIZADO DE PROFUNDIZACIÓN  DE MATERIA 

 

Alumno/a:______________________________________________________ 

Grupo: 

Materia: 

Profesor: 

 

Actividades, ejercicios, trabajos o pruebas escritas, que se 

deben realizar para profundizar o ampliar la materia (hay 

que realizarlos en clase). 

Contenidos 

(Temas) 

  

  

  

  

 

 

En Benamejí, a          de                         de  2022 

 

 

                   Fdo.:  

  Profesor/a de 
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13.9. Informe final de materia suspensa 1º, 2º y 3º ESO 
 
INFORME  DE MATERIA SUSPENSA 

Fecha: 

Materia:                        Profesor/a: 

Alumno/a:                                 Grupo: 

 

El alumno/a no ha superado los siguientes criterios de evaluación. 

Para considerar superados dichos criterios deberá realizar la propuesta de actividades, 

ejercicios, trabajos o exámenes, que se proponen a continuación. 

BLOQUE: 

Actividades, ejercicios, trabajos o 

pruebas escritas, que se deben realizar 

para recuperar la materia.  

Contenidos 

(Temas) 

Criterios de 

evaluación 

   

   

   

   

 

FECHAS DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS, ACTIVIDADES…: 

FECHA DE LA PRUEBA ESCRITA DE RECUPERACIÓN  : 

OBSERVACIONES: 

(Aquí se debe aclarar cuándo se van a entregar las actividades propuestas o cuándo va a 

ser las pruebas escritas, o alguna aclaración que se considere importante). 

 

En Benamejí, a          de                         de  2022 

 

 

                   Fdo.:  

     Profesor de 
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13.10. Informe de asignatura que no supera 50% aprobados 
 

PROTOCOLO DE AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
PARA DEPARTAMENTOS Y MEDIDAS DIRIGIDAS A LA PREVENCIÓN DE LAS 

DIFICULTADES DE APRENDIZAJE. 
 
 
Cada Departamento tras las evaluaciones trimestrales y finales, debe realizar una valoración de los datos 
estadísticos obtenidos en cada curso, así como de dificultades encontradas y propuestas de mejora 
dirigidas a su resolución, que deben constar en acta de Departamento. 
 
En el caso de que en un curso, la materia no supere el 50% de aprobados, además, se realizará el informe 
de asignatura no superada, (Anexo al presente documento) y se presentarán las medidas adoptadas, 
debiendo todo ello constar en el acta del Departamento, y a su vez, dejar copia del Anexo, en Jefatura de 
estudios. 
 
Una vez ejecutada la propuesta de mejora planteada en el Departamento, se ha de valorar la eficacia de la 
medida adoptada, valorando si las causas y el responsable de llevarla a cobo, debe rellenar el Anexo II del 
presente documento, dejando constancia en acta de departamento y con copia en Jefatura de estudios.  
Posteriormente se analizarán los resultados en ETCP.  
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Anexo I 
 
 
PROTOCOLO DE AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 
 
 

INFORME DE ASIGNATURA QUE NO SUPERA 50% APROBADOS 
 
EVALUACIÓN: GRUPO: FECHA: 

ASIGNATURA: DEPARTAMENTO: 

 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS Y SU VALORACIÓN 

 GRUPO MUY NUMEROSO 1 2 3 4 5 

 EXISTEN ALUMNOS/AS CONFLICTIVOS/AS 1 2 3 4 5 

 FALTAN MUCHOS ALUMNOS/AS A CLASE 1 2 3 4 5 

 MUCHOS ALUMNOS/AS TIENEN LA ASIGNATURA PENDIENTE 1 2 3 4 5 

 MUCHOS REPETIDORES 1 2 3 4 5 

 ALUMNADO POCO MOTIVADO POR LA ASIGNATURA 1 2 3 4 5 

 HAN PROMOCIONADO ALUMNOS/AS SIN PREPARACIÓN SUFICIENTE 1 2 3 4 5 

 FALTAN HÁBITOS DE TRABAJO EN EL GRUPO ANTE LA ASIGNATURA 1 2 3 4 5 

 PÉRDIDA DE HORAS PROGRAMADAS POR PARTE DEL PROFESOR 1 2 3 4 5 

 NIVEL DE CONTENIDOS EXCESIVAMENTE ELEVADO 1 2 3 4 5 

 EXCESO DE MATERIA PROGRAMADA 1 2 3 4 5 

 FALTA DE ESTUDIO 1 2 3 4 5 

 ALUMNADO EXCESIVAMENTE HETEROGÉNEO (NEE,ETC.) 1 2 3 4 5 

 DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LA ASIGNATURA 1 2 3 4 5 

 ABSENTISMO 1 2 3 4 5 

 ABANDONO DE LA ASIGNATURA 1 2 3 4 5 

 OTRAS: 1 2 3 4 5 

 
MEDIDAS DE MEJORA ADOPTADAS 

 HABLAR CON ALUMNOS/AS 

 HABLAR CON PADRES/MADRES 

 PROPONER EJERCICIOS DE REFUERZO 

 MEDIDAS DISCIPLINARIAS CON ALGUNOS ALUMNOS/AS 

 ADAPTAR LA PROGRAMACIÓN 

 ANOTACIONES EN LA AGENDA Y/O CUADERNO 

 DAR FACILIDADES PARA APROBAR LA PENDIENTE 

 REPASAR LA MATERIA ANTES DEL EXAMEN 

 PROPONER ALGÚN TRABAJO PARA MEJORAR LAS NOTAS 

 RECUPERACIONES POR TRIMESTRE 

 OTRAS ACCIONES: 

 
Jefe/a del Departamento 

 
 
 
 

FECHA Y FIRMA 
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Anexo II 
 

INFORME DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE MEJORA ADOPTADAS 
 
EVALUACIÓN: GRUPO: FECHA: 

ASIGNATURA: PROFESOR/A: 

 
MEDIDAS DE MEJORA ADOPTADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Responsable de la ejecución (Profesor/a)  Profesor/a 

Fecha y firma 
 

Plazo de realización   

Resultado positivo- se reduce % de suspensos   

Resultado positivo, pero no mejora el %  de suspensos  Vº .Bº Jefatura de Estudios 

Fecha y firma 
 

Resultado indiferente   

Otras observaciones:   
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